
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO - 

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS - 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS - 
CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura del
dictamen de las Comisiones Unidas de la Función Pública,
de Justicia, de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacien-
da y Crédito Público, con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos y del Código
Penal Federal.

En virtud de que ha sido publicado en la Gaceta Parlamen-
taria, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación eco-
nómica, si se dispensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia, pregunto a la asamblea si
se dispensa la lectura del dictamen. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

«Dictamen de las Comisiones Unidas de la Función Públi-
ca, de Justicia, de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Ha-
cienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas, de la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos y del Có-
digo Penal Federal

Honorable Asamblea:

Las Comisiones Unidas de la Función Pública, de Justicia,
de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y Crédito
Público de esta H. Cámara de Diputados, con base en lo
dispuesto por los artículos 39 numerales 1 y 2 fracciones
XVIII, XX, XXI y XXVIII, 45 numeral 6, incisos e) y f), y
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; 87 y 88
del Reglamento Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, sometemos a su consideración el
siguiente dictamen sobre la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público; de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas; de la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos, y del Código Penal Federal.

Antecedentes

I. El 18 de marzo de 2009 el diputado Carlos Rojas Gu-
tiérrez, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional presentó la Iniciativa con proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley para agilizar el Ejer-
cicio del Presupuesto y la Inversión Pública, la cual fue
suscrita por integrantes de diversos grupos parlamenta-
rios y turnada en la misma fecha por la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados para su análisis y dictamen
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

II. En sesión celebrada el 26 de marzo del mismo año,
la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, turno a
las Comisiones Unidas de la Función Pública; de Justi-
cia; de Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda y
Crédito Público, para su estudio y dictamen la Iniciati-
va con proyecto de Decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas; de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos,
y del Código Penal Federal, presentada por el C. Presi-
dente de la República con fundamento en la fracción I
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del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 

III. Estas Comisiones Unidas de la Función Pública, de
Justicia, de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacien-
da y Crédito Público, procedieron al análisis de la Ini-
ciativa presentada por el Titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral, a efecto de determinar su procedencia jurídica
para una mejor regulación de las contrataciones que se
realizan con recursos federales en materia de adquisi-
ciones, arrendamientos, obras públicas y servicios, to-
mando en cuenta los propósitos que en esas materias
persigue la Iniciativa presentada por el Diputado Carlos
Rojas Gutiérrez. 

IV. En este contexto, se preparó un proyecto de dicta-
men en sentido POSITIVO, el cual fue sometido a la
consideración y discusión de los integrantes de la Co-
misión de la Función Pública, quienes lo aprobaron por
18 votos a favor, 0 votos en contra y 1 abstención; de los
integrantes de la Comisión de Justicia, quienes lo apro-
baron por 16 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abs-
tenciones; de los integrantes de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, quienes lo aprobaron por 19
votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones; y de
los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, quienes lo aprobaron por 19 votos a favor, 0
votos en contra y 0 abstenciones;

A partir de estos antecedentes y del estudio realizado a la
Iniciativa del C. Presidente de la República, así como de la
revisión a la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley para agilizar el Ejercicio del Presupuesto
y la Inversión Pública, presentada por el diputado Carlos
Rojas Gutiérrez, los miembros de las Comisiones Unidas
que suscriben, exponemos lo siguiente:

Análisis de la iniciativa del titular del Ejecutivo federal

De la exposición de motivos de la Iniciativa que se dicta-
mina, se advierte que la misma tiene como propósito fun-
damental construir un marco jurídico que permita que el
sistema de contrataciones públicas se conviertan en una pa-
lanca de desarrollo para el país y contribuya a obtener ma-
yores beneficios sociales, a la vez que coadyuve a enfren-
tar la crisis económica por la que atraviesa el país. 

Bajo este marco, observamos que la Iniciativa acertada-
mente no sólo pretende llevar a cabo reformas en materia
de contrataciones públicas para atender la situación coyun-

tural de la crisis económica, sino que va mas allá y plantea
modificaciones legales que permitan resolver la problemá-
tica que viene presentándose de tiempo atrás en el sistema
de contrataciones públicas, de tal manera que la Iniciativa
tiene una visión integral y de largo plazo.

En este sentido, resulta valioso el diagnóstico planteado
en la Iniciativa sobre la problemática de las contratacio-
nes públicas del Gobierno Federal, a efecto de realizar las
reformas legales que coadyuven a solucionar la misma.
Al respecto, destaca el diseño bajo el cual fueron formu-
ladas la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con las Mismas, enfatizándose el
control administrativo y no los resultados de la contrata-
ción, perdiéndose el objetivo de buscar las mejores con-
diciones para el Estado como lo establece el artículo 134
Constitucional.

A lo anterior se suma la inadecuada planeación, programa-
ción y presupuestación de las contrataciones a cargo de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, la excesiva normatividad interna que generan dichas
instituciones, el cúmulo de requisitos y su poca pertinencia
para la contratación que llegan a establecerse en las bases
de la licitación, la complejidad de los contratos que difi-
cultan su cumplimiento, las deficiencias y limitaciones que
actualmente tiene CompraNet, la ausencia de un sistema de
evaluación integral y la rigidez de la legislación que no
permite la aplicación de nuevos esquemas de contratación
ni la eficiencia de sus procedimientos y de la ejecución de
los contratos.

Por lo expuesto, los miembros de las Comisiones dictami-
nadoras coinciden con la iniciativa del Ejecutivo federal en
el sentido de llevar a cabo una reforma integral que trans-
forme al sistema de contrataciones públicas, privilegiando
la eficiencia y eficacia del mismo y haciendo compatible la
responsabilidad de los servidores públicos en el ejercicio
de sus funciones, sin inhibir la adecuada toma de decisio-
nes de los mismos.

Los aspectos específicos de la Iniciativa materia del dicta-
men que consideramos más relevantes y que, en nuestro
concepto, darían sustento a las reformas propuestas por el
titular del Ejecutivo Federal, son los siguientes:

1. En las reformas contenidas en la Iniciativa, se aprecia
la intención de que el sistema de contrataciones públicas
en la Administración Pública Federal se organice bajo



estrategias y criterios comunes para todas las dependen-
cias y entidades.

En este orden de ideas, consideramos de la mayor rele-
vancia la obligación que la Iniciativa impone a la Se-
cretaría de la Función Pública para instrumentar un sis-
tema integral de información de contrataciones
públicas, el cual sin duda constituirá una herramienta de
gran importancia para la toma de decisiones en esta ma-
teria.

Con este sistema integral de información, vislumbramos
una planeación, programación y presupuestación más
eficiente; el conocimiento previo de las condiciones del
mercado para los bienes y servicios que requiera la Ad-
ministración Pública Federal, permitiéndose así una
contratación basada en datos reales; mayor transparen-
cia sobre las contrataciones públicas; el conocimiento
sobre la trayectoria contractual de los contratistas y pro-
veedores del Gobierno Federal, al estar incorporado en
dicho sistema un registro único de los mismos, lo que
coadyuvará a contratar con aquéllos que garanticen las
mejores condiciones para el Estado, y contar con los da-
tos relativos a su comportamiento en el cumplimiento
de contratos y a las sanciones de que hubieren sido ob-
jeto.

Asimismo, a través de la obligatoriedad que establece la
Iniciativa para la Secretaría de la Función Pública de es-
tablecer directrices que permitan determinar perfiles de
puesto y capacitación especializada en materia de con-
trataciones gubernamentales, se propiciará la profesio-
nalización de los servidores públicos responsables de
los procedimientos de contratación y con ello contar con
áreas de contratación que apliquen las leyes de la mate-
ria no sólo con el conocimiento debido, sino también
con calidad y criterios estandarizados en la Administra-
ción Pública Federal.

2. La iniciativa también introduce importantes modifi-
caciones que darán pie a eficientar y simplificar diver-
sos procedimientos relacionados con las contrataciones
públicas, destacando las siguientes disposiciones:

a) Las convocatorias se publicarán electrónicamen-
te, serán gratuitas y en ellas se contendrán todas las
reglas de la licitación, incluyendo el modelo de con-
trato respectivo, eliminándose la publicación de ba-
ses de forma separada.

b) Se podrá convocar, adjudicar y celebrar contratos,
una vez que la Cámara de Diputados expida el De-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación del
ejercicio fiscal que corresponda y las dependencias
y entidades cuenten con su calendario de gasto co-
rrespondiente, lo cual significa que podrá contratar-
se desde el primer día del ejercicio fiscal respectivo,
eliminándose con ello el retraso para ejercer los re-
cursos públicos en la adquisición de bienes o en la
contratación de obra públicas o servicios, situación
que favorece la reactivación económica del país.

c) Se establece que las licitaciones públicas y las in-
vitaciones a cuando menos tres personas, concluyen
con la adjudicación del fallo, lo que implica que a
partir de la notificación del mismo, serán exigibles
los derechos y obligaciones contenidos en el mode-
lo de contrato respectivo, sin que sea necesario es-
perar hasta que se suscriba el propio contrato.

d) En materia de obra pública, resulta relevante la
disposición que permite la posibilidad de que las de-
pendencias y entidades inicien la ejecución de las
obras una vez que cuenten con derechos que les per-
mitan disponer legalmente de los inmuebles, previa-
mente a la conclusión de los trámites de expropia-
ción o de derecho de vía.

Cabe resaltar el establecimiento de la posibilidad de
que los licitantes corrijan errores de sus proposicio-
nes, siempre que sean cuestiones que no afecten su
solvencia, lo cual a su vez permite a las convocantes
no desechar proposiciones que pudieran cubrir los
requisitos técnicos, jurídicos y económicos y así te-
ner un número mayor de ofertas solventes de donde
escoger.

e) Se amplía el número de supuestos de excepción a
la licitación pública que al contener elementos obje-
tivos para realizar una invitación a cuando menos
tres personas o adjudicar directamente el contrato,
ya no será necesario que el comité de adquisiciones
correspondiente dictamine el caso concreto, con lo
cual se agilizan muchos procedimientos de contrata-
ción que tienen, entre otros propósitos, atender si-
tuaciones de emergencia o de interés público.

f) Se permite exceptuar del otorgamiento de garantí-
as por vicios ocultos o defectos, en algunos contra-
tos de servicios relacionados con obra pública en los
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que por la naturaleza de los servicios no sería posi-
ble que se presentaren dichos vicios o defectos.

g) Destaca la intención de reducir el plazo para pa-
gar a proveedores, de 45 a 30 días naturales, a partir
de la recepción de bienes y servicios, haciendo con-
secuente dicho plazo con lo previsto en materia de
obra pública, en donde se prevé un plazo máximo de
35 días a partir de la presentación de la estimación
de los trabajos.

h) Otra de las medidas que establece la Iniciativa pa-
ra agilizar las contrataciones, consiste en permitir
que se adjudiquen directamente los contratos, cuan-
do se declare desierta solo una licitación pública, en
lugar de requerir dos, así como la posibilidad de que
cuando una invitación a cuando menos tres personas
se declare desierta y provenga de una licitación pú-
blica también declarada desierta, se lleve a cabo la
adjudicación directa del contrato respectivo.

i) Se prevén los mecanismos para conciliar precios,
a efecto de facilitar la contratación de obras públicas
y servicios relacionados con las mismas en situacio-
nes de emergencia, con lo cual se elimina la rigidez
de ley de la materia en estos casos.

3. La Iniciativa establece disposiciones que permiten la
aplicación de nuevos esquemas de contratación y la
existencia de figuras o modalidades que si bien encon-
traron su justificación práctica, es necesario regularlos
en las leyes respectivas legalmente.

De esta manera, resulta relevante que en la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, se reconozca y regule la contratación de obras pú-
blicas asociadas a proyectos de infraestructura.

Por otra parte, la Iniciativa que se dictamina contempla
la contratación de servicios a largo plazo que involucran
recursos de varios ejercicios fiscales cuya prestación es-
tá a cargo de un inversionista proveedor, quien se obli-
ga a proporcionarlos con los activos que provea, con lo
cual se da certeza jurídica a esta modalidad de contrata-
ción.

En materia de adquisición de bienes, arrendamientos y
servicios, destaca la inclusión de la figura de los contra-
tos marco cuya celebración corresponderá a la Secreta-
ría de la Función Pública, lo cual se considera adecua-

do, toda vez que esta Dependencia al manejar el sistema
integral de información que se propone crear y ser la
instancia normativa en materia de contratación para la
Administración Pública Federal, contará con los ele-
mentos que le permitan acordar con proveedores las me-
jores condiciones en cuanto a calidad y precio de los
bienes y servicios que se requieran. En este esquema, las
dependencias y entidades que requieran dichos bienes o
servicios no requerirán llevar a cabo licitaciones públi-
cas, sino la Iniciativa prevé que puedan adjudicar direc-
tamente los contratos específicos correspondientes.

Por otra parte, consideramos que la Iniciativa abona al
principio de transparencia que para el manejo de los re-
cursos públicos prevé el artículo 134 Constitucional, al
hacer partícipe a la sociedad civil en los procedimientos
de contratación, permitiendo que sus representantes den
testimonio de dichos procedimientos.

4. Bajo la concepción de que uno de los principios bási-
cos que sustentan el Estado de Derecho es la seguridad
jurídica, apreciamos en la Iniciativa el establecimiento
de normas claras y sencillas que permitirán garantizar la
equidad y la libre competencia en las contrataciones pú-
blicas.

En este contexto, estimamos relevantes las disposicio-
nes que establecen que desde la convocatoria a una lici-
tación pública deben indicarse expresamente las causa-
les de desechamiento de las ofertas; que en las juntas de
aclaraciones participen obligatoriamente el convocante
y el área requirente para resolver adecuadamente las du-
das y planteamientos que se formulen; la prohibición de
desechar ofertas por el incumplimiento de requisitos
cuantitativos; los requisitos específicos que debe conte-
ner el fallo como acto jurídico administrativo por el que
se adjudica un contrato, eliminándose además la exis-
tencia de un dictamen previo, y la precisión de las dis-
posiciones que regulan la rescisión administrativa de los
contratos y las penas convencionales.

De igual manera, en materia de obra pública destacan
las previsiones que establecen la obligación de las de-
pendencias y entidades para ajustar costos indirectos y
financiamiento en contratos a precios unitarios, cuando
existan modificaciones en monto o en plazo superiores
al veinticinco por ciento; la introducción del factor de
actualización a precios en los contratos a precio alzado,
cuando los trabajos inician después de ciento veinte dí-
as de presentadas las proposiciones; la simplificación y



clarificación del procedimiento de ajustes de costos pa-
ra los contratos a precios unitarios, y el otorgamiento de
la facultad a los contratantes para determinar el monto
de las afectaciones de los contratos a precio alzado, por
el aumento o reducción del costo de los insumos.

5. Si bien diversas reformas planteadas en la Iniciativa
que se dictamina, tienden a contribuir a la reactivación
de la economía y su fortalecimiento, a través de la me-
jora del sistema de contrataciones públicas, algunas en
específico merecen destacarse.

Es el caso de la regulación que se incorpora a la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, a fin de fomentar la presentación por parte de los
particulares de estudios, planes y programas para la re-
alización de obras públicas asociadas a proyectos de in-
fraestructura, estableciéndose la posibilidad de que a di-
chas personas se les adjudique directamente los
contratos de prestación de servicios a efecto de elaborar
o concluir los estudios, planes o programas señalados
que permitan la realización de la licitación pública para
la ejecución de las obras relativas, así como que se les
permita participar en dichas licitaciones públicas.

Igualmente, para distribuir en mayor medida entre dos o
más proveedores, partidas de bienes o servicios que se
requieran adquirir, se incrementa el porcentaje de la di-
ferencia en precio que ofrezcan los licitantes (del cinco
al diez por ciento) para llevar a cabo el denominado
abastecimiento simultáneo, lo cual permitirá que más
proveedores contraten con la Administración Pública
Federal.

6. Otra aportación que estas dictaminadoras observamos
en la Iniciativa, es la reestructuración y claridad con la
que se pretende regular la solución de controversias tan-
to en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público como en la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Consideramos de la mayor relevancia el tratamiento que
la Iniciativa da al procedimiento de inconformidad, ya
que por un lado advertimos el propósito de fortalecerlo
como un medio de control de la legalidad de los proce-
dimientos de contratación, y por el otro, evitar que el
ejercicio abusivo de este medio de defensa entorpezca
las contrataciones públicas.

En este sentido, se considera que la Iniciativa regula de
mejor manera los alcances y efectos de la inconformi-
dad, al establecer las normas procesales específicas, re-
ducir significativamente los tiempos de trámite y reso-
lución de las impugnaciones, facilitar la práctica de
notificaciones, prever claramente causales de improce-
dencia y sobreseimiento, evitar la suspensión injustifi-
cada de los procedimientos de contratación, haciendo
excepcional la suspensión de oficio de la licitación y re-
gulando el incidente de ejecución de la fianza otorgada
por el inconforme para obtener la suspensión, cuando se
hubiere causado daño al Estado; precisar el contenido y
alcances de las resoluciones de inconformidad, debién-
dose ponderar si las irregularidades detectadas verdade-
ramente trascienden y afectan la validez de los actos del
procedimiento de contratación, y mejorar la técnica ju-
rídica para sancionar a quienes promovieron la incon-
formidad para retrasar o entorpecer la contratación, fa-
cultándose a la autoridad para tomar en cuenta la
conducta de los licitantes en anteriores procedimientos
de contratación o de inconformidad.

Por otra parte, la Iniciativa también fortalece el procedi-
miento de conciliación, permitiendo que éste pueda ser
iniciado por las dependencias y entidades y no sólo por
los particulares, además de consolidar su naturaleza de
amigable composición al precisar que dicho procedi-
miento inicia con una simple solicitud, en lugar de una
queja como las leyes vigentes lo prevén.

Como medios alternativos de solución de controversias,
la Iniciativa incorpora la regulación general del arbitra-
je en materia de obra pública y en la contratación de ser-
vicios a largo plazo, así como permite que las partes en
los contratos, convengan otros medios, siempre que su
procedimiento esté reconocido en las disposiciones que
al efecto emita la Secretaría de la Función Pública.

7. Con referencia a las responsabilidades de proveedo-
res y contratistas, así como de servidores públicos, la
Iniciativa establece disposiciones tendientes a imponer
de manera efectiva sanciones por el incumplimiento de
las obligaciones de los primeros y las conductas presun-
tamente delictivas de los segundos, lo cual estas dicta-
minadoras consideran pertinente ya que el Estado debe
utilizar las herramientas jurídicas que le permitan con-
ducir las relaciones de los miembros de la sociedad ba-
jo un marco de estricto derecho.
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En este sentido, resulta plausible que la Iniciativa pre-
vea la inhabilitación de aquellos proveedores y contra-
tistas a quienes se les hubiere rescindo más de un con-
trato en dos o más dependencias o entidades durante un
plazo de tres años, así como el establecimiento de mul-
tas a contratistas que sean proporcionales a la gravedad
de su conducta, con lo cual se evita imponer sanciones
excesivas en contravención de la prohibición que esta-
blece el artículo 22 Constitucional.

De igual manera, se estima correcto el incremento de los
mínimos y máximos de la sanción penal del delito con-
templado en el artículo 217 del Código Penal Federal,
penalidad que actualmente es de tres meses a dos años
de prisión, misma que pasaría a ser de seis meses a do-
ce años de prisión, lo cual permitirá al juzgador indivi-
dualizar de mejor manera la pena de acuerdo a la grave-
dad de las conductas delictivas, que para el caso de
servidores públicos estas dictaminadoras manifiestan su
acuerdo, toda vez que quien desempeña una función pú-
blica tiene una especial responsabilidad con la sociedad.

8. En relación a los cambios propuestos a la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos, se observa que la Iniciativa pretende di-
ferenciar los errores administrativos de servidores
públicos de aquellos actos de verdadera corrupción y, en
consecuencia, busca que la autoridad enfoque sus accio-
nes a investigar y sancionar a los servidores públicos
que cometen los actos de corrupción, en lugar de perse-
guir a quienes en determinadas circunstancias si bien re-
alizan actos irregulares, no afectan al Estado.

En este tenor, la Iniciativa establece la posibilidad de
que la autoridad se abstenga de iniciar el procedimiento
disciplinario administrativo, cuando la conducta u omi-
sión no se considere una infracción grave o cuando el
acto u omisión haya sido corregido o subsanado de ma-
nera espontánea o implique error manifiesto y los efec-
tos que, en su caso, se hubieren producido, hayan desa-
parecido o resarcido. 

Asimismo, la Iniciativa plantea el propósito de que no
se consideren como responsables administrativamente
los servidores públicos, en los casos en que su actuación
esté referida a una cuestión de criterio o arbitrio opina-
ble o debatible, y que su conducta o abstención, confor-
me a las constancias que obren en el expediente, no
constituya una desviación a la legalidad.

Al respecto, nos parece atinada esta visión que plantea
la Iniciativa, además de que permitirá que los servidores
públicos que intervienen en los diversos actos de con-
tratación en materia de adquisiciones, arrendamientos,
obras públicas y servicios, no retrasen o incluso eviten
la toma de decisiones necesarias, únicamente por el te-
mor a que se les finquen responsabilidades administra-
tivas, lo cual consideramos que contribuirá a agilizar los
procedimientos de contratación.

Aspectos relacionados con la iniciativa presentada por
el diputado Carlos Rojas Gutiérrez

Las que dictaminan han considerado pertinente revisar la
iniciativa de ley para agilizar el Ejercicio del Presupuesto
y la Inversión Pública, toda vez que ésta contiene disposi-
ciones tendientes a hacer más eficientes las contrataciones
públicas y contribuir al ejercicio oportuno del gasto públi-
co en esta materia.

En efecto, la Iniciativa de referencia tiene entre otros pro-
pósitos, favorecer la agilidad, oportunidad y eficiencia de
la inversión pública y el gasto social para impulsar el cre-
cimiento económico del país en circunstancias de excep-
ción; asegurar el sostén e incremento de la demanda públi-
ca agregada; coadyuvar al mantenimiento y generación de
empleos; facilitar y hacer más eficiente el ejercicio del gas-
to público; prevenir y erradicar los subejercicios en el uso
de recursos presupuestales federales, y asegurar la transpa-
rencia y rendición de cuentas en el ejercicio de dichos re-
cursos.

De esta manera, se observa que la Iniciativa del Presidente
de la República, materia del presente Dictamen, comparte
algunos de dichos propósitos, en tanto que dicha Iniciativa
propone reformas en materia de contrataciones públicas
para que éstas se constituyan en una herramienta para de-
tonar el desarrollo económico del país y, en consecuencia,
enfrentar la crisis económica actual, partiendo entre otros
aspectos de facilitar, transparentar, eficientar y agilizar el
ejercicio del gasto público en la contratación de adquisi-
ciones, arrendamientos, obras públicas y servicios.

En esta tesitura, las dictaminadoras observan que diversas
disposiciones de la iniciativa de ley para agilizar el Ejerci-
cio del Presupuesto y la Inversión Pública ya se encuentran
previstas en algunas reformas que propone la iniciativa
presidencial, mismas que resulta conveniente precisar a
continuación, con independencia de que algunas disposi-
ciones de la iniciativa del Ejecutivo federal a que nos refe-



riremos, son modificadas por estas Comisiones Dictamina-
doras, pero manteniendo en lo esencial el sentido de las
mismas:

a) La iniciativa de ley prevé en el tercer párrafo del ar-
tículo 6 la posibilidad de suspender los procedimientos
de contratación, siempre que lo solicite el inconforme
garantizando los daños y perjuicios que pudiera ocasio-
nar mediante fianza cuyo monto mínimo será del vein-
ticinco por ciento del monto del contrato, y establece el
derecho del tercero perjudicado para otorgar contrafian-
za, en cuyo caso quedaría sin efectos la suspensión.

La iniciativa presidencial, en las reformas que propone
a los artículos 70 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público y 88 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, regula en el mismo sentido, la suspensión que po-
dría otorgarse dentro del procedimiento de inconformi-
dad, e incluso se observa el establecimiento de normas
más rigurosas para su procedencia, acotando expresa-
mente los casos en que pueda otorgarse, además de seña-
lar que el monto de la garantía podrá establecerse entre el
diez por ciento y el treinta por ciento de la propuesta
económica del inconforme.

b) El artículo 8 de la iniciativa de ley, establece la obli-
gación de integrar un padrón de contratistas, de publicar
diversa información de las obras públicas contratadas,
de concentrar y sistematizar información sobre contra-
tistas y proveedores en un registro de la Administración
Pública Federal, así como de hacer públicos electróni-
camente los datos sobre las contrataciones realizadas
mediante adjudicación directa e invitación restringida.

Las reformas a los artículos 27 último párrafo, 36 y 74,
párrafos segundo y tercero de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, 26 último pá-
rrafo, y 56 párrafos segundo y tercero de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, incluidas en la iniciativa presidencial comparten
en estos aspectos el propósito de la iniciativa de ley, ya
que se obliga a la Secretaría de la Función Pública a im-
plementar un sistema integral de información, dentro
del cual se creará un registro de contratistas y provee-
dores, y a poner a disposición pública, a través de Com-
praNet, información de interés general sobre los proce-
dimientos de contratación y cualquier otra información
relativa a las materias que regulan las leyes menciona-
das; asimismo, se prevé que para facilitar los procedi-

mientos de contratación de obra pública, las convocan-
tes deberán de cerciorarse de la inscripción de los parti-
cipantes en el registro de contratistas de la convocante
de que se trate, el cual debe ser permanente y estar a dis-
posición de cualquier interesado.

c) El primer párrafo del artículo 10 de la iniciativa de
ley dispone que en las contrataciones por adjudicación
directa y en las adquisiciones que realicen las entidades
de la Administración Pública Federal, se privilegiará a
proveedores y productos nacionales. En este mismo sen-
tido, la iniciativa presidencial prevé en las reformas a
los artículos 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 30
fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que en
las licitaciones nacionales los bienes a adquirir deben
ser producidos en el país y contar con el grado de con-
tenido nacional conforme a las reglas que emita la Se-
cretaría de Economía, así como la posibilidad de reque-
rir en las licitaciones públicas en materia de obras
públicas, la incorporación de materiales, maquinaria y
equipo de instalación permanente, de fabricación nacio-
nal, por el porcentaje del valor de los trabajos que de-
termine la convocante.

d) La iniciativa de ley, en el segundo párrafo del citado
artículo 10 prevé la limitación para que únicamente par-
ticipen en los procedimientos de contratación, las perso-
nas que estén registradas en el padrón de proveedores,
que acrediten experiencia y capacidad en la materia del
contrato y no hayan sido parte de conflictos o litigios
contra el gobierno federal. Se considera que el objetivo
que persigue esta disposición puede cumplirse con lo
establecido en la iniciativa presidencial, en la reforma al
artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas, precepto que permitirá con-
siderar la experiencia y capacidad de los contratistas
inscritos en el registro de contratistas de la convocante,
sin la necesidad de condicionar su participación a la ins-
cripción en el mismo; por otra parte, cabe destacar que
las reformas que plantea esta última Iniciativa a los ar-
tículos 50 fracción IV de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51
fracciones III y IV de la Ley de Obras Públicas y Servi-
cios Relacionados con las Mismas, impiden la contrata-
ción de proveedores y contratistas que hayan sido inha-
bilitados o que se les hubiere rescindido contratos por
causas imputables a los mismos.
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e) De lo dispuesto en el artículo 11 de la iniciativa de
ley, se advierte la finalidad de que los servicios de ase-
soría, consulta, investigaciones y estudios se contraten a
través de licitación pública y que se agilice en el caso de
entidades paraestatales, estableciéndose un plazo de cin-
co días para que la coordinadora de sector respectiva
responda a la entidad de que se trate sobre la existencia
de trabajos similares.

Estas dictaminadoras estiman que el objetivo que busca
la iniciativa de ley para que se tengan diversas ofertas
sobre este tipo de servicios puede estar atendido en la
Iniciativa del Titular del Ejecutivo Federal, al preverse
en la reforma a los artículos 41 fracción X, 43 fracción
IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público y 42 fracción XI y 44 fracción
VII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona-
dos con las Mismas, que la contratación de tales servi-
cios se realizará mediante invitación a cuando menos
tres personas, además de que de manera expresa se se-
ñala que a dicho procedimiento de contratación le serán
aplicables las disposiciones que regulan a la licitación
pública.

Resulta relevante señalar que la reforma propuesta en la
iniciativa presidencial a los artículos 6 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico y 7 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas, también establece el plazo de
cinco días hábiles para que las coordinadoras de sector
respondan a sus entidades coordinadas sobre la existen-
cia de estudios, investigaciones o asesorías similares a
los que se pretenda contratar, e incluso va más allá en
beneficio de la agilización de estas contrataciones, al
preverse que en caso de no haber respuesta dentro de di-
cho plazo se entenderá que no existen estos trabajos y la
consultante podrá proceder a su contratación.

f) En el artículo 16 de la iniciativa de ley, se establece
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá
instrumentar un programa para la agilización del ejerci-
cio del gasto, que incluya la flexibilización de reglas de
operación de los programas y recursos previstos en el
Presupuesto de Egresos de la Federación.

Sobre el particular, cabe mencionar que en las reformas
previstas por la iniciativa presidencial para los artículos
24 de las leyes en materia de contratación, se establece
como una medida para agilizar el ejercicio del gasto pa-
ra las contrataciones públicas, la posibilidad de convo-

car, adjudicar o contratar adquisiciones, arrendamien-
tos, servicios y obras públicas a partir de que las depen-
dencias y entidades tengan su presupuesto autorizado y
el calendario de gasto correspondiente, lo cual sucede
cuando la Cámara de Diputados aprueba el Presupuesto
de Egresos de la Federación, situación que implica que
las dependencias y entidades puedan contratar desde el
primer día del ejercicio fiscal. Asimismo, dichas refor-
mas regulan los supuestos para convocar, adjudicar y
formalizar contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio
fiscal siguiente de aquél en que se formaliza, así como
de aquellos cuya vigencia rebase un ejercicio presu-
puestario.

g) Con el propósito de agilizar la ejecución del Progra-
ma Nacional de Infraestructura, el artículo 18 de la ini-
ciativa de ley simplifica una serie de trámites en mate-
ria ambiental y forestal. Al respecto, si bien dichos
aspectos corresponden al ámbito de aplicación de otras
leyes especiales, se considera que la iniciativa presiden-
cial materia del presente Dictamen también coincide
con el objetivo de agilizar la ejecución de obras públi-
cas asociadas a proyectos de infraestructura.

En este orden de ideas, resulta pertinente hacer mención
de la reforma al último párrafo del artículo 19 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas que propone la iniciativa presidencial, en el
cual se da la posibilidad de que las dependencias y enti-
dades inicien la ejecución de obras públicas contando
sólo con los derechos suficientes que le permitan dispo-
ner legalmente de los inmuebles sobre los que se ejecu-
tarán las obras, de tal manera que no estarían sujetas a
concluir los trámites para la expropiación respectiva o la
obtención de los derechos de vía correspondientes.

Por otra parte, estas dictaminadoras estiman pertinente
considerar en la iniciativa presidencial, algunos aspec-
tos de la iniciativa de ley que favorecerían la agilización
de las contrataciones públicas, lo cual motivaría algunas
modificaciones a la iniciativa presidencial, las cuales se
detallan en el apartado correspondiente de este dicta-
men.

Consideraciones

Primera. Los integrantes de las Comisiones Unidas de la
Función Pública, de Justicia, de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Hacienda y Crédito Público, coinciden con el
propósito de la Iniciativa presentada ante esta Soberanía



por el Presidente de la República, en cuanto a la necesidad
de reformar las disposiciones jurídicas que inciden en la
contratación de adquisiciones, arrendamientos, obras pú-
blicas y servicios, a efecto de que el sistema de contrata-
ciones públicas se constituya en un instrumento que coad-
yuve al desarrollo económico del país, tomando en cuenta
la erogación de recursos públicos que implican estas acti-
vidades, y cumpla con los principios constitucionales que
rigen el ejercicio de dichos recursos y, en particular, las
contrataciones gubernamentales.

Segunda. Estas comisiones dictaminadoras consideran
pertinente tomar en cuenta el espíritu de las propuestas que
se formulan en la iniciativa de ley para agilizar el Ejercicio
del Presupuesto y la Inversión Pública, presentada por el
diputado Carlos Rojas Gutiérrez, cuyo propósito es coinci-
dente en lo fundamental con la Iniciativa enviada por el
Presidente de la República.

Tercera. Las dictaminadoras han estimado necesario reali-
zar algunas modificaciones a la Iniciativa que se dictami-
na, con el propósito de enriquecer a la misma, para propi-
ciar una mayor simplificación, transparencia y claridad en
la legislación que regula las contrataciones públicas, modi-
ficaciones que fueron planteadas por estas dictaminadoras
y por los diferentes grupos parlamentarios representados
en esta soberanía. 

Cabe destacar que diversas modificaciones que se plantean
en el presente Dictamen, fueron producto del propósito de
incluir todas las aportaciones que los diputados integrantes
de estas dictaminadoras formularon al respecto, buscando
en todo momento satisfacer las inquietudes y preocupacio-
nes que expresaron sobre la iniciativa del Ejecutivo fede-
ral.

Cuarta. Asimismo, estas Comisiones dictaminadoras de-
sean precisar que se han realizado diversos cambios y mo-
dificaciones a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, así como a la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a efec-
to actualizar denominaciones de dependencias y de orde-
namientos legales, que ya han sido superados por otras re-
formas legislativas, o bien, para precisar conceptos.

Por lo que respecta a la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, cabe destacar las
modificaciones que en este sentido se realizaron a los si-
guientes artículos, mismas que se detallan a continuación: 

En el artículo 1 fracción II, se elimina a los Departamentos
Administrativos; en el artículo 3 fracción II, se añade la pa-
labra “públicas” para homologar el término de obras públi-
cas; en el artículo 7 párrafo segundo, se actualiza el nom-
bre de las Secretarías de Economía y de la Función
Pública, asimismo en el párrafo tercero de este artículo se
actualiza el nombre de la Secretaría de la Función Pública;
en el artículo 8 se actualiza el nombre de las Secretarías de
Economía y de la Función Pública; en el artículo 22 en sus
párrafos segundo y tercero, se actualiza el nombre de la Se-
cretaría de la Función Pública; en el artículo 24 último pá-
rrafo se actualiza el nombre de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, asimismo se hace la
mención del artículo 50 de dicha Ley, que es el correlativo
al artículo 30 de la abrogada Ley de Presupuesto, Contabi-
lidad y Gasto Publico Federal; en el artículo 34 se cambia
el término propuesta por proposición; en el artículo 37 an-
tepenúltimo párrafo, se hace la remisión correcta al capítu-
lo denominado “De la Instancia de Inconformidad”; en los
artículos 40 párrafo cuarto, 43 fracción II, 50 fracción VII,
primer párrafo, y 56 último párrafo, se cambian los térmi-
nos de propuestas por proposiciones; en los artículos 57 úl-
timo párrafo, 59 primer párrafo, 60 segundo y último pá-
rrafos, y 61 primer párrafo, se actualiza el nombre de la
Secretaría de la Función Pública; en el artículo 62, párrafo
primero, se actualiza el nombre de la Secretaría de la Fun-
ción Pública y el de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos; y en el artícu-
lo 65 fracción III, se precisa con mayor claridad el supues-
to señalado en éste sobre la procedencia de la Instancia de
Inconformidad. 

Ahora bien, por lo que respecta a la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, cabe destacar las
modificaciones a los siguientes artículos, mismas que se
detallan a continuación: 

En el artículo 1 fracción II, se elimina a los Departamentos
Administrativos; en el artículo 8, párrafos segundo y terce-
ro, se actualizan el nombre de la Secretaría de la Función
Pública; en el artículo 9 se actualiza nombre de las Secre-
tarías de Economía y de la Función Pública; en el artículo
23 último párrafo se actualiza el nombre de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, asimismo
se hace la mención del artículo 50 de dicha Ley, que es el
correlativo al artículo 30 de la abrogada Ley de Presupues-
to, Contabilidad y Gasto Publico Federal; en el artículo 25
último párrafo, se actualiza el nombre de la Secretaría de la
Función Pública; en los artículos 38 primer párrafo, 41 úl-
timo párrafo, 42 fracción VI, 44 fracción III, 50 fracción
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III, se cambian los términos de “propuestas” por “proposi-
ciones”; en el artículo 65 se actualiza el nombre de la Se-
cretaría de la Función Pública; en el artículo 74 se cambia
el término “propuestas” por “proposiciones”; en los artícu-
los 75 párrafo segundo, 76 párrafo primero, 77, 78 último
párrafo, y 79 párrafo primero, se actualizan el nombre de la
Secretaría de la Función Pública.

De esta manera, con las modificaciones que se han preci-
sado anteriormente, se busca que el texto de ambos orde-
namientos legales sea uniforme y se encuentren actualiza-
dos.

Modificaciones a la iniciativa

A continuación, se presentan y explican las principales mo-
dificaciones a la Iniciativa del Presidente de la República,
que estas Comisiones Unidas consideran pertinente reali-
zar y que se incorporan en el proyecto de decreto del pre-
sente dictamen:

1.- Derivado de la revisión a la iniciativa de ley para
agilizar el Ejercicio del Presupuesto y la Inversión Pú-
blica, estas dictaminadoras proponen las siguientes mo-
dificaciones a la Iniciativa materia de este dictamen:

a) Reducir el plazo para la formalización de los con-
tratos de obra pública y servicios relacionados con la
misma, de treinta días naturales a quince días natu-
rales, modificación que se refleja en el primer párra-
fo del artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con las Mismas.

b) Atendiendo a la reducción del plazo señalado en
el punto anterior, se considera conveniente reducir el
plazo para la formalización de los contratos previsto
en el artículo 46 primer párrafo, de la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, para quedar en quince días naturales.

c) En los artículos 42 párrafo cuarto, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público y 43 párrafo tercero, de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
se ha estimado conveniente incrementar el porcenta-
je que se establece como límite de la suma de los
montos de los contratos que pueden celebrarse me-
diante invitación a cuando menos tres personas o ad-
judicación directa, porcentaje que está referido al
presupuesto autorizado a las dependencias y entida-

des en cada ejercicio fiscal para realizar obras públi-
cas, adquirir y arrendar bienes y contratar la presta-
ción de servicios. De esta manera, se propone pasar
del veinte por ciento al treinta por ciento de dicho
presupuesto.

Lo anterior, permitirá que las dependencias y entida-
des tengan la posibilidad de celebrar mediante di-
chos procedimientos de contratación, un mayor nú-
mero de contratos cuyo importe no exceda los
montos máximos que cada año establece el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, lo cual contri-
buirá llevar a cabo las contrataciones de manera más
expedita y, por tanto, a ejercer ágilmente los recur-
sos públicos destinados a ese fin.

No pasa desapercibido para estas dictaminadoras,
que los preceptos legales vigentes contemplan la po-
sibilidad de incrementar el porcentaje actual, sin em-
bargo, para ello se requiere realizar trámites a efec-
to de que se amplíe dicho porcentaje por parte del
titular de la dependencia o el órgano de gobierno de
la entidad de que se trate, o bien el servidor público
en quien se delegue tal facultad, en detrimento de la
rapidez en la contratación.

d) Considerando que el año 2009 ha sido para la eco-
nomía nacional un año especialmente difícil, ya que
en el mismo se empezó a manifestar la crisis econó-
mica en el país, se establece en el proyecto de De-
creto que se somete a consideración de esta Sobera-
nía, un régimen transitorio que tiene como propósito
establecer medidas extraordinarias que permitan en-
frentar dicha crisis económica e incentivar el empleo
en el presente ejercicio fiscal.

En este sentido, en el artículo Décimo Cuarto transi-
torio, se exceptúan de la licitación pública las con-
trataciones para la construcción, mantenimiento o
reparación de obras públicas, en las que se acredite
el empleo intensivo de mano de obra que represente
al menos un cincuenta por ciento del costo total de
cada proyecto.

Igualmente, el artículo Décimo Quinto transitorio
incrementa el porcentaje previsto en la reforma que
se propone al artículo 43 de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas, del
treinta al treinta y cinco por ciento, para determinar
la suma de los montos de los contratos que pueden



celebrarse a través de invitación a cuando menos tres
personas o adjudicación directa.

2.- A efecto de que la regulación de CompraNet que se
establece en ambas leyes, comprenda claramente los
contenidos y usos que se dará a dicha herramienta elec-
trónica, así como para hacer expreso el carácter público
y gratuito de la información que incluya y precisar la de-
pendencia encargada de su administración y responsa-
ble de la confidencialidad de la información, se modifi-
can los artículos 2 fracción II, 56 y 56 Bis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y 2 fracción II, 74 y 74 Bis de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Con referencia a la instancia que será responsable de
CompraNet, es de mencionar que no sólo se precisa que
será la Secretaría de la Función Pública, sino que se es-
tablece la obligación de prever en su Reglamento Inte-
rior, de manera expresa, la unidad administrativa en la
cual recaerá tal responsabilidad, además de aclarar en el
artículo Décimo Segundo transitorio que ello no impli-
cará la creación de nuevas estructuras orgánicas y ocu-
pacionales, ni la creación de plazas presupuestarias, lo
cual tiene por objeto cumplir las disposiciones que en
materia de austeridad y disciplina del ejercicio del gas-
to público se prevén en la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y en el Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fis-
cal.

Por otro lado, para evitar confusiones sobre la herra-
mienta que utilizará la Secretaría de la Función Pública
para establecer y administrar el sistema integral de in-
formación que se propone en la Iniciativa del Ejecutivo,
estas dictaminadoras atendiendo al concepto de Com-
praNet que se desarrolla en el artículo 2 fracción II, de
las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas, han considerado convenien-
te precisar en el segundo párrafo de los artículos 56 y 74
de dichas leyes, respectivamente, que el sistema referi-
do es el sistema electrónico de información pública gu-
bernamental.

Con el propósito de complementar las características
esenciales que debe tener el registro único de proveedo-
res y contratistas que prevé la iniciativa del Ejecutivo
federal, las que dictaminan consideran conveniente adi-

cionar dos párrafos a los artículos 56 Bis y 74 Bis de las
leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas, respectivamente, para establecer
que dicho registro deberá ser permanente y estar a dis-
posición de cualquier interesado, salvo en aquellos ca-
sos que se trate de información de naturaleza reservada,
en los términos establecidos en la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, y que tendrá únicamente efectos declarativos
respecto de la inscripción de proveedores y contratistas,
sin que dé lugar a efectos constitutivos de derechos u
obligaciones.

Con las mencionadas modificaciones, se fortalece Com-
praNet y se destaca la importancia que tendrá para dotar
de mayor eficiencia y transparencia a las contrataciones
gubernamentales.

3.- La iniciativa del Ejecutivo federal propone regular en
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, en sus artículos 1, párrafo sexto; 3, fracción
VIII; 45, fracción IV; 46 Bis, último párrafo; 54, último
párrafo y 59, primer párrafo, los procedimientos de con-
tratación y ejecución, así como los contratos relativos a
obras asociadas a proyectos de infraestructura con un
esquema financiero que implique inversión privada a
largo plazo y cuyo pago sea diferido.

Al respecto, estas dictaminadoras consideran que las
mencionadas modalidades de contratación conllevan
deuda pública y, en consecuencia, requieren de la apro-
bación de la Cámara de Diputados.

En esa virtud, en el presente Dictamen se precisa la na-
turaleza de este tipo de obras públicas, que requieren
una inversión a largo plazo y de amortizaciones progra-
madas, sujetándolas a la aprobación de la Cámara de Di-
putados, a la Ley General de Deuda Pública y a la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
además de preverse como una forma de pago que se
puede establecer en los contratos de obra pública, la
amortización programada, en cuyo caso el pago total de
las obras públicas relacionadas con proyectos de in-
fraestructura, se efectuará en función del presupuesto
aprobado para cada proyecto.

4.- En los artículos 6 de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público y 7 de la Ley
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de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, la iniciativa del Ejecutivo federal con el pro-
pósito de agilizar las contrataciones de servicios de con-
sultorías, asesorías, estudios e investigaciones que reali-
cen las entidades paraestatales, establece un plazo para
que las dependencias coordinadoras de sector den res-
puesta a la consulta que las entidades les formulen sobre
la existencia de trabajos similares a los que se pretenden
contratar, e incluso se dispone que a falta de respuesta
se entenderá que no existen tales trabajos.

Estas dictaminadoras, en apoyo a la agilización que bus-
ca el Ejecutivo Federal en su Iniciativa sobre este parti-
cular, proponen eliminar el trámite de la consulta a la
coordinadora de sector y mantener únicamente la obli-
gación de las entidades de remitir a su coordinadora de
sector una descripción sucinta del objeto de los contra-
tos que en las materias señaladas celebren, así como de
sus productos, con lo cual ya se propiciaría la necesaria
comunicación entre dichas dependencias y entidades
para aprovechar los servicios que cada una lleguen a
contratar.

Cabe señalar, que en proyecto de Decreto que presentan
estas dictaminadoras, el contenido de los artículos 6 y 7
mencionados, se reubican nuevamente en los artículos
19 y 18, respectivamente de las leyes correspondientes,
derogándose en consecuencia los primeros preceptos se-
ñalados.

5.- En el primer párrafo de los artículos 7 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y 8 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas, la iniciativa del Ejecutivo
federal propone conferir a la Secretaría de la Función
Pública, la atribución de formular y conducir la política
general de la Administración Pública Federal, en las ma-
terias que regulan dichas leyes. 

Sin embargo, tomando en cuenta que las contrataciones
en dichas materias son realizadas bajo la responsabili-
dad de cada una de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, así como que a éstas
las mencionadas leyes les confieren la facultad de emi-
tir sus propias políticas, bases y lineamientos, conforme
a los lineamientos generales que emita la Secretaría de
la Función Pública, se considera que no es necesario
conferir la facultad a que se refieren los párrafos prime-
ro de los artículos 7 y 8 de las leyes referidas. 

En razón de lo anterior, en el proyecto de Decreto que
contiene el presente Dictamen se suprime el párrafo pri-
mero de los citados preceptos legales. 

6.- En la reforma que propone la iniciativa del Ejecuti-
vo federal para el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, referente a la autorización del pago de sus-
cripciones, seguros y otros servicios en los que no se
pueda pactar que su costo sea cubierto después de la
prestación del servicio, se sustituye en las características
que deban tener las razones para emitir dicha autoriza-
ción, el término “explícitas” por “motivadas”, ya que
este último tiene una connotación jurídica más comple-
ta.

7.- Con el propósito de impulsar con mayor vigor el em-
pleo de los recursos humanos del país y la adquisición o
arrendamiento de bienes producidos en territorio nacio-
nal, así como contribuir a incentivar la economía nacio-
nal en estos tiempos de crisis que vive la Nación, en
concordancia con uno de los objetivos que persigue la
Iniciativa que se dictamina, se realizan, entre otras, las
siguientes modificaciones a la misma:

a) Se establece en el artículo 8 de la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, la obligación de las dependencias y entidades
para diseñar y ejecutar programas de desarrollo de
proveedores de micro, pequeñas y medianas empre-
sas nacionales, a efecto de generar cadenas de pro-
veeduría respecto de bienes y servicios que liciten
regularmente.

b) A fin de apoyar a las micro, pequeñas y medianas
empresas nacionales, se establece en el segundo pá-
rrafo del artículo 13 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que
las dependencias y entidades otorgarán a las mis-
mas, en igualdad de circunstancias, del diez al cin-
cuenta por ciento de anticipo, tratándose de la ad-
quisición de bienes cuyo proceso de fabricación sea
superior a sesenta días.

c) En el párrafo primero del artículo 14 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, se incrementa el porcentaje del diez al
quince por ciento, con el cual se dará preferencia en
igualdad de condiciones en los procedimientos de
contratación de carácter internacional abierto, a las



proposiciones que cuenten con el cincuenta por
ciento de contenido nacional.

d) Con el propósito de promover la innovación tec-
nológica en el país y especialmente en el sector de
las micro, pequeñas y medianas empresas, se prevé
en el segundo párrafo del artículo citado en el inciso
anterior, el otorgamiento de puntos a dichas empre-
sas que produzcan bienes con innovación tecnológi-
ca, cuando se utilice en la evaluación de las proposi-
ciones el mecanismo de puntos y porcentajes.

e) Como un mecanismo para impulsar la planta pro-
ductiva del país y fomentar el crecimiento económi-
co, se propone que en la fracción I del artículo 28 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público, no se elimine el porcentaje
de contenido nacional de los bienes que pueden ad-
quirirse en las licitaciones públicas de carácter na-
cional, como lo sugiere la iniciativa del Ejecutivo fe-
deral facultando a la Secretaría de Economía para
que determine dicho porcentaje, lo cual a nuestro
juicio generaría una amplia discrecionalidad que no
necesariamente sería benéfica para el país.

En esta tesitura, en el presente Dictamen se propone
que dicho contenido se mantenga en un cincuenta
por ciento y se señale que el mismo se determinará
tomando en cuenta la mano de obra, los insumos y
los demás aspectos que determine la Secretaría de
Economía. Asimismo, se prevé la facultad de esa
Dependencia para emitir reglas de carácter general
en las que establezca casos de excepción y un pro-
cedimiento expedito para determinar el porcentaje,
con lo cual se da flexibilidad a la norma para reco-
nocer aquellos sectores productivos de nuestro país
que aún no están en condiciones de alcanzar el men-
cionado porcentaje.

No obstante lo anterior, y a efecto de dar tiempo a la
recuperación y desarrollo económico de dichos sec-
tores, el Dictamen incluye un artículo transitorio,
que sería el Décimo Primero, en el que se precisa
que cada año el porcentaje de contenido nacional se
incrementará en un cinco por ciento, hasta llegar a
un máximo del sesenta y cinco por ciento.

f) En el mismo artículo 28 de la citada Ley, respec-
to de las licitaciones públicas de carácter internacio-

nal abierta reguladas en su fracción III, se incremen-
ta el margen de preferencia para adquirir bienes,
arrendamientos o servicios nacionales, en relación a
los de procedencia extranjera, del diez al quince por
ciento.

g) Para proteger la estabilidad económica de las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas, en las licitacio-
nes públicas en las que se utilice la modalidad de
ofertas subsecuentes de descuento, se dispone en el
último párrafo del artículo 28 de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, que dicha modalidad no se aplicará cuando
participen tales empresas de manera individual, en
virtud de la naturaleza de tal modalidad, conforme a
la cual se busca la adquisición de bienes o servicios
al precio más bajo, razón por la que, a contrario sen-
su, sólo podrían participar en esa modalidad reali-
zando proposiciones conjuntas.

h) Respecto a la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, se incluye en el artí-
culo 30, que en las licitaciones públicas, las depen-
dencias y entidades debe requerir que las obras o
servicios a contratar, utilicen por lo menos treinta
por ciento de mano de obra nacional.

i) Si bien la iniciativa del Ejecutivo federal reduce
los plazos para pagar a proveedores y contratistas,
las dictaminadoras proponen reducir aún más dichos
plazos a veinte días naturales, para lo cual se modi-
fican en ese sentido los artículos 51 primer párrafo,
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios y 54 segundo párrafo, de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Cabe señalar que en el caso de pago a proveedores,
la Iniciativa del Ejecutivo prevé que el plazo respec-
tivo, se empezaría a contar a partir de la entrega de
los bienes o servicios. Sin embargo, a efecto de dar
seguridad jurídica tanto a las dependencias y entida-
des como a los proveedores, las dictaminadoras han
considerado conveniente que dicho plazo se compu-
te a partir de la entrega de la factura respectiva. Al
mismo tiempo, se establece en el artículo Décimo
Tercero transitorio la obligación de la Secretaría de
la Función Pública para emitir lineamientos que pro-
muevan la agilización del procedimiento de pago a
los proveedores.
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8.- La iniciativa del Ejecutivo federal propone derogar
el párrafo segundo del artículo 14 de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
el cual dispone que en las licitaciones para la adquisi-
ción de bienes o servicios, en igualdad de condiciones,
se dará preferencia a personas con discapacidad o a la
empresa que cuente con personal con discapacidad.

Al respecto, las dictaminadoras han considerado conve-
niente fomentar las actividades productivas de los dis-
capacitados y el empleo de este sector de la población
por parte de las empresas, por lo cual se propone en el
presente Dictamen incluir en los artículos 14 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, un segundo párrafo en el
que se disponga que en las contrataciones donde se uti-
lice la evaluación de puntos y porcentajes, se deberán
otorgar puntos a personas con discapacidad o a las em-
presas que cuenten con trabajadores con discapacidad
en una proporción del cinco por ciento cuando menos de
la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad
no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará
con el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto
Mexicano del Seguro Social.

9.- Estas Comisiones dictaminadoras han considerado
conveniente incluir un segundo párrafo en el artículo 16
de ambas leyes, con el objeto de evitar confusiones res-
pecto de los bienes, arrendamientos, obras y servicios
que deban adquirirse, ejecutarse o prestarse en el país,
en cuyo caso se establece que el procedimiento y los
contratos respectivos deberán realizarse dentro del terri-
torio nacional, sin perjuicio de que cuando dichos pro-
cedimientos y contratos no puedan llevarse a cabo en el
país, en casos debidamente acreditados, la contratación
se realice en el extranjero.

Lo anterior, aclararía la interpretación que pudiera dar-
se a dichos preceptos legales conforme a la reforma que
plantea la iniciativa del Ejecutivo federal, en el sentido
de que necesariamente se tendría que contratar en el ex-
tranjero, lo cual resultaría improcedente.

Por otra parte, en el último párrafo de dicho precepto le-
gal, se propone incorporar como uno de los criterios que
deben aplicarse en la adquisición de bienes y arrenda-
mientos y la contratación de servicios realizados en el
extranjero, el relativo al de transparencia, en concor-
dancia con el párrafo primero del artículo 134 Constitu-

cional, el cual prevé los principios conforme a los cua-
les se deben administrar los recursos económicos de que
disponga la Federación, los Estados, los municipios,
Distrito Federal y los órganos político-administrativos
de sus demarcaciones territoriales.

10.- A juicio de estas dictaminadoras, la figura del con-
trato marco que introduce la iniciativa del Ejecutivo fe-
deral en el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se en-
cuentra conceptualizada en forma poco clara en dicho
precepto legal, razón por la cual en el proyecto de De-
creto que sometemos a consideración, se establece una
regulación más precisa de lo que implicará la celebra-
ción de dichos contratos.

Asimismo, las dictaminadoras consideran conveniente
conferir a la Secretaría de la Función Pública una atri-
bución más general en relación a los contratos marco,
que sea compatible con las facultades que le otorga la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, por
lo que la citada atribución consistiría en promover los
contratos marco, misma que se desarrollaría con preci-
sión en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11.- Con el objeto de que no se confunda con un acto
confiscatorio o que vulnera los derechos de los particu-
lares, la propuesta del Ejecutivo Federal para establecer
en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la
posibilidad de que las dependencias y entidades inicien
la ejecución de obras públicas cuando tengan los dere-
chos suficientes que les permitan disponer de los in-
muebles donde se realizarán las mismas, lo cual impli-
caría no esperar a que se concluyan los trámites para
obtener la propiedad de los inmuebles vía expropiación
u obtener los derechos de vía, se realiza una modifica-
ción importante a la redacción de dicho precepto legal,
dejando claro que pueden ejecutarse las obras a partir de
que se obtengan los derechos otorgados por quien pue-
da disponer legalmente de los inmuebles.

Con lo anterior, se podrá garantizar jurídicamente el
propósito de agilizar el inicio de las obras públicas y,
por lo tanto, el ejercicio del gasto público en la materia.

12.- Con el objeto de que los comités de adquisiciones,
arrendamientos y servicios y los de obras públicas de las
dependencias y entidades resuelvan sin dilaciones los



asuntos que se someten a su consideración, estas dicta-
minadoras consideran conveniente que se garantice la
toma de decisiones en dichos órganos colegiados.

Al efecto, como una forma de contribuir al citado pro-
pósito, las dictaminadoras proponemos incluir dentro de
las bases para la integración y funcionamiento de los co-
mités, la obligación de que el número total de sus miem-
bros deba ser impar, evitándose con ello casos de empa-
te que entorpecerían la resolución de los asuntos.

En este sentido, se modifican los artículos 22 fracción
VI, inciso c) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público y 25 fracción V, inci-
so c) de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas, de la Iniciativa materia del
presente Dictamen.

Es de señalar que en el proemio del citado artículo 25 se
aclara la redacción con el propósito de precisar que
aquellas dependencias y entidades que conforme a sus
atribuciones llevan a cabo frecuentemente obras públi-
cas o contratan servicios relacionados con las mismas,
tienen la obligación de constituir comités de obras pú-
blicas, lo cual implicaría que aquellas dependencias y
entidades que no realicen obra pública o no contraten di-
chos servicios, no tendrían que establecer dichos comi-
tés.

13.- Respecto a los casos de excepción para contar, pre-
viamente a la realización de obras públicas, con los es-
tudios, proyectos y demás elementos necesarios previs-
tos en el cuarto párrafo del artículo 24 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, se propone incluir en dicho párrafo, además de las
que propone el Ejecutivo Federal en su Iniciativa, la
mención de la fracción V del artículo 42, relativa a las
obras que deben realizarse derivadas de caso fortuito o
fuerza mayor, ya que implica la atención inmediata de
una eventualidad, que no permitiría contar con el tiem-
po suficiente para obtener los elementos señalados antes
de la contratación.

Por otra parte, respecto de la fracción VIII del artículo
42 que se cita en el mencionado artículo 24, se ha con-
siderado conveniente excluir los trabajos de manteni-
miento a que se refiere dicha fracción, ya que en este ti-
po de trabajos las dictaminadoras estiman que sí podrían
precisarse sus alcances y demás especificaciones, lo que
permitiría a las convocantes contar previamente con los

estudios, proyectos, normas de calidad y programas de
ejecución totalmente terminados.

Esta última precisión también se realiza en el artículo 45
Bis de la misma Ley, el cual se refiere a la posibilidad
de celebrar contratos sobre la base de precios unitarios
y la forma en que deberán fijarse dichos precios, en los
casos en que deban realizarse obras públicas cuando se
presente caso fortuito, fuerza mayor o no se puedan de-
terminar los aspectos específicos del alcance y cantida-
des de trabajo.

14.- En cuanto al artículo 26 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Co-
misiones que dictaminan consideran fundamental incor-
porar dentro de los criterios para determinar las mejores
condiciones de contratación para el Estado, los relativos
al crecimiento económico y generación de empleo, con
lo cual se introduciría el concepto de rentabilidad social
como un elemento esencial para la adjudicación de los
contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y
servicios.

Con ello, se orienta el poder de compra del Estado, ha-
cia la obtención de beneficios a favor de la sociedad en
general, sin limitarse a utilizar dicho poder sólo para ob-
tener condiciones de contratación favorables para las
dependencias y entidades que contratan.

La introducción de este concepto, junto con el estable-
cimiento del incremento gradual del porcentaje de con-
tenido nacional (hasta el sesenta y cinco por ciento en
tres años) que se precisa en el artículo Décimo Primero
transitorio del presente Dictamen, privilegiaría el forta-
lecimiento de la cadena productiva del país.

15.- Por otra parte, en el mismo artículo 26 de la Inicia-
tiva de reforma a la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, estas Dictami-
nadoras proponen regular en párrafos diferentes las
adquisiciones de madera y muebles y suministros de
oficina fabricados con madera, así como la adquisición
de papel para uso de oficina, y modificar algunos con-
ceptos y redacción en dichos párrafos, con el propósito
de dar mayor claridad a estas disposiciones.

En el primer caso, se introduce el concepto de aprove-
chamiento forestal, que es más amplio que la referencia
a “bosques” que se realiza en la Iniciativa. Asimismo, se
deja al Reglamento de la Ley mencionada la determina-
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ción de aquellos suministros de oficina fabricados de
madera que estarían sujetos a dicho precepto legal, a
efecto de analizar técnicamente aquellos suministros en
los que deba garantizarse el origen y manejo sustentable
de aprovechamientos forestales.

En el caso de la adquisición de papel, se precisa que el
cloro del cual deben de estar libres los procesos de reci-
clado o blanqueado, es el cloro elemental, mismo que es
extremadamente nocivo para el medio ambiente. Asi-
mismo, se introduce el concepto de aprovechamiento
forestal.

Esta propuesta, parte de la experiencia que se ha tenido
en las compras de los bienes referidos, a partir de la re-
forma al artículo 27 de la mencionada Ley, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de
2007, en la que se introdujeron los requisitos para la ad-
quisición de madera, muebles de madera y papel, en las
cuales se ha observado una gran complejidad para el
cumplimiento de dichos requisitos, motivado por una
parte por la falta de tecnologías para el tratamiento del
papel y por la otra por la carencia de la infraestructura
institucional y el andamiaje jurídico administrativo para
certificar el manejo sustentable de los bosques, lo cual
hizo necesario la emisión de disposiciones administrati-
vas por parte del Ejecutivo Federal para cumplir limita-
damente con la disposición legal mencionada.

16.- Como se expuso anteriormente en el presente dic-
tamen, las dictaminadoras hemos considerado conve-
niente la disposición prevista en los artículos 26 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y 27 de la Ley de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con las Mismas, consistente en que
los procedimientos de licitación pública e invitación a
cuando menos tres personas, concluyan con la emisión
del fallo.

No obstante lo anterior, en el caso de los procedimien-
tos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y
servicios, se considera conveniente por razones de se-
guridad jurídica para los proveedores y las convocantes,
señalar en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que con
la notificación del fallo serán exigibles los derechos y
obligaciones establecidos en el modelo de contrato, así
como que con dicha notificación la dependencia o enti-
dad realizará la requisición de los bienes o servicios de
que se trate.

Asimismo, respecto de los procedimientos de contrata-
ción de obras públicas y servicios relacionados con las
mismas, se hace necesario realizar un matiz en el artí-
culo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas, considerando que para el ini-
cio de las obras se requiere entregar al contratista el
inmueble respectivo y no se genera entre el fallo y la fir-
ma del contrato algún documento por el que se pida al
contratista iniciar la obra, como sucedería en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios en donde se
está previendo la realización de una requisición por par-
te de las dependencias y entidades. En esa virtud, en el
dictamen se propone precisar en el quinto párrafo de di-
cho precepto legal, que la licitación y la invitación con-
cluyen con la emisión del fallo y la firma del contrato.

17.- En los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 27 de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, la iniciativa presidencial incorpora la posi-
bilidad de que participen en los procedimientos de lici-
tación pública, representantes de la sociedad civil que
intervengan como testigos.

Si bien dicha disposición es plausible, porque abona a la
transparencia de dichos procedimientos de contratación,
estas dictaminadoras consideran conveniente regular
con mayor precisión la figura de los citados testigos, de-
nominándolos “testigos sociales”, por lo que se propone
la adición de los artículos 26 Ter de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y
27 Bis de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas, en los que se establecen los re-
quisitos para ser testigo social, sus funciones, los casos
en que deben designarse para participar en los procedi-
mientos de contratación, las facultades que al respecto
tiene la Secretaría de la Función Pública y la obligación
de ésta de llevar un padrón único de testigos sociales.

Igualmente, y con el propósito de promover en mayor
medida la participación social y la transparencia en los
procedimientos de contratación que realiza la Adminis-
tración Pública Federal, se establece un artículo transi-
torio, que sería el Cuarto, en el que se prevé la obliga-
ción de la Secretaría de la Función Pública para realizar
una evaluación anual que le permita determinar el in-
cremento de la cobertura de participación de los testigos
sociales, así como para instrumentar medidas a efecto
de ampliar dicha cobertura en un plazo de diez años.



18.- Se propone rescatar el cuarto párrafo del artículo 28
vigente de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, el cual quedaría compren-
dido en el párrafo quinto del citado artículo, respecto del
cual la iniciativa del Ejecutivo federal propone derogar,
y que se refiere al criterio que debe utilizarse para consi-
derar como adquisición de bienes o prestación de servi-
cios, aquéllas licitaciones de servicios en que se incluya
el suministro de bienes. Lo anterior, con el propósito de
que en la Ley se establezcan los criterios necesarios pa-
ra la correcta contratación de bienes, arrendamientos y
servicios, lo que permitirá evitar confusiones o erróneas
interpretaciones.

Igualmente, con el objeto de dar claridad a la redacción
de los incisos a) y b) de la fracción II, así como el b) de
la fracción III del citado artículo 28, se realizan algunos
ajustes a dichos incisos.

19.- En relación a la modalidad de ofertas subsecuentes
de descuento que puede ser utilizada en las licitaciones
públicas, prevista en el último párrafo del artículo 28 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, es de señalar que la iniciativa del
Ejecutivo federal, mantiene dicho párrafo sin reforma
alguna.

Estas Comisiones dictaminadoras consideran conve-
niente regular en la Ley de manera más precisa dicha
modalidad, toda vez que la aplicación de ésta modalidad
no resulta pertinente para todas las adquisiciones de
bienes o contrataciones de servicios, por lo que el pro-
yecto de Decreto que se presenta a consideración del
Pleno de esta Cámara de Diputados, propone establecer
en el párrafo del citado precepto legal, los casos en que
puede utilizarse la modalidad, acotándola a la adquisi-
ción de bienes o servicios, a que la descripción y carac-
terísticas técnicas de éstos pueda ser objetivamente de-
finida y a que la evaluación de las proposiciones pueda
realizarse inmediatamente después del acto de presenta-
ción y apertura de proposiciones, además de sujetar el
uso de la propia modalidad a los lineamientos que expi-
da la Secretaría de la Función Pública y a que las con-
vocantes no sólo justifiquen su uso, sino también cons-
taten que existe competitividad suficiente en el
mercado.

Adicionalmente, se incorpora como último párrafo del
mencionado artículo 28 la prohibición de aplicar la mo-

dalidad en cuestión, cuando participen de manera indi-
vidual micros, pequeñas y medianas empresas.

20.- Uno de los avances que introduce la iniciativa del
Ejecutivo federal en los procedimientos de licitación
pública, consiste en incorporar a la convocatoria a las li-
citaciones públicas las bases de licitación y los modelos
de contrato respectivos, lo cual permite advertir la rele-
vancia de lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, en los que se prevé que
la publicación de las convocatorias se realizará a través
de CompraNet y se señala que su obtención será gratui-
ta, con lo cual la difusión y gratuidad se extiende a las
bases de la licitación y a los modelos de contrato.

Con el propósito de promover aún más la difusión de es-
tos aspectos, que contribuye a la transparencia de las li-
citaciones públicas, estas dictaminadoras proponen es-
tablecer en los citados preceptos legales que un resumen
de la convocatoria se envíe para su publicación al Dia-
rio Oficial de la Federación, así como que la convocan-
te ponga a disposición de los interesados copia del tex-
to de la convocatoria.

21.- Se propone modificar la reforma al artículo 39 en
su fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, relativo a los requisitos
que debe contener el fallo, a efecto de precisar que
cuando se utilice el mecanismo de puntos y porcentajes
para evaluar las proposiciones respectivas, el fallo debe
contener el listado de los componentes del puntaje de
los licitantes, conforme a los rubros calificados que se
hubieren establecido en la convocatoria.

Lo anterior, con el propósito de dar mayor certeza jurí-
dica a los participantes en una licitación pública, res-
pecto a la forma en que fueron evaluadas sus proposi-
ciones, así como para transparentar en mayor medida el
acto jurídico administrativo por el cual se adjudican los
contratos de obras públicas.

22.- En el mismo sentido de abonar a la transparencia de
los diversos actos que se dan en los procedimientos de
contratación, se ha considerado conveniente que aún
cuando el fallo se dé a conocer en junta pública a los li-
citantes, el contenido del mismo se difunda a través
CompraNet el mismo día de su emisión.
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En esa virtud, en el presente Dictamen se modifican las
reformas que propone la Iniciativa que nos ocupa, a los
artículos 37 párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39, pá-
rrafo cuarto, de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas.

23.- Conforme al proemio del Artículo Primero del pro-
yecto de Decreto que propone la Iniciativa, se derogan
las divisiones correspondientes al Título Segundo y su
Capítulo Único de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, sin que en el
texto de la reforma se realice la indicación relativa a di-
cha derogación, como sucede en el caso de las reformas
a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas.

En razón de lo anterior, en el presente proyecto se sub-
sana dicha omisión.

24.- Tomando en cuenta que una de las reformas impor-
tantes que propone la Iniciativa que se dictamina se re-
fiere a que las bases de la licitación se encuentren in-
corporadas a la convocatoria de la misma, en el primer
párrafo del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas que reforma di-
cha Iniciativa, se sustituye la mención de “las bases de
licitación” por la de “la convocatoria a la licitación”,
con lo cual se da la debida congruencia a las reformas
que nos ocupan.

25.- Respecto al artículo 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, referen-
te a las excepciones al procedimiento de licitación pú-
blica, las dictaminadoras proponemos incluir un segun-
do párrafo a la fracción IV de dicho precepto legal, a
efecto de aclarar que la adquisición o arrendamiento de
bienes o la prestación de servicios para fines adminis-
trativos, relacionados con la seguridad nacional o la se-
guridad pública y propósitos militares o de la armada,
no se quedarán comprendidos en los supuestos de ex-
cepción a que se refiere dicha fracción.

Con lo anterior, se pretende evitar el abuso de dicha ex-
cepción para contratar adquisiciones, arrendamientos o
servicios que nada tienen que ver con las materias seña-
ladas y que solo tienen fines únicamente administrati-
vos.

26.- En el mismo artículo 41 de la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, es-
tas dictaminadoras estiman conveniente adicionar un úl-
timo párrafo para disponer que en cinco de los supuestos
de excepción a la licitación pública que se prevén en el
citado precepto legal, la contratación se realice prefe-
rentemente a través de procedimientos de invitación a
cuando menos tres personas, toda vez que del análisis a
dichos supuestos se desprende la posibilidad de que
compitieren varios participantes, con lo cual se podrían
obtener mejores condiciones de contratación para el Es-
tado.

27.- En los artículos 48, segundo párrafo, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y 48 último párrafo, de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas, se propo-
ne establecer la posibilidad de reducir los montos de las
garantías de cumplimiento de los contratos respectivos,
conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de
la Función Pública, a aquéllos proveedores y contratis-
tas cuyo historial de cumplimiento ha sido positivo, con
lo cual por una parte, se incentiva un mayor cumpli-
miento de los contratos celebrados con las dependencias
y entidades y, por la otra, se disminuyen las cargas eco-
nómicas para los proveedores y contratistas, permitién-
doles mayor solvencia económica.

Estas dictaminadoras consideran viable lo anterior, to-
mando en cuenta que la iniciativa del Ejecutivo federal
contempla la implementación de un sistema de informa-
ción que incluirá, entre otros aspectos, el registro único
de proveedores y contratistas, que comprenderá su his-
torial en materia de contrataciones, lo que permitirá
contar con la información necesaria que permita dar el
incentivo que proponemos.

Por otra parte, para la adecuada aplicación de lo dis-
puesto en los preceptos legales que nos ocupan, se pre-
vé un artículo Sexto transitorio, a efecto de establecer
un plazo no mayor a seis meses, para que la Secretaría
de la Función Pública emita los lineamientos correspon-
dientes.

No obstante que en el artículo Décimo transitorio se es-
tablece un plazo para que entre en vigor la obligación
contenida en el segundo párrafo de los artículos 48 de
ambas leyes, toda vez que el sistema electrónico de con-
trataciones gubernamentales CompraNet requerirá ser



modificado para aplicar diversas reformas contenidas en
el proyecto de Decreto, las dictaminadoras establecen la
previsión de que los artículos mencionados puedan apli-
carse a la entrada en vigor del propio Decreto de refor-
mas, en el caso de dependencias y entidades que ya
cuenten con una base de datos relativa al cumplimiento
de los proveedores y contratistas en los contratos que
hayan celebrado con los mismos.

28.- A efecto de hacer compatible las disposiciones que
sobre el registro de contratistas establece la iniciativa
del Ejecutivo federal, estas dictaminadoras consideran
necesario que el contenido del sexto párrafo del artícu-
lo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas se refleje en el artículo 74 Bis de
la misma Ley, razón por la cual se hace la modificación
correspondiente.

29.- La iniciativa del Ejecutivo federal propone derogar
los últimos dos párrafos del artículo 50 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, relativos a la obligación de las dependencias y en-
tidades cuyo objeto comprenda la prestación de
servicios de salud, para establecer en sus políticas, ba-
ses y lineamientos algunas precisiones respecto de los
impedimentos para contratar con determinadas perso-
nas, así como para llevar un registro, control y difusión
de las mismas.

Sobre el particular, tomando en cuenta la relevancia que
tiene la prestación de servicios de salud, estas dictami-
nadoras consideran indispensable mantener los párrafos
señalados, razón por la cual en el presente Dictamen no
se derogan dichos párrafos. 

En cuanto a la obligación de llevar el registro, control y
difusión de las personas con las que las dependencias y
entidades del sector salud se encuentren impedidas para
contratar, se ha considerado conveniente que dicho re-
gistro, control y difusión lo lleven a cabo todas las de-
pendencias y entidades respecto de todos los supuestos
de impedimento para contratar, no sólo en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios, sino también
en materia de obras públicas y servicios relacionados
con las mismas, registro que deberá ser difundido a tra-
vés de CompraNet. En este sentido, se reforma el último
párrafo del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se adi-
ciona un último párrafo al artículo 51 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

30.- En los artículos 62 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 80 de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, la iniciativa del Ejecutivo federal, propone
derogar el segundo párrafo de los citados artículos, los
cuales se refieren a la posibilidad de que la Secretaría de
la Función Pública pueda abstenerse de iniciar procedi-
mientos de responsabilidad administrativa cuando en las
infracciones a las disposiciones de tales ordenamientos,
se advierta que el acto u omisión de los servidores pú-
blicos no sean graves, o no implique la probable comi-
sión de algún delito o perjuicio patrimonial a la depen-
dencia o entidad de que se trate.

Sobre el particular, estas dictaminadoras consideran que
si bien dichas disposiciones serían materia de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos, es conveniente mantener tales supues-
tos en las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con las Mismas, a efecto de que és-
tos ordenamientos comprendan todas las disposiciones
relacionadas con las materias de contrataciones públi-
cas, así como para coadyuvar a que los servidores pú-
blicos, tomen las decisiones necesarias en dichas mate-
rias, sin temor a ser sancionados por actos u omisiones
que en realidad no son graves, que deriven de un error
subsanable, que no provoquen un daño o que no impli-
quen un delito.

En esa virtud, las dictaminadoras proponen no derogar
los párrafos en cuestión de los citados preceptos legales,
así como su reforma para describir de mejor manera los
supuestos de excepción a la imposición de sanciones ad-
ministrativas a que se refieren los mismos.

31.- En relación a la regulación de la instancia de in-
conformidad, la iniciativa del Ejecutivo federal prevé el
procedimiento para ejecutar las garantías que se hubie-
ren otorgado para suspender los procedimientos de con-
tratación, señalándose en los artículos 70 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y 88 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, que una vez desahogadas
las pruebas, en el término de diez días, la autoridad re-
solverá el incidente planteado.

Estas dictaminadoras, consideran pertinente comple-
mentar los mencionados preceptos legales, incluyendo
el sentido en que la autoridad puede resolver el inciden-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009149



Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados150

te de ejecución de garantía, a efecto de dar claridad y
certeza jurídica a este procedimiento, por lo cual en el
proyecto de Decreto que se somete a consideración, se
señala en dichos artículos que se decretará la proceden-
cia de cancelar, o bien, de hacer efectiva la garantía o
contragarantía de que se trate, según se hubiere acredi-
tado el daño o perjuicio causado por la suspensión de los
actos, o por la continuación de los mismos, según co-
rresponda.

32.- Es de señalar que se realizan diversas modificacio-
nes tendientes a precisar algunas disposiciones, reubicar
otras tantas, rescatar preceptos legales vigentes que la
iniciativa presidencial proponía derogar, así como adi-
cionar determinados dispositivos, todo ello con el pro-
pósito de regular de mejor manera las contrataciones
gubernamentales en la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público y en la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas.

En este sentido, se realizaron modificaciones a los artí-
culos 1, penúltimo párrafo; 2, fracciones IX, X, XI y XII
y último párrafo; 3 fracción VIII; 12 Bis; 23; 24; 25; 28
segundo, cuarto y último párrafos; 29 fracciones III y
VII, y penúltimo y último párrafos; 35, fracción III; 36
Bis, penúltimo y último párrafos; 37 cuarto y quinto pá-
rrafos; 40 segundo y último párrafos; 41 fracciones I, X
y XI; 43 fracciones I y V; 47; 53, último párrafo; 60, úl-
timo párrafo; 63; 66, quinto y sexto párrafos; 67 frac-
ción II; 69 segundo párrafo; 70 noveno párrafo; 73 últi-
mo párrafo, y 79 primer párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

Asimismo, se modificaron los artículos 1 penúltimo pá-
rrafo; 2 fracciones VIII y XII; 18 sexto párrafo; 23, úl-
timo párrafo; 24 primer párrafo; 30, último párrafo; 31
fracción XIII, y tercer párrafo; 38 último párrafo; 39
cuarto párrafo; 41 segundo y último párrafos; 42 frac-
ción IX; 44 fracciones I y V; 45 fracción IV, y último pá-
rrafo; 47 tercer párrafo; 56 primer párrafo; 59 cuarto,
séptimo y noveno párrafos; 66 último párrafo; 78 se-
gundo párrafo; 81; 84, quinto y sexto párrafos; 85 frac-
ción II; 87 segundo párrafo; 88 noveno párrafo; 91 últi-
mo párrafo, y 97 primer párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

33.- Con relación a las reformas que la iniciativa del
Ejecutivo federal propone para la Ley Federal de Res-

ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos, las que dictaminan no consideran adecuada la ubi-
cación del supuesto a que se refiere el último párrafo del
artículo 8 de esa Ley que se pretende adicionar, relativo
a considerar que no existe incumplimiento de las obli-
gaciones previstas en dicho precepto legal, en los casos
en que la actuación del servidor público esté referida a
una cuestión de criterio o arbitrio opinable o debatible,
y que su conducta o abstención, no constituya una des-
viación a la legalidad.

Lo anterior, en virtud de que la ubicación del párrafo
rompería con el esquema de obligaciones que debe
cumplir todo servidor público, pareciendo que en los ca-
sos previstos en dicho párrafo los servidores públicos
estarían facultados para no atender dichas obligaciones,
lo cual no es la pretensión que se observa en la iniciati-
va del Ejecutivo federal. Por otra parte, parecería que las
decisiones que en esos casos tomaran los servidores pú-
blicos, no estarían sujetas a una investigación para de-
terminar la existencia de presuntas infracciones que mo-
tivaren responsabilidades administrativas.

Por ello, para evitar confusiones e interpretaciones erró-
neas, estas dictaminadoras estiman más conveniente in-
cluir el supuesto a que se refiere el párrafo que nos ocu-
pa, en el artículo 17 Bis que la iniciativa del Ejecutivo
federal propone adicionar, por lo que este último artícu-
lo se reestructura para que el supuesto previsto en el
mismo se regule junto con la hipótesis del artículo 8 en
un solo párrafo, quedando reguladas en éste las dos hi-
pótesis normativas.

Cabe destacar que para ambos supuestos, se establece
que la posibilidad para abstenerse de iniciar procedi-
mientos disciplinarios o imponer sanciones administra-
tivas a un servidor público, debe aplicarse por una sola
vez, por un mismo hecho y en un período de un año, con
el propósito de establecer límites para la aplicación de
los dos casos de excepción que se establecerían en el ci-
tado precepto legal, a efecto de no provocar impunidad,
lo cual contravendría el propósito que persiguen tanto la
iniciativa del Ejecutivo federal como las Comisiones
Unidas que dictaminan.

34.- Con un espíritu de equidad para los servidores pú-
blicos a los que se les instauró un procedimiento de res-
ponsabilidad administrativa y que finalmente las san-
ciones que se les hubieren llegado a imponer, se dejaren
sin efectos con motivo de la interposición de recursos de



defensa legal, las dictaminadoras incluyen en el Artícu-
lo Tercero del proyecto de Decreto que contiene la ini-
ciativa presidencial, una reforma al segundo párrafo del
artículo 40 de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos, con el propósi-
to de incluir entre la información que debe inscribirse en
el registro de servidores públicos a cargo de la Secreta-
ría de la Función Pública, las resoluciones por las que se
dejen sin efectos las sanciones impuestas a los mismos.

35. Con respecto a la propuesta de reforma en materia
penal planteada en la Iniciativa del Titular del Ejecutivo
Federal, estas comisiones dictaminadoras coincidiendo
con el espíritu de sancionar de manera más eficaz a
aquéllos servidores públicos que se apartan de la legali-
dad en el ejercicio de sus funciones, han considerado re-
formar el artículo 217 del Código Penal Federal, única-
mente en cuanto al incremento de la penalidad del delito
actualmente previsto en dicho ordenamiento legal. 

De esta manera, a quien cometiera el ilícito tipificado en
el mencionado artículo, se le sancionaría con una pena
que va de seis meses a doce años de prisión, de cien a
trescientos días multa y destitución e inhabilitación de
seis meses a doce años para desempeñar otro empleo,
cargo o comisión públicos.

36.- En cuanto al régimen transitorio que establece el
proyecto de Decreto que se somete a consideración al
Pleno de esta Soberanía, además de las adiciones a que
se ha hecho referencia en el presente apartado de modi-
ficaciones a la Iniciativa, se realizan las siguientes:

a) La iniciativa del Ejecutivo federal prevé que la
entrada en vigor del Decreto será a los noventa días
naturales siguientes al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación. Asimismo, en el artículo
Séptimo transitorio establece que las adecuaciones
al sistema electrónico de contrataciones guberna-
mentales CompraNet que se generarían en virtud de
las reformas a las leyes de contratación pública, de-
berán concluirse en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la entrada en vigor del propio De-
creto.

Al respecto, estas dictaminadoras están conscientes
de que la entrada en vigor de diversas reformas con-
tenidas en el proyecto de Decreto que se propone,
requiere de un tiempo razonable para poder ser apli-
cadas de manera eficiente y eficaz. Sin embargo, los

plazos de noventa días general y de un año para las
modificaciones a CompraNet que se señalan en la
Iniciativa sujeta a dictamen, se consideran muy am-
plios e imprecisos.

En esa virtud, el Dictamen propone establecer en el
artículo Primero transitorio que la entrada en vigor
del Decreto será a los treinta días naturales siguien-
tes al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, precisando la salvedad de aquellas dispo-
siciones que para su aplicación requieran de las
modificaciones al sistema electrónico de contrata-
ciones gubernamentales CompraNet, al tiempo que
en el artículo Décimo transitorio se establecería que
dichas modificaciones en lo general deberán estar
concluidas en un plazo no mayor a un año, pero pre-
cisando en un segundo párrafo los artículos específi-
cos de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, cuya vigen-
cia estaría sujeta a dicho plazo.

Asimismo, en el cuarto párrafo del mencionado Dé-
cimo transitorio también se establecería con toda
precisión, la información que deberá estar disponi-
ble en CompraNet en un plazo de seis meses conta-
dos a partir de la entrada en vigor del presente De-
creto.

b) Tomando en cuenta la complejidad para imple-
mentar en la evaluación de proposiciones el meca-
nismo de puntos y porcentajes, así como las modifi-
caciones que se proponen en el presente Dictamen
para el otorgamiento de puntos a determinados pro-
veedores y contratistas, como los discapacitados y
las micro, pequeñas y medianas empresas, las dicta-
minadoras consideran adecuado establecer un artí-
culo transitorio, que sería el Quinto, en el que se pre-
vé la obligación de la Secretaría de la Función
Pública para emitir en un plazo no mayor a noventa
días naturales, contados a partir de la entrada en vi-
gor del Decreto, los lineamientos correspondientes,
con lo cual se busca la correcta aplicación de dicho
mecanismo de evaluación.

Con base en lo anterior, las Comisiones Unidas de la Fun-
ción Pública, de Justicia, de Presupuesto y Cuenta Pública
y de Hacienda y Crédito Público, presentan al Pleno de la
honorable Cámara de Diputados, para su aprobación, el si-
guiente 
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Dictamen con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos y del Código Penal Federal, para quedar como
sigue: 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 1 en sus pá-
rrafos primero, segundo y sexto y en sus fracciones II y VI;
2 en sus fracciones II y VIII; 3 en sus fracciones II, III, VI,
VII y VIII; 5 en su párrafo segundo; 7, 8, 10, 11, 12, 12 Bis,
13, 14, 15, 16, 17, 18 en su párrafo primero y en su frac-
ción II; 19, 21, 22, 23 en su primer párrafo y en su fracción
VIII, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 36 Bis,
37, 38, 39, 40 en sus párrafos segundo y cuarto; 41, 42 en
sus párrafos primero, segundo, tercero y cuarto; 43, 44, 45,
46, 47, 48 en sus párrafos segundo y tercero que pasa a ser
el cuarto; 49 en su fracción III; 50 en su párrafos primero
y último, y en sus fracciones IV, VII, VIII y XII; 51 en su
párrafo primero; 52 en sus párrafos primero, tercero y cuar-
to; 54, 55 en su párrafo tercero; 55 Bis en sus párrafos pri-
mero y segundo; 56, 57, 59, 60, 61 en sus párrafos prime-
ro y último y en su fracción I; 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69,
70, 71, 72 y 73; asimismo, el Título Tercero denominado
“De los Procedimientos de Contratación” que pasa a ser el
Título Segundo; el Título Cuarto denominado “De los Con-
tratos” que pasa a ser el Título Tercero; el Título Quinto de-
nominado “De la Información y Verificación” que pasa a
ser el Título Cuarto; el Título Sexto denominado “De las
Infracciones y Sanciones” que pasa a ser el Título Quinto;
el Título Séptimo denominado “De las Inconformidades y
del Procedimiento de Conciliación” que pasa a ser el Títu-
lo Sexto con la denominación “De la Solución de las Con-
troversias” y la denominación de su Capítulo Primero para
quedar “De la Instancia de Inconformidad”. Se adicionan
2 con las fracciones IX, X, XI y XII; 3 con una fracción IX,
y los artículos 26 Bis, 26 Ter, 33 Bis, 37 Bis, 40 con los pá-
rrafos quinto y sexto; 42 con un último párrafo; 48 con un
párrafo tercero; 50 con una fracción XIII y la anterior frac-
ción XIII pasa a ser la XIV; 53 Bis, 54 Bis, 56 Bis, 74, 75,
76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86; asimismo, al Tí-
tulo Sexto un Capítulo Segundo denominado “Del Proce-
dimiento de Conciliación” y un Capítulo Tercero denomi-
nado “Del Arbitraje, Otros Mecanismos de Solución de
Controversias y Competencia Judicial”. Se derogan los ar-
tículos 6, 14 en su párrafo último; 31, 42 en su sexto pá-
rrafo; 50 en sus párrafos penúltimo y último, y 52 en su pá-
rrafo segundo; asimismo, las divisiones correspondientes

al Título Segundo denominado “De la Planeación, Progra-
mación y Presupuesto” y al Capítulo Único, todos de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por
objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de las adquisiciones, arrendamientos de bienes
muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza,
que realicen:

I. …

II. Las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del
Ejecutivo Federal;

III. a V. …

VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes
públicos de unas y otros, con cargo total o parcial a re-
cursos federales, conforme a los convenios que celebren
con el Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos pa-
ra la aplicación de la presente Ley los fondos previstos
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

Las personas de derecho público de carácter federal con
autonomía derivada de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como las entidades que cuenten
con un régimen específico en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios, aplicarán los criterios y proce-
dimientos previstos en esta Ley, sólo en lo no previsto en
los ordenamientos que los rigen y siempre que no se con-
trapongan con los mismos, sujetándose a sus propios órga-
nos de control.

…

…

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobier-
no de las entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de
conformidad con este mismo ordenamiento y los linea-
mientos generales que al efecto emita la Secretaría de la
Función Pública, las políticas, bases y lineamientos para
las materias a que se refiere este artículo.

…

Artículo 2. …



I. …

II. CompraNet: el sistema electrónico de información
pública gubernamental sobre adquisiciones, arrenda-
mientos y servicios, integrado entre otra información,
por los programas anuales en la materia, de las depen-
dencias y entidades; el registro único de proveedores; el
padrón de testigos sociales; el registro de proveedores
sancionados; las convocatorias a la licitación y sus mo-
dificaciones; las invitaciones a cuando menos tres per-
sonas; las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de
presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los
testimonios de los testigos sociales; los datos de los con-
tratos y los convenios modificatorios; las adjudicacio-
nes directas; las resoluciones de la instancia de incon-
formidad que hayan causado estado, y las notificaciones
y avisos correspondientes. Dicho sistema será de con-
sulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desa-
rrollarán procedimientos de contratación. 

El sistema estará a cargo de la Secretaría de la Función
Pública, a través de la unidad administrativa que se de-
termine en su Reglamento, la que establecerá los con-
troles necesarios para garantizar la inalterabilidad y
conservación de la información que contenga;

III a VII. …

VIII. Ofertas subsecuentes de descuentos: modalidad
utilizada en las licitaciones públicas, en la que los lici-
tantes, al presentar sus proposiciones, tienen la posibili-
dad de que, con posterioridad a la presentación y aper-
tura del sobre cerrado que contenga su propuesta
económica, realicen una o más ofertas subsecuentes de
descuentos que mejoren el precio ofertado en forma ini-
cial, sin que ello signifique la posibilidad de variar las
especificaciones o características originalmente conte-
nidas en su propuesta técnica;

IX. Entidades federativas: los Estados de la Federación
y el Distrito Federal, conforme al artículo 43 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

X. Investigación de mercado: la verificación de la exis-
tencia de bienes, arrendamientos o servicios, de provee-
dores a nivel nacional o internacional y del precio esti-
mado basado en la información que se obtenga en la
propia dependencia o entidad, de organismos públicos o
privados, de fabricantes de bienes o prestadores del ser-

vicio, o una combinación de dichas fuentes de informa-
ción;

XI. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la in-
vestigación de mercado realizada, resulte superior en un
diez por ciento al ofertado respecto del que se observa
como mediana en dicha investigación o en su defecto, el
promedio de las ofertas presentadas en la misma licita-
ción, y

XII. Precio conveniente: es aquel que se determina a
partir de obtener el promedio de los precios preponde-
rantes que resulten de las proposiciones aceptadas téc-
nicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcen-
taje que determine la dependencia o entidad en sus
políticas, bases y lineamientos. 

Artículo 3. …

I. …

II. Las adquisiciones de bienes muebles que deban in-
corporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, que
sean necesarios para la realización de las obras públicas
por administración directa, o los que suministren las de-
pendencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los
contratos de obras públicas;

III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la
instalación, por parte del proveedor, en inmuebles que
se encuentren bajo la responsabilidad de las dependen-
cias y entidades, cuando su precio sea superior al de su
instalación;

IV a V. …

VI. La prestación de servicios de largo plazo que invo-
lucren recursos de varios ejercicios fiscales, a cargo de
un inversionista proveedor, el cual se obliga a propor-
cionarlos con los activos que provea por sí o a través de
un tercero, de conformidad con un proyecto para la
prestación de dichos servicios;

VII. La prestación de servicios de personas físicas, ex-
cepto la contratación de servicios personales subordina-
dos o bajo el régimen de honorarios;

VIII. La contratación de consultorías, asesorías, estu-
dios e investigaciones, y
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IX. En general, los servicios de cualquier naturaleza cu-
ya prestación genere una obligación de pago para las de-
pendencias y entidades, salvo que la contratación se en-
cuentre regulada en forma específica por otras
disposiciones legales. Corresponderá a la Secretaría de
la Función Pública, a solicitud de la dependencia o enti-
dad de que se trate, determinar si un servicio se ubica en
la hipótesis de esta fracción.

Artículo 5. …

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuan-
do por razón de la naturaleza de los bienes o el tipo de ries-
gos a los que están expuestos, el costo de aseguramiento
represente una erogación que no guarde relación directa
con el beneficio que pudiera obtenerse o bien, se constate
que no exista oferta de seguros en el mercado para los bien-
es de que se trate. La Secretaría autorizará previamente la
aplicación de la excepción.

Artículo 6. Se deroga. 

Artículo 7. La Secretaría, la Secretaría de Economía y la
Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, estarán facultadas para interpretar
esta Ley para efectos administrativos.

La Secretaría de la Función Pública dictará las disposicio-
nes administrativas que sean estrictamente necesarias para
el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta
la opinión de la Secretaría y, cuando corresponda, la de la
Secretaría de Economía. Las disposiciones de carácter ge-
neral se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.

La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus
atribuciones, estará encargada de establecer las directrices
conforme a las cuales se determinarán los perfiles de pues-
to de los servidores públicos correspondientes en materia
de contrataciones públicas, así como las relativas a la ca-
pacitación para el adecuado desempeño de sus funciones
en las materias a que alude esta Ley.

Artículo 8. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a
las demás que de ella emanen, la Secretaría de Economía
dictará las reglas que deban observar las dependencias y
entidades, derivadas de programas que tengan por objeto
promover la participación de las empresas nacionales, es-
pecialmente de las micro, pequeñas y medianas. Adicional-
mente, las dependencias y entidades deberán diseñar y eje-
cutar programas de desarrollo de proveedores de micro,

pequeñas y medianas empresas nacionales para generar ca-
denas de proveeduría respecto de bienes y servicios que li-
citen regularmente.

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo
anterior, la Secretaría de Economía tomará en cuenta la
opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Función
Pública.

Artículo 10. En los casos de adquisiciones, arrendamientos
o servicios financiados con fondos provenientes de crédi-
tos externos otorgados al gobierno federal o con su garan-
tía por organismos financieros regionales o multilaterales,
los procedimientos, requisitos y demás disposiciones para
su contratación serán establecidos, con la opinión de la Se-
cretaría, por la Secretaría de la Función Pública aplicando
en lo procedente lo dispuesto por esta Ley y deberán preci-
sarse en las convocatorias, invitaciones y contratos corres-
pondientes.

Artículo 11. Serán supletorias de esta Ley y de las demás
disposiciones que de ella se deriven, en lo que correspon-
da, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo y el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61 de
la presente Ley.

Artículo 12. Las dependencias y entidades, previamente al
arrendamiento de bienes muebles, deberán realizar los es-
tudios de factibilidad a efecto de determinar la convenien-
cia para su adquisición, mediante arrendamiento con op-
ción a compra.

Artículo 12 Bis. Para determinar la conveniencia de la ad-
quisición de bienes muebles usados o reconstruidos, las
dependencias y entidades deberán realizar un estudio de
costo beneficio, con el que se demuestre la conveniencia de
su adquisición comparativamente con bienes nuevos; el ci-
tado estudio deberá efectuarse mediante avalúo conforme a
las disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis
meses previos, cuando el bien tenga un valor superior a
cien mil veces el salario mínimo general vigente en el Dis-
trito Federal, el cual deberá integrarse al expediente de la
contratación respectiva. 

Artículo 13. Las dependencias y entidades no podrán fi-
nanciar a proveedores. No se considerará como operación
de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los cuales



en todo caso, deberán garantizarse en los términos del artí-
culo 48 de esta Ley.

Tratándose de bienes cuyo proceso de fabricación sea su-
perior a sesenta días, las dependencias o entidades otorga-
rán en igualdad de circunstancias del diez al cincuenta por
ciento de anticipo cuando se trate de micro, pequeña y me-
dianas empresas nacionales, conforme a lo establecido en
el Reglamento de esta Ley.

Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presu-
puesto autorizado, bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y motivadas, autorizar el pago de suscripciones,
seguros o de otros servicios, en los que no sea posible pac-
tar que su costo sea cubierto después de que la prestación
del servicio se realice.

Artículo 14. En los procedimientos de contratación de ca-
rácter internacional abierto, las dependencias y entidades
optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los
recursos humanos del país y por la adquisición y arrenda-
miento de bienes producidos en el país y que cuenten con
el porcentaje de contenido nacional indicado en el artículo
28 fracción I, de esta Ley, los cuales deberán contar, en la
comparación económica de las proposiciones, con un mar-
gen hasta del quince por ciento de preferencia en el precio
respecto de los bienes de importación, conforme a las reglas
que establezca la Secretaría de Economía, previa opinión de
la Secretaría y de la Secretaría de la Función Pública.

En el caso de licitación pública para la adquisición de bien-
es, arrendamientos o servicios que utilicen la evaluación de
puntos y porcentajes, se otorgarán puntos en los términos
de esta Ley, a personas con discapacidad o a la empresa
que cuente con trabajadores con discapacidad en una pro-
porción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad
de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior
a seis meses, misma que se comprobará con el aviso de al-
ta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros, pe-
queñas o medianas empresas que produzcan bienes con
innovación tecnológica, conforme a la constancia corres-
pondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propie-
dad Industrial, la cual no podrá tener una vigencia mayor a
cinco años. 

Artículo 15. Los actos, contratos y convenios que las de-
pendencias y entidades realicen o celebren en contraven-
ción a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa deter-
minación de la autoridad competente.

La solución de las controversias se sujetará a lo previsto
por el Título Sexto de esta Ley, sin perjuicio de lo estable-
cido en los tratados de que México sea parte.

Artículo 16. Los contratos celebrados en el extranjero res-
pecto de bienes, arrendamientos o servicios que deban ser
utilizados o prestados fuera del territorio nacional, se regi-
rán por la legislación del lugar donde se formalice el acto,
aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley.

Cuando los bienes, arrendamientos o servicios de proce-
dencia extranjera hubieren de ser utilizados o prestados en
el país, su procedimiento de contratación y los contratos
deberán realizarse dentro del territorio nacional.

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, cuando se
acredite previamente que el procedimiento de contratación
y los contratos no pueden realizarse dentro del territorio
nacional, conforme a lo dispuesto por esta Ley, los bienes,
arrendamientos o servicios se podrán contratar en el ex-
tranjero, aplicando los principios dispuestos por ésta.

En los supuestos previstos en los párrafos primero y terce-
ro de este artículo, para acreditar la aplicación de los prin-
cipios dispuestos por esta Ley, tanto la justificación de la
selección del proveedor, como de los bienes, arrendamien-
tos y servicios a contratar y el precio de los mismos, según
las circunstancias que concurran en cada caso, deberá mo-
tivarse en criterios de economía, eficacia, eficiencia, im-
parcialidad, honradez y transparencia que aseguren las me-
jores condiciones para el Estado, lo cual constará en un
escrito firmado por el titular del área usuaria o requirente,
y el dictamen de procedencia de la contratación será auto-
rizado por el titular de la dependencia o entidad, o aquel
servidor público en quien éste delegue dicha función. En
ningún caso la delegación podrá recaer en servidor público
con nivel inferior al de director general en las dependencias
o su equivalente en las entidades.

Artículo 17. La Secretaría de la Función Pública, mediante
disposiciones de carácter general, oyendo la opinión de la
Secretaría de Economía, determinará, en su caso, los bien-
es, arrendamientos o servicios de uso generalizado que, en
forma consolidada, podrán adquirir, arrendar o contratar
las dependencias y entidades con objeto de obtener las me-
jores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportuni-
dad, y apoyar en condiciones de competencia a las áreas
prioritarias del desarrollo.
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La Secretaría de la Función Pública, en los términos del
Reglamento de esta Ley, podrá promover contratos marco,
previa determinación de las características técnicas y de ca-
lidad acordadas con las dependencias y entidades, median-
te los cuales éstas adquieran bienes, arrendamientos o ser-
vicios, a través de la suscripción de contratos específicos. 

Lo previsto en los párrafos anteriores, es sin perjuicio de
que las dependencias y entidades puedan agruparse para
adquirir en forma consolidada sus bienes, arrendamientos o
servicios.

En materia de seguros que se contraten a favor de los ser-
vidores públicos de las dependencias, incluido el seguro de
vida de los pensionados, la Secretaría implementará proce-
dimientos de contratación consolidada y celebrará los con-
tratos correspondientes. Las entidades podrán solicitar su
incorporación a las contrataciones que se realicen para las
dependencias, siempre y cuando no impliquen dualidad de
beneficios para los servidores públicos.

Título Segundo, De la Planeación, 
Programación y Presupuesto. Se deroga

Capítulo Único. Se deroga

Artículo 18. En la planeación de las adquisiciones, arren-
damientos y servicios que pretendan realizar los sujetos a
que se refieren las fracciones I a VI de esta Ley, deberán
ajustarse a: 

I. …

II. Los objetivos, metas y previsiones de recursos esta-
blecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación
o, en su caso, al presupuesto destinado a las contrata-
ciones que los fideicomisos públicos no considerados
entidades paraestatales prevean para el ejercicio corres-
pondiente.

Artículo 19. Las dependencias o entidades que requieran
contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e in-
vestigaciones, previamente verificarán en sus archivos la
existencia de trabajos sobre la materia de que se trate. 

En el supuesto de que se advierta la existencia de dichos
trabajos y se compruebe que los mismos satisfacen los re-
querimientos de la dependencia o entidad, no procederá la
contratación, con excepción de aquellos trabajos necesa-
rios para su adecuación, actualización o complemento.

Las entidades deberán remitir a su coordinadora de sector
una descripción sucinta del objeto de los contratos que en
estas materias celebren, así como de sus productos.

La erogación para la contratación de servicios de consulto-
rías, asesorías, estudios e investigaciones, requerirá de la
autorización escrita del titular de la dependencia o entidad,
o aquel servidor público en quién éste delegue dicha atri-
bución, así como del dictamen del área respectiva, de que
no se cuenta con personal capacitado o disponible para su
realización.

La delegación a que se refiere el párrafo anterior, en nin-
gún caso podrá recaer en servidor público con nivel infe-
rior al de director general en las dependencias o su equiva-
lente en las entidades.

Artículo 21. Las dependencias y entidades pondrán a dis-
posición del público en general, a través de CompraNet y
de su página en Internet, a más tardar el 31 de enero de ca-
da año, su programa anual de adquisiciones, arrendamien-
tos y servicios correspondiente al ejercicio fiscal de que se
trate, con excepción de aquella información que, de con-
formidad con las disposiciones aplicables, sea de naturale-
za reservada o confidencial, en los términos establecidos
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental.

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios contenidas
en el citado programa podrán ser adicionadas, modificadas,
suspendidas o canceladas, sin responsabilidad alguna para
la dependencia o entidad de que se trate, debiendo informar
de ello a la Secretaría de la Función Pública y actualizar en
forma mensual el programa en CompraNet.

Artículo 22. Las dependencias y entidades deberán esta-
blecer comités de adquisiciones, arrendamientos y servi-
cios que tendrán las siguientes funciones:

I. Revisar el programa y el presupuesto de adquisicio-
nes, arrendamientos y servicios, así como sus modifica-
ciones, y formular las observaciones y recomendaciones
convenientes;

II. Dictaminar previamente a la iniciación del procedi-
miento, sobre la procedencia de la excepción a la licita-
ción pública por encontrarse en alguno de los supuestos
a que se refieren las fracciones I, III, VIII, IX segundo
párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del
artículo 41 de esta Ley. Dicha función también podrá ser



ejercida directamente por el titular de la dependencia o
entidad, o aquel servidor público en quien éste delegue
dicha función. En ningún caso la delegación podrá re-
caer en servidor público con nivel inferior al de director
general en las dependencias o su equivalente en las en-
tidades;

III. Dictaminar los proyectos de políticas, bases y linea-
mientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y
servicios que le presenten, así como someterlas a la con-
sideración del titular de la dependencia o el órgano de
gobierno de las entidades; en su caso, autorizar los su-
puestos no previstos en las mismas.

Los comités establecerán en dichas políticas, bases y li-
neamientos, los aspectos de sustentabilidad ambiental,
incluyendo la evaluación de las tecnologías que permi-
tan la reducción de la emisión de gases de efecto inver-
nadero y la eficiencia energética, que deberán observar-
se en las adquisiciones, arrendamientos y servicios, con
el objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los
recursos para disminuir costos financieros y ambienta-
les;

IV. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión
y resultados generales de las contrataciones que se rea-
licen y, en su caso, recomendar las medidas necesarias
para verificar que el programa y presupuesto de adqui-
siciones, arrendamientos y servicios, se ejecuten en
tiempo y forma, así como proponer medidas tendientes
a mejorar o corregir sus procesos de contratación y eje-
cución;

V. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subco-
mités de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así
como aprobar la integración y funcionamiento de los
mismos;

VI. Elaborar y aprobar el manual de integración y fun-
cionamiento del comité, en el cual se deberán conside-
rar cuando menos las siguientes bases:

a) Será presidido por el Oficial Mayor o equivalen-
te;

b) Los vocales titulares deberán tener un nivel jerár-
quico mínimo de director general o equivalente;

c) El número total de miembros del Comité deberá
ser impar, quienes invariablemente deberán emitir

su voto en cada uno de los asuntos que se sometan a
su consideración;

d) El área jurídica y el órgano interno de control de
la dependencia o entidad, deberán asistir a las sesio-
nes del Comité, como asesor, con voz pero sin voto,
debiendo pronunciarse de manera razonada en los
asuntos que conozca el Comité. Los asesores titula-
res no podrán tener un nivel jerárquico inferior al de
director general o equivalente, y

e) El Comité deberá dictaminar en la misma sesión
los asuntos que se presenten a su consideración; el
Reglamento de esta Ley establecerá las bases con-
forme a las cuales los comités podrán de manera ex-
cepcional dictaminar los asuntos en una siguiente
sesión.

Los integrantes del Comité con derecho a voz y vo-
to, así como los asesores del mismo, podrán desig-
nar por escrito a sus respectivos suplentes, los que
no deberán tener un nivel jerárquico inferior a direc-
tor de área, y

VII. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás
disposiciones aplicables.

La Secretaría de la Función Pública podrá autorizar la cre-
ación de comités en órganos desconcentrados, cuando la
cantidad y monto de sus operaciones o las características
de sus funciones así lo justifiquen.

En los casos en que, por la naturaleza de sus funciones o
por la magnitud de sus operaciones, no se justifique la ins-
talación de un comité, la Secretaría de la Función Pública
podrá autorizar la excepción correspondiente.

La Secretaría de la Función Pública podrá participar como
asesor en los comités y subcomités a que se refiere este ar-
tículo, pronunciándose de manera fundada y motivada al
emitir sus opiniones.

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de la Función Pública, determinará las dependen-
cias y entidades que deberán instalar comisiones consulti-
vas mixtas de abastecimiento, en función del volumen,
características e importancia de las adquisiciones, arrenda-
mientos y servicios que contraten. Dichas comisiones ten-
drán por objeto:
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I. a VII. …

VIII. Elaborar y aprobar el manual de integración y fun-
cionamiento de la comisión, conforme a las bases que
expida la Secretaría de la Función Pública, y

IX. ...

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación
y el gasto de las adquisiciones, arrendamientos y servicios
se sujetará a las disposiciones específicas del Presupuesto
de Egresos de la Federación, así como a lo previsto en la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
y demás disposiciones aplicables y los recursos destinados
a ese fin se administrarán con eficiencia, eficacia, econo-
mía, transparencia, honradez e imparcialidad para satisfa-
cer los objetivos a los que fueren destinados. 

Artículo 25. Las dependencias y entidades, bajo su respon-
sabilidad, podrán convocar, adjudicar o contratar adquisi-
ciones, arrendamientos y servicios, con cargo a su presu-
puesto autorizado y sujetándose al calendario de gasto
correspondiente.

En casos excepcionales, previo a la autorización de su pre-
supuesto, las dependencias y entidades podrán solicitar a la
Secretaría su aprobación para convocar, adjudicar y forma-
lizar contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal si-
guiente de aquél en el que se formalizan. Los referidos
contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria
del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo
que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los
recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realiza-
ción de la referida condición suspensiva origine responsa-
bilidad alguna para las partes. Cualquier pacto en contrario
a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo.

En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vi-
gencia rebase un ejercicio presupuestario, las dependencias
o entidades deberán determinar tanto el presupuesto total
como el relativo a los ejercicios de que se trate; en la for-
mulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuen-
tes se considerarán los costos que, en su momento, se en-
cuentren vigentes, y se dará prioridad a las previsiones para
el cumplimiento de las obligaciones contraídas en ejerci-
cios anteriores.

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias y en-
tidades observarán lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. La

información sobre estos contratos se difundirá a través de
CompraNet.

Título Segundo
De los Procedimientos de Contratación

Capítulo Primero 
Generalidades

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán
de entre los procedimientos que a continuación se señalan,
aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación
asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y de-
más circunstancias pertinentes:

I. Licitación pública;

II. Invitación a cuando menos tres personas, o

III. Adjudicación directa.

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudica-
rán, por regla general, a través de licitaciones públicas, me-
diante convocatoria pública, para que libremente se pre-
senten proposiciones, solventes en sobre cerrado, que será
abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejo-
res condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, fi-
nanciamiento, oportunidad, crecimiento económico, gene-
ración de empleo, eficiencia energética, uso responsable
del agua, optimización y uso sustentable de los recursos,
así como la protección al medio ambiente y demás cir-
cunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la
presente Ley.

Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y sumi-
nistros de oficina fabricados con madera, deberán requerir-
se certificados otorgados por terceros previamente registra-
dos ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, que garanticen el origen y el manejo sustentable
de los aprovechamientos forestales de donde proviene di-
cha madera. En cuanto a los suministros de oficina fabri-
cados con madera, se estará a lo dispuesto en el Regla-
mento de la presente Ley. 

En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste de-
berá contener fibras de material reciclado o blanqueado en
procesos libre de cloro elemental, o fibras naturales no de-
rivadas de la madera o materias primas provenientes de



aprovechamientos forestales manejados de manera susten-
table.

En los procedimientos de contratación deberán establecer-
se los mismos requisitos y condiciones para todos los par-
ticipantes, debiendo las dependencias y entidades propor-
cionar a todos los interesados igual acceso a la información
relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar fa-
vorecer a algún participante.

Previo al inicio de los procedimientos de contratación pre-
vistos en este artículo, las dependencias y entidades debe-
rán realizar una investigación de mercado de la cual se des-
prendan las condiciones que imperan en el mismo, respecto
del bien, arrendamiento o servicio objeto de la contrata-
ción, a efecto de buscar las mejores condiciones para el Es-
tado.

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licita-
ción e invitación a cuando menos tres personas y en las
proposiciones, presentadas por los licitantes no podrán ser
negociadas.

La licitación pública inicia con la publicación de la convo-
catoria y, en el caso de invitación a cuando menos tres per-
sonas, con la entrega de la primera invitación; ambos pro-
cedimientos concluyen con la emisión del fallo o, en su
caso, con la cancelación del procedimiento respectivo.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en ca-
da procedimiento de contratación; iniciado el acto de pre-
sentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas
no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitan-
tes.

A los actos del procedimiento de licitación pública e invi-
tación a cuando menos tres personas podrá asistir cualquier
persona en calidad de observador, bajo la condición de re-
gistrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier
forma en los mismos. 

La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter ge-
neral y tomando en cuenta la opinión de la Secretaría de la
Función Pública, determinará los criterios para la aplica-
ción de las reservas, mecanismos de transición u otros su-
puestos establecidos en los tratados.

Artículo 26 Bis. La licitación pública conforme a los me-
dios que se utilicen, podrá ser:

I. Presencial, en la cual los licitantes exclusivamente po-
drán presentar sus proposiciones en forma documental y
por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presen-
tación y apertura de proposiciones, o bien, si así se pre-
vé en la convocatoria a la licitación, mediante el uso del
servicio postal o de mensajería.

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación
y apertura de proposiciones y el acto de fallo, se reali-
zarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir
los licitantes, sin perjuicio de que el fallo pueda notifi-
carse por escrito conforme a lo dispuesto por el artículo
37 de esta Ley;

II. Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la
participación de los licitantes a través de CompraNet, se
utilizarán medios de identificación electrónica, las co-
municaciones producirán los efectos que señala el artí-
culo 27 de esta Ley.

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación
y apertura de proposiciones y el acto de fallo, sólo se re-
alizarán a través de CompraNet y sin la presencia de los
licitantes en dichos actos, y

III. Mixta, en la cual los licitantes, a su elección, podrán
participar en forma presencial o electrónica en la o las
juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertu-
ra de proposiciones y el acto de fallo.

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto
rebase el equivalente a cinco millones de días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal y en aquellos
casos que determine la Secretaría de la Función Pública
atendiendo al impacto que la contratación tenga en los pro-
gramas sustantivos de la dependencia o entidad, participa-
rán testigos sociales conforme a lo siguiente:

I. La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo el
padrón público de testigos sociales, quienes participarán
en todas las etapas de los procedimientos de licitación pú-
blica, a los que se refiere esta Ley, con voz y emitirán un
testimonio final que incluirá sus observaciones y en su
caso recomendaciones, mismo que tendrá difusión en la
página electrónica de cada dependencia o entidad, en
CompraNet y se integrará al expediente respectivo. 

II. Los testigos sociales serán seleccionados mediante
convocatoria pública, emitida por la Secretaría de la
Función Pública. 
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III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará co-
mo testigos sociales a aquéllas personas que cumplan
con los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus dere-
chos o extranjero cuya condición migratoria permita
la función a desarrollar; 

b) Cuando se trate de una organización no guberna-
mental, acreditar que se encuentra constituida con-
forme a las disposiciones legales aplicables y que no
persigue fines de lucro; 

c) No haber sido sentenciado con pena privativa de
libertad; 

d) No ser servidor público en activo en México y/o
en el extranjero. Asimismo, no haber sido servidor
público Federal o de una Entidad Federativa duran-
te al menos un año previo a la fecha en que se pre-
sente su solicitud para ser acreditado; 

e) No haber sido sancionado como servidor público
ya sea Federal, estatal, municipal o por autoridad
competente en el extranjero;

f) Presentar currículo en el que se acrediten los gra-
dos académicos, la especialidad correspondiente, la
experiencia laboral y, en su caso, docente, así como
los reconocimientos que haya recibido a nivel aca-
démico y profesional; 

g) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la
Secretaría de la Función Pública sobre esta Ley y
Tratados, y

h) Presentar manifestación escrita bajo protesta de
decir verdad que se abstendrá de participar en con-
trataciones en las que pudiese existir conflicto de in-
tereses, ya sea porque los licitantes o los servidores
públicos que intervienen en las mismas tienen vin-
culación académica, de negocios o familiar. 

IV. Los testigos sociales tendrán las funciones siguien-
tes: 

a) Proponer a las dependencias, entidades y a la Se-
cretaría de la Función Pública mejoras para fortalecer
la transparencia, imparcialidad y las disposiciones le-

gales en materia de adquisiciones, arrendamientos y
servicios; 

b) Dar seguimiento al establecimiento de las accio-
nes que se recomendaron derivadas de su participa-
ción en las contrataciones, y 

c) Emitir al final de su participación el testimonio
correspondiente del cual entregarán un ejemplar a la
Secretaría de la Función Pública. Dicho testimonio
deberá ser publicado dentro de los diez días natura-
les siguientes a su participación en la página de In-
ternet de la dependencia o entidad que corresponda.

En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los
procedimientos de contratación, deberá remitir su testimonio
al área de quejas del órgano interno de control de la depen-
dencia o entidad convocante y/o a la Comisión de Vigilancia
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

Se podrá exceptuar la participación de los testigos sociales
en aquéllos casos en que los procedimientos de contrata-
ciones contengan información clasificada como reservada
que pongan en riesgo la seguridad nacional, pública o la
defensa nacional en los términos de las disposiciones lega-
les aplicables. 

El Reglamento de esta Ley especificará los montos de la
contraprestación al testigo social en función de la impor-
tancia y del presupuesto asignado a la contratación. 

Artículo 27. Las licitaciones públicas podrán llevarse a ca-
bo a través de medios electrónicos, conforme a las disposi-
ciones administrativas que emita la Secretaría de la Fun-
ción Pública, en cuyo caso las unidades administrativas
que se encuentren autorizadas por la misma, estarán obli-
gadas a realizar todos sus procedimientos de licitación me-
diante dicha vía, salvo en los casos justificados que autori-
ce la Secretaría de la Función Pública.

La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará
del sistema de certificación de los medios de identificación
electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los
licitantes y será responsable de ejercer el control de estos
medios, salvaguardando la confidencialidad de la informa-
ción que se remita por esta vía.

La Secretaría de la Función Pública podrá aceptar la certi-
ficación o identificación electrónica que otorguen las de-



pendencias y entidades, las entidades federativas, munici-
pios y los entes públicos de unas y otros, así como terceros
facultados por autoridad competente en la materia, cuando
los sistemas de certificación empleados se ajusten a las dis-
posiciones que emita la Secretaría de la Función Pública.

El sobre que contenga la proposición de los licitantes de-
berá entregarse en la forma y medios que prevea la convo-
catoria a la licitación.

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autó-
grafamente por los licitantes o sus apoderados; en el caso
de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de
comunicación electrónica, se emplearán medios de identi-
ficación electrónica, los cuales producirán los mismos
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspon-
dientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor proba-
torio.

Artículo 28. El carácter de las licitaciones públicas, será:

I. Nacional, en la cual únicamente podrán participar per-
sonas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir
sean producidos en el país y cuenten, por lo menos, con
un cincuenta por ciento de contenido nacional, el que se
determinará tomando en cuenta la mano de obra, insu-
mos de los bienes y demás aspectos que determine la
Secretaría de Economía mediante reglas de carácter ge-
neral, o bien, por encontrarse debajo de los umbrales
previstos en los tratados, o cuando habiéndose rebasado
éstos, se haya realizado la reserva correspondiente.

La Secretaría de Economía mediante reglas de carácter
general establecerá los casos de excepción correspon-
dientes a dicho contenido, así como un procedimiento
expedito para determinar el porcentaje del mismo, pre-
via opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Fun-
ción Pública.

Tratándose de la contratación de arrendamientos y ser-
vicios, únicamente podrán participar personas de nacio-
nalidad mexicana.

II. Internacional bajo la cobertura de tratados, en la que
sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranje-
ros de países con los que nuestro país tenga celebrado
un tratado de libre comercio con capítulo de compras
gubernamentales, cuando:

a) Resulte obligatorio conforme a lo establecido en
los tratados de libre comercio, que contengan dispo-
siciones en materia de compras del sector público y
bajo cuya cobertura expresa se haya convocado la li-
citación, de acuerdo a las reglas de origen que pre-
vean los tratados y las reglas de carácter general, pa-
ra bienes nacionales que emita la Secretaría de
Economía, previa opinión de la Secretaría de la Fun-
ción Pública, o

b) Se haya realizado una de carácter nacional que se
declaró desierta, porque no se presentó alguna pro-
posición o porque la totalidad de las proposiciones
presentadas no reunieron los requisitos solicitados o
los precios de todos los bienes, arrendamientos o
servicios ofertados no resultaron aceptables, y

III. Internacionales abiertas, en las que podrán participar
licitantes mexicanos y extranjeros, cualquiera que sea el
origen de los bienes a adquirir o arrendar y de los servi-
cios a contratar, cuando:

a) Habiéndose realizado una de carácter internacio-
nal bajo la cobertura de tratados, que se declaró des-
ierta, porque no se presentó alguna proposición o
porque la totalidad de las proposiciones presentadas
no reunieron los requisitos solicitados o los precios
de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofer-
tados no resultaron aceptables, o

b) Así se estipule para las contrataciones financiadas
con créditos externos otorgados al gobierno federal
o con su aval.

En las licitaciones previstas en esta fracción, para determi-
nar la conveniencia de precio de los bienes, arrendamien-
tos o servicios, se considerará un margen hasta del quince
por ciento a favor del precio más bajo prevaleciente en el
mercado nacional, en igualdad de condiciones, respecto de
los precios de bienes, arrendamientos o servicios de proce-
dencia extranjera que resulten de la investigación de mer-
cado correspondiente.

En los supuestos de licitación previstos en las fracciones II
y III de este artículo, la Secretaría de Economía, mediante
publicación en el Diario Oficial de la Federación, determi-
nará los casos en que los participantes deban manifestar an-
te la convocante que los precios que presentan en su pro-
puesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas
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desleales de comercio internacional en su modalidad de
discriminación de precios o subsidios.

En las contrataciones no sujetas al ámbito de cobertura de
los tratados, las dependencias o entidades no estarán suje-
tas a la prelación establecida en las fracciones II y III de es-
te artículo.

Cuando en los procedimientos de contratación de servicios,
se incluya el suministro de bienes muebles y el valor de és-
tos sea igual o superior al cincuenta por ciento del valor to-
tal de la contratación, la operación se considerará como ad-
quisición de bienes muebles. Para efectos de lo anterior, en
el concepto de suministro de bienes muebles, sólo se con-
siderarán los bienes que formarán parte del inventario de
las dependencias o entidades convocantes.

En las licitaciones públicas se podrá utilizar la modalidad
de ofertas subsecuentes de descuentos para la adquisición
de bienes muebles o servicios cuya descripción y caracte-
rísticas técnicas puedan ser objetivamente definidas y la
evaluación legal y técnica de las proposiciones de los lici-
tantes se pueda realizar en forma inmediata, al concluir la
celebración del acto de presentación y apertura de proposi-
ciones, conforme a los lineamientos que expida la Secreta-
ría de la Función Pública, siempre que las dependencias o
entidades convocantes justifiquen debidamente el uso de
dicha modalidad y que constaten que existe competitividad
suficiente de conformidad con la investigación de mercado
correspondiente. 

Tratándose de licitaciones públicas en las que participen de
manera individual micro, pequeñas y medianas empresas
nacionales, no se aplicará la modalidad de ofertas subse-
cuentes de descuento.

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la
cual se establecerán las bases en que se desarrollará el pro-
cedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de
participación, deberá contener:

I. El nombre, denominación o razón social de la depen-
dencia o entidad convocante;

II. La descripción detallada de los bienes, arrendamien-
tos o servicios, así como los aspectos que la convocan-
te considere necesarios para determinar el objeto y al-
cance de la contratación;

III. La fecha, hora y lugar de celebración de la primera
junta de aclaración a la convocatoria a la licitación, del
acto de presentación y apertura de proposiciones y de
aquella en la que se dará a conocer el fallo, de la firma
del contrato, en su caso, la reducción del plazo, y si la
licitación será presencial, electrónica o mixta y el seña-
lamiento de la forma en la que se deberán presentar las
proposiciones;

IV. El carácter de la licitación y el idioma o idiomas,
además del español, en que podrán presentarse las pro-
posiciones. Los anexos técnicos y folletos en el o los
idiomas que determine la convocante;

V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en
participar en el procedimiento, los cuales no deberán li-
mitar la libre participación, concurrencia y competencia
económica;

VI. El señalamiento de que para intervenir en el acto de
presentación y apertura de proposiciones, bastará que
los licitantes presenten un escrito en el que su firmante
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta
con facultades suficientes para comprometerse por sí o
por su representada, sin que resulte necesario acreditar
su personalidad jurídica;

VII. La forma en que los licitantes deberán acreditar su
existencia legal y personalidad jurídica, para efectos de
la suscripción de las proposiciones, y, en su caso, firma
del contrato. Asimismo, la indicación de que el licitante
deberá proporcionar una dirección de correo electróni-
co, en caso de contar con él;

VIII. Precisar que será requisito el que los licitantes en-
treguen junto con el sobre cerrado una declaración es-
crita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en
alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50
y 60 penúltimo párrafo, de esta Ley;

IX. Precisar que será requisito el que los licitantes pre-
senten una declaración de integridad, en la que mani-
fiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos
o a través de interpósita persona, se abstendrán de adop-
tar conductas, para que los servidores públicos de la de-
pendencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones
de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas
con relación a los demás participantes;



X. Si para verificar el cumplimiento de las especifica-
ciones solicitadas se requiere de la realización de prue-
bas, se precisará el método para ejecutarlas y el resulta-
do mínimo que deba obtenerse, de acuerdo con la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización;

XI. La indicación respecto a si la contratación abarcará
uno o más ejercicios fiscales, si será contrato abierto, y
en su caso, la justificación para no aceptar proposicio-
nes conjuntas;

XII. La indicación de si la totalidad de los bienes o ser-
vicios objeto de la licitación, o bien, de cada partida o
concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo li-
citante, o si la adjudicación se hará mediante el procedi-
miento de abastecimiento simultáneo, en cuyo caso de-
berá precisarse el número de fuentes de abastecimiento
requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una
y el porcentaje diferencial en precio que se considerará;

XIII. Los criterios específicos que se utilizarán para la
evaluación de las proposiciones y adjudicación de los
contratos, debiéndose utilizar preferentemente los crite-
rios de puntos y porcentajes, o el de costo beneficio;

XIV. El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la
Función Pública o de los gobiernos de las entidades fe-
derativas, o en su caso el medio electrónico en que po-
drán presentarse inconformidades, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 66 de la presente Ley;

XV. Señalamiento de las causas expresas de desecha-
miento, que afecten directamente la solvencia de las
proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación
de que algún licitante ha acordado con otro u otros ele-
var el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que
tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás li-
citantes, y

XVI. Modelo de contrato al que para la licitación de que
se trate se sujetarán las partes, el cual deberá contener
los requisitos a que se refiere el artículo 45 de esta Ley.

Para la participación, adjudicación o contratación de ad-
quisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán esta-
blecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el
proceso de competencia y libre concurrencia. En ningún
caso se deberán establecer requisitos o condiciones impo-
sibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante to-

mará en cuenta las recomendaciones previas que, en su ca-
so, emita la Comisión Federal de Competencia en términos
de la Ley Federal de Competencia Económica.

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación
pública, las dependencias y entidades podrán difundir el
proyecto de la misma a través de CompraNet, al menos du-
rante diez días hábiles, lapso durante el cual éstas recibirán
los comentarios pertinentes en la dirección electrónica que
para tal fin se señale.

Los comentarios y opiniones que se reciban al proyecto de
convocatoria, serán analizados por las dependencias y en-
tidades a efecto de, en su caso, considerarlas para enrique-
cer el proyecto.

Artículo 30. La publicación de la convocatoria a la licita-
ción pública se realizará a través de CompraNet y su ob-
tención será gratuita. Además, simultáneamente se enviará
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación,
un resumen de la convocatoria a la licitación que deberá
contener, entre otros elementos, el objeto de la licitación, el
volumen a adquirir, el número de licitación, las fechas pre-
vistas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
y cuando se publicó en CompraNet y, asimismo, la convo-
cante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto
de la convocatoria.

Artículo 31. Se deroga.

Artículo 32. El plazo para la presentación y apertura de
proposiciones de las licitaciones internacionales no podrá
ser inferior a veinte días naturales, contados a partir de la
fecha de publicación de la convocatoria en CompraNet.

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y
apertura de proposiciones será, cuando menos, de quince
días naturales contados a partir de la fecha de publicación
de la convocatoria.

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este
artículo porque existan razones justificadas debidamente
acreditadas en el expediente por el área solicitante de los
bienes o servicios, el titular del área responsable de la con-
tratación podrá reducir los plazos a no menos de diez días
naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la
convocatoria, siempre que ello no tenga por objeto limitar
el número de participantes.
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La determinación de estos plazos y sus cambios, deberán
ser acordes con la planeación y programación previamente
establecida.

Artículo 33. Las dependencias y entidades, siempre que
ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, po-
drán modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a
más tardar el séptimo día natural previo al acto de presen-
tación y apertura de proposiciones, debiendo difundir di-
chas modificaciones en CompraNet, a más tardar el día há-
bil siguiente a aquél en que se efectúen.

Las modificaciones que se mencionan en el párrafo ante-
rior en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los
bienes o servicios convocados originalmente, adición de
otros de distintos rubros o en variación significativa de sus
características.

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación,
incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaracio-
nes, formará parte de la convocatoria y deberá ser conside-
rada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

La convocante deberá realizar al menos una junta de acla-
raciones, siendo optativa para los licitantes la asistencia a
la misma.

Artículo 33 Bis. Para la junta de aclaraciones se considera-
rá lo siguiente:

El acto será presidido por el servidor público designado por
la convocante, quién deberá ser asistido por un representan-
te del área técnica o usuaria de los bienes, arrendamientos o
servicios objeto de la contratación, a fin de que se resuelvan
en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los
licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la
convocatoria.

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los as-
pectos contenidos en la convocatoria, deberán presentar un
escrito, en el que expresen su interés en participar en la li-
citación, por si o en representación de un tercero, manifes-
tando en todos los casos los datos generales del interesado
y, en su caso, del representante.

Las solicitudes de aclaración, podrán enviarse a través de
CompraNet o entregarlas personalmente dependiendo del
tipo de licitación de que se trate, a más tardar veinticuatro
horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la
junta de aclaraciones.

Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la
fecha y hora para la celebración de ulteriores juntas, consi-
derando que entre la última de éstas y el acto de presenta-
ción y apertura de proposiciones deberá existir un plazo de
al menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha
señalada en la convocatoria para realizar el acto de presen-
tación y apertura de proposiciones podrá diferirse.

De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se
harán constar los cuestionamientos formulados por los in-
teresados y las respuestas de la convocante. En el acta co-
rrespondiente a la última junta de aclaraciones se indicará
expresamente esta circunstancia.

Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre
cerrado que contendrá la oferta técnica y económica. En el
caso de las proposiciones presentadas a través de Compra-
Net, los sobres serán generados mediante el uso de tecno-
logías que resguarden la confidencialidad de la informa-
ción de tal forma que sean inviolables, conforme a las
disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secreta-
ría de la Función Pública.

La documentación distinta a la proposición podrá entregar-
se, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que la
contenga.

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una
proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una
nueva sociedad en caso de personas morales; para tales
efectos, en la proposición y en el contrato se establecerán
con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así co-
mo la manera en que se exigiría su cumplimiento. En este
supuesto la proposición deberá ser firmada por el represen-
tante común que para ese acto haya sido designado por el
grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios
de identificación electrónica autorizados por la Secretaría
de la Función Pública.

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un
contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el re-
presentante legal de cada una de las personas participantes
en la proposición, a quienes se considerará, para efectos
del procedimiento y del contrato, como responsables so-
lidarios o mancomunados, según se establezca en el pro-
pio contrato.

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran
la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva
sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previs-



tas en el convenio de proposición conjunta, siempre y
cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabi-
lidades de dicho convenio.

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lle-
ven a cabo los licitantes en cualquier etapa del procedi-
miento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la
Ley Federal de Competencia Económica en materia de
prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de
que las dependencias y entidades determinarán los requisi-
tos, características y condiciones de los mismos en el ám-
bito de sus atribuciones. Cualquier licitante o el convocan-
te podrá hacer del conocimiento de la Comisión Federal de
Competencia, hechos materia de la citada Ley, para que re-
suelva lo conducente.

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones,
la convocante podrá efectuar el registro de participantes,
así como realizar revisiones preliminares a la documenta-
ción distinta a la proposición. Lo anterior será optativo pa-
ra los licitantes, por lo que no se podrá impedir el acceso a
quién decida presentar su documentación y proposiciones
en la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del
citado acto.

Artículo 35. El acto de presentación y apertura de proposi-
ciones se llevará a cabo en el día, lugar y hora previstos en
la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente:

I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado,
se procederá a su apertura, haciéndose constar la docu-
mentación presentada, sin que ello implique la evalua-
ción de su contenido;

II. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos ele-
girán a uno, que en forma conjunta con el servidor pú-
blico que la dependencia o entidad designe, rubricarán
las partes de las proposiciones que previamente haya
determinado la convocante en la convocatoria a la lici-
tación, las que para estos efectos constarán documental-
mente, y

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la ce-
lebración del acto de presentación y apertura de las pro-
posiciones, en la que se harán constar el importe de ca-
da una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que se
dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá
quedar comprendida dentro de los veinte días naturales
siguientes a la establecida para este acto y podrá diferir-
se, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de vein-

te días naturales contados a partir del plazo establecido
originalmente.

Tratándose de licitaciones en las que se utilice la modali-
dad de ofertas subsecuentes de descuentos, después de la
evaluación técnica, se indicará cuando se dará inicio a las
pujas de los licitantes.

Artículo 36. Las dependencias y entidades para la evalua-
ción de las proposiciones deberán utilizar el criterio indi-
cado en la convocatoria a la licitación.

En todos los casos las convocantes deberán verificar que
las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en
la convocatoria a la licitación; la utilización del criterio de
evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a
quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante
y oferte el precio más bajo, será aplicable cuando no sea
posible utilizar los criterios de puntos y porcentajes o de
costo beneficio. En este supuesto, la convocante evaluará
al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más
bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les
sigan en precio.

Cuando las dependencias y entidades requieran obtener
bienes, arrendamientos o servicios que conlleven el uso de
características de alta especialidad técnica o de innovación
tecnología, deberán utilizar el criterio de evaluación de
puntos y porcentajes o de costo beneficio.

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la pre-
sentación de las proposiciones y agilizar la conducción de
los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito
cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su
contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no
serán objeto de evaluación, y se tendrán por no estableci-
das. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a
dichas condiciones o requisitos no será motivo para dese-
char sus proposiciones.

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la sol-
vencia de la proposición, se considerarán: el proponer un
plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de re-
sultar adjudicado y de convenir a la convocante pudiera
aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con
información contenida en la propia propuesta técnica o
económica; el no observar los formatos establecidos, si se
proporciona de manera clara la información requerida; y el
no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o
cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetiva-
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mente la solvencia de la proposición presentada. En ningún
caso la convocante o los licitantes podrán suplir o corregir
las deficiencias de las proposiciones presentadas.

Artículo 36 Bis. Una vez hecha la evaluación de las propo-
siciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta
resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales,
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la
licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las
obligaciones respectivas y, en su caso:

I. La proposición haya obtenido el mejor resultado en la
evaluación combinada de puntos y porcentajes, o bien,
de costo beneficio;

II. De no haberse utilizado las modalidades menciona-
das en la fracción anterior, la proposición hubiera ofer-
tado el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte
conveniente. Los precios ofertados que se encuentren
por debajo del precio conveniente, podrán ser desecha-
dos por la convocante, y

III. A quien oferte el precio más bajo que resulte del uso
de la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos,
siempre y cuando la proposición resulte solvente técni-
ca y económicamente.

Para los casos señalados en las fracciones I y II de este ar-
tículo, en caso de existir igualdad de condiciones, se dará
preferencia a las personas que integren el sector de micro,
pequeñas y medianas empresas nacionales.

De subsistir el empate entre las personas del sector señala-
do, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que re-
sulte ganador del sorteo que se realice en términos del Re-
glamento de esta Ley. En las licitaciones públicas que
cuenten con la participación de un testigo social, éste inva-
riablemente deberá ser invitado al mismo. Igualmente será
convocado un representante del órgano interno de control
de la dependencia o entidad de que se trate.

Artículo 37. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá
contener lo siguiente:

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se des-
echaron, expresando todas las razones legales, técnicas
o económicas que sustentan tal determinación e indi-
cando los puntos de la convocatoria que en cada caso se
incumpla;

II. La relación de licitantes cuyas proposiciones resulta-
ron solventes, describiendo en lo general dichas propo-
siciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones,
cuando no se señale expresamente incumplimiento al-
guno;

III. En caso de que se determine que el precio de una
proposición no es aceptable o no es conveniente, se de-
berá anexar copia de la investigación de precios realiza-
da o del cálculo correspondiente;

IV. Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el
contrato, indicando las razones que motivaron la adjudi-
cación, de acuerdo a los criterios previstos en la convo-
catoria, así como la indicación de la o las partidas, los
conceptos y montos asignados a cada licitante;

V. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la pre-
sentación de garantías y, en su caso, la entrega de anti-
cipos, y

VI. Nombre, cargo y firma del servidor público que lo
emite, señalando sus facultades de acuerdo con los or-
denamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indica-
rá también el nombre y cargo de los responsables de la
evaluación de las proposiciones.

En caso de que se declare desierta la licitación o alguna
partida, se señalarán en el fallo las razones que lo motiva-
ron.

En el fallo no se deberá incluir información reservada o
confidencial, en los términos de las disposiciones aplica-
bles.

Cuando la licitación sea presencial o mixta, se dará a co-
nocer el fallo de la misma en junta pública a la que libre-
mente podrán asistir los licitantes que hubieran presentado
proposición, entregándoseles copia del mismo y levantán-
dose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se
difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se
emita. A los licitantes que no hayan asistido a la junta pú-
blica, se les enviará por correo electrónico un aviso infor-
mándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición
en CompraNet.

En las licitaciones electrónicas y para el caso de los lici-
tantes que enviaron sus proposiciones por ese medio en las
licitaciones mixtas, el fallo, para efectos de su notificación,
se dará a conocer a través de CompraNet el mismo día en



que se celebre la junta pública. A los licitantes se les en-
viará por correo electrónico un aviso informándoles que el
acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet.

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el con-
trato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin
perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fe-
cha y términos señalados en el fallo.

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo
procederá la inconformidad en términos del Título Sexto,
Capítulo Primero de esta Ley

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error arit-
mético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que
no afecte el resultado de la evaluación realizada por la con-
vocante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su no-
tificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el
titular del área responsable del procedimiento de contrata-
ción procederá a su corrección, con la intervención de su
superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, me-
diante el acta administrativa correspondiente, en la que se
harán constar los motivos que lo originaron y las razones
que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los li-
citantes que hubieran participado en el procedimiento de
contratación, remitiendo copia de la misma al órgano in-
terno de control dentro de los cinco días hábiles posterio-
res a la fecha de su firma.

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de co-
rrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el
servidor público responsable dará vista de inmediato al ór-
gano interno de control, a efecto de que, previa interven-
ción de oficio, se emitan las directrices para su reposición.

Artículo 37 Bis. Las actas de las juntas de aclaraciones, del
acto de presentación y apertura de proposiciones, y de la
junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán fir-
madas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la
falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a
las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a di-
chos asistentes, y al finalizar cada acto se fijará un ejem-
plar del acta correspondiente en un lugar visible, al que
tenga acceso el público, en el domicilio del área responsa-
ble del procedimiento de contratación, por un término no
menor de cinco días hábiles. El titular de la citada área de-
jará constancia en el expediente de la licitación, de la fe-
cha, hora y lugar en que se hayan fijado las actas o el avi-
so de referencia.

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en
CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes
que no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento susti-
tuirá a la notificación personal.

Artículo 38. Las dependencias y entidades procederán a
declarar desierta una licitación, cuando la totalidad de las
proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solici-
tados o los precios de todos los bienes, arrendamientos o
servicios ofertados no resulten aceptables.

En los casos en que no existan proveedores nacionales, en
las políticas, bases y lineamientos podrá establecerse un
porcentaje menor al utilizado para determinar el precio no
aceptable, sin que el mismo pueda ser inferior al cinco por
ciento. Los resultados de la investigación y del cálculo pa-
ra determinar la inaceptabilidad del precio ofertado se in-
cluirán en el fallo a que alude el artículo 37 de esta Ley.

Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida
y persista la necesidad de contratar con el carácter y requi-
sitos solicitados en la primera licitación, la dependencia o
entidad podrá emitir una segunda convocatoria, o bien op-
tar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 41
fracción VII de esta Ley. Cuando los requisitos o el carác-
ter sea modificado con respecto a la primera convocatoria,
se deberá convocar a un nuevo procedimiento.

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licita-
ción, partidas o conceptos incluidos en éstas, cuando se
presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias
justificadas que extingan la necesidad para adquirir los
bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse
con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o per-
juicio a la propia dependencia o entidad. La determinación
de dar por cancelada la licitación, partidas o conceptos, de-
berá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la
cual se hará del conocimiento de los licitantes, y no será
procedente contra ella recurso alguno, sin embargo podrán
interponer la inconformidad en términos del Título Sexto,
Capítulo Primero de esta Ley.

Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza ma-
yor, la dependencia o entidad cubrirá a los licitantes los
gastos no recuperables que, en su caso, procedan en térmi-
nos de lo dispuesto por el Reglamento de esta Ley.

Artículo 39. Las dependencias y entidades podrán utilizar
el abastecimiento simultáneo a efecto de distribuir entre
dos o más proveedores las partidas de bienes o servicios,
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cuando así lo hayan establecido en la convocatoria a la li-
citación, siempre que con ello no restrinjan la libre partici-
pación. La dependencia o entidad convocante tomará en
cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, emita
la Comisión Federal de Competencia, en términos de la
Ley Federal de Competencia Económica.

En este caso, los precios de los bienes o servicios conteni-
dos en una misma partida y distribuidos entre dos o más
proveedores, no podrán exceder del margen previsto por la
convocante en la convocatoria a la licitación, el cual no po-
drá ser superior al diez por ciento respecto de la proposi-
ción solvente más baja.

Artículo 40. …

La selección del procedimiento de excepción que realicen
las dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse,
según las circunstancias que concurran en cada caso, en
criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad,
honradez y transparencia que resulten procedentes para ob-
tener las mejores condiciones para el Estado. El acredita-
miento del o los criterios en los que se funda; así como la
justificación de las razones en las que se sustente el ejerci-
cio de la opción, deberán constar por escrito y ser firmado
por el titular del área usuaria o requirente de los bienes o
servicios.

…

En estos casos, el titular del área responsable de la contra-
tación, a más tardar el último día hábil de cada mes, envia-
rá al órgano interno de control en la dependencia o entidad
de que se trate, un informe relativo a los contratos formali-
zados durante el mes calendario inmediato anterior, acom-
pañando copia del escrito aludido en este artículo y de un
dictamen en el que se hará constar el análisis de la o las
proposiciones y las razones para la adjudicación del con-
trato. No será necesario rendir este informe en las opera-
ciones que se realicen al amparo del artículo 41 fracciones
IV y XII, de este ordenamiento.

En caso del procedimiento de invitación a cuando menos
tres personas fundamentados en las fracciones III, VII,
VIII, IX primer párrafo, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII y
XIX del artículo 41 de esta Ley, el escrito a que se refiere
el segundo párrafo de este artículo, deberá estar acompa-
ñado de los nombres y datos generales de las personas que
serán invitadas; tratándose de adjudicaciones directas, en
todos los casos deberá indicarse el nombre de la persona a

quien se propone realizarla; en ambos procedimientos, de-
berá acompañarse el resultado de la investigación de mer-
cado que sirvió de base para su selección.

A los procedimientos de contratación de invitación a cuan-
do menos tres personas y de adjudicación directa, le será
aplicable el carácter a que hacen referencia las fracciones
I, II y III del artículo 28 de la presente Ley. 

Artículo 41. Las dependencias y entidades, bajo su respon-
sabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos
y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pú-
blica, a través de los procedimientos de invitación a cuan-
do menos tres personas o de adjudicación directa, cuando:

I. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos
técnicamente razonables, o bien, que en el mercado só-
lo existe un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de
patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos,
o por tratarse de obras de arte; 

II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los
servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el am-
biente de alguna zona o región del país como conse-
cuencia de caso fortuito o de fuerza mayor;

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdi-
das o costos adicionales importantes, cuantificados y
justificados;

IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o pa-
ra la armada, o su contratación mediante licitación pú-
blica ponga en riesgo la seguridad nacional o la seguri-
dad pública, en los términos de las leyes de la materia.

No quedan comprendidos en los supuestos a que se re-
fiere esta fracción los requerimientos administrativos
que tengan los sujetos de esta Ley;

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea po-
sible obtener bienes o servicios mediante el procedi-
miento de licitación pública en el tiempo requerido pa-
ra atender la eventualidad de que se trate, en este
supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a
lo estrictamente necesario para afrontarla;

VI. Se haya rescindido un contrato adjudicado a través
de licitación pública, en cuyo caso se podrá adjudicar al
licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores luga-



res, siempre que la diferencia en precio con respecto a
la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a
un margen del diez por ciento. Tratándose de contrata-
ciones en las que la evaluación se haya realizado me-
diante puntos y porcentajes o costo beneficio, se podrá
adjudicar al segundo o ulterior lugar, dentro del referido
margen;

VII. Se haya declarado desierta una licitación pública,
siempre que se mantengan los requisitos establecidos en
la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento ha-
ya sido considerado como causa de desechamiento por-
que afecta directamente la solvencia de las proposicio-
nes;

VIII. Existan razones justificadas para la adquisición o
arrendamiento de bienes de marca determinada;

IX. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, gra-
nos y productos alimenticios básicos o semiprocesados,
semovientes.

Asimismo, cuando se trate de bienes usados o recons-
truidos en los que el precio no podrá ser mayor al que se
determine mediante avalúo que practicarán las institu-
ciones de crédito o terceros habilitados para ello con-
forme a las disposiciones aplicables, expedido dentro de
los seis meses previos y vigente al momento de la adju-
dicación del contrato respectivo, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 12 Bis de esta Ley;

X. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estu-
dios o investigaciones, debiendo aplicar el procedimien-
to de invitación a cuando menos tres personas, entre las
que se incluirán instituciones públicas y privadas de
educación superior y centros públicos de investigación.

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudi-
cación directa, cuando la información que se tenga que
proporcionar a los licitantes para la elaboración de su
proposición, se encuentre reservada en los términos es-
tablecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental;

XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servi-
cios cuya contratación se realice con campesinos o gru-
pos urbanos marginados, como personas físicas o mora-
les;

XII. Se trate de la adquisición de bienes que realicen las
dependencias y entidades para su comercialización di-
recta o para someterlos a procesos productivos que las
mismas realicen en cumplimiento de su objeto o fines
propios expresamente establecidos en el acto jurídico de
su constitución;

XIII. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes
de personas que, sin ser proveedores habituales, ofrez-
can bienes en condiciones favorables, en razón de en-
contrarse en estado de liquidación o disolución, o bien,
bajo intervención judicial;

XIV. Se trate de los servicios prestados por una persona
física a que se refiere la fracción VII del artículo 3 de es-
ta Ley, siempre que éstos sean realizados por ella mis-
ma sin requerir de la utilización de más de un especia-
lista o técnico;

XV. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en
los que no sea posible precisar su alcance, establecer las
cantidades de trabajo o determinar las especificaciones
correspondientes;

XVI. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación
de un bien que sirva como prototipo para efectuar las
pruebas que demuestren su funcionamiento. En estos
casos la dependencia o entidad deberá pactar que los de-
rechos sobre el diseño, uso o cualquier otro derecho ex-
clusivo, se constituyan a favor de la Federación o de las
entidades según corresponda. De ser satisfactorias las
pruebas, se formalizará el contrato para la producción
de mayor número de bienes por al menos el veinte por
ciento de las necesidades de la dependencia o entidad,
con un plazo de tres años;

XVII. Se trate de equipos especializados, sustancias y
materiales de origen químico, físico químico o bioquí-
mico para ser utilizadas en actividades experimentales
requeridas en proyectos de investigación científica y
desarrollo tecnológico, siempre que dichos proyectos se
encuentren autorizados por quien determine el titular de
la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad;

XVIII. Se acepte la adquisición de bienes o la prestación
de servicios a título de dación en pago, en los términos
de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación;

XIX. Las adquisiciones de bienes y servicios relativos a
la operación de instalaciones nucleares, y
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XX. Se trate de la suscripción de contratos específicos
que deriven de un contrato marco.

La dictaminación de la procedencia de la contratación y de
que ésta se ubica en alguno de los supuestos contenidos en
las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX primer párrafo, XI, XII
y XX será responsabilidad del área usuaria o requirente.

Las contrataciones a que se refiere este artículo, se realiza-
rán preferentemente a través de procedimientos de invita-
ción a cuando menos tres personas, en los casos previstos
en sus fracciones VII, VIII, IX primer párrafo, XI, XII y
XV.

Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su respon-
sabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos
y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pú-
blica, a través de los de invitación a cuando menos tres per-
sonas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada
operación no exceda los montos máximos que al efecto se
establecerán en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, siempre que las operaciones no se fraccionen para
quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la li-
citación pública a que se refiere este artículo.

Si el monto de la operación corresponde a una invitación a
cuando menos tres personas, la procedencia de la adjudica-
ción directa sólo podrá ser autorizada por el oficial mayor
o equivalente.

Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 40 de esta Ley
resultará aplicable a la contratación mediante los procedi-
mientos de invitación a cuando menos tres personas y de
adjudicación directa que se fundamenten en este artículo.

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de
este artículo no podrán exceder del treinta por ciento del
presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios
autorizado a la dependencia o entidad en cada ejercicio
presupuestario. La contratación deberá ajustarse a los lími-
tes establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción. 

…

Se deroga.

…

Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea
igual o superior a la cantidad de trescientas veces el salario
mínimo diario general vigente en el Distrito Federal, se de-
berá contar con al menos tres cotizaciones con las mismas
condiciones, que se hayan obtenido en los treinta días pre-
vios al de la adjudicación y consten en documento en el
cual se identifiquen indubitablemente al proveedor ofe-
rente.

Artículo 43. El procedimiento de invitación a cuando me-
nos tres personas se sujetará a lo siguiente:

I. Se difundirá la invitación en CompraNet y en la pági-
na de Internet de la dependencia o entidad;

II. El acto de presentación y apertura de proposiciones
podrá hacerse sin la presencia de los correspondientes
licitantes, pero invariablemente se invitará a un repre-
sentante del órgano interno de control en la dependencia
o entidad;

III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente,
se deberá contar con un mínimo de tres proposiciones
susceptibles de analizarse técnicamente;

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones
se fijarán para cada operación atendiendo al tipo de
bienes, arrendamientos o servicios requeridos, así como
a la complejidad para elaborar la proposición. Dicho
plazo no podrá ser inferior a cinco días naturales a par-
tir de que se entregó la última invitación, y

V. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten
aplicables a la licitación pública, siendo optativo para la
convocante la realización de la junta de aclaraciones.

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a
cuando menos tres personas hayan sido declarados desier-
tos, o bien uno sólo cuando éste derive de una licitación pú-
blica declarada desierta, el titular del área responsable de la
contratación en la dependencia o entidad podrá adjudicar
directamente el contrato, siempre que se mantengan los re-
quisitos establecidos como causas de desechamiento en el
procedimiento anterior. 

Título Tercero
De los Contratos

Artículo 44. En las adquisiciones, arrendamientos y servi-
cios deberá pactarse la condición de precio fijo. No obs-



tante, en casos justificados se podrán pactar en el contrato
decrementos o incrementos a los precios, de acuerdo con la
fórmula o mecanismo de ajuste que determine la convo-
cante previamente a la presentación de las proposiciones.

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato
se presenten circunstancias económicas de tipo general, co-
mo resultado de situaciones supervenientes ajenas a la res-
ponsabilidad de las partes, que provoquen directamente un
aumento o reducción en los precios de los bienes o servi-
cios aún no entregados o prestados o aún no pagados, y
que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consi-
deración en la proposición que sirvió de base para la ad-
judicación del contrato correspondiente, las dependencias
y entidades deberán reconocer incrementos o requerir re-
ducciones, de conformidad con las disposiciones que, en su
caso, emita la Secretaría de la Función Pública.

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales,
se reconocerán los incrementos autorizados.

Artículo 45. El contrato o pedido contendrá, en lo aplica-
ble, lo siguiente:

I. El nombre, denominación o razón social de la depen-
dencia o entidad convocante;

II. La indicación del procedimiento conforme al cual se
llevó a cabo la adjudicación del contrato;

III. Los datos relativos a la autorización del presupues-
to para cubrir el compromiso derivado del contrato;

IV. Acreditación de la existencia y personalidad del lici-
tante adjudicado;

V. La descripción pormenorizada de los bienes, arrenda-
mientos o servicios objeto del contrato adjudicado a ca-
da uno de los licitantes en el procedimiento, conforme a
su proposición;

VI. El precio unitario y el importe total a pagar por los
bienes, arrendamientos o servicios, o bien, la forma en
que se determinará el importe total;

VII. Precisión de si el precio es fijo o sujeto a ajustes y,
en este último caso, la fórmula o condición en que se ha-
rá y calculará el ajuste, determinando expresamente el o
los indicadores o medios oficiales que se utilizarán en
dicha fórmula;

VIII. En el caso de arrendamiento, la indicación de si és-
te es con o sin opción a compra;

IX. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se
otorgarían, los cuales no podrán exceder del cincuenta
por ciento del monto total del contrato;

X. Porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibi-
ciones y amortización de los anticipos que se otorguen;

XI. Forma, términos y porcentaje para garantizar los an-
ticipos y el cumplimiento del contrato;

XII. La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega;

XIII. Moneda en que se cotizó y se efectuará el pago
respectivo, el cual podrá ser en pesos mexicanos o mo-
neda extranjera de acuerdo a la determinación de la con-
vocante, de conformidad con la Ley Monetaria de los
Estados Unidos Mexicanos;

XIV. Plazo y condiciones de pago del precio de los bien-
es, arrendamientos o servicios, señalando el momento
en que se haga exigible el mismo;

XV. Los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales y los re-
quisitos que deberán observarse;

XVI. Las causales para la rescisión de los contratos, en
los términos previstos en esta Ley;

XVII. Las previsiones relativas a los términos y condi-
ciones a las que se sujetará la devolución y reposición
de bienes por motivos de fallas de calidad o cumpli-
miento de especificaciones originalmente convenidas,
sin que las sustituciones impliquen su modificación;

XVIII. El señalamiento de las licencias, autorizaciones
y permisos que conforme a otras disposiciones sea ne-
cesario contar para la adquisición o arrendamiento de
bienes y prestación de los servicios correspondientes,
cuando sean del conocimiento de la dependencia o enti-
dad;

XIX. Condiciones, términos y procedimiento para la
aplicación de penas convencionales por atraso en la en-
trega de los bienes, arrendamientos o servicios, por cau-
sas imputables a los proveedores;
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XX. La indicación de que en caso de violaciones en ma-
teria de derechos inherentes a la propiedad intelectual,
la responsabilidad estará a cargo del licitante o provee-
dor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la
estipulación de que los derechos inherentes a la propie-
dad intelectual, que se deriven de los servicios de con-
sultorías, asesorías, estudios e investigaciones contrata-
dos, invariablemente se constituirán a favor de la
dependencia o de la entidad, según corresponda, en tér-
minos de las disposiciones legales aplicables;

XXI. Los procedimientos para resolución de controver-
sias, distintos al procedimiento de conciliación previsto
en esta Ley, y

XXII. Los demás aspectos y requisitos previstos en la
convocatoria a la licitación e invitaciones a cuando me-
nos tres personas, así como los relativos al tipo de con-
trato de que se trate.

Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a la licitación,
el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan
a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipula-
ciones que se establezcan en el contrato no deberán modifi-
car las condiciones previstas en la convocatoria a la licita-
ción y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia,
prevalecerá lo estipulado en éstas.

En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los
medios de comunicación electrónica que al efecto autorice
la Secretaría de la Función Pública.

Artículo 46. Con la notificación del fallo serán exigibles
los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de
contrato del procedimiento de contratación y obligará a la
dependencia o entidad y a la persona a quien se haya adju-
dicado, a firmar el contrato en la fecha, hora y lugar pre-
vistos en el propio fallo, o bien en la convocatoria a la lici-
tación pública y en defecto de tales previsiones, dentro de
los quince días naturales siguientes al de la citada notifica-
ción. Asimismo, con la notificación del fallo la dependen-
cia o entidad realizará la requisición de los bienes o servi-
cios de que se trate.

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables
al mismo, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, la
dependencia o entidad, sin necesidad de un nuevo procedi-
miento, deberá adjudicar el contrato al participante que ha-
ya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en
precio con respecto a la proposición inicialmente adjudica-

da no sea superior a un margen del diez por ciento. Tratán-
dose de contrataciones en las que la evaluación se haya re-
alizado mediante puntos y porcentajes o costo beneficio, se
podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del
diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo
asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente
en caso de que este último no acepte la adjudicación.

El licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato no es-
tará obligado a suministrar los bienes, arrendamientos o
prestar el servicio, si la dependencia o entidad, por causas
imputables a la misma, no firma el contrato. En este su-
puesto, la dependencia o entidad, a solicitud escrita del li-
citante, cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere
incurrido para preparar y elaborar su proposición, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comproba-
dos y se relacionen directamente con la licitación de que se
trate.

El atraso de la dependencia o entidad en la entrega de anti-
cipos, prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento
de las obligaciones a cargo del proveedor.

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contra-
tos no podrán ser transferidos por el proveedor en favor de
cualquier otra persona, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimien-
to de la dependencia o entidad de que se trate.

Artículo 47. Las dependencias y entidades podrán celebrar
contratos abiertos para adquirir bienes, arrendamientos o
servicios que requieran de manera reiterada conforme a lo
siguiente:

I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los
bienes, arrendamientos o servicios a contratar; o bien, el
presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. La
cantidad o presupuesto mínimo no podrá ser inferior al
cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máxi-
mo.

En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva
para las dependencias y entidades, la cantidad o presu-
puesto mínimo que se requiera no podrá ser inferior al
ochenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo
que se establezca.

Se entenderá por bienes de fabricación exclusiva, los
que requieren un proceso de fabricación especial deter-
minado por la dependencia o entidad.



No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales
no sea factible producir los bienes, y

II. Se hará una descripción completa de los bienes,
arrendamientos o servicios con sus correspondientes
precios unitarios;

Las dependencias y entidades con la aceptación del prove-
edor podrán realizar modificaciones a los contratos o pedi-
dos hasta en un veinte por ciento de la cantidad o presu-
puesto máximo de alguna partida originalmente pactada,
utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras par-
tidas previstas en el propio contrato, siempre que no resul-
te un incremento en el monto máximo total del contrato,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de esta Ley.

Artículo 48. …

I. a II. …

Para los efectos de este artículo, los titulares de las de-
pendencias o los órganos de gobierno de las entidades,
fijarán las bases, forma y porcentajes a los que deberán
sujetarse las garantías que deban constituirse, conside-
rando los antecedentes de cumplimiento de los provee-
dores en los contratos celebrados con las dependencias
y entidades, a efecto de determinar montos menores pa-
ra éstos, de acuerdo a los lineamientos que al efecto
emita la Secretaría de la Función Pública. En los casos
señalados en las fracciones II, IV, V, XI y XIV del artí-
culo 41 y 42 de esta Ley, el servidor público que deba
firmar el contrato, bajo su responsabilidad, podrá ex-
ceptuar al proveedor, de presentar la garantía de cum-
plimiento del contrato respectivo.

Las personas representantes de la sociedad civil que inter-
vengan como testigos en los procedimientos de contrata-
ción, estarán exceptuados de otorgar garantía de cumpli-
miento del contrato correspondiente.

La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentar-
se en el plazo o fecha previstos en la convocatoria a la lici-
tación; en su defecto, a más tardar dentro de los diez días
naturales siguientes a la firma del contrato, salvo que la en-
trega de los bienes o la prestación de los servicios se reali-
ce dentro del citado plazo y, la correspondiente al anticipo
se presentará previamente a la entrega de éste, a más tardar
en la fecha establecida en el contrato.

Artículo 49. …

I. a II. …

III. Las Tesorerías de las entidades federativas o de los
municipios, en los casos de los contratos celebrados al
amparo de la fracción VI del artículo 1 de esta Ley.

Artículo 50. Las dependencias y entidades se abstendrán de
recibir proposiciones o adjudicar contrato alguno en las
materias a que se refiere esta Ley, con las personas si-
guientes:

I. a III. …

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución
de la Secretaría de la Función Pública en los términos
del Título Quinto de este ordenamiento y Título Sexto
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas;

V. a VI. …

VII. Aquellas que presenten proposiciones en una mis-
ma partida de un bien o servicio en un procedimiento de
contratación que se encuentren vinculadas entre sí por
algún socio o asociado común.

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella
persona física o moral que en el mismo procedimiento
de contratación es reconocida como tal en las actas
constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificacio-
nes de dos o más empresas licitantes, por tener una par-
ticipación accionaria en el capital social, que le otorgue
el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la
administración de dichas personas morales;

VIII. Las que pretendan participar en un procedimiento
de contratación y previamente hayan realizado o se en-
cuentren realizando, por sí o a través de empresas que
formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de
otro contrato, trabajos de análisis y control de calidad,
preparación de especificaciones, presupuesto o la elabo-
ración de cualquier documento vinculado con el proce-
dimiento en que se encuentran interesadas en participar,
cuando con motivo de la realización de dichos trabajos
hubiera tenido acceso a información privilegiada que no
se dará a conocer a los licitantes para la elaboración de
sus proposiciones;

IX. a XI. …
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XII. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría
y apoyo de cualquier tipo de personas en materia de
contrataciones gubernamentales, si se comprueba que
todo o parte de las contraprestaciones pagadas al presta-
dor del servicio, a su vez, son recibidas por servidores
públicos por sí o por interpósita persona, con indepen-
dencia de que quienes las reciban tengan o no relación
con la contratación;

XIII. Aquellos licitantes que injustificadamente y por
causas imputables a ellos mismos, no hayan formaliza-
do un contrato adjudicado con anterioridad por la con-
vocante. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia
dependencia o entidad convocante por el plazo que se es-
tablezca en las políticas, bases y lineamientos a que se re-
fiere el artículo 1 de esta Ley, el cual no podrá ser supe-
rior a un año calendario contado a partir del día en que
haya fenecido el término establecido en la convocatoria
a la licitación o, en su caso, por el artículo 46 de esta
Ley, para la formalización del contrato en cuestión, y

XIV. Las demás que por cualquier causa se encuentren
impedidas para ello por disposición de Ley.

… 

El oficial mayor o su equivalente de la dependencia o enti-
dad, deberá llevar el registro, control y difusión de las per-
sonas con las que se encuentren impedidas de contratar, el
cual será difundido a través de CompraNet.

Artículo 51. La fecha de pago al proveedor estipulada en
los contratos quedará sujeta a las condiciones que establez-
can las mismas; sin embargo, no podrá exceder de veinte
días naturales contados a partir de la entrega de la factura
respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los
servicios en los términos del contrato.

…

…

…

…

Artículo 52. Las dependencias y entidades podrán, dentro
de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su respon-
sabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el in-

cremento del monto del contrato o de la cantidad de bien-
es, arrendamientos o servicios solicitados mediante modi-
ficaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modi-
ficaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del
monto o cantidad de los conceptos o volúmenes estableci-
dos originalmente en los mismos y el precio de los bienes,
arrendamientos o servicios sea igual al pactado original-
mente.

Se deroga.

Tratándose de contratos en los que se incluyan dos o más
partidas, el porcentaje al que hace referencia el párrafo an-
terior, se aplicará para cada una de ellas.

Cuando los proveedores demuestren la existencia de cau-
sas justificadas que les impidan cumplir con la entrega to-
tal de los bienes conforme a las cantidades pactadas en los
contratos, las dependencias y entidades podrán modificar-
los mediante la cancelación de partidas o parte de las can-
tidades originalmente estipuladas, siempre y cuando no re-
base el diez por ciento del importe total del contrato
respectivo.

…

…

Artículo 53 Bis. Las dependencias y entidades podrán es-
tablecer en la convocatoria a la licitación, invitaciones a
cuando menos tres personas y contratos, deducciones al pa-
go de bienes o servicios con motivo del incumplimiento
parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor
respecto a las partidas o conceptos que integran el contra-
to. En estos casos, establecerán el límite de incumplimien-
to a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las
partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el con-
trato en los términos de este artículo.

Artículo 54. Las dependencias y entidades podrán en cual-
quier momento rescindir administrativamente los contratos
cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus
obligaciones, conforme al procedimiento siguiente:

I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comu-
nicado por escrito el incumplimiento en que haya incu-
rrido, para que en un término de cinco días hábiles ex-
ponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su
caso, las pruebas que estime pertinentes;



II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción
anterior, la dependencia o entidad contará con un plazo
de quince días para resolver, considerando los argumen-
tos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor. La
determinación de dar o no por rescindido el contrato de-
berá ser debidamente fundada, motivada y comunicada
al proveedor dentro dicho plazo, y

III. Cuando se rescinda el contrato se formulará el fini-
quito correspondiente, a efecto de hacer constar los pa-
gos que deba efectuar la dependencia o entidad por con-
cepto de los bienes recibidos o los servicios prestados
hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación las dependen-
cias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán suspender
el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el
contrato, se hiciere entrega de los bienes o se prestaren los
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto,
previa aceptación y verificación de la dependencia o enti-
dad de que continúa vigente la necesidad de los mismos,
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspon-
dientes.

La dependencia o entidad podrá determinar no dar por res-
cindido el contrato, cuando durante el procedimiento ad-
vierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.
En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual
justifique que los impactos económicos o de operación que
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían
más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, la dependencia o en-
tidad establecerá con el proveedor otro plazo, que le per-
mita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el
inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas
por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esta Ley.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o
la prestación de los servicios, o el procedimiento de resci-
sión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en
que hubiere sido adjudicado el contrato, la dependencia o
entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios,
previa verificación de que continúa vigente la necesidad de
los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presu-

puestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse
la vigencia del contrato con los precios originalmente pac-
tados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este
artículo se considerará nulo.

Artículo 54 Bis. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados anticipadamente los contratos cuando concu-
rran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o
servicios originalmente contratados, y se demuestre que de
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pacta-
das, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se
determine la nulidad de los actos que dieron origen al con-
trato, con motivo de la resolución de una inconformidad o
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Fun-
ción Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad
reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente
con el contrato correspondiente.

Artículo 55. …

…

La adquisición de materiales cuyo consumo haga necesaria
invariablemente la utilización de equipo propiedad del pro-
veedor podrá realizarse siempre y cuando en la convocato-
ria a la licitación se establezca que a quien se adjudique el
contrato deberá proporcionar el citado equipo sin costo al-
guno para la dependencia o entidad durante el tiempo re-
querido para el consumo de los materiales.

Artículo 55 Bis. Cuando en la prestación del servicio se
presente caso fortuito o de fuerza mayor, la dependencia o
entidad, bajo su responsabilidad podrá suspender la presta-
ción del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán
aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados y en su
caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la
dependencia o entidad, previa petición y justificación del
proveedor, ésta reembolsará al proveedor los gastos no re-
cuperables que se originen durante el tiempo que dure esta
suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debi-
damente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato.

…
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Título Cuarto
De la Información y Verificación

Artículo 56. La forma y términos en que las dependencias
y entidades deberán remitir a la Secretaría de la Función
Pública, a la Secretaría y a la Secretaría de Economía, la in-
formación relativa a los actos y los contratos materia de es-
ta Ley, serán establecidos por dichas Secretarías, en el ám-
bito de sus respectivas atribuciones.

La administración del sistema electrónico de información
pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamien-
tos y servicios, estará a cargo de la Secretaría de la Función
Pública, a través de la unidad administrativa que determine
su Reglamento, en el cual las dependencias, entidades y los
demás sujetos de esta Ley, deberán incorporar la informa-
ción que ésta les requiera.

El sistema a que se refiere el párrafo anterior, tendrá los si-
guientes fines:

I. Contribuir a la generación de una política general en
la Administración Pública Federal en materia de contra-
taciones;

II. Propiciar la transparencia y seguimiento de las ad-
quisiciones, arrendamientos y servicios del sector públi-
co, y

III. Generar la información necesaria que permita la
adecuada planeación, programación y presupuestación
de las contrataciones públicas, así como su evaluación
integral.

Dicho sistema contendrá por lo menos, la siguiente in-
formación, la cual deberá verificarse que se encuentra
actualizada por lo menos cada tres meses: 

a) Los programas anuales de adquisiciones, arrenda-
mientos y servicios de las dependencias y entidades; 

b) El registro único de proveedores;

c) El padrón de testigos sociales;

d) La información derivada de los procedimientos de
contratación, en los términos de esta Ley;

e) Las notificaciones y avisos relativos a los proce-
dimientos de contratación y de la instancia de incon-
formidades; 

f) Los datos de los contratos suscritos, a que se re-
fiere el artículo 7 fracción XIII, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 

g) El registro de proveedores sancionados, y 

h) Las resoluciones de la instancia de inconformidad
que hayan causado estado. 

Las dependencias y entidades conservarán en forma orde-
nada y sistemática toda la documentación e información
electrónica comprobatoria de los actos y contratos materia
de dicho ordenamiento cuando menos por un lapso de tres
años, contados a partir de la fecha de su recepción; excep-
to la documentación contable, en cuyo caso se estará en lo
previsto por las disposiciones aplicables.

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública
o invitación a cuando menos tres personas, podrán ser de-
vueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurri-
dos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en
que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista al-
guna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposi-
ciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la
inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos
términos la convocante podrá proceder a su devolución o
destrucción.

Artículo 56 Bis. El sistema integral de información conta-
rá, en los términos del Reglamento de esta Ley, con un re-
gistro único de proveedores, el cual los clasificará de
acuerdo, entre otros aspectos, por su actividad, datos gene-
rales, nacionalidad e historial en materia de contrataciones
y su cumplimiento.

Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de
cualquier interesado, salvo en aquellos casos que se trate
de información de naturaleza reservada, en los términos es-
tablecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental.

Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos res-
pecto de la inscripción de proveedores, sin que dé lugar a
efectos constitutivos de derechos u obligaciones.



Artículo 57. La Secretaría de la Función Pública, en el ejer-
cicio de sus facultades, podrá verificar, en cualquier tiem-
po, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se re-
alicen conforme a lo establecido en esta Ley o en otras
disposiciones aplicables.

La Secretaría de Economía, atento a sus facultades y atri-
buciones podrá verificar que los bienes cumplan con los re-
quisitos relativos al grado de contenido nacional o a las re-
glas de origen o mercado y, en caso de que éstos no
cumplan con dichos requisitos, informará a la Secretaría de
la Función Pública.

La Secretaría de la Función Pública podrá realizar las visi-
tas e inspecciones que estime pertinentes a las dependen-
cias y entidades que realicen adquisiciones, arrendamien-
tos y servicios, e igualmente podrá solicitar a los servidores
públicos y a los proveedores que participen en ellas todos
los datos e informes relacionados con los actos de que se
trate.

Título Quinto
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 59. Los licitantes o proveedores que infrinjan las
disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secre-
taría de la Función Pública con multa equivalente a la can-
tidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo gene-
ral vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la
fecha de la infracción.

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas im-
putables a los mismos, no formalicen contratos cuyo monto
no exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vi-
gente en el Distrito Federal elevado al mes, serán sanciona-
dos con multa equivalente a la cantidad de diez hasta cua-
renta y cinco veces el salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción.

Artículo 60. La Secretaría de la Función Pública, además
de la sanción a que se refiere el primer párrafo del artículo
anterior, inhabilitará temporalmente para participar de ma-
nera directa o por interpósita persona en procedimientos de
contratación o celebrar contratos regulados por esta Ley, a
las personas que se encuentren en alguno de los supuestos
siguientes:

I. Los licitantes que injustificadamente y por causas im-
putables a los mismos no formalicen dos o más contra-
tos que les haya adjudicado cualquier dependencia o en-

tidad en el plazo de dos años calendario, contados a par-
tir del día en que haya fenecido el término para la for-
malización del primer contrato no formalizado;

II. Los proveedores a los que se les haya rescindido ad-
ministrativamente un contrato en dos o más dependen-
cias o entidades en un plazo de tres años;

III. Los proveedores que no cumplan con sus obligacio-
nes contractuales por causas imputables a ellos y que,
como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a
la dependencia o entidad de que se trate; así como,
aquellos que entreguen bienes o servicios con especifi-
caciones distintas de las convenidas;

IV. Las que proporcionen información falsa o que actú-
en con dolo o mala fe en algún procedimiento de con-
tratación, en la celebración del contrato o durante su vi-
gencia, o bien, en la presentación o desahogo de una
solicitud de conciliación o de una inconformidad;

V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción
XII del artículo 50 de este ordenamiento, y

VI. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del se-
gundo párrafo del artículo 74 de esta Ley.

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres
meses ni mayor de cinco años, plazo que comenzará a con-
tarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Secreta-
ría de la Función Pública la haga del conocimiento de las
dependencias y entidades, mediante la publicación de la
circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación y
en CompraNet.

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que
se refiere el párrafo que antecede el sancionado no ha pa-
gado la multa que hubiere sido impuesta en términos del
artículo anterior, la mencionada inhabilitación subsistirá
hasta que se realice el pago correspondiente.

Las dependencias y entidades dentro de los quince días na-
turales siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de
alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán
a la Secretaría de la Función Pública la documentación
comprobatoria de los hechos presumiblemente constituti-
vos de la infracción.

En casos excepcionales, previa autorización de la Secreta-
ría de la Función Pública, las dependencias y entidades po-
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drán aceptar proposiciones de proveedores inhabilitados
cuando resulte indispensable por ser éstos los únicos posi-
bles oferentes en el mercado.

Artículo 61. La Secretaría de la Función Pública impondrá
las sanciones considerando:

I. Los daños o perjuicios que se hubieren producido con
motivo de la infracción;

II. a IV. …

En la tramitación del procedimiento para imponer las san-
ciones a que se refiere este Título, la Secretaría de la Fun-
ción Pública deberá observar lo dispuesto por el Título
Cuarto y demás aplicables de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, aplicando supletoriamente tanto el
Código Civil Federal, como el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.

Artículo 62. La Secretaría de la Función Pública aplicará
las sanciones que procedan a quienes infrinjan las disposi-
ciones de este ordenamiento, conforme a lo dispuesto por
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos.

La Secretaría de la Función Pública, en uso de las atribu-
ciones que le confiere la Ley citada en el párrafo anterior,
podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en
ella, cuando de las investigaciones o revisiones practicadas
se advierta que el acto u omisión no es grave, o no implica
la probable comisión de algún delito o perjuicio patrimo-
nial a la dependencia o entidad, o que el acto u omisión fue
corregido o subsanado de manera espontánea por el servi-
dor público o implique error manifiesto y en cualquiera de
estos supuestos, los efectos que, en su caso, hubieren pro-
ducido, desaparecieron o se hayan resarcido.

Artículo 63. Las responsabilidades y las sanciones a que se
refiere la presente Ley serán independientes de las de orden
civil, penal o de cualquier otra índole que puedan derivar
de la comisión de los mismos hechos.

Artículo 64. No se impondrán sanciones cuando se haya in-
currido en la infracción por causa de fuerza mayor o de ca-
so fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el
precepto que se hubiese dejado de cumplir. No se conside-
rará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión
sea descubierta por las autoridades o medie requerimiento,
visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las

mismas, así como en el supuesto de la fracción IV del artí-
culo 60 de esta Ley.

Título Sexto
De la Solución de las Controversias

Capítulo Primero
De la Instancia de Inconformidad

Artículo 65. La Secretaría de la Función Pública conocerá
de las inconformidades que se promuevan contra los actos
de los procedimientos de licitación pública o invitación a
cuando menos tres personas que se indican a continuación:

I. La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclara-
ciones.

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presen-
tarse por el interesado que haya manifestado su interés
por participar en el procedimiento según lo establecido
en el artículo 33 Bis de esta Ley, dentro de los seis días
hábiles siguientes a la celebración de la última junta de
aclaraciones;

II. La invitación a cuando menos tres personas.

Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya
recibido invitación, dentro de los seis días hábiles si-
guientes;

III. El acto de presentación y apertura de proposiciones,
y el fallo.

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse
por quien hubiere presentado proposición, dentro de los
seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta
pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le
haya notificado al licitante en los casos en que no se ce-
lebre junta pública;

IV. La cancelación de la licitación.

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presen-
tarse por el licitante que hubiere presentado proposi-
ción, dentro de los seis días hábiles siguientes a su noti-
ficación, y

V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que
impidan la formalización del contrato en los términos



establecidos en la convocatoria a la licitación o en esta
Ley.

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presentarse
por quien haya resultado adjudicado, dentro de los seis dí-
as hábiles posteriores a aquél en que hubiere vencido el
plazo establecido en el fallo para la formalización del con-
trato o, en su defecto, el plazo legal.

En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan
presentado proposición conjunta, la inconformidad sólo se-
rá procedente si se promueve conjuntamente por todos los
integrantes de la misma.

Artículo 66. La inconformidad deberá presentarse por es-
crito, directamente en las oficinas de la Secretaría de la
Función Pública o a través de CompraNet.

La Secretaría de la Función Pública podrá celebrar conve-
nios de coordinación con las entidades federativas, a fin de
que éstas conozcan y resuelvan, en los términos previstos
por la presente Ley, de las inconformidades que se deriven
de los procedimientos de contratación que se convoquen en
los términos previstos por el artículo 1 fracción VI de esta
Ley. En este supuesto, la convocatoria a la licitación indi-
cará las oficinas en que deberán presentarse las inconfor-
midades, haciendo referencia a la disposición del convenio
que en cada caso se tenga celebrado; de lo contrario, se es-
tará a lo previsto en el párrafo anterior.

La interposición de la inconformidad en forma o ante auto-
ridad diversa a las señaladas en los párrafos anteriores, se-
gún cada caso, no interrumpirá el plazo para su oportuna
presentación.

El escrito inicial contendrá:

I. El nombre del inconforme y del que promueve en su
nombre, quien deberá acreditar su representación me-
diante instrumento público.

Cuando se trate de licitantes que hayan presentado pro-
puesta conjunta, en el escrito inicial deberán designar
un representante común, de lo contrario, se entenderá
que fungirá como tal la persona nombrada en primer
término;

II. Domicilio para recibir notificaciones personales, que
deberá estar ubicado en el lugar en que resida la autori-

dad que conoce de la inconformidad. Para el caso de que
no se señale domicilio procesal en estos términos, se le
practicarán las notificaciones por rotulón;

III. El acto que se impugna, fecha de su emisión o noti-
ficación o, en su defecto, en que tuvo conocimiento del
mismo;

IV. Las pruebas que ofrece y que guarden relación di-
recta e inmediata con los actos que impugna. Tratándo-
se de documentales que formen parte del procedimiento
de contratación que obren en poder de la convocante,
bastará que se ofrezcan para que ésta deba remitirlas en
copia autorizada al momento de rendir su informe cir-
cunstanciado, y

V. Los hechos o abstenciones que constituyan los ante-
cedentes del acto impugnado y los motivos de inconfor-
midad. La manifestación de hechos falsos se sancionará
conforme a las disposiciones de esta Ley y a las demás
que resulten aplicables. 

Al escrito de inconformidad deberá acompañarse el docu-
mento que acredite la personalidad del promovente y las
pruebas que ofrezca, así como sendas copias del escrito ini-
cial y anexos para la convocante y el tercero interesado, te-
niendo tal carácter el licitante a quien se haya adjudicado
el contrato.

En las inconformidades que se presenten a través de Com-
praNet, deberán utilizarse medios de identificación electró-
nica en sustitución de la firma autógrafa.

En las inconformidades, la documentación que las acom-
pañe y la manera de acreditar la personalidad del promo-
vente, se sujetarán a las disposiciones técnicas que para ta-
les efectos expida la Secretaría de la Función Pública, en
cuyo caso producirán los mismos efectos que las leyes
otorgan a los medios de identificación y documentos co-
rrespondientes.

La autoridad que conozca de la inconformidad prevendrá al
promovente cuando hubiere omitido alguno de los requisi-
tos señalados en las fracciones I, III, IV y V de este artícu-
lo, a fin de que subsane dichas omisiones, apercibiéndole
que en caso de no hacerlo en el plazo de tres días hábiles
se desechará su inconformidad, salvo el caso de las prue-
bas, cuya omisión tendrá como consecuencia que se tengan
por no ofrecidas.
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En tratándose de la fracción I de este artículo, no será ne-
cesario formular prevención alguna respecto de la omisión
de designar representante común. De igual manera, no se-
rá necesario prevenir cuando se omita señalar domicilio pa-
ra recibir notificaciones personales, en términos de la frac-
ción II.

Artículo 67. La instancia de inconformidad es improceden-
te:

I. Contra actos diversos a los establecidos en el artículo
65 de esta Ley;

II. Contra actos consentidos expresa o tácitamente;

III. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto le-
gal o material alguno por haber dejado de existir el ob-
jeto o la materia del procedimiento de contratación del
cual deriva, y

IV. Cuando se promueva por un licitante en forma indi-
vidual y su participación en el procedimiento de contra-
tación se hubiera realizado en forma conjunta.

Artículo 68. El sobreseimiento en la instancia de inconfor-
midad procede cuando:

I. El inconforme desista expresamente;

II. La convocante firme el contrato, en el caso de que el
acto impugnado sea de aquéllos a los que se refiere la
fracción V del artículo 65 de esta Ley, y

III. Durante la sustanciación de la instancia se advierta
o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia
que establece el artículo anterior.

Artículo 69. Las notificaciones se harán:

I. En forma personal, para el inconforme y el tercero in-
teresado:

a) La primera notificación y las prevenciones;

b) Las resoluciones relativas a la suspensión del ac-
to impugnado;

c) La que admita la ampliación de la inconformidad;

d) La resolución definitiva, y

e) Los demás acuerdos o resoluciones que lo ameri-
ten, a juicio de la autoridad instructora de la incon-
formidad;

II. Por rotulón, que se fijará en lugar visible y de fácil
acceso al público en general, en los casos no previstos
en la fracción anterior, o bien, cuando no se haya seña-
lado por el inconforme o tercero interesado domicilio
ubicado en el lugar donde resida la autoridad que cono-
ce de la inconformidad, y

III. Por oficio, aquéllas dirigidas a la convocante.

Las notificaciones a que se refiere este artículo podrán re-
alizarse a través de CompraNet, conforme a las reglas que
al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública.
Adicionalmente, para el caso de las notificaciones perso-
nales se dará aviso por correo electrónico.

Artículo 70. Se decretará la suspensión de los actos del
procedimiento de contratación y los que de éste deriven,
siempre que lo solicite el inconforme en su escrito inicial y
se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a
las disposiciones de esta Ley o a las que de ella deriven y,
además, no se siga perjuicio al interés social ni se contra-
vengan disposiciones de orden público.

En su solicitud el inconforme deberá expresar las razones
por las cuales estima procedente la suspensión, así como la
afectación que resentiría en caso de que continúen los ac-
tos del procedimiento de contratación.

Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que
conozca de la inconformidad deberá acordar lo siguiente:

I. Concederá o negará provisionalmente la suspensión;
en el primer caso, fijará las condiciones y efectos de la
medida, y

II. Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se ha-
ya recibido el informe previo de la convocante, se pro-
nunciará respecto de la suspensión definitiva.

El acuerdo relativo a la suspensión contendrá las conside-
raciones y fundamentos legales en que se apoye para con-
cederla o negarla.

En caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se
deberá precisar la situación en que habrán de quedar las co-
sas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la
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materia del asunto hasta el dictado de la resolución que
ponga fin a la inconformidad.

En todo caso, la suspensión definitiva quedará sujeta a que
el solicitante, dentro de los tres días hábiles siguientes a la
notificación del acuerdo relativo, garantice los daños y per-
juicios que pudiera ocasionar, según los términos que se
señalen en el Reglamento.

La garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al treinta
por ciento del monto de la propuesta económica del incon-
forme, y cuando no sea posible determinar dicho monto,
del presupuesto autorizado para la contratación de que se
trate, según las partidas que, en su caso, correspondan. De
no exhibirse en sus términos la garantía requerida, dejará
de surtir efectos dicha medida cautelar.

La suspensión decretada quedará sin efectos si el tercero
interesado otorga una contragarantía equivalente a la exhi-
bida por el inconforme, en los términos que señale el Re-
glamento.

A partir de que haya causado estado la resolución que pon-
ga fin a la instancia de inconformidad, podrá iniciarse inci-
dente de ejecución de garantía, que se tramitará por escrito
en el que se señalará el daño o perjuicio que produjo la sus-
pensión de los actos, así como las pruebas que estime per-
tinentes.

Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hu-
biere otorgado la garantía de que se trate, para efecto de
que, dentro del plazo de diez días, manifieste lo que a su
derecho convenga.

Una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez dí-
as, la autoridad resolverá el incidente planteado, en el que
se decretará la procedencia de cancelar, o bien, de hacer
efectiva la garantía o contragarantía de que se trate según
se hubiere acreditado el daño o perjuicio causado por la
suspensión de los actos, o por la continuación de los mis-
mos, según corresponda.

Si la autoridad que conoce de la inconformidad advierte
manifiestas irregularidades en el procedimiento de contra-
tación impugnado, podrá decretar de oficio la suspensión
sin necesidad de solicitud ni garantía del inconforme, siem-
pre que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se
contravengan disposiciones de orden público. El acuerdo
relativo contendrá las consideraciones y fundamentos lega-
les en que se apoye para decretarla.

Artículo 71. La autoridad que conozca de la inconformidad
la examinará y si encontrare motivo manifiesto de impro-
cedencia, la desechará de plano.

Recibida la inconformidad, se requerirá a la convocante
que rinda en el plazo de dos días hábiles un informe previo
en el que manifieste los datos generales del procedimiento
de contratación y del tercero interesado, y pronuncie las ra-
zones por las que estime que la suspensión resulta o no pro-
cedente.

Se requerirá también a la convocante que rinda en el plazo
de seis días hábiles un informe circunstanciado, en el que
se expondrán las razones y fundamentos para sostener la
improcedencia de la inconformidad así como la validez o
legalidad del acto impugnado y se acompañará, en su caso,
copia autorizada de las constancias necesarias para apoyar-
lo, así como aquéllas a que se refiere la fracción IV del ar-
tículo 66.

Se considerarán rendidos los informes aún recibidos en for-
ma extemporánea, sin perjuicio de las posibles responsabi-
lidades en que incurran los servidores públicos por dicha
dilación.

Una vez conocidos los datos del tercero interesado, se le
correrá traslado con copia del escrito inicial y sus anexos,
a efecto de que, dentro de los seis días hábiles siguientes,
comparezca al procedimiento a manifestar lo que a su inte-
rés convenga, resultándole aplicable, en lo conducente, lo
dispuesto por el artículo 66.

El inconforme, dentro de los tres días hábiles siguientes a
aquel en que se tenga por recibido el informe circunstancia-
do, tendrá derecho de ampliar sus motivos de impugnación,
cuando del mismo aparezcan elementos que no conocía.

La autoridad que conozca de la inconformidad, en caso de
estimar procedente la ampliación, requerirá a la convocan-
te para que en el plazo de tres días hábiles rinda el informe
circunstanciado correspondiente, y dará vista al tercero in-
teresado para que en el mismo plazo manifieste lo que a su
interés convenga.

Artículo 72. Desahogadas las pruebas, se pondrán las ac-
tuaciones a disposición del inconforme y tercero interesa-
do a efecto de que dentro del plazo de tres días hábiles for-
mulen sus alegatos por escrito. Cerrada la instrucción, la
autoridad que conozca de la inconformidad dictará la reso-
lución en un término de quince días hábiles.
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Artículo 73. La resolución contendrá:

I. Los preceptos legales en que funde su competencia
para resolver el asunto;

II. La fijación clara y precisa del acto impugnado;

III. El análisis de los motivos de inconformidad, para lo
cual podrá corregir errores u omisiones del inconforme
en la cita de los preceptos que estime violados, así co-
mo examinar en su conjunto los motivos de impugna-
ción y demás razonamientos expresados por la convo-
cante y el tercero interesado, a fin de resolver la
controversia efectivamente planteada, pero no podrá
pronunciarse sobre cuestiones que no hayan sido ex-
puestas por el promovente;

IV. La valoración de las pruebas admitidas y desahoga-
das en el procedimiento;

V. Las consideraciones y fundamentos legales en que se
apoye, y

VI. Los puntos resolutivos que expresen claramente sus
alcances y efectos, en congruencia con la parte conside-
rativa, fijando cuando proceda las directrices para la re-
posición de actos decretados nulos o para la firma del
contrato.

Una vez que cause estado la resolución que ponga fin a la
inconformidad, ésta será publicada en CompraNet.

Artículo 74. La resolución que emita la autoridad podrá:

I. Sobreseer en la instancia;

II. Declarar infundada la inconformidad;

III. Declarar que los motivos de inconformidad resultan
inoperantes para decretar la nulidad del acto impugna-
do, cuando las violaciones alegadas no resulten sufi-
cientes para afectar su contenido;

IV. Decretar la nulidad total del procedimiento de con-
tratación;

V. Decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos
de su reposición, subsistiendo la validez del procedi-
miento o acto en la parte que no fue materia de la de-
claratoria de nulidad, y

VI. Ordenar la firma del contrato, cuando haya resulta-
do fundada la inconformidad promovida en términos del
artículo 65, fracción V de esta Ley.

En los casos de las fracciones I y II, cuando se determine
que la inconformidad se promovió con el propósito de re-
trasar o entorpecer la contratación, se sancionará al incon-
forme, previo procedimiento, con multa en términos del ar-
tículo 59 de la presente Ley. Para ese efecto, podrá tomarse
en consideración la conducta de los licitantes en anteriores
procedimientos de contratación o de inconformidad.

La resolución que ponga fin a la instancia de inconformi-
dad o, en su caso, a la intervención de oficio podrá impug-
narse por el inconforme o tercero interesado mediante el
recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las
instancias jurisdiccionales competentes.

Artículo 75. La convocante acatará la resolución que ponga
fin a la inconformidad en un plazo no mayor de seis días há-
biles. Sólo podrá suspenderse la ejecución de las resolucio-
nes mediante determinación de autoridad administrativa o
judicial competente.

El inconforme y el tercero interesado, dentro de los tres dí-
as hábiles posteriores a que tengan conocimiento del cum-
plimiento que haya dado la convocante a la resolución, o
bien que haya transcurrido el plazo legal para tal efecto y
no se haya acatado, podrán hacer del conocimiento de la
autoridad resolutora, en vía incidental, la repetición, defec-
tos, excesos u omisiones en que haya incurrido la convo-
cante.

Con el escrito que se presente en los términos del párrafo
anterior, se requerirá a la convocante para que rinda un in-
forme en el plazo de tres días hábiles y dará vista al terce-
ro interesado o al inconforme, según corresponda, para que
en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga.

Si se acredita que la resolución no fue cumplimentada se-
gún las directrices fijadas, la autoridad resolutora dejará in-
subsistente el acto respectivo, y ordenará a la convocante
su reposición en un plazo de tres días hábiles, de acuerdo a
lo ordenado en la resolución que puso fin a la inconformi-
dad. Si resultare que hubo una omisión total, requerirá a la
convocante el acatamiento inmediato.

La resolución que ponga fin al incidente previsto en este
artículo podrá impugnarse por el inconforme o tercero in-
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teresado mediante el recurso de revisión previsto en la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, cuando
proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes.

El desacato de las convocantes a las resoluciones y acuer-
dos que emita la Secretaría de la Función Pública en los
procedimientos de inconformidad será sancionado de
acuerdo a lo previsto en la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos.

En los casos en que existan contratos derivados de los ac-
tos declarados nulos, dichos acuerdos serán válidos y exi-
gibles hasta en tanto se da cumplimiento a la resolución,
pero será necesario terminarlos anticipadamente cuando la
reposición de actos implique que debe adjudicarse a un li-
citante diverso, deba declararse desierto el procedimiento o
se haya decretado su nulidad total.

Artículo 76. A partir de la información que conozca la Se-
cretaría de la Función Pública derivada del ejercicio de sus
facultades de verificación podrá realizar intervenciones de
oficio a fin de revisar la legalidad de los actos a que se re-
fiere el artículo 65 de esta Ley.

El inicio del procedimiento de intervención de oficio será
mediante el pliego de observaciones, en el que la Secreta-
ría de la Función Pública señalará con precisión las posi-
bles irregularidades que se adviertan en el acto motivo de
intervención.

De estimarlo procedente, podrá decretarse la suspensión de
los actos del procedimiento de contratación y los que de és-
te deriven, en términos de lo dispuesto en el último párra-
fo del artículo 70 de esta Ley.

Resulta aplicable al procedimiento de intervención de ofi-
cio, en lo conducente, las disposiciones previstas en esta
Ley para el trámite y resolución de inconformidades.

Capítulo Segundo
Del Procedimiento de Conciliación

Artículo 77. En cualquier momento los proveedores o las
dependencias y entidades podrán presentar ante la Secre-
taría de la Función Pública solicitud de conciliación, por
desavenencias derivadas del cumplimiento de los contratos
o pedidos.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la
Función Pública señalará día y hora para que tenga verifi-

cativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Di-
cha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días
hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligato-
ria para ambas partes, por lo que la inasistencia por parte
del proveedor traerá como consecuencia tener por no pre-
sentada su solicitud.

Artículo 78. En la audiencia de conciliación, la Secretaría
de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos ma-
nifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere va-
ler la dependencia o entidad respectiva, determinará los
elementos comunes y los puntos de controversia y exhorta-
rá a las partes para conciliar sus intereses, conforme a las
disposiciones de esta Ley, sin prejuzgar sobre el conflicto
planteado.

Artículo 79. En el supuesto de que las partes lleguen a un
acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser de-
mandado por la vía judicial correspondiente. La Secretaría
de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de
voluntades, para lo cual las dependencias y entidades de-
berán remitir un informe sobre el avance de cumplimiento
del mismo, en términos del Reglamento de esta Ley.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, las partes po-
drán optar por cualquier vía de solución a su controversia.

Capítulo Tercero
Del Arbitraje, Otros Mecanismos de Solución

de Controversias y Competencia Judicial

Artículo 80. Podrá convenirse compromiso arbitral respec-
to de aquellas controversias que surjan entre las partes por
interpretación a las cláusulas de los contratos de prestación
de servicios de largo plazo previstos en la fracción VI del
artículo 3 de esta Ley o por cuestiones derivadas de su eje-
cución, en términos de lo dispuesto en el Título Cuarto del
Libro Quinto del Código de Comercio.

No será materia de arbitraje la rescisión administrativa, la
terminación anticipada de los contratos, así como aquellos
casos que disponga el Reglamento de esta Ley.

Artículo 81. El arbitraje podrá preverse en cláusula expre-
sa en el contrato o por convenio escrito posterior a su cele-
bración. En las políticas, bases y lineamientos deberá esta-
blecerse el área o servidor público responsable para
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determinar la conveniencia de incluir dicha cláusula o fir-
mar el convenio correspondiente.

Artículo 82. El pago de los servicios a la persona que fun-
ja como árbitro no será materia de la presente Ley.

Los costos y honorarios del arbitraje correrán por cuenta de
las partes contratantes, salvo determinación en contrario en
el laudo arbitral.

Artículo 83. El procedimiento arbitral culminará con el
laudo arbitral, y podrá considerarse para efectos de solven-
tar observaciones formuladas por quienes tengan faculta-
des para efectuarlas, sobre las materias objeto de dicho lau-
do.

Artículo 84. Las partes podrán convenir otros mecanismos
de solución de controversias para resolver sus discrepan-
cias sobre la interpretación o ejecución de los contratos de
prestación de servicios de largo plazo previstos en la frac-
ción VI del artículo 3 de esta Ley, siempre que su procedi-
miento esté reconocido en las disposiciones generales que
al efecto emita la Secretaría de la Función Pública.

Artículo 85. Las controversias que se susciten con motivo
de la interpretación o aplicación de los contratos celebra-
dos con base en esta Ley, serán resueltas por los tribunales
federales, en los casos en que no se haya pactado cláusula
arbitral o medio alterno de solución de controversias, o és-
tas no resulten aplicables.

Artículo 86. Lo dispuesto por este Capítulo se aplicará a las
entidades sólo cuando sus leyes no regulen de manera ex-
presa la forma en que podrán resolver sus controversias.

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 1 en sus pá-
rrafos primero, segundo, sexto y séptimo y en las fraccio-
nes II y VI; 2 en sus fracciones II, VI, VII y VIII; 3 en sus
fracciones III, VII y VIII; 8, 9, 12, 13, 15, 16 en su párrafo
segundo, 17 en su párrafo primero y en su fracción III; 18,
19 en su párrafo segundo; 22, 23 en su último párrafo; 24,
25, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 en
sus párrafos segundo y cuarto; 42 en sus fracciones IV, VI,
VII, XI y XII; 43, 44 en sus fracciones I, II, III, V y VII;
45, 46, 47 en sus párrafos primero, segundo, cuarto y sex-
to; 48, 49 en su fracción III; 50 en sus fracciones I y III; 51
en su párrafo primero y fracciones III, IV, VI y VII; 53 en
su párrafo primero; 54 en sus párrafos segundo y cuarto;
56, 57, 58, 59, 60, 61 en las fracciones I y II; 64 en su pá-

rrafo segundo; 65, 66 en su párrafo sexto; 74, 75, 76 en su
párrafo primero; 77, 78 en sus párrafos primero, segundo y
cuarto, y las fracciones II, IV y V; 79 en sus párrafos pri-
mero y segundo, y la fracción I; 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86,
87, 88, 89, 90 y 91, asimismo, el Título Tercero denomina-
do “De los Procedimientos de Contratación” que pasa a ser
el Título Segundo; el Título Cuarto denominado “De los
Contratos” que pasa a ser el Título Tercero; el Título Quin-
to denominado “De la Administración Directa” que pasa a
ser el Título Cuarto; el Título Sexto denominado “De la In-
formación y Verificación” que pasa a ser el Título Quinto;
el Título Séptimo denominado “De las Infracciones y San-
ciones” que pasa a ser el Título Sexto; el Título Octavo de-
nominado “De las Inconformidades y del Procedimiento de
Conciliación” que pasa a ser el Título Séptimo con la de-
nominación “De la Solución de las Controversias” y la de-
nominación de su Capítulo Primero denominado “De las
Inconformidades” para quedar “De la Instancia de Incon-
formidad”. Se adicionan los artículos 2 con las fracciones
IX, X, XI y XII; 3 con una fracción IX; 16 con los párrafos
tercero y cuarto; 27 bis, 39 Bis, 41 con un último párrafo;
42 con las fracciones XIII y XIV y con un último párrafo;
44 con un último párrafo; 45 Bis, 45 Ter, 46 Bis, 47 con un
último párrafo, 52 con un párrafo segundo; 53 con un pá-
rrafo tercero; 61 con un párrafo tercero; 74 Bis, 78 con una
fracción VI; 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102,
103, 104; asimismo, al Título Séptimo un Capítulo Segun-
do denominado “Del Procedimiento de Conciliación” y un
Capítulo Tercero denominado “Del Arbitraje, Otros Meca-
nismos de Solución de Controversias y Competencia Judi-
cial”. Se derogan los artículos 3 en su fracción II; 7, 44 en
su fracción VI y, 61 en su fracción III; asimismo, las divi-
siones correspondientes al Título Segundo denominado
“De la Planeación, Programación y Presupuesto” y al Ca-
pítulo Único, todos de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por
objeto reglamentar la aplicación del artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de contrataciones de obras públicas, así como de
los servicios relacionados con las mismas, que realicen:

I. …

II. Las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del
Ejecutivo Federal;

III. a V. …
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VI. Las entidades federativas, los municipios y los entes
públicos de unas y otros, con cargo total o parcial a re-
cursos federales, conforme a los convenios que celebren
con el Ejecutivo Federal. No quedan comprendidos pa-
ra la aplicación de la presente Ley los fondos previstos
en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

Las personas de derecho público de carácter federal con
autonomía derivada de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como las entidades que cuenten
con un régimen específico en materia de obras públicas y
servicios relacionadas con las mismas, aplicarán los crite-
rios y procedimientos previstos en esta Ley, sólo en lo no
previsto en los ordenamientos que los rigen y siempre que
no se contrapongan con los mismos, sujetándose a sus pro-
pios órganos de control.

…

…

…

Las obras asociadas a proyectos de infraestructura que re-
quieran inversión a largo plazo y amortizaciones progra-
madas, estarán sujetas a la aprobación de la Cámara de Di-
putados conforme a sus facultades constitucionales, la Ley
General de Deuda, la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, así como las demás disposicio-
nes presupuestarias aplicables. En lo relativo a los princi-
pios que deben contener los contratos, los procedimientos
de contratación y ejecución, así como las condiciones de
difusión pública, se atenderán conforme a la presente Ley
y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobier-
no de las entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de
conformidad con este mismo ordenamiento y los linea-
mientos generales que al efecto emita la Secretaría de la
Función Pública, las políticas, bases y lineamientos para
las materias a que se refiere este artículo.

…

Artículo 2. …

I. …

II. CompraNet: el sistema electrónico de información
pública gubernamental sobre obras públicas y servicios
relacionados con las mismas, integrado entre otra infor-
mación, por los programas anuales en la materia, de las
dependencias y entidades; el registro único de contratis-
tas; el padrón de testigos sociales; el registro de contra-
tistas sancionados; las convocatorias a la licitación y sus
modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres
personas; las actas de las juntas de aclaraciones, del ac-
to de presentación y apertura de proposiciones y de fa-
llo; los testimonios de los testigos sociales; los datos de
los contratos y los convenios modificatorios; las adjudi-
caciones directas; las resoluciones de la instancia de in-
conformidad que hayan causado estado, y las notifica-
ciones y avisos correspondientes. Dicho sistema será de
consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se
desarrollarán procedimientos de contratación. 

El sistema estará a cargo de la Secretaría de la Función
Pública, a través de la unidad administrativa que se de-
termine en su Reglamento, la que establecerá los con-
troles necesarios para garantizar la inalterabilidad y
conservación de la información que contenga;

III. a V. …

VI. Contratista: la persona que celebre contratos de
obras públicas o de servicios relacionados con las mis-
mas;

VII. Licitante: la persona que participe en cualquier pro-
cedimiento de licitación pública, o bien de invitación a
cuando menos tres personas;

VIII. Obras públicas asociadas a proyectos de infraes-
tructura: las obras que tienen por objeto la construcción,
ampliación o modificación de bienes inmuebles destina-
dos directamente a la prestación de servicios de comu-
nicaciones, transportes, hidráulico, medio ambiente, tu-
rístico, educación, salud y energético; 

IX. Proyecto ejecutivo: el conjunto de planos y docu-
mentos que conforman los proyectos arquitectónico y
de ingeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así
como las descripciones e información suficientes para
que ésta se pueda llevar a cabo;

X. Proyecto arquitectónico: el que define la forma, esti-
lo, distribución y el diseño funcional de una obra. Se ex-
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presará por medio de planos, maquetas, perspectivas, di-
bujos artísticos, entre otros;

XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos
constructivos, memorias de cálculo y descriptivas, espe-
cificaciones generales y particulares aplicables, así co-
mo plantas, alzados, secciones y detalle, que permitan
llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de
cualquier otra especialidad, y

XII. Entidades federativas: los Estados de la Federación
y el Distrito Federal, conforme al artículo 43 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 3. …

I. …

II. Se deroga.

III. Los proyectos integrales, en los cuales el contratista
se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación
total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia
de tecnología;

IV. a VI. …

VII. La instalación, montaje, colocación o aplicación,
incluyendo las pruebas de operación de bienes muebles
que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un in-
mueble, siempre y cuando dichos bienes sean propor-
cionados por la convocante al contratista; o bien, cuan-
do incluyan la adquisición y su precio sea menor al de
los trabajos que se contraten;

VIII. Las asociadas a proyectos de infraestructura que
impliquen inversión a largo plazo y amortización pro-
gramada en los términos de esta Ley, en las cuales el
contratista se obligue desde la ejecución de la obra, su
puesta en marcha, mantenimiento y operación de la mis-
ma, y

IX. Todos aquellos de naturaleza análoga, salvo que su
contratación se encuentre regulada en forma específica
por otras disposiciones legales. Corresponderá a la Se-
cretaría de la Función Pública, a solicitud de la depen-
dencia o entidad de que se trate, determinar si los traba-
jos se ubican en la hipótesis de esta fracción.

Artículo 7. Se deroga. 

Artículo 8. La Secretaría, la Secretaría de Economía y la
Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, estarán facultadas para interpretar
esta Ley para efectos administrativos.

La Secretaría de la Función Pública dictará las disposicio-
nes administrativas que sean estrictamente necesarias para
el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta
la opinión de la Secretaría y, cuando corresponda, la de la
Secretaría de Economía. Las disposiciones de carácter ge-
neral se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.

La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus
atribuciones, estará encargada de establecer las directrices
conforme a las cuales se determinarán los perfiles de pues-
to de los servidores públicos correspondientes en materia
de contrataciones públicas, así como las relativas a la ca-
pacitación para el adecuado desempeño de sus funciones
en las materias a que alude esta Ley.

Artículo 9. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a
las demás que de ella emanen, la Secretaría de Economía
dictará las reglas que deban observar las dependencias y
entidades, derivadas de programas que tengan por objeto
promover la participación de las empresas nacionales, es-
pecialmente de las micro, pequeñas y medianas.

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo
anterior, la Secretaría de Economía tomará en cuenta la
opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Función
Pública.

Artículo 12. En los casos de obras públicas y servicios re-
lacionados con las mismas financiados con fondos prove-
nientes de créditos externos otorgados al gobierno federal
o con su garantía por organismos financieros regionales o
multilaterales, los procedimientos, requisitos y demás dis-
posiciones para su contratación serán establecidos, con la
opinión de la Secretaría, por la Secretaría de la Función Pú-
blica aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley
y deberán precisarse en las convocatorias, invitaciones y
contratos correspondientes.

Artículo 13. Serán supletorias de esta Ley y de las demás
disposiciones que de ella se deriven, en lo que correspon-
da, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo y el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.
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Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79 de
la presente Ley.

Artículo 15. Los actos, contratos y convenios que las de-
pendencias y entidades realicen o celebren en contraven-
ción a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa deter-
minación de la autoridad competente.

La solución de las controversias se sujetará a lo previsto
por el Título Séptimo de esta Ley, sin perjuicio de lo esta-
blecido en los tratados de que México sea parte.

Artículo 16. …

Cuando las obras y servicios hubieren de ser ejecutados o
prestados en el país, su procedimiento de contratación y los
contratos deberán realizarse dentro del territorio nacional.

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, cuando se
acredite previamente que el procedimiento de contratación
y los contratos no pueden realizarse dentro del territorio
nacional, conforme a lo dispuesto por esta Ley, las obras y
servicios se podrán contratar en el extranjero, aplicando los
principios dispuestos por ésta.

En los supuestos previstos en los párrafos primero y terce-
ro de este artículo, para acreditar la aplicación de los prin-
cipios dispuestos por esta Ley, tanto la justificación de la
selección del contratista, como de las obras o servicios a
contratar y el precio de los mismos, según las circunstan-
cias que concurran en cada caso, deberá motivarse en cri-
terios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad,
honradez y transparencia que aseguren las mejores condi-
ciones para el Estado, lo cual constará en un escrito firma-
do por el titular del área contratante, y el dictamen de pro-
cedencia de la contratación será autorizado por el titular de
la dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien
éste delegue dicha función. En ningún caso la delegación
podrá recaer en servidor público con nivel inferior al de di-
rector general en las dependencias o su equivalente en las
entidades.

Título Segundo, De la Planeación, 
Programación y Presupuesto. Se deroga

Capítulo Único. Se deroga

Artículo 17. En la planeación de las obras públicas y de los
servicios relacionados con las mismas que pretendan reali-

zar los sujetos a que se refieren las fracciones I a VI del ar-
tículo 1 de esta Ley, deberán ajustarse a: 

I. a II. …

III. Los objetivos, metas y previsiones de recursos esta-
blecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación
o, en su caso, al presupuesto destinado a las contrata-
ciones que los fideicomisos públicos no considerados
entidades paraestatales prevean para el ejercicio corres-
pondiente.

Artículo 18. Las dependencias o entidades que requieran
contratar o realizar estudios o proyectos, previamente veri-
ficarán en sus archivos la existencia de trabajos sobre la
materia de que se trate. 

En el supuesto de que se advierta la existencia de dichos
trabajos y se compruebe que los mismos satisfacen los re-
querimientos de la entidad o dependencia, no procederá la
contratación, con excepción de aquellos trabajos que sean
necesarios para su adecuación, actualización o comple-
mento.

Las entidades deberán remitir a su coordinadora de sector
una descripción sucinta del objeto de los contratos que en
estas materias celebren, así como de sus productos.

Los contratos de servicios relacionados con las obras pú-
blicas sólo se podrán celebrar cuando las áreas responsa-
bles de su ejecución no dispongan cuantitativa o cualitati-
vamente de los elementos, instalaciones y personal para
llevarlos a cabo, lo cual deberá justificarse a través del dic-
tamen que para tal efecto emita el titular del área responsa-
ble de los trabajos.

Cualquier persona, las entidades federativas y los munici-
pios podrán promover y presentar a consideración de las
dependencias y entidades, estudios, planes y programas pa-
ra el desarrollo de proyectos, debiendo proporcionar la in-
formación suficiente que permita su factibilidad, sin que
ello genere derechos u obligaciones a las mismas depen-
dencias y entidades.

Los estudios, planes y programas para la realización de
obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura de
los sectores comunicaciones, transportes, hidráulico, me-
dio ambiente, turístico, educación, salud y energético, de-
berán reunir los requisitos que establezcan, mediante dis-
posiciones de carácter general, las dependencias del sector
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que corresponda, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias.

Las dependencias y entidades realizarán el análisis de los
estudios, planes o programas asociados a proyectos de in-
fraestructura, con el objeto de determinar su viabilidad
conforme a las disposiciones referidas en el párrafo ante-
rior, así como su congruencia con el Plan Nacional de De-
sarrollo y los programas correspondientes.

Asimismo, las dependencias y entidades notificarán al pro-
movente de los estudios, planes o programas a que se re-
fiere el párrafo anterior, su autorización, negativa o, en su
caso, las observaciones que formulen en relación a éstos,
en un plazo que no excederá de seis meses contado a partir
de la fecha de presentación del estudio, plan o programa
correspondiente, sin que contra esta determinación proceda
recurso alguno. En caso de que las dependencias y entida-
des no respondan en el término indicado, el estudio, plan o
programa presentado se tendrá por rechazado.

Respecto de las propuestas de estudios, planes o programas
autorizados, la dependencia o en el caso de entidades, la
dependencia coordinadora del sector respectivo evaluará,
dentro de dicho plazo, las condiciones y tiempos para el de-
sarrollo de los estudios complementarios que se requieran, a
fin de contar con el proyecto de obra correspondiente.

Artículo 19. …

Las dependencias y entidades, cuando sea el caso, previa-
mente a la realización de los trabajos, deberán tramitar y
obtener de las autoridades competentes los dictámenes,
permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así
como la propiedad o los derechos de propiedad incluyendo
derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los cua-
les se ejecutarán las obras públicas, o en su caso los dere-
chos otorgados por quien pueda disponer legalmente de los
mismos. En la convocatoria a la licitación se precisarán, en
su caso, aquéllos trámites que corresponderá realizar al
contratista.

Artículo 22. Las dependencias y entidades pondrán a dis-
posición del público en general, a través de CompraNet y
de su página en Internet, a más tardar el 31 de enero de ca-
da año, su programa anual de obras públicas y servicios re-
lacionados con las mismas correspondiente al ejercicio fis-
cal de que se trate, con excepción de aquella información
que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sea
de naturaleza reservada o confidencial, en los términos es-

tablecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental.

Las obras públicas y servicios contenidos en el citado pro-
grama podrán ser adicionados, modificados, suspendidos o
cancelados, sin responsabilidad alguna para la dependencia
o entidad de que se trate, debiendo informar de ello a la Se-
cretaría de la Función Pública y actualizar en forma men-
sual el programa en CompraNet.

Artículo 23. …

…

…

Para los efectos de este artículo, las dependencias y entida-
des observarán lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. La in-
formación sobre estos contratos se difundirá a través de
CompraNet.

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación
y el gasto de las obras y servicios relacionados con las mis-
mas, se sujetará a las disposiciones específicas del Presu-
puesto de Egresos de la Federación, así como a lo previsto
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria y demás disposiciones aplicables y los recursos
destinados a ese fin se administrarán con eficiencia, efica-
cia, economía, transparencia, honradez e imparcialidad pa-
ra satisfacer los objetivos a los que fueren destinados.

Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad,
podrán convocar, adjudicar o contratar obras y servicios
relacionados con las mismas, con cargo a su presupuesto
autorizado y sujetándose al calendario de gasto corres-
pondiente.

En casos excepcionales, previo a la autorización de su pre-
supuesto, las dependencias y entidades podrán solicitar a la
Secretaría su aprobación para convocar, adjudicar y forma-
lizar contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal si-
guiente de aquél en el que se formalizan. Los referidos
contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria
del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo
que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los
recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realiza-
ción de la referida condición suspensiva origine responsa-
bilidad alguna para las partes. Cualquier pacto en contrario
a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo.
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Para la realización de obras públicas se requerirá contar
con los estudios y proyectos, especificaciones de construc-
ción, normas de calidad y el programa de ejecución total-
mente terminados, o bien, en el caso de obras públicas de
gran complejidad, con un avance en su desarrollo que per-
mita a los licitantes preparar una proposición solvente y
ejecutar los trabajos hasta su conclusión en forma ininte-
rrumpida, en concordancia con el programa de ejecución
convenido. Se exceptúa de lo anterior los casos a que se re-
fieren las fracciones II, V y VIII, salvo los trabajos de man-
tenimiento, del artículo 42 de esta Ley.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será de la responsabili-
dad de los servidores públicos que autoricen el proyecto
ejecutivo.

Artículo 25. Los titulares de las dependencias y los órganos
de gobierno de las entidades, atendiendo a la cantidad de
obras públicas y servicios relacionados con las mismas que
realicen, deberán establecer comités de obras públicas pa-
ra los casos que establece esta Ley, los cuales tendrán co-
mo mínimo las siguientes funciones:

I. Revisar el programa y el presupuesto de obras públi-
cas y servicios relacionados con las mismas, así como
sus modificaciones, y formular las observaciones y re-
comendaciones convenientes;

II. Dictaminar los proyectos de políticas, bases y linea-
mientos en materia de obras públicas y servicios rela-
cionados con las mismas que le presenten, así como so-
meterlas a la consideración del titular de la dependencia
o el órgano de gobierno de las entidades; en su caso, au-
torizar los supuestos no previstos en las mismas;

III. Dictaminar, previamente a la iniciación del procedi-
miento, sobre la procedencia de no celebrar licitaciones
públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de
excepción previstos en el artículo 42 de esta Ley;

IV. Autorizar, cuando se justifique, la creación de sub-
comités de obras públicas, así como aprobar la integra-
ción y funcionamiento de los mismos;

V. Elaborar y aprobar el manual de integración y fun-
cionamiento del comité, en el cual se deberán conside-
rar cuando menos las siguientes bases:

a) Será presidido por el Oficial Mayor o equivalen-
te;

b) Los vocales titulares deberán tener un nivel jerár-
quico mínimo de director general o equivalente;

c) El número total de miembros del Comité deberá
ser impar, quienes invariablemente deberán emitir
su voto en cada uno de los asuntos que se sometan a
su consideración;

d) El área jurídica y el órgano interno de control de
la dependencia o entidad, deberán asistir a las sesio-
nes del Comité, como asesor, con voz pero sin voto,
debiendo pronunciarse de manera razonada en los
asuntos que conozca el Comité. Los asesores titula-
res no podrán tener un nivel jerárquico inferior al de
director general o equivalente, y

e) El Comité deberá dictaminar en la misma sesión
los asuntos que se presenten a su consideración; el
Reglamento de esta Ley establecerá las bases con-
forme a las cuales los comités podrán de manera ex-
cepcional dictaminar los asuntos en una siguiente
sesión.

Los integrantes del Comité con derecho a voz y voto, así
como los asesores del mismo, podrán designar por es-
crito a sus respectivos suplentes, los que no deberán te-
ner un nivel jerárquico inferior a director de área;

VI. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás
disposiciones aplicables, y

VII. Analizar trimestralmente el informe de la conclu-
sión y resultados generales de las contrataciones que se
realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesa-
rias para verificar que el programa y presupuesto de
obras y servicios se ejecuten en tiempo y forma, así co-
mo proponer medidas tendientes a mejorar o corregir
sus procesos de contratación y ejecución.

Los titulares de las dependencias podrán autorizar la crea-
ción de comités en órganos desconcentrados, cuando la
cantidad y monto de sus operaciones o las características
de sus funciones así lo justifiquen.

La Secretaría de la Función Pública podrá participar como
asesor en los comités y subcomités a que se refiere este ar-
tículo, pronunciándose de manera razonada al emitir sus
opiniones.
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Título Segundo
De los Procedimientos de Contratación

Capítulo Primero
Generalidades

Artículo 27. Las dependencias y entidades seleccionarán
de entre los procedimientos que a continuación se señalan,
aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación
asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y de-
más circunstancias pertinentes:

I. Licitación pública;

II. Invitación a cuando menos tres personas, o

III. Adjudicación directa.

Los contratos de obras públicas y los servicios relacionados
con las mismas se adjudicarán, por regla general, a través de
licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para
que libremente se presenten proposiciones solventes en so-
bre cerrado, que será abierto públicamente.

En los procedimientos de contratación deberán establecer-
se los mismos requisitos y condiciones para todos los par-
ticipantes, debiendo las dependencias y entidades propor-
cionar a todos los interesados igual acceso a la información
relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar fa-
vorecer a algún participante.

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licita-
ción e invitación a cuando menos tres personas y en las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser
negociadas, sin perjuicio de que la convocante pueda soli-
citar a los licitantes aclaraciones o información adicional
en los términos del artículo 38 de esta Ley.

La licitación pública inicia con la publicación de la convo-
catoria y, en el caso de invitación a cuando menos tres per-
sonas, con la entrega de la primera invitación; ambos pro-
cedimientos concluyen con la emisión del fallo y la firma
del contrato o, en su caso, con la cancelación del procedi-
miento respectivo.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en ca-
da procedimiento de contratación; iniciado el acto de pre-
sentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas

no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitan-
tes.

A los actos del procedimiento de licitación pública e invi-
tación a cuando menos tres personas podrá asistir cualquier
persona en calidad de observador, bajo la condición de re-
gistrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier
forma en los mismos. 

La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter ge-
neral y tomando en cuenta la opinión de la Secretaría de la
Función Pública, determinará los criterios para la aplica-
ción de las reservas, mecanismos de transición u otros su-
puestos establecidos en los tratados.

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto
rebase el equivalente a diez millones de días de salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal y en aquellos
casos que determine la Secretaría de la Función Pública
atendiendo al impacto que la contratación tenga en los pro-
gramas sustantivos de la dependencia o entidad, participa-
rán testigos sociales conforme a lo siguiente:

I. La Secretaría de la Función Pública tendrá a su cargo
el padrón público de testigos sociales, quienes partici-
parán en todas las etapas de los procedimientos de lici-
tación pública, a los que se refiere esta Ley, con voz y
emitirán un testimonio final que incluirá sus observa-
ciones y en su caso recomendaciones, mismo que tendrá
difusión en la página electrónica de cada dependencia o
entidad, en CompraNet y se integrará al expediente res-
pectivo. 

II. Los testigos sociales serán seleccionados mediante
convocatoria pública, emitida por la Secretaría de la
Función Pública. 

III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará co-
mo testigos sociales a aquéllas personas que cumplan
con los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus dere-
chos o extranjero cuya condición migratoria permita
la función a desarrollar; 

b) Cuando se trate de una organización no guberna-
mental, acreditar que se encuentra constituida con-
forme a las disposiciones legales aplicables y que no
persigue fines de lucro; 
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c) No haber sido sentenciado con pena privativa de
libertad; 

d) No ser servidor público en activo en México y/o
en el extranjero. Asimismo, no haber sido servidor
público Federal o de una Entidad Federativa duran-
te al menos un año previo a la fecha en que se pre-
sente su solicitud para ser acreditado; 

e) No haber sido sancionado como servidor público
ya sea Federal, estatal, municipal o por autoridad
competente en el extranjero;

f) Presentar currículo en el que se acrediten los gra-
dos académicos, la especialidad correspondiente, la
experiencia laboral y, en su caso, docente, así como
los reconocimientos que haya recibido a nivel aca-
démico y profesional; 

g) Asistir a los cursos de capacitación que imparte la
Secretaría de la Función Pública sobre esta Ley y
Tratados, y

h) Presentar manifestación escrita bajo protesta de
decir verdad que se abstendrá de participar en con-
trataciones en las que pudiese existir conflicto de in-
tereses, ya sea porque los licitantes o los servidores
públicos que intervienen en las mismas tienen vin-
culación académica, de negocios o familiar. 

IV. Los testigos sociales tendrán las funciones siguien-
tes: 

a) Proponer a las dependencias, entidades y a la Se-
cretaría de la Función Pública mejoras para fortale-
cer la transparencia, imparcialidad y las disposicio-
nes legales en materia de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas; 

b) Dar seguimiento al establecimiento de las accio-
nes que se recomendaron derivadas de su participa-
ción en las contrataciones, y 

c) Emitir al final de su participación el testimonio
correspondiente del cual entregarán un ejemplar a la
Secretaría de la Función Pública. Dicho testimonio
deberá ser publicado dentro de los diez días natura-
les siguientes a su participación en la página de In-
ternet de la dependencia o entidad que corresponda.

En caso de que el testigo social detecte irregularidades en
los procedimientos de contratación, deberá remitir su testi-
monio al área de quejas del órgano interno de control de la
dependencia o entidad convocante y/o a la Comisión de Vi-
gilancia de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión. 

Se podrá exceptuar la participación de los testigos sociales
en aquéllos casos en que los procedimientos de contrata-
ciones contengan información clasificada como reservada
que pongan en riesgo la seguridad nacional, pública o la
defensa nacional en los términos de las disposiciones lega-
les aplicables. 

El Reglamento de esta Ley especificará los montos de la
contraprestación al testigo social en función de la impor-
tancia y del presupuesto asignado a la contratación.Artícu-
lo 28. En las licitaciones públicas se podrán utilizar medios
electrónicos, conforme a las disposiciones administrativas
que emita la Secretaría de la Función Pública. Lo anterior,
sin perjuicio de que los licitantes puedan optar por presen-
tar sus proposiciones por escrito durante el acto de presen-
tación y apertura de proposiciones.

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autó-
grafamente por los licitantes o sus apoderados; en el caso
de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de
comunicación electrónica, en sustitución de la firma autó-
grafa, se emplearán medios de identificación electrónica,
los cuales producirán los mismos efectos que las leyes
otorgan a los documentos correspondientes y, en conse-
cuencia, tendrán el mismo valor probatorio.

En el caso que los licitantes opten por el uso de dichos me-
dios para enviar sus proposiciones, ello no limita que par-
ticipen en los diferentes actos derivados de las licitaciones.

La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará
del sistema de certificación de los medios de identificación
electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los
licitantes y será responsable de ejercer el control de estos
medios, salvaguardando la confidencialidad de la informa-
ción que se remita por esta vía.

La Secretaría de la Función Pública podrá aceptar la certi-
ficación o identificación electrónica que otorguen las de-
pendencias y entidades, las entidades federativas, munici-
pios y los entes públicos de unas y otros, así como terceros
facultados por autoridad competente en la materia, cuando
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los sistemas de certificación empleados se ajusten a las dis-
posiciones que emita la Secretaría de la Función Pública.

El sobre que contenga la proposición de los licitantes de-
berá entregarse en la forma y medios que prevea la convo-
catoria a la licitación.

Artículo 30. El carácter de las licitaciones públicas, será:

I. Nacional, en la cual únicamente puedan participar
personas de nacionalidad mexicana, por encontrarse de-
bajo de los umbrales previstos en los tratados, o cuando
habiéndose rebasado estos, se haya realizado la reserva
correspondiente;

II. Internacional bajo la cobertura de tratados, cuando
resulte obligatorio conforme a lo establecido en los mis-
mos y en la que sólo podrán participar licitantes mexi-
canos y extranjeros de países con los que el nuestro ten-
ga celebrado un tratado de libre comercio con capítulo
de compras gubernamentales, o

III. Internacional abierta, en la que podrán participar li-
citantes mexicanos y extranjeros, cualquiera que sea su
nacionalidad, aún sin que nuestro país tenga celebrados
tratados de libre comercio con su país de origen, cuan-
do:

a) Previa investigación que realice la dependencia o
entidad convocante, los contratistas nacionales no
cuenten con la capacidad para la ejecución de los
trabajos o sea conveniente en términos de precio;

b) Habiéndose realizado una de carácter nacional, no
se presenten proposiciones, y

c) Así se estipule para las contrataciones financiadas
con créditos externos otorgados al Gobierno Federal
o con su aval.

En el caso de las licitaciones a que se refiere esta fracción,
deberá negarse la participación a extranjeros cuando su país
no conceda un trato recíproco a los licitantes, contratistas,
bienes o servicios mexicanos.

En las licitaciones públicas, podrá requerirse la incorpora-
ción de materiales, maquinaria y equipo de instalación per-
manente nacional, por el porcentaje del valor de los trabajos
que determine la convocante. Asimismo, deberá incorporar-
se por lo menos treinta por ciento de mano de obra nacio-

nal, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacio-
nales.

Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la
cual se establecerán las bases en que se desarrollará el pro-
cedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de
participación, deberá contener:

I. El nombre, denominación o razón social de la depen-
dencia o entidad convocante;

II. La indicación de si la licitación es nacional o inter-
nacional; y en caso de ser internacional, si se realizará o
no bajo la cobertura del capítulo de compras del sector
público de algún tratado, y el idioma o idiomas, además
del español, en que podrán presentarse las proposicio-
nes;

III. La descripción general de la obra o del servicio y el
lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos;

IV. Los porcentajes, forma y términos de los anticipos
que, en su caso, se otorgarán;

V. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en dí-
as naturales, indicando la fecha estimada de inicio de los
mismos;

VI. Moneda o monedas en que podrán presentarse las
proposiciones. En los casos en que se permita hacer la
cotización en moneda extranjera se deberá establecer
que el pago que se realice en el territorio nacional se ha-
rá en moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha
en que se haga dicho pago, así como el mecanismo y pe-
riodos de revisión;

VII. Las condiciones de pago de acuerdo al tipo de con-
trato a celebrar;

VIII. La indicación de que, en su caso, las proposiciones
podrán presentarse a través de medios electrónicos, pre-
cisando los términos y condiciones para ello;

IX. Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita o
visitas al sitio de realización de los trabajos, la que de-
berá llevarse a cabo dentro del período comprendido en-
tre el cuarto día natural siguiente a aquél en que se pu-
blique la convocatoria y el sexto día natural previo al
acto de presentación y apertura de proposiciones;
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X. La fecha, hora y lugar de la primera junta de aclara-
ciones a la convocatoria de la licitación, siendo optativa
la asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen;

XI. Las fechas, horas y lugares de celebración del acto
de presentación y apertura de proposiciones; comunica-
ción del fallo y firma del contrato;

XII. El señalamiento de que para intervenir en el acto de
presentación y apertura de proposiciones bastará que los
licitantes presenten un escrito en el que su firmante ma-
nifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con
facultades suficientes para comprometerse por sí o por
su representada, sin que resulte necesario acreditar su
personalidad jurídica;

XIII. La forma en que los licitantes deberán acreditar su
existencia legal y personalidad jurídica, para efectos de
la suscripción de las proposiciones y, en su caso, firma
del contrato. Asimismo, la indicación de que el licitante
deberá proporcionar una dirección de correo electróni-
co, en caso de contar con él;

XIV. La indicación de que no podrán participar las per-
sonas que se encuentren en los supuestos de los artícu-
los 51 y 78 de esta Ley;

XV. La indicación de que las personas a que se refiere el
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 51 de es-
ta Ley, que pretendan participar en el procedimiento de
contratación para la ejecución de una obra, manifiesten
bajo protesta de decir verdad que los estudios, planes o
programas que previamente hayan realizado, incluyen
supuestos, especificaciones e información verídicos y se
ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar,
así como que, en su caso, consideran costos estimados
apegados a las condiciones del mercado;

En el caso de que la manifestación se haya realizado con
falsedad, se sancionará al licitante conforme al Título
Sexto de esta Ley;

XVI. La forma en que los licitantes acreditarán su expe-
riencia y capacidad técnica y financiera que se requiera
para participar en la licitación, de acuerdo con las ca-
racterísticas, complejidad y magnitud de los trabajos;

XVII. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se
requieran para preparar la proposición; normas de cali-

dad de los materiales y especificaciones generales y par-
ticulares de construcción aplicables, en el caso de las es-
pecificaciones particulares, deberán ser firmadas por el
responsable del proyecto;

XVIII. Tratándose de servicios relacionados con las
obras públicas, los términos de referencia que deberán
precisar el objeto y alcances del servicio; las especifica-
ciones generales y particulares; el producto esperado, y
la forma de presentación, así como los tabuladores de
las cámaras industriales y colegios de profesionales que
deberán servir de referencia para determinar los sueldos
y honorarios profesionales del personal técnico;

XIX. Relación de materiales y equipo de instalación
permanente que, en su caso, proporcione la convocante,
debiendo acompañar los programas de suministro co-
rrespondientes;

XX. En su caso, el señalamiento del porcentaje de con-
tenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir
los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de ins-
talación permanente, que serían utilizados en la ejecu-
ción de los trabajos;

XXI. Información específica sobre las partes de los tra-
bajos que podrán subcontratarse;

XXII. Criterios claros y detallados para la evaluación de
las proposiciones y la adjudicación de los contratos, de
conformidad con lo establecido por el artículo 38 de es-
ta Ley;

XXIII. Señalamiento de las causas expresas de desecha-
miento, que afecten directamente la solvencia de las
proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación
de que algún licitante ha acordado con otro u otros ele-
var el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que
tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás li-
citantes;

XXIV. Porcentaje, forma y términos de las garantías que
deban otorgarse;

XXV. Modelo de contrato al que para la licitación de
que se trate se sujetarán las partes, el cual deberá conte-
ner los requisitos a que se refiere el artículo 46 de esta
Ley;
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XXVI. La indicación de que el licitante ganador que no
firme el contrato por causas imputables al mismo será
sancionado en los términos del artículo 78 de esta Ley;

XXVII. El procedimiento de ajuste de costos que debe-
rá aplicarse, según el tipo de contrato;

XXVIII. Atendiendo al tipo de contrato, la información
necesaria para que los licitantes integren sus proposi-
ciones técnica y económica. En caso de que exista in-
formación que no pueda ser proporcionada a través de
CompraNet, la indicación de que la misma estará a dis-
posición de los interesados en el domicilio que se seña-
le por la convocante;

XXIX. La relación de documentos que los licitantes de-
berán integrar a sus proposiciones, atendiendo al tipo de
contrato, así como a las características, magnitud y
complejidad de los trabajos.

XXX. El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la
Función Pública o de los gobiernos de las entidades fe-
derativas, o en su caso el medio electrónico en que po-
drán presentarse inconformidades, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 84 de la presente Ley;

XXXI. Precisar que será requisito el que los licitantes
presenten una declaración de integridad, en la que ma-
nifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mis-
mos o a través de interpósita persona, se abstendrán de
adoptar conductas, para que los servidores públicos de
la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evalua-
ciones de las proposiciones, el resultado del procedi-
miento, u otros aspectos que otorguen condiciones más
ventajosas con relación a los demás participantes, y

XXXII. Los demás requisitos generales que, por las ca-
racterísticas, complejidad y magnitud de los trabajos,
deberán cumplir los interesados, precisando cómo serán
utilizados en la evaluación.

Para la participación, adjudicación o contratación de obras
públicas o servicios relacionados con las mismas no podrán
establecerse requisitos que tengan por objeto o efecto limi-
tar el proceso de competencia y libre concurrencia. En nin-
gún caso se deberán establecer requisitos o condiciones im-
posibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante
tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su
caso, emita la Comisión Federal de Competencia, en tér-
minos de la Ley Federal de Competencia Económica.

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación
pública cuyo presupuesto estimado de contratación sea su-
perior a diez mil veces el salario mínimo general vigente en
el Distrito Federal elevado al mes, el proyecto de convoca-
toria deberá ser difundido a través de CompraNet, al menos
durante diez días hábiles, lapso durante el cual éstas reci-
birán los comentarios pertinentes en la dirección electróni-
ca que para tal fin se señale.

En los casos de licitaciones cuyo monto sea inferior al se-
ñalado en el párrafo que antecede, la publicación previa de
las convocatorias será opcional para las dependencias y en-
tidades.

Los comentarios y opiniones que se reciban al proyecto de
convocatoria, serán analizados por las dependencias y en-
tidades a efecto de, en su caso, considerarlas para enrique-
cer el proyecto.

Artículo 32. La publicación de la convocatoria a la licita-
ción pública se realizará a través de CompraNet y su ob-
tención será gratuita. Además, simultáneamente se enviará
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación,
un resumen de la convocatoria a la licitación que deberá
contener, entre otros elementos, el objeto de la licitación, el
volumen de obra, el número de licitación, las fechas pre-
vistas para llevar a cabo el procedimiento de contratación
y cuando se publicó en CompraNet y, asimismo, la convo-
cante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto
de la convocatoria. 

Artículo 33. El plazo para la presentación y apertura de
proposiciones de las licitaciones internacionales no podrá
ser inferior a veinte días naturales, contados a partir de la
fecha de publicación de la convocatoria en CompraNet.

En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y
apertura de proposiciones será, cuando menos, de quince
días naturales contados a partir de la fecha de publicación
de la convocatoria.

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este
artículo porque existan razones justificadas debidamente
acreditadas en el expediente por el área solicitante de los
trabajos, siempre que ello no tenga por objeto limitar el nú-
mero de participantes, el titular del área responsable de la
contratación podrá reducir los plazos a no menos de diez
días naturales, contados a partir de la fecha de publicación
de la convocatoria.
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La determinación de estos plazos y sus cambios, deberán
ser acordes con la planeación y programación previamente
establecida.

Artículo 34. Las dependencias y entidades, siempre que
ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, po-
drán modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a
más tardar el séptimo día natural previo al acto de presen-
tación y apertura de proposiciones, debiendo difundir di-
chas modificaciones en CompraNet, a más tardar el día há-
bil siguiente a aquél en que se efectúen.

La convocante deberá realizar al menos una junta de acla-
raciones a la convocatoria de la licitación, siendo optativa
para los licitantes la asistencia a la misma. De resultar mo-
dificaciones, en ningún caso podrán consistir en la sustitu-
ción o variación sustancial de los trabajos convocados ori-
ginalmente, o bien, en la adición de otros distintos.

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación,
incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaracio-
nes, formará parte de la convocatoria y deberá ser conside-
rada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

Artículo 35. Para la junta de aclaraciones se considerará lo
siguiente:

El acto será presidido por el servidor público designado por
la convocante, quién deberá ser asistido por un represen-
tante del área requirente de los trabajos, a fin de que se re-
suelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamien-
tos de los licitantes relacionados con los aspectos
contenidos en la convocatoria.

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los as-
pectos contenidos en la convocatoria, deberán presentar un
escrito, en el que expresen su interés en participar en la li-
citación, por si o en representación de un tercero, manifes-
tando en todos los casos los datos generales del interesado
y, en su caso, del representante.

Las solicitudes de aclaración, podrán entregarse personal-
mente en la junta de aclaraciones, o enviarse a través de
CompraNet, según corresponda, a más tardar veinticuatro
horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la
citada junta.

Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la
fecha y hora para la celebración de ulteriores juntas, consi-
derando que entre la última de éstas y el acto de presenta-

ción y apertura de proposiciones deberá existir un plazo de
al menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha
señalada en la convocatoria para realizar el acto de presen-
tación y apertura de proposiciones podrá diferirse.

De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se
harán constar los cuestionamientos formulados por los in-
teresados y las respuestas de la convocante. En el acta co-
rrespondiente a la última junta de aclaraciones se indicará
expresamente esta circunstancia.

Artículo 36. La entrega de proposiciones se hará en sobre
cerrado. La documentación distinta a la propuesta técnica y
económica podrá entregarse, a elección del licitante, dentro
o fuera de dicho sobre. En el caso de las proposiciones pre-
sentadas a través de CompraNet, los sobres serán genera-
dos mediante el uso de tecnologías que resguarden la con-
fidencialidad de la información de tal forma que sean
inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al
efecto establezca la Secretaría de la Función Pública.

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente pro-
posiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nue-
va sociedad en caso de personas morales, siempre que, pa-
ra tales efectos, en la proposición y en el contrato se
establezcan con precisión y a satisfacción de la dependen-
cia o entidad, las partes de los trabajos que cada persona se
obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigiría
el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la
proposición deberá ser firmada por el representante común
que para ese acto haya sido designado por el grupo de per-
sonas, ya sea autógrafamente o por los medios de identifi-
cación electrónica autorizados por la Secretaría de la Fun-
ción Pública.

Cuando la proposición ganadora de la licitación haya sido
presentada en forma conjunta, el contrato deberá ser firma-
do por el representante legal de cada una de las personas
participantes en la proposición, a quienes se considerará,
para efectos del procedimiento y del contrato, como res-
ponsables solidarios o mancomunados, según se establezca
en el propio contrato.

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran
la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva
sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previs-
tas en el convenio de proposición conjunta, siempre y
cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabi-
lidades de dicho convenio.
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Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lle-
ven a cabo los licitantes en cualquier etapa del procedi-
miento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la
Ley Federal de Competencia Económica en materia de
prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de
que las dependencias y entidades determinarán los requisi-
tos, características y condiciones de los mismos en el ám-
bito de sus atribuciones. Cualquier licitante o el convocan-
te podrá hacer del conocimiento de la Comisión Federal de
Competencia, hechos materia de la citada Ley, para que re-
suelva lo conducente.

Para facilitar los procedimientos de contratación, las con-
vocantes deberán efectuar revisiones preliminares respecto
de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesa-
dos, y cerciorarse de su inscripción en el registro único de
contratistas a que se refiere el artículo 74 Bis de esta Ley,
así como de la documentación distinta a la propuesta técni-
ca y económica, de acuerdo con lo que establezca el regla-
mento de esta Ley. En ningún caso se podrá impedir el ac-
ceso a quienes no se encuentren inscritos en dicho registro,
por lo que los licitantes interesados podrán presentar sus
proposiciones directamente en el acto de presentación y
apertura de las mismas.

En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, ex-
periencia y capacidad técnica de los interesados, así como
a aquellos contratistas que tengan un historial de cumpli-
miento satisfactorio de los contratos sujetos a esta Ley. De
igual manera, este criterio será aplicable a los licitantes que
presenten proposiciones conjuntas.

Artículo 37. El acto de presentación y apertura de proposi-
ciones se llevará a cabo en el día, lugar y hora previstos en
la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente:

I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado,
se procederá a su apertura, haciéndose constar la docu-
mentación presentada, sin que ello implique la evalua-
ción de su contenido;

II. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos ele-
girán a uno, que en forma conjunta con el servidor pú-
blico que la dependencia o entidad designe, rubricarán
las partes de las proposiciones que previamente haya
determinado la convocante en la convocatoria a la lici-
tación, las que para estos efectos constarán documental-
mente, y

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la ce-
lebración del acto de presentación y apertura de las pro-
posiciones, en la que se harán constar el importe de ca-
da una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que se
dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá
quedar comprendida dentro de los treinta días naturales
siguientes a la establecida para este acto y podrá diferir-
se, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de
treinta días naturales contados a partir del plazo estable-
cido originalmente para el fallo.

Artículo 38. Las dependencias y entidades para hacer la
evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las
mismas cumplan con los requisitos solicitados en la con-
vocatoria a la licitación, para tal efecto, la convocante de-
berá establecer los procedimientos y los criterios claros y
detallados para determinar la solvencia de las proposicio-
nes, dependiendo de las características, complejidad y
magnitud de los trabajos por realizar.

Atendiendo a las características de cada obra o servicio, se
podrá determinar la conveniencia de utilizar el mecanismo
de puntos y porcentajes para evaluar las proposiciones. En
los procedimientos en que se opte por la utilización de di-
cho mecanismo se deberá establecer una ponderación para
las personas con discapacidad o la empresa que cuente con
trabajadores con discapacidad cuando menos en un cinco
por ciento de la totalidad de su planta de empleados, cuya
alta en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del
Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al
acto de presentación y apertura de proposiciones, misma
que se comprobará con el aviso de alta correspondiente.

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la pre-
sentación de las proposiciones y agilizar la conducción de
los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito
cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su
contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no
serán objeto de evaluación, y se tendrán por no estableci-
das. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a
dichas condiciones o requisitos no será motivo para des-
echar sus proposiciones.

Cuando el área convocante tenga necesidad de solicitar al
licitante las aclaraciones pertinentes, o aportar información
adicional para realizar la correcta evaluación de las propo-
siciones, dicha comunicación se realizará según lo indica-
do por el Reglamento de esta Ley, siempre y cuando no im-
plique alteración alguna a la parte técnica o económica de
su proposición.
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Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el con-
trato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya pro-
posición resulte solvente porque reúne, conforme a los cri-
terios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el cum-
plimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por-
que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados
por la convocante, el contrato se adjudicará a quien pre-
sente la proposición que asegure las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

En las licitaciones públicas que cuenten con la participa-
ción de un testigo social, éste invariablemente deberá ser
invitado al mismo. Igualmente será convocado un repre-
sentante del órgano interno de control de la dependencia o
entidad de que se trate.

Artículo 39. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá
contener lo siguiente:

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se des-
echaron, expresando todas las razones legales, técnicas
o económicas que sustentan tal determinación e indi-
cando los puntos de la convocatoria que en cada caso se
incumpla;

II. La relación de licitantes cuyas proposiciones resulta-
ron solventes, describiendo en lo general dichas propo-
siciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones,
cuando no se señale expresamente incumplimiento al-
guno. En el caso de haberse utilizado el mecanismo de
puntos y porcentajes para evaluar las proposiciones, se
incluirá un listado de los componentes del puntaje de ca-
da licitante, de acuerdo a los rubros calificados que se
establecieron en la convocatoria;

III. Nombre del licitante a quien se adjudica el contrato,
indicando las razones que motivaron la adjudicación, de
acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así
como el monto total de la proposición;

IV. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la pre-
sentación de garantías y, en su caso, la entrega de anti-
cipos, y

V. Nombre, cargo y firma del servidor público que lo
emite, señalando sus facultades de acuerdo con los or-
denamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indica-
rá también el nombre y cargo de los responsables de la
evaluación de las proposiciones.

En caso de que se declare desierta la licitación, se señala-
ran en el fallo las razones que lo motivaron.

En el fallo no se deberá incluir información reservada o
confidencial, en los términos de las disposiciones aplica-
bles.

En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación,
a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubie-
ren presentado proposiciones, entregándoseles copia del
mismo y levantándose el acta respectiva. Asimismo, el
contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el
mismo día en que se emita. A los licitantes que no hayan
asistido a la junta pública, se les enviará por correo elec-
trónico un aviso informándoles que el acta de fallo se en-
cuentra a su disposición en CompraNet.

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el con-
trato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin
perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fe-
cha y términos señalados en el fallo.

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error arit-
mético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que
no afecte el resultado de la evaluación realizada por la con-
vocante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su no-
tificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el
titular del área responsable del procedimiento de contrata-
ción procederá a su corrección, con la intervención de su
superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, me-
diante el acta administrativa correspondiente, en la que se
harán constar los motivos que lo originaron y las razones
que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los li-
citantes que hubieran participado en el procedimiento de
contratación, remitiendo copia de la misma al órgano in-
terno de control dentro de los cinco días hábiles posterio-
res a la fecha de su firma.

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de co-
rrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el
servidor público responsable dará vista de inmediato al ór-
gano interno de control, a efecto de que, previa interven-
ción de oficio, se emitan las directrices para su reposición.
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Cuando el fallo no se dé a conocer en la junta pública refe-
rida en el cuarto párrafo de este artículo, el contenido del
mismo se difundirá a través de CompraNet el mismo día en
que se emita, para efectos de su notificación a los licitan-
tes. A los licitantes se les enviará por correo electrónico un
aviso informándoles que el fallo se encuentra a su disposi-
ción en CompraNet.

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo
procederá la inconformidad en términos del Título Sépti-
mo, Capítulo Primero de esta Ley.

Artículo 39 Bis. Las actas de las juntas de aclaraciones, del
acto de presentación y apertura de proposiciones, y de la
junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán fir-
madas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la
falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a
las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a di-
chos asistentes, y al finalizar cada acto se fijará un ejem-
plar del acta correspondiente en un lugar visible, al que
tenga acceso el público, en el domicilio del área responsa-
ble del procedimiento de contratación, por un término no
menor de cinco días hábiles. El titular de la citada área de-
jará constancia en el expediente de la licitación, de la fe-
cha, hora y lugar en que se hayan fijado las actas o el avi-
so de referencia.

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en Com-
praNet para efectos de su notificación a los licitantes que
no hayan asistido al acto. Dicho procedimiento sustituirá a
la notificación personal.

Artículo 40. Las dependencias y entidades procederán a
declarar desierta una licitación, cuando la totalidad de las
proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solici-
tados en la convocatoria o sus precios de insumos no fue-
ren aceptables.

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licita-
ción por caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias
justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de
contratar los trabajos, o que de continuarse con el procedi-
miento de contratación se pudiera ocasionar un daño o per-
juicio a la propia dependencia o entidad. La determinación
de dar por cancelada la licitación, deberá precisar el acon-
tecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del co-
nocimiento de los licitantes y no será procedente contra
ella recurso alguno, sin embargo podrán interponer la in-
conformidad en términos del Título Séptimo, Capítulo Pri-
mero de esta Ley.

Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza ma-
yor, la dependencia o entidad cubrirá a los licitantes los
gastos no recuperables que, en su caso, procedan en térmi-
nos de lo dispuesto por el Reglamento de esta Ley.

Artículo 41. …

La selección del procedimiento de excepción que realicen
las dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse,
según las circunstancias que concurran en cada caso, en
criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad,
honradez y transparencia que resulten procedentes para ob-
tener las mejores condiciones para el Estado. El acredita-
miento del o los criterios en los que se funde; así como la
justificación de las razones en las que se sustente el ejerci-
cio de la opción, deberán constar por escrito y ser firmado
por el titular del área responsable de la ejecución de los tra-
bajos.

…

En estos casos, el titular del área responsable de la contra-
tación de los trabajos, a más tardar el día último hábil de
cada mes, enviará al órgano interno de control en la depen-
dencia o entidad de que se trate, un Informe relativo a los
contratos formalizados durante el mes calendario inmedia-
to anterior, acompañando copia del escrito aludido en este
artículo y de un dictamen en el que se hará constar el aná-
lisis de la o las proposiciones y las razones para la adjudi-
cación del contrato. No será necesario rendir este informe
en las operaciones que se realicen al amparo del artículo 42
fracción IV de esta Ley.

A los procedimientos de contratación de invitación a cuan-
do menos tres personas y de adjudicación directa, le será
aplicable el carácter a que hacen referencia las fracciones
I, II y III del artículo 30 de la presente Ley. 

Artículo 42. …

I. a III. …

IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o pa-
ra la armada, o su contratación mediante licitación pú-
blica ponga en riesgo la seguridad nacional o la seguri-
dad pública, en los términos de las leyes de la materia;

V. …
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VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por cau-
sas imputables al contratista que hubiere resultado ga-
nador en una licitación. En estos casos la dependencia o
entidad podrá adjudicar el contrato al licitante que haya
presentado la siguiente proposición solvente más baja,
siempre que la diferencia en precio con respecto a la
proposición que inicialmente hubiere resultado ganado-
ra no sea superior al diez por ciento. Tratándose de pro-
cedimientos de contratación en los que se hayan consi-
derado puntos y porcentajes como método para la
evaluación de las proposiciones, se podrá adjudicar a la
proposición que siga en calificación a la del ganador;

VII. Se haya declarado desierta una licitación pública,
siempre que se mantengan los requisitos establecidos en
la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento ha-
ya sido considerado como causa de desechamiento por-
que afecta directamente la solvencia de las proposicio-
nes;

VIII. a X. …

XI. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estu-
dios o investigaciones, relacionados con obras públicas,
debiendo aplicar el procedimiento de invitación a cuan-
do menos tres personas, entre las que se incluirán insti-
tuciones públicas y privadas de educación superior y
centros públicos de investigación

Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudi-
cación directa, cuando la información que se tenga que
proporcionar a los licitantes, para la elaboración de su
proposición, se encuentre reservada en los términos es-
tablecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental;

XII. Se acepte la ejecución de los trabajos a título de da-
ción en pago, en los términos de la Ley del Servicio de
Tesorería de la Federación;

XIII. Cuando se acredite la celebración de una alianza
estratégica que lleven a cabo las dependencias y entida-
des con personas físicas o morales dedicadas a la inge-
niería, la investigación y a la transferencia y desarrollo
de tecnología, a fin de aplicar las innovaciones tecnoló-
gicas en la Infraestructura nacional, y

XIV. Se trate de servicios que tengan por objeto elabo-
rar o concluir los estudios, planes o programas necesa-
rios que permitan la realización de la licitación pública

para la ejecución de las obras públicas asociadas a pro-
yectos de infraestructura, siempre y cuando el precio de
los mismos no sea mayor al cuatro por ciento del mon-
to total del proyecto cuya ejecución se pretenda licitar,
o bien, al monto de cuarenta millones de pesos, lo que
resulte menor, debiéndose adjudicar directamente el
contrato respectivo.

Para la determinación de los precios a que se refiere el pá-
rrafo anterior, las dependencias y entidades observarán los
lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función
Pública.

Para los supuestos previstos en esta fracción, la informa-
ción no podrá ser reservada y será de acceso general, des-
de el inicio de la propuesta del proyecto y hasta la conclu-
sión de la realización del mismo, pero siempre en apego a
las disposiciones legales aplicables en materia de transpa-
rencia y acceso a la información pública.

Tratándose de las fracciones II, IV, V, VI y VII de este ar-
tículo, no será necesario contar con el dictamen previo de
excepción a la licitación pública del Comité de Obras Pú-
blicas, por lo que en estos casos, el área responsable de la
contratación en la dependencia o entidad respectiva deberá
informar al propio Comité, una vez que se concluya el pro-
cedimiento de contratación correspondiente; lo anterior,
sin perjuicio de que el área responsable de las contratacio-
nes pueda someter previamente a dictamen del Comité los
citados casos de excepción a la licitación pública.

Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo su respon-
sabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios rela-
cionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de
licitación pública, a través de los de invitación a cuando
menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el
importe de cada contrato no exceda de los montos máxi-
mos que al efecto se establezcan en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, siempre que los contratos no se frac-
cionen para quedar comprendidas en los supuestos de
excepción a la licitación pública a que se refiere este artí-
culo.

Lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 41 de esta Ley
resultará aplicable a la contratación mediante los procedi-
mientos de invitación a cuando menos tres personas y de
adjudicación directa que se fundamenten en este artículo.

La suma de los montos de los contratos que se realicen al
amparo de este artículo no podrá exceder del treinta por
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ciento del presupuesto autorizado a las dependencias y en-
tidades para realizar obras públicas y servicios relaciona-
dos con las mismas en cada ejercicio presupuestario. La
contratación deberá ajustarse a los límites establecidos en
el Presupuesto de Egresos de la Federación.

En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el ór-
gano de gobierno de la entidad, bajo su responsabilidad,
podrá fijar un porcentaje mayor al indicado en este artícu-
lo, debiéndolo hacer del conocimiento del órgano interno
de control. Esta facultad podrá delegarse en el oficial ma-
yor o su equivalente en las dependencias o entidades.

Artículo 44. …

I. Difundir la invitación en CompraNet y en la página de
Internet de la dependencia o entidad;

II. El acto de presentación y apertura de proposiciones
podrá hacerse sin la presencia de los correspondientes
licitantes, pero invariablemente se invitará a un repre-
sentante del órgano interno de control en la dependencia
o entidad;

III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente,
se deberá contar con un mínimo de tres proposiciones
susceptibles de análisis;

IV. En la invitación se indicarán, según las característi-
cas, complejidad y magnitud de los trabajos, aquellos
aspectos contenidos en el artículo 31 de esta Ley que
fueren aplicables;

V. Los plazos para la presentación de las proposiciones
se fijarán para cada contrato, atendiendo a las caracte-
rística, complejidad y magnitud de los trabajos;

VI. Se deroga

VII. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten
aplicables a la licitación pública.

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a
cuando menos tres personas hayan sido declarados desier-
tos, o bien uno sólo cuando éste derive de una licitación
pública declarada desierta, el titular del área responsable de
la contratación en la dependencia o entidad podrá adjudicar
directamente el contrato, siempre que se mantengan los re-
quisitos establecidos como causas de desechamiento en el
procedimiento anterior.

Título Tercero
De los Contratos

Capítulo Primero
De la Contratación

Artículo 45. Las dependencias y entidades deberán incor-
porar en las convocatorias a las licitaciones, las modalida-
des de contratación que tiendan a garantizar al Estado las
mejores condiciones en la ejecución de los trabajos, ajustán-
dose a las condiciones de pago señaladas en este artículo.

Las condiciones de pago en los contratos podrán pactarse
conforme a lo siguiente:

I. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el im-
porte de la remuneración o pago total que deba cubrirse
al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo
terminado;

II. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remu-
neración o pago total fijo que deba cubrirse al contratis-
ta será por los trabajos totalmente terminados y ejecuta-
dos en el plazo establecido.

Las proposiciones que presenten los contratistas para la
celebración de estos contratos, tanto en sus aspectos téc-
nicos como económicos, deberán estar desglosadas por
lo menos en cinco actividades principales;

III. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos
sobre la base de precios unitarios y otra, a precio alza-
do, y

IV. Amortización programada, en cuyo caso el pago to-
tal acordado en el contrato de las obras públicas rela-
cionadas con proyectos de infraestructura, se efectuará
en función del presupuesto aprobado para cada proyec-
to.

Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un ejerci-
cio fiscal, deberán formularse en un solo contrato, por el
costo total y la vigencia que resulte necesaria para la eje-
cución de los trabajos, sujetos a la autorización presupues-
taria en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 45 Bis. En los casos en que, derivado de caso for-
tuito o fuerza mayor, y a los que se refiere la fracción VIII
del artículo 42 de esta Ley, con excepción de los trabajos
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de mantenimiento, no sea posible determinar con precisión
el alcance y cantidades de trabajo, así como la totalidad de
sus especificaciones, y por consiguiente tampoco resulte
factible definir con exactitud un catalogo de conceptos, se
podrán celebrar contratos sobre la base de precios unita-
rios, siempre y cuando, para cada caso específico, se defi-
nan una serie de precios unitarios y una relación de insu-
mos que sirvan de base o referencia para la ejecución de los
trabajos y para la conformación de los conceptos no pre-
vistos de origen que se requieran de acuerdo a las necesi-
dades de la obra. De resultar estrictamente necesario, la de-
pendencia o entidad podrá ordenar el inicio en la ejecución
de los trabajos de manera previa a la celebración del con-
trato, mismo que se formalizará tan pronto como se cuente
con los elementos necesarios para tal efecto.

Artículo 45 Ter. Tratándose de trabajos de mantenimiento,
se podrán celebrar contratos sobre la base de precios unita-
rios, para que los mismos se ejecuten de acuerdo a las ne-
cesidades de la dependencia o entidad, en base a órdenes
de trabajo o servicio que se emitan, a efecto de que sean
atendidas en los términos y condiciones establecidas en los
propios contratos.

Artículo 46. Los contratos de obras públicas y servicios re-
lacionados con las mismas contendrán, en lo aplicable, lo
siguiente:

I. El nombre, denominación o razón social de la depen-
dencia o entidad convocante y del contratista;

II. La indicación del procedimiento conforme al cual se
llevó a cabo la adjudicación del contrato;

III. Los datos relativos a la autorización del presupues-
to para cubrir el compromiso derivado del contrato;

IV. Acreditación de la existencia y personalidad del lici-
tante adjudicado;

V. La descripción pormenorizada de los trabajos que se
deban ejecutar, debiendo acompañar como parte inte-
grante del contrato, en el caso de las obras, los proyec-
tos, planos, especificaciones, normas de calidad, pro-
gramas y presupuestos; tratándose de servicios, los
términos de referencia;

VI. El precio a pagar por los trabajos objeto del contra-
to, así como los plazos, forma y lugar de pago y, cuan-
do corresponda, de los ajustes de costos;

VII. El plazo de ejecución de los trabajos, así como los
plazos para verificar la terminación de los trabajos y la
elaboración del finiquito; 

VIII. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y
amortización de los anticipos que se otorguen;

IX. Forma o términos y porcentajes de garantizar la co-
rrecta inversión de los anticipos y el cumplimiento del
contrato;

X. Términos, condiciones y el procedimiento para la
aplicación de penas convencionales, retenciones y/o
descuentos;

XI. Procedimiento de ajuste de costos que regirá duran-
te la vigencia del contrato;

XII. Términos en que el contratista, en su caso, reinte-
grará las cantidades que, en cualquier forma, hubiere re-
cibido en exceso por la contratación o durante la ejecu-
ción de los trabajos, para lo cual se utilizará el
procedimiento establecido en el artículo 55 de este or-
denamiento;

XIII. La indicación de que en caso de violaciones en
materia de derechos inherentes a la propiedad intelec-
tual, la responsabilidad estará a cargo del licitante o
contratista según sea el caso. Salvo que exista impedi-
mento, la estipulación de que los derechos inherentes a
la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios
de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones
contratados, invariablemente se constituirán a favor de
la dependencia o de la entidad, según corresponda, en
términos de las disposiciones legales aplicables;

XIV. Los procedimientos para resolución de controver-
sias previstos en el Capítulo Tercero del Título Séptimo
de esta Ley, distintos al procedimiento de conciliación;

XV. Causales por las que la dependencia o entidad po-
drá dar por rescindido el contrato, y

XVI. Los demás aspectos y requisitos previstos en la
convocatoria a la licitación e invitaciones a cuando me-
nos tres personas, así como los relativos al tipo de con-
trato de que se trate.

Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a la licitación,
el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son los
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instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el
contrato no deberán modificar las condiciones previstas en
la convocatoria a la licitación.

En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los
medios de comunicación electrónica que al efecto autorice
la Secretaría de la Función Pública.

En la elaboración, control y seguimiento de la bitácora, se
deberán utilizar medios remotos de comunicación electró-
nica, salvo en los casos en que la Secretaría de la Función
Pública lo autorice.

Artículo 46 Bis. Las penas convencionales se aplicarán por
atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables
a los contratistas, determinadas únicamente en función del
importe de los trabajos no ejecutados en la fecha pactada
en el contrato para la conclusión total de las obras. Asimis-
mo, se podrá pactar que las penas convencionales se apli-
carán por atraso en el cumplimiento de las fechas críticas
establecidas en el programa de ejecución general de los tra-
bajos.

En ningún caso las penas convencionales podrán ser supe-
riores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumpli-
miento.

Asimismo, las dependencias y entidades, en caso de atraso
en la ejecución de los trabajos durante la vigencia del pro-
grama de ejecución general de los trabajos, aplicarán re-
tenciones económicas a las estimaciones que se encuentren
en proceso en la fecha que se determine el atraso, las cua-
les serán calculadas en función del avance en la ejecución
de los trabajos conforme a la fecha de corte para el pago de
estimaciones pactada en el contrato. Dichas retenciones
podrán ser recuperadas por los contratistas en las siguien-
tes estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso con-
forme al citado programa.

Artículo 47. La notificación del fallo obligará a la depen-
dencia o entidad y a la persona a quien se haya adjudicado,
a firmar el contrato, en la fecha, hora y lugar previstos en
el propio fallo, o bien en la convocatoria a la licitación pú-
blica y en defecto de tales previsiones, dentro de los quin-
ce días naturales siguientes al de la citada notificación. No
podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre ga-
rantizado de acuerdo con lo dispuesto en la fracción II del
artículo 48 de esta Ley.

Si el interesado no firmare el contrato por causas imputa-
bles al mismo, en la fecha o plazo establecido en el párra-
fo anterior, la dependencia o entidad podrá, sin necesidad
de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al parti-
cipante que haya presentado la siguiente proposición sol-
vente que resulte más conveniente para el Estado, de con-
formidad con lo asentado en el fallo, y así sucesivamente
en caso de que este último no acepte la adjudicación, siem-
pre que la diferencia en precio con respecto a la proposi-
ción que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea
superior al diez por ciento.

…

Si la dependencia o entidad no firmare el contrato respec-
tivo o cambia las condiciones de la convocatoria de la lici-
tación que motivaron el fallo correspondiente, el licitante
ganador, sin incurrir en responsabilidad, no estará obligado
a ejecutar los trabajos. En este supuesto, la dependencia o
entidad, a solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos
no recuperables en que hubiere incurrido para preparar y
elaborar su proposición, siempre que éstos sean razona-
bles, estén debidamente comprobados y se relacionen di-
rectamente con la licitación de que se trate.

…

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contra-
tos no podrán ser transferidos por el contratista en favor de
cualesquiera otra persona, con excepción de los derechos
de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en
cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la de-
pendencia o entidad de que se trate.

Artículo 48. Los contratistas que celebren los contratos a
que se refiere esta Ley deberán garantizar:

I. Los anticipos que reciban. Estas garantías deberán
presentarse en la fecha y lugar establecidas en la convo-
catoria a la licitación o en su defecto, dentro de los quin-
ce días naturales siguientes a la fecha de notificación del
fallo y por la totalidad del monto de los anticipos, y

II. El cumplimiento de los contratos. Esta garantía de-
berá presentarse en la fecha y lugar establecidos en la
convocatoria de la licitación o en su defecto, dentro de
los quince días naturales siguientes a la fecha de notifi-
cación del fallo.

Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados202



Para los efectos de este artículo, los titulares de las depen-
dencias o los órganos de gobierno de las entidades, fijarán
las bases, la forma y el porcentaje a los que deberán suje-
tarse las garantías que deban constituirse, considerando los
antecedentes de cumplimiento de los contratistas en los
contratos celebrados con las dependencias y entidades, a
efecto de determinar montos menores para éstos, de acuer-
do a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la
Función Pública. En los casos señalados en los artículos 42
fracciones IX y X, y 43 de esta Ley, el servidor público fa-
cultado para firmar el contrato, bajo su responsabilidad,
podrá exceptuar a los contratistas de presentar la garantía
del cumplimiento del contrato respectivo.

Artículo 49. …

I. a II. …

III. Las tesorerías de las entidades federativas o de los
municipios, en los casos de los contratos celebrados al
amparo de la fracción VI del artículo 1 de esta Ley.

Artículo 50. …

I. El importe del anticipo concedido será puesto a dis-
posición del contratista con antelación a la fecha pacta-
da para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega
del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el
programa de ejecución pactado. Cuando el contratista
no entregue la garantía de anticipo dentro del plazo se-
ñalado en el artículo 48 de esta Ley, no procederá el di-
ferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en
la fecha establecida originalmente. El otorgamiento del
anticipo podrá realizarse en una sola exhibición o en va-
rias parcialidades, debiendo señalarse tal cuestión en la
convocatoria a la licitación y en el contrato respectivo;

II. …

III. El importe del anticipo deberá ser considerado obli-
gatoriamente por los licitantes para la determinación del
costo financiero de su proposición;

IV. a VI. …

…

…

Artículo 51. Las dependencias y entidades se abstendrán de
recibir proposiciones o adjudicar contrato alguno en las
materias a que se refiere esta Ley, con las personas si-
guientes:

I. a II. …

III. Aquellos contratistas que, por causas imputables a
ellos mismos, la dependencia o entidad convocante les
hubiere rescindido administrativamente un contrato. Di-
cho impedimento prevalecerá ante la propia dependen-
cia o entidad convocante durante un año calendario con-
tado a partir de la notificación de la rescisión;

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución
de la Secretaría de la Función Pública, en los términos
del Título Sexto de este ordenamiento y Título Quinto
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público;

V. …

VI. Los licitantes que participen en un mismo procedi-
miento de contratación, que se encuentren vinculados
entre sí por algún socio o asociado común.

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella
persona física o moral que en el mismo procedimiento
de contratación es reconocida como tal en las actas
constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificacio-
nes de dos o más empresas licitantes, por tener una par-
ticipación accionaria en el capital social, que le otorgue
el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la
administración de dichas personas morales;

VII. Las que pretendan participar en un procedimiento
de contratación y previamente, hayan realizado o se en-
cuentren realizando por sí o a través de empresas que
formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de
otro contrato, trabajos de dirección, coordinación y con-
trol de obra; preparación de especificaciones de cons-
trucción; presupuesto de los trabajos; selección o apro-
bación de materiales, equipos y procesos, así como la
preparación de cualquier documento relacionado direc-
tamente con la convocatoria a la licitación, o bien, ase-
soren o intervengan en cualquier etapa del procedimien-
to de contratación.

Las personas que hayan realizado, por si o a través de
empresas que formen parte del mismo grupo empresa-
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rial, en virtud de otro contrato, estudios, planes o pro-
gramas para la realización de obras públicas asociadas a
proyectos de infraestructura en los que se incluyan tra-
bajos de preparación de especificaciones de construc-
ción, presupuesto, selección o aprobación de materiales,
equipos o procesos, podrán participar en el procedi-
miento de licitación pública para la ejecución de los pro-
yectos de infraestructura respectivos, siempre y cuando
la información utilizada por dichas personas en los su-
puestos indicados, sea proporcionada a los demás lici-
tantes;

VIII. a XI. …

El oficial mayor o su equivalente de la dependencia o enti-
dad, deberá llevar el registro, control y difusión de las per-
sonas con las que se encuentren impedidas de contratar, el
cual será difundido a través de CompraNet.

Artículo 52. …

El programa de ejecución convenido en el contrato y sus
modificaciones, será la base conforme al cual se medirá el
avance en la ejecución de los trabajos.

Artículo 53. Las dependencias y entidades establecerán la
residencia de obra o servicios con anterioridad a la inicia-
ción de las mismas, la cual deberá recaer en un servidor pú-
blico designado por la dependencia o entidad, quien fungi-
rá como su representante ante el contratista y será el
responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y
revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las es-
timaciones presentadas por los contratistas. La residencia
de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los
trabajos.

…

Por su parte, de manera previa al inicio de los trabajos, los
contratistas designarán a un superintendente de construc-
ción o de servicios facultado para oír y recibir toda clase de
notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de ca-
rácter personal, así como tomar las decisiones que se re-
quieran en todo lo relativo al cumplimiento del contrato.

Artículo 54. …

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse
por parte de la dependencia o entidad, bajo su responsabi-
lidad, en un plazo no mayor a veinte días naturales, conta-

dos a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por
la residencia de la obra de que se trate y que el contratista
haya presentado la factura correspondiente.

…

Las dependencias y entidades realizarán preferentemente,
el pago a contratistas a través de medios de comunicación
electrónica.

Artículo 56. Cuando a partir del acto de la presentación y
apertura de proposiciones ocurran circunstancias de orden
económico no previstas en el contrato que determinen un
aumento o reducción de los costos directos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa convenido, di-
chos costos, cuando procedan, deberán ser ajustados aten-
diendo al procedimiento de ajuste acordado por las partes
en el contrato, de acuerdo con lo establecido por el artícu-
lo 57 de esta Ley. El aumento o reducción correspondiente
deberá constar por escrito.

El procedimiento de ajustes de costos, sólo procederá para
los contratos a base de precios unitarios o la parte de los
mixtos de esta naturaleza. En los casos en que parte o todo
el contrato sea en moneda extranjera se deberá aplicar el
mecanismo de ajuste de costos y periodos de revisión esta-
blecido desde la convocatoria.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, se-
rá el contratista quien lo promueva, dentro de los sesenta
días naturales siguientes a la publicación de los índices
aplicables al mes correspondiente, mediante la presenta-
ción por escrito de la solicitud, estudios y documentación
que la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será
la dependencia o entidad quien lo determinará en el mismo
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo
justifique, salvo en el caso del procedimiento de ajuste se-
ñalado en la fracción III del artículo 57 de esta Ley, con-
forme al cual, invariablemente la dependencia o entidad
deberá efectuarlo, con independencia de que sea a la alza o
a la baja;

Una vez transcurrido el plazo establecido en el párrafo an-
terior, se perderá la posibilidad de solicitar el ajuste de cos-
tos por parte de los contratistas y de realizarlo a la baja por
parte de la dependencia o entidad.

La dependencia o entidad, dentro de los sesenta días natu-
rales siguientes a que el contratista promueva debidamente
el ajuste de costos, deberá emitir por oficio la resolución
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que proceda; en caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada. 

Cuando la documentación mediante la que se promuevan
los ajustes de costos sea deficiente o incompleta, la depen-
dencia o entidad apercibirá por escrito al contratista para
que, en el plazo de diez días hábiles a partir de que le sea
requerido, subsane el error o complemente la información
solicitada. Transcurrido dicho plazo, sin que el promoven-
te diera respuesta al apercibimiento, o no lo atendiere en
forma correcta, se tendrá como no presentada la solicitud
de ajuste de costos.

El reconocimiento por ajuste de costos en aumento o re-
ducción se deberá incluir en el pago de las estimaciones,
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga
autorizado.

No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensato-
rias a que, conforme a la ley de la materia, pudiera estar su-
jeta la importación de bienes contemplados en la realiza-
ción de los trabajos.

Artículo 57. El ajuste de costos directos podrá llevarse a
cabo mediante cualesquiera de los siguientes procedimien-
tos:

I. La revisión de cada uno de los precios unitarios del
contrato para obtener el ajuste;

II. La revisión de un grupo de precios unitarios, que
multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen aproximadamente el
ochenta por ciento del importe total del contrato, y

III. En el caso de trabajos en los que la dependencia o
entidad tenga establecida la proporción en que intervie-
nen los insumos en el total del costo directo de los mis-
mos, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante
la actualización de los costos de los insumos que inter-
vienen en dichas proporciones. En este caso, cuando los
contratistas no estén de acuerdo con la proporción de in-
tervención de los insumos ni su forma de medición du-
rante el proceso de construcción, podrán solicitar su re-
visión a efecto de que sean corregidos; en el supuesto de
no llegar a un acuerdo, se deberá aplicar el procedi-
miento enunciado en la fracción I de este artículo.

Para los procedimientos señalados en las fracciones I y II
del presente artículo, los contratistas serán responsables de

promover los ajustes de costos, a efecto de que la depen-
dencia o entidad los revise, en su caso solicite correcciones
a los mismos, y dictamine lo procedente. Esto sin perjuicio
de que las dependencias y entidades puedan realizar los es-
tudios periódicos necesarios.

Artículo 58. La aplicación de los procedimientos de ajuste
de costos directos a que se refiere el artículo anterior se su-
jetará a lo siguiente:

I. Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se ha-
ya producido el incremento o decremento en el costo de
los insumos, respecto de los trabajos pendientes de eje-
cutar, conforme al programa de ejecución pactado en el
contrato o, en caso de existir atraso no imputable al con-
tratista, conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de
los costos, que se presenten durante la ejecución de los
trabajos, el mes de origen de estos será el correspon-
diente al acto de presentación y apertura de proposi-
ciones, aplicándose el último factor que se haya auto-
rizado;

II. Los incrementos o decrementos de los costos de los
insumos serán calculados con base en los índices de pre-
cios al productor y comercio exterior/actualización de
costos de obras públicas que determine el Banco de Mé-
xico. Cuando los índices que requieran tanto el contra-
tista como la dependencia o entidad, no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México, las
dependencias y entidades procederán a calcularlos en
conjunto con el contratista conforme a los precios que
investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones
especializadas nacionales o internacionales consideran-
do al menos tres fuentes distintas ó utilizando los linea-
mientos y metodología que expida el Banco de México;

III. Los precios unitarios originales del contrato perma-
necerán fijos hasta la terminación de los trabajos con-
tratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, con-
servando constantes los porcentajes de los costos
indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de uti-
lidad originales durante el ejercicio del contrato; el cos-
to por financiamiento estará sujeto a ajuste de acuerdo a
las variaciones de la tasa de interés que el contratista ha-
ya considerado en su proposición, y

IV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita
la Secretaría de la Función Pública.
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Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determina-
dos los factores de ajuste, éstos se aplicarán al importe de
las estimaciones generadas, sin que resulte necesario mo-
dificar la garantía de cumplimiento del contrato inicial-
mente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo pro-
gramado, por causa imputable al contratista, el ajuste se re-
alizará considerando el periodo en que debieron ser ejecu-
tados, conforme al programa convenido, salvo en el caso
de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que
efectivamente se ejecutaron, sea inferior a aquel en que de-
bieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Artículo 59. Las dependencias y entidades, podrán, dentro
de su presupuesto autorizado, bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explícitas, modificar los contratos so-
bre la base de precios unitarios; los mixtos en la parte co-
rrespondiente, así como los de amortización programada,
mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados
conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por
ciento del monto o del plazo pactados en el contrato, ni im-
pliquen variaciones sustanciales al proyecto original, ni se
celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
la Ley o los tratados. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero
no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar conve-
nios adicionales entre las partes respecto de las nuevas con-
diciones, debiéndose justificar de manera fundada y explí-
cita las razones para ello. Dichas modificaciones no
podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se re-
fieran a la naturaleza y características esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier
forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados.

Los convenios señalados en los párrafos anteriores deberán
ser autorizados por el servidor público que se determine en
las políticas, bases y lineamientos de la dependencia o en-
tidad de que se trate.

Cuando la modificación implique aumento o reducción por
una diferencia superior al veinticinco por ciento del impor-
te original del contrato o del plazo de ejecución, en casos
excepcionales y debidamente justificados, la dependencia
o entidad solicitará la autorización de la Secretaría de la
Función Pública para revisar los indirectos y el financia-
miento originalmente pactados y determinar la procedencia
de ajustarlos.

En el caso de requerirse modificaciones en los términos y
condiciones originales del contrato, que no representen in-
cremento o disminución en el monto o plazo contractual,
las partes deberán celebrar los convenios respectivos.

Los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de es-
ta naturaleza no podrán ser modificados en monto o en pla-
zo, ni estarán sujetos a ajustes de costos.

Sin embargo, cuando con posterioridad a la adjudicación
de un contrato a precio alzado o la parte de los mixtos de
esta naturaleza, se presenten circunstancias económicas de
tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de las par-
tes y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de
consideración en la proposición que sirvió de base para la
adjudicación del contrato correspondiente; como son, entre
otras: variaciones en la paridad cambiaria de la moneda o
cambios en los precios nacionales o internacionales que
provoquen directamente un aumento o reducción en los
costos de los insumos de los trabajos no ejecutados confor-
me al programa de ejecución; las dependencias y entidades
deberán reconocer incrementos o requerir reducciones, de
conformidad con las disposiciones que, en su caso, emita la
Secretaría de la Función Pública.

Lo anterior sin perjuicio de que los costos de los insumos
de los trabajos se actualicen por una sola ocasión cuando,
por causas no imputables al contratista, los trabajos inicien
con posterioridad a ciento veinte días naturales contados a
partir de la fecha de presentación de las proposiciones. Pa-
ra tales efectos, se utilizará el promedio de los índices de
precios al productor y comercio exterior-actualización de
costos de obras públicas publicados por el Banco de Méxi-
co, tomando como base para su cálculo el mes de presen-
tación y apertura de las proposiciones y el mes que inicia
la obra.

Una vez que se tengan determinadas las posibles modifica-
ciones al contrato respectivo, la suscripción de los conve-
nios será responsabilidad de la dependencia o entidad de
que se trate, misma que no deberá exceder de cuarenta y
cinco días naturales, contados a partir de la mencionada de-
terminación.

De las autorizaciones a que se refiere este artículo, por lo
que respecta a los convenios que se celebren conforme al
segundo párrafo del mismo, el titular del área responsable
de la contratación de los trabajos informará al órgano in-
terno de control en la dependencia o entidad que se trate.
Al efecto, a más tardar el último día hábil de cada mes, de-
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berá presentarse un informe que se referirá a las autoriza-
ciones otorgadas en el mes calendario inmediato anterior.

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la
realización de cantidades o conceptos de trabajo adiciona-
les a los previstos originalmente, las dependencias y enti-
dades podrán autorizar el pago de las estimaciones de los
trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los
convenios respectivos, vigilando que dichos incrementos
no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. Tra-
tándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los
precios unitarios pactados originalmente; tratándose de los
conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del con-
trato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y auto-
rizados, previamente a su pago.

No será aplicable el porcentaje que se establece en el pri-
mer párrafo de este artículo, cuando se trate de contratos
cuyos trabajos se refieran al mantenimiento o restauración
de los inmuebles a que hace mención el artículo 5o. de la
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, en los que no sea posible determi-
nar el catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las
especificaciones correspondientes o el programa de ejecu-
ción.

Artículo 60. Las dependencias y entidades podrán suspen-
der temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contra-
tados por cualquier causa justificada. Los titulares de las
dependencias y los órganos de gobierno de las entidades
designarán a los servidores públicos que podrán ordenar la
suspensión y determinar, en su caso, la temporalidad de és-
ta, la que no podrá ser indefinida.

Asimismo, podrán dar por terminados anticipadamente los
contratos cuando concurran razones de interés general;
existan causas justificadas que le impidan la continuación
de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las
obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio
grave al Estado; se determine la nulidad de actos que die-
ron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Se-
cretaría de la Función Pública, o por resolución de autori-
dad judicial competente, o bien, no sea posible determinar
la temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se re-
fiere este artículo. En estos supuestos, la dependencia o en-
tidad reembolsará al contratista los gastos no recuperables
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directa-
mente con la operación correspondiente.

Artículo 61. …

…

I. Se iniciará a partir de que al contratista le sea comu-
nicado el incumplimiento en que haya incurrido, para
que en un término de quince días hábiles exponga lo que
a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas
que estime pertinentes, y

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción
anterior, la dependencia o entidad contará con un plazo
de quince días para resolver, considerando los argumen-
tos y pruebas que hubiere hecho valer el contratista. La
determinación de dar o no por rescindido el contrato de-
berá ser debidamente fundada, motivada y comunicada
al contratista dentro de dicho plazo.

III. Se deroga.

Las dependencias y entidades podrán, bajo su responsabi-
lidad, suspender el trámite del procedimiento de rescisión,
cuando se hubiere iniciado un procedimiento de concilia-
ción respecto del contrato materia de la rescisión.

Artículo 64. …

Recibidos físicamente los trabajos, las partes dentro del
término estipulado en el contrato, el cual no podrá exceder
de sesenta días naturales a partir de la recepción de los tra-
bajos, deberán elaborar el finiquito de los mismos, en el
que se hará constar los créditos a favor y en contra que re-
sulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto ge-
neral que les dio origen y el saldo resultante.

…

…

Artículo 65. A la conclusión de las obras públicas, las de-
pendencias y, en su caso, las entidades, deberán registrar en
las oficinas de Catastro y del Registro Público de la Pro-
piedad de las entidades federativas, los títulos de propiedad
correspondientes de aquellos inmuebles que se hayan ad-
quirido con motivo de la construcción de las obras públi-
cas, y en su caso deberán remitir a la Secretaría de la Fun-
ción Pública los títulos de propiedad para su inscripción en
el Registro Público de la Propiedad Federal y su inclusión
en el Catálogo e Inventario de los Bienes y Recursos de la
Nación.
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Artículo 66. …

…

…

…

…

En los casos señalados en el artículo 42, fracciones IX y X
de esta Ley, así como cuando se trate de servicios relacio-
nados con la obra pública, el servidor público que haya fir-
mado el contrato, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar
a los contratistas de presentar la garantía a que se refiere
este artículo, lo cual deberá, en su caso, establecerse desde
la convocatoria a la licitación y en el contrato respectivo.

Título Cuarto
De la Administración Directa

Artículo 70 a 73…

Título Quinto
De la Información y Verificación

Artículo 74. La forma y términos en que las dependencias
y entidades deberán remitir a la Secretaría de la Función
Pública, a la Secretaría y a la Secretaría de Economía la in-
formación relativa a los actos y contratos materia de esta
Ley, serán establecidos por dichas Secretarías, en el ámbi-
to de sus respectivas atribuciones.

La administración del sistema electrónico de información
pública gubernamental sobre obras públicas y servicios re-
lacionados con las mismas, estará a cargo de la Secretaría
de la Función Pública, a través de la unidad administrativa
que determine su Reglamento, en el cual las dependencias,
entidades y los demás sujetos de esta Ley, deberán incor-
porar la información que ésta les requiera.

El sistema a que se refiere el párrafo anterior, tendrá los si-
guientes fines:

I. Contribuir a la generación de una política general en
la Administración Pública Federal en materia de contra-
taciones de obras públicas y servicios relacionados con
las mismas;

II. Propiciar la transparencia y seguimiento en las con-
trataciones de obras públicas y servicios relacionados
con las mismas, y

III. Generar la información necesaria que permita la
adecuada planeación, programación y presupuestación
de las contrataciones públicas, así como su evaluación
integral.

Dicho sistema contendrá por lo menos, la siguiente in-
formación, la cual deberá verificarse que se encuentra
actualizada por lo menos cada tres meses: 

a) Los programas anuales de obras públicas y servi-
cios relacionados con las mismas de las dependen-
cias y entidades; 

b) El registro único de contratistas;

c) El padrón de testigos sociales;

d) La información derivada de los procedimientos de
contratación, en los términos de esta Ley;

e) Las notificaciones y avisos relativos a los proce-
dimientos de contratación y de la instancia de incon-
formidades; 

f) Los datos de los contratos suscritos, a que se re-
fiere el artículo 7 fracción XIII, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 

g) El registro de contratistas sancionados, y 

h) Las resoluciones de la instancia de inconformidad
que hayan causado estado. 

Las dependencias y entidades conservarán en forma orde-
nada y sistemática toda la documentación e información
electrónica comprobatoria de los actos y contratos materia
de este ordenamiento, cuando menos por un lapso de tres
años, contados a partir de la fecha de su recepción; excep-
to la documentación contable, en cuyo caso se estará a lo
previsto en las disposiciones aplicables.

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública
o invitación a cuando menos tres personas, podrán ser de-
vueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurri-
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dos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en
que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista al-
guna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposi-
ciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la
inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos
términos la convocante podrá proceder a su devolución o
destrucción.

Artículo 74 Bis. El sistema integral de información conta-
rá, en los términos del Reglamento de esta Ley, con un re-
gistro único de contratistas, el cual los clasificará de acuer-
do, entre otros aspectos, por actividad, datos generales,
nacionalidad e historial en materia de contrataciones y su
cumplimiento.

Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de
cualquier interesado, salvo en aquellos casos que se trate
de información de naturaleza reservada, en los términos es-
tablecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental.

Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos res-
pecto de la inscripción de contratistas, sin que dé lugar a
efectos constitutivos de derechos u obligaciones.

Artículo 75. La Secretaría de la Función Pública, en el ejer-
cicio de sus facultades, podrá verificar, en cualquier tiem-
po, que las obras públicas y servicios relacionados con las
mismas se realicen conforme a lo establecido en esta Ley o
en otras disposiciones aplicables.

La Secretaría de la Función Pública podrá realizar las visi-
tas e inspecciones que estime pertinentes a las dependen-
cias y entidades que realicen obras públicas y servicios re-
lacionados con las mismas, e igualmente podrá solicitar a
los servidores públicos y a los contratistas que participen
en ellos, todos los datos e informes relacionados con los
actos de que se trate.

Artículo 76. La Secretaría de la Función Pública podrá ve-
rificar la calidad de los trabajos a través de los laboratorios,
instituciones educativas y de investigación o con las perso-
nas que determine, en los términos que establece la Ley Fe-
deral sobre Metrología y Normalización y que podrán ser
aquellos con los que cuente la dependencia o entidad de
que se trate.

…

Título Sexto
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las
disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secre-
taría de la Función Pública con multa equivalente a la can-
tidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo gene-
ral vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la
fecha de la infracción.

Artículo 78. La Secretaría de la Función Pública, además
de la sanción a que se refiere el artículo anterior, inhabili-
tará temporalmente para participar de manera directa o por
interpósita persona en procedimientos de contratación o
celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas
que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

I. …

II. Los contratistas a los que se les haya rescindido ad-
ministrativamente un contrato en dos o más dependen-
cias o entidades en un plazo de tres años;

III. …

IV. Las que proporcionen información falsa o que actú-
en con dolo o mala fe en algún procedimiento de con-
tratación, en la celebración del contrato o durante su vi-
gencia, o bien, en la presentación o desahogo de una
solicitud de conciliación o de una inconformidad;

V. Los contratistas que se encuentren en el supuesto de
la fracción X del artículo 51 de este ordenamiento, y

VI. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del se-
gundo párrafo del artículo 92 de esta Ley.

La inhabilitación que imponga no será menor de tres meses
ni mayor de cinco años, plazo que comenzará a contarse a
partir del día siguiente a la fecha en que la Secretaría de la
Función Pública la haga del conocimiento de las depen-
dencias y entidades, mediante la publicación de la circular
respectiva en el Diario Oficial de la Federación y en Com-
praNet.

…

Las dependencias y entidades, dentro de los quince días si-
guientes a la fecha en que tengan conocimiento de alguna
infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a la Se-
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cretaría de la Función Pública la documentación compro-
batoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la
infracción.

Artículo 79. La Secretaría de la Función Pública impondrá
las sanciones considerando:

I. Los daños o perjuicios que se hubieren producido con
motivo de la infracción;

II. a IV. …

En la tramitación del procedimiento para imponer las san-
ciones a que se refiere este Título, la Secretaría de la Fun-
ción Pública deberá observar lo dispuesto por el Título
Cuarto y demás aplicables de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, aplicando supletoriamente tanto el
Código Civil Federal, como el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.

Artículo 80. La Secretaría de la Función Pública aplicará
las sanciones que procedan a los servidores públicos que
infrinjan las disposiciones de este ordenamiento, conforme
a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos.

La Secretaría de la Función Pública, en uso de las atribu-
ciones que le confiere la Ley citada en el párrafo anterior,
podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en
ella o de imponer sanciones administrativas, cuando de las
investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el
acto u omisión no es grave, o no implica la probable comi-
sión de algún delito o perjuicio patrimonial a la dependen-
cia o entidad, o que el acto u omisión fue corregido o sub-
sanado de manera espontánea por el servidor público o
implique error manifiesto y en cualquiera de estos supues-
tos, los efectos que, en su caso, hubieren producido, desa-
parecieron o se hayan resarcido.

Artículo 81. Las responsabilidades y las sanciones a que se
refiere la presente Ley, serán independientes de las de or-
den civil penal o de cualquier otra índole que puedan deri-
var de la comisión de los mismos hechos.

Artículo 82. No se impondrán sanciones cuando se haya in-
currido en la infracción por causa de fuerza mayor o de ca-
so fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el
precepto que se hubiese dejado de cumplir. No se conside-
rará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión
sea descubierta por las autoridades o medie requerimiento,

visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las
mismas, así como en el supuesto de la fracción IV del artí-
culo 78 de esta Ley.

Título Séptimo
De la Solución de las Controversias

Capítulo Primero
De la Instancia de Inconformidad

Artículo 83. La Secretaría de la Función Pública conocerá
de las inconformidades que se promuevan contra los actos
de los procedimientos de licitación pública o invitación a
cuando menos tres personas que se indican a continuación:

I. La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclara-
ciones.

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presen-
tarse por el interesado que haya manifestado su interés
por participar en el procedimiento según lo establecido
en el artículo 35 de esta Ley, dentro de los seis días há-
biles siguientes a la celebración de la última junta de
aclaraciones;

II. La invitación a cuando menos tres personas.

Sólo estará legitimado para inconformarse quien haya
recibido invitación, dentro de los seis días hábiles si-
guientes;

III. El acto de presentación y apertura de proposiciones,
y el fallo.

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse
por quien hubiere presentado proposición, dentro de los
seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta
pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le
haya notificado al licitante en los casos en que no se ce-
lebre junta pública.

IV. La cancelación de la licitación.

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presen-
tarse por el licitante que hubiere presentado proposi-
ción, dentro de los seis días hábiles siguientes a su noti-
ficación, y

V. Los actos y omisiones por parte de la convocante que
impidan la formalización del contrato en los términos
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establecidos en la convocatoria a la licitación o en esta
Ley.

En esta hipótesis, la inconformidad sólo podrá presen-
tarse por quien haya resultado adjudicado, dentro de los
seis días hábiles posteriores a aquél en que hubiere ven-
cido el plazo establecido en el fallo para la formaliza-
ción del contrato o, en su defecto, el plazo legal.

En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan
presentado proposición conjunta, la inconformidad sólo se-
rá procedente si se promueve conjuntamente por todos los
integrantes de la misma.

Artículo 84. La inconformidad deberá presentarse por es-
crito, directamente en las oficinas de la Secretaría de la
Función Pública o a través de CompraNet.

La Secretaría de la Función Pública podrá celebrar conve-
nios de coordinación con las entidades federativas, a fin de
que éstas conozcan y resuelvan, en los términos previstos
por la presente Ley, de las inconformidades que se deriven
de los procedimientos de contratación que se convoquen en
los términos previstos por el artículo 1 fracción VI de esta
Ley. En este supuesto, la convocatoria a la licitación indi-
cará las oficinas en que deberán presentarse las inconfor-
midades, haciendo referencia a la disposición del convenio
que en cada caso se tenga celebrado; de lo contrario, se es-
tará a lo previsto en el párrafo anterior.

La interposición de la inconformidad en forma o ante auto-
ridad diversa a las señaladas en los párrafos anteriores, se-
gún cada caso, no interrumpirá el plazo para su oportuna
presentación.

El escrito inicial contendrá:

I. El nombre del inconforme y del que promueve en su
nombre, quien deberá acreditar su representación me-
diante instrumento público.

Cuando se trate de licitantes que hayan presentado pro-
puesta conjunta, en el escrito inicial deberán designar un
representante común, de lo contrario, se entenderá que
fungirá como tal la persona nombrada en primer térmi-
no;

II. Domicilio para recibir notificaciones personales, que
deberá estar ubicado en el lugar en que resida la autori-

dad que conoce de la inconformidad. Para el caso de que
no se señale domicilio procesal en estos términos, se le
practicarán las notificaciones por rotulón;

III. El acto que se impugna, fecha de su emisión o noti-
ficación o, en su defecto, en que tuvo conocimiento del
mismo;

IV. Las pruebas que ofrece y que guarden relación di-
recta e inmediata con los actos que impugna. Tratándo-
se de documentales que formen parte del procedimiento
de contratación que obren en poder de la convocante,
bastará que se ofrezcan para que ésta deba remitirlas en
copia autorizada al momento de rendir su informe cir-
cunstanciado, y

V. Los hechos o abstenciones que constituyan los ante-
cedentes del acto impugnado y los motivos de inconfor-
midad. La manifestación de hechos falsos se sancionará
conforme a las disposiciones de esta Ley y a las demás
que resulten aplicables. 

Al escrito de inconformidad deberá acompañarse el docu-
mento que acredite la personalidad del promovente y las
pruebas que ofrezca, así como sendas copias del escrito ini-
cial y anexos para la convocante y el tercero interesado, te-
niendo tal carácter el licitante a quien se haya adjudicado
el contrato.

En las inconformidades que se presenten a través de Com-
praNet, deberán utilizarse medios de identificación electró-
nica en sustitución de la firma autógrafa.

En las inconformidades, la documentación que las acom-
pañe y la manera de acreditar la personalidad del promo-
vente, se sujetarán a las disposiciones técnicas que para ta-
les efectos expida la Secretaría de la Función Pública, en
cuyo caso producirán los mismos efectos que las leyes
otorgan a los medios de identificación y documentos co-
rrespondientes.

La autoridad que conozca de la inconformidad prevendrá al
promovente cuando hubiere omitido alguno de los requisi-
tos señalados en las fracciones I, III, IV y V de este artícu-
lo, a fin de que subsane dichas omisiones, apercibiéndole
que en caso de no hacerlo en el plazo de tres días hábiles
se desechará su inconformidad, salvo el caso de las prue-
bas, cuya omisión tendrá como consecuencia que se tengan
por no ofrecidas.
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En tratándose de la fracción I de este artículo, no será ne-
cesario formular prevención alguna respecto de la omisión
de designar representante común. De igual manera, no se-
rá necesario prevenir cuando se omita señalar domicilio pa-
ra recibir notificaciones personales, en términos de la frac-
ción II.

Artículo 85. La instancia de inconformidad es improceden-
te:

I. Contra actos diversos a los establecidos en el artículo
83 de esta Ley;

II. Contra actos consentidos expresa o tácitamente;

III. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto le-
gal o material alguno por haber dejado de existir el ob-
jeto o la materia del procedimiento de contratación del
cual deriva, y

IV. Cuando se promueva por un licitante en forma indi-
vidual y su participación en el procedimiento de contra-
tación se hubiera realizado en forma conjunta.

Artículo 86. El sobreseimiento en la instancia de inconfor-
midad procede cuando:

I. El inconforme desista expresamente;

II. La convocante firme el contrato, en el caso de que el
acto impugnado sea de aquéllos a los que se refiere la
fracción V del artículo 83 de esta Ley, y

III. Durante la sustanciación de la instancia se advierta
o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia
que establece el artículo anterior.

Artículo 87. Las notificaciones se harán:

I. En forma personal, para el inconforme y el tercero in-
teresado:

a) La primera notificación y las prevenciones;

b) Las resoluciones relativas a la suspensión del ac-
to impugnado;

c) La que admita la ampliación de la inconformidad;

d) La resolución definitiva, y

e) Los demás acuerdos o resoluciones que lo ameri-
ten, a juicio de la autoridad instructora de la incon-
formidad;

II. Por rotulón, que se fijará en lugar visible y de fácil ac-
ceso al público en general, en los casos no previstos en la
fracción anterior, o bien, cuando no se haya señalado por
el inconforme o tercero interesado domicilio ubicado en
el lugar donde resida la autoridad que conoce de la in-
conformidad, y

III. Por oficio, aquéllas dirigidas a la convocante.

Las notificaciones a que se refiere este artículo podrán re-
alizarse a través de CompraNet, conforme a las reglas que
al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública.
Adicionalmente, para el caso de las notificaciones perso-
nales se dará aviso por correo electrónico.

Artículo 88. Se decretará la suspensión de los actos del
procedimiento de contratación y los que de éste deriven,
siempre que lo solicite el inconforme en su escrito inicial y
se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a
las disposiciones de esta Ley o a las que de ella deriven y,
además, no se siga perjuicio al interés social ni se contra-
vengan disposiciones de orden público.

En su solicitud el inconforme deberá expresar las razones
por las cuales estima procedente la suspensión, así como la
afectación que resentiría en caso de que continúen los ac-
tos del procedimiento de contratación.

Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que
conozca de la inconformidad deberá acordar lo siguiente:

I. Concederá o negará provisionalmente la suspensión;
en el primer caso, fijará las condiciones y efectos de la
medida, y

II. Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se ha-
ya recibido el informe previo de la convocante, se pro-
nunciará respecto de la suspensión definitiva.

El acuerdo relativo a la suspensión contendrá las conside-
raciones y fundamentos legales en que se apoye para con-
cederla o negarla.

En caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se
deberá precisar la situación en que habrán de quedar las co-
sas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la
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materia del asunto hasta el dictado de la resolución que
ponga fin a la inconformidad.

En todo caso, la suspensión definitiva quedará sujeta a que
el solicitante, dentro de los tres días hábiles siguientes a la
notificación del acuerdo relativo, garantice los daños y per-
juicios que pudiera ocasionar, según los términos que se se-
ñalen en el Reglamento.

La garantía no deberá ser menor al diez ni mayor al treinta
por ciento del monto de la propuesta económica del incon-
forme, y cuando no sea posible determinar dicho monto,
del presupuesto autorizado para la contratación de que se
trate. De no exhibirse en sus términos la garantía requeri-
da, dejará de surtir efectos dicha medida cautelar.

La suspensión decretada quedará sin efectos si el tercero
interesado otorga una contragarantía equivalente a la exhi-
bida por el inconforme, en los términos que señale el Re-
glamento.

A partir de que haya causado estado la resolución que pon-
ga fin a la instancia de inconformidad, podrá iniciarse inci-
dente de ejecución de garantía, que se tramitará por escrito
en el que se señalará el daño o perjuicio que produjo la
suspensión de los actos, así como las pruebas que estime
pertinentes.

Con el escrito incidental se dará vista al interesado que hu-
biere otorgado la garantía de que se trate, para efecto de
que, dentro del plazo de diez días, manifieste lo que a su
derecho convenga.

Una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez dí-
as, la autoridad resolverá el incidente planteado, en el que
se decretará la procedencia de cancelar, o bien, de hacer
efectiva la garantía o contragarantía de que se trate según
se hubiere acreditado el daño o perjuicio causado por la
suspensión de los actos, o por la continuación de los mis-
mos, según corresponda.

Si la autoridad que conoce de la inconformidad advierte
manifiestas irregularidades en el procedimiento de contra-
tación impugnado, podrá decretar de oficio la suspensión
sin necesidad de solicitud ni garantía del inconforme, siem-
pre que con ello no se siga perjuicio al interés social ni se
contravengan disposiciones de orden público. El acuerdo
relativo contendrá las consideraciones y fundamentos lega-
les en que se apoye para decretarla.

Artículo 89. La autoridad que conozca de la inconformidad
la examinará y si encontrare motivo manifiesto de impro-
cedencia, la desechará de plano.

Recibida la inconformidad, se requerirá a la convocante
que rinda en el plazo de dos días hábiles un informe previo
en el que manifieste los datos generales del procedimiento
de contratación y del tercero interesado, y pronuncie las ra-
zones por las que estime que la suspensión resulta o no pro-
cedente.

Se requerirá también a la convocante que rinda en el plazo
de seis días hábiles un informe circunstanciado, en el que
se expondrán las razones y fundamentos para sostener la
improcedencia de la inconformidad así como la validez o
legalidad del acto impugnado y se acompañará, en su caso,
copia autorizada de las constancias necesarias para apoyar-
lo, así como aquéllas a que se refiere la fracción IV del ar-
tículo 84.

Se considerarán rendidos los informes aún recibidos en for-
ma extemporánea, sin perjuicio de las posibles responsabi-
lidades en que incurran los servidores públicos por dicha
dilación.

Una vez conocidos los datos del tercero interesado, se le
correrá traslado con copia del escrito inicial y sus anexos,
a efecto de que, dentro de los seis días hábiles siguientes,
comparezca al procedimiento a manifestar lo que a su inte-
rés convenga, resultándole aplicable, en lo conducente, lo
dispuesto por el artículo 84.

El inconforme, dentro de los tres días hábiles siguientes a
aquel en que se tenga por recibido el informe circunstan-
ciado, tendrá derecho de ampliar sus motivos de impugna-
ción, cuando del mismo aparezcan elementos que no cono-
cía.

La autoridad que conozca de la inconformidad, en caso de
estimar procedente la ampliación, requerirá a la convocan-
te para que en el plazo de tres días hábiles rinda el informe
circunstanciado correspondiente, y dará vista al tercero in-
teresado para que en el mismo plazo manifieste lo que a su
interés convenga.

Artículo 90. Desahogadas las pruebas, se pondrán las ac-
tuaciones a disposición del inconforme y tercero interesa-
do a efecto de que dentro del plazo de tres días hábiles for-
mulen sus alegatos por escrito. Cerrada la instrucción, la
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autoridad que conozca de la inconformidad dictará la reso-
lución en un término de quince días hábiles.

Artículo 91. La resolución contendrá:

I. Los preceptos legales en que funde su competencia
para resolver el asunto;

II. La fijación clara y precisa del acto impugnado;

III. El análisis de los motivos de inconformidad, para lo
cual podrá corregir errores u omisiones del inconforme
en la cita de los preceptos que estime violados, así co-
mo examinar en su conjunto los motivos de impugna-
ción y demás razonamientos expresados por la convo-
cante y el tercero interesado, a fin de resolver la
controversia efectivamente planteada, pero no podrá
pronunciarse sobre cuestiones que no hayan sido ex-
puestas por el promovente;

IV. La valoración de las pruebas admitidas y desahoga-
das en el procedimiento;

V. Las consideraciones y fundamentos legales en que se
apoye, y

VI. Los puntos resolutivos que expresen claramente sus
alcances y efectos, en congruencia con la parte conside-
rativa, fijando cuando proceda las directrices para la re-
posición de actos decretados nulos o para la firma del
contrato.

Una vez que cause estado la resolución que ponga fin a la
inconformidad, ésta será publicada en CompraNet.

Artículo 92. La resolución que emita la autoridad podrá:

I. Sobreseer en la instancia;

II. Declarar infundada la inconformidad;

III. Declarar que los motivos de inconformidad resultan
inoperantes para decretar la nulidad del acto impugna-
do, cuando las violaciones alegadas no resulten sufi-
cientes para afectar su contenido;

IV. Decretar la nulidad total del procedimiento de con-
tratación;

V. Decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos
de su reposición, subsistiendo la validez del procedi-
miento o acto en la parte que no fue materia de la de-
claratoria de nulidad, y

VI. Ordenar la firma del contrato, cuando haya resulta-
do fundada la inconformidad promovida en términos del
artículo 83 fracción V de esta Ley.

En los casos de las fracciones I y II, cuando se determine
que la inconformidad se promovió con el propósito de re-
trasar o entorpecer la contratación, se sancionará al incon-
forme, previo procedimiento, con multa en términos del ar-
tículo 77 de la presente Ley. Para ese efecto, podrá tomarse
en consideración la conducta de los licitantes en anteriores
procedimientos de contratación o de inconformidad.

La resolución que ponga fin a la instancia de inconformi-
dad o, en su caso, a la intervención de oficio podrá impug-
narse por el inconforme o tercero interesado mediante el
recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, o bien, cuando proceda, ante las
instancias jurisdiccionales competentes.

Artículo 93. La convocante acatará la resolución que pon-
ga fin a la inconformidad en un plazo no mayor de seis dí-
as hábiles. Sólo podrá suspenderse la ejecución de las re-
soluciones mediante determinación de autoridad
administrativa o judicial competente.

El inconforme y el tercero interesado, dentro de los tres dí-
as hábiles posteriores a que tengan conocimiento del cum-
plimiento que haya dado la convocante a la resolución, o
bien que haya transcurrido el plazo legal para tal efecto y
no se haya acatado, podrán hacer del conocimiento de la
autoridad resolutora, en vía incidental, la repetición, defec-
tos, excesos u omisiones en que haya incurrido la convo-
cante.

Con el escrito que se presente en los términos del párrafo
anterior, se requerirá a la convocante para que rinda un in-
forme en el plazo de tres días hábiles y dará vista al terce-
ro interesado o al inconforme, según corresponda, para que
en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga.

Si se acredita que la resolución no fue cumplimentada se-
gún las directrices fijadas, la autoridad resolutora dejará in-
subsistente el acto respectivo, y ordenará a la convocante
su reposición en un plazo de tres días hábiles, de acuerdo a
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lo ordenado en la resolución que puso fin a la inconformi-
dad. Si resultare que hubo una omisión total, requerirá a la
convocante el acatamiento inmediato.

La resolución que ponga fin al incidente previsto en este
artículo podrá impugnarse por el inconforme o tercero in-
teresado mediante el recurso de revisión previsto en la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, o bien, cuando
proceda, ante las instancias jurisdiccionales competentes.

El desacato de las convocantes a las resoluciones y acuer-
dos que emita la Secretaría de la Función Pública en los
procedimientos de inconformidad será sancionado de
acuerdo a lo previsto en la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos.

En los casos en que existan contratos derivados de los ac-
tos declarados nulos, dichos acuerdos serán válidos y exi-
gibles hasta en tanto se da cumplimiento a la resolución,
pero será necesario terminarlos anticipadamente cuando la
reposición de actos implique que debe adjudicarse a un li-
citante diverso, deba declararse desierto el procedimiento o
se haya decretado su nulidad total.

Artículo 94. A partir de la información que conozca la Se-
cretaría de la Función Pública derivada del ejercicio de sus
facultades de verificación podrá realizar intervenciones de
oficio a fin de revisar la legalidad de los actos a que se re-
fiere el artículo 83 de esta Ley.

El inicio del procedimiento de intervención de oficio será
mediante el pliego de observaciones, en el que la Secreta-
ría de la Función Pública señalará con precisión las posi-
bles irregularidades que se adviertan en el acto motivo de
intervención.

De estimarlo procedente, podrá decretarse la suspensión de
los actos del procedimiento de contratación y los que de és-
te deriven, en términos de lo dispuesto en el último párra-
fo del artículo 88 de esta Ley.

Resulta aplicable al procedimiento de intervención de ofi-
cio, en lo conducente, las disposiciones previstas en esta
Ley para el trámite y resolución de inconformidades.

Capítulo Segundo
Del Procedimiento de Conciliación

Artículo 95. En cualquier momento los contratistas o las
dependencias y entidades podrán presentar ante la Secreta-

ría de la Función Pública solicitud de conciliación, por de-
savenencias derivadas del cumplimiento de los contratos.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la
Función Pública señalará día y hora para que tenga verifi-
cativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Di-
cha audiencia se deberá iniciar dentro de los quince días
hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligato-
ria para ambas partes, por lo que la inasistencia por parte
del contratista traerá como consecuencia tener por no pre-
sentada su solicitud.

Artículo 96. En la audiencia de conciliación, la Secretaría
de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos ma-
nifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere va-
ler la dependencia o entidad respectiva, determinará los
elementos comunes y los puntos de controversia y exhorta-
rá a las partes para conciliar sus intereses, conforme a las
disposiciones de esta Ley, sin prejuzgar sobre el conflicto
planteado.

Artículo 97. En el supuesto de que las partes lleguen a una
conciliación, el convenio respectivo obligará a las mismas,
y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial
correspondiente. La Secretaría de la Función Pública dará
seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual las
dependencias y entidades deberán remitir un informe sobre
el avance de cumplimiento del mismo, en términos del Re-
glamento de esta Ley.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, las partes po-
drán optar por cualquier vía de solución a su controversia.

Capítulo Tercero
Del Arbitraje, Otros Mecanismos de Solución

de Controversias y Competencia Judicial

Artículo 98. Se podrá convenir compromiso arbitral res-
pecto de aquellas controversias que surjan entre las partes
por interpretación a las cláusulas de los contratos o por
cuestiones derivadas de su ejecución, en términos de lo dis-
puesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del Código de
Comercio.

No será materia de arbitraje la rescisión administrativa, la
terminación anticipada de los contratos, así como aquellos
casos que disponga el Reglamento de esta Ley.
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Artículo 99. El arbitraje podrá preverse en cláusula expre-
sa en el contrato o por convenio escrito posterior a su cele-
bración. En las políticas, bases y lineamientos deberá esta-
blecerse el área o servidor público responsable para
determinar la conveniencia de incluir dicha cláusula o fir-
mar el convenio correspondiente.

Artículo 100. El pago de los servicios a la persona que fun-
ja como árbitro no será materia de la presente Ley.

Los costos y honorarios del arbitraje correrán por cuenta de
las partes contratantes, salvo determinación en contrario en
el laudo arbitral.

Artículo 101. El procedimiento arbitral culminará con el
laudo arbitral, y podrá considerarse para efectos de solven-
tar observaciones formuladas por quienes tengan faculta-
des para efectuarlas, sobre las materias objeto de dicho
laudo.

Artículo 102. Las partes podrán convenir otros mecanis-
mos de solución de controversias para resolver sus discre-
pancias sobre la interpretación o ejecución de los contratos
siempre que su procedimiento esté reconocido en las dis-
posiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la
Función Pública.

Artículo 103. Las controversias que se susciten con motivo
de la interpretación o aplicación de los contratos celebra-
dos con base en esta Ley, serán resueltas por los tribunales
federales, en los casos en que no se haya pactado cláusula
arbitral o medio alterno de solución de controversias, o és-
tas no resulten aplicables.

Artículo 104. Lo dispuesto por este Capítulo se aplicará a
las entidades sólo cuando sus leyes no regulen de manera
expresa la forma en que podrán resolver sus controversias.

Artículo Tercero.- Se reforma el artículo 40 segundo pá-
rrafo y se adiciona el artículo 17 Bis de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, para quedar como sigue:

Artículo 17 Bis. La Secretaría, el contralor interno o el ti-
tular del área de responsabilidades podrán abstenerse de
iniciar el procedimiento disciplinario previsto en el artícu-
lo 21 de esta Ley o de imponer sanciones administrativas a
un servidor público, cuando de las investigaciones o revi-

siones practicadas adviertan que se actualiza la siguiente
hipótesis:

Que por una sola vez, por un mismo hecho y en un período
de un año, la actuación del servidor público, en la atención,
trámite o resolución de asuntos a su cargo, está referida a una
cuestión de criterio o arbitrio opinable o debatible, en la que
válidamente puedan sustentarse diversas soluciones, siem-
pre que la conducta o abstención no constituya una desvia-
ción a la legalidad y obren constancias de los elementos
que tomó en cuenta el servidor público en la decisión que
adoptó, o que el acto u omisión fue corregido o subsanado
de manera espontánea por el servidor público o implique
error manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los
efectos que, en su caso, se hubieren producido, desapare-
cieron o se hayan resarcido.

Artículo 40. ...

En el registro se inscribirán los datos curriculares de los
servidores públicos obligados a presentar declaración de
situación patrimonial, sus funciones, ingresos y reconoci-
mientos con motivo de sus empleos, cargos o comisiones;
la información relativa a su situación patrimonial, en lo re-
ferente a sus ingresos del último año, bienes muebles e in-
muebles, inversiones financieras y adeudos, así como en su
caso los procedimientos administrativos instaurados, las
sanciones impuestas a aquellos y en su caso las resolucio-
nes por las que se dejen sin efectos estas últimas.

…
…
…
…
…

Artículo Cuarto.- Se reforma el Artículo 217 párrafo se-
gundo y se derogan sus párrafos tercero y cuarto, del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 217. … 

I. a III. …

Al que cometa el delito a que se refiere el presente artí-
culo, se le impondrán de seis meses a doce años de pri-
sión, de cien a trescientos días multa, y destitución e in-
habilitación de seis meses a doce años para desempeñar
otro empleo, cargo o comisión públicos.

Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados216



Se deroga. 

Se deroga. 

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta
días naturales siguientes al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación, salvo las disposiciones que para
su aplicación requieran de las modificaciones al sistema
electrónico CompraNet a que se refiere el artículo décimo
transitorio del presente decreto.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo dispuesto por el presente decreto.

Tercero. En tanto se expidan las reformas correspondien-
tes al Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público y al Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, así como las demás disposiciones administrativas
derivadas de este decreto, se continuarán aplicando los re-
glamentos de dichas leyes y disposiciones administrativas
vigentes en la materia, en lo que no se opongan al presen-
te decreto.

Cuarto. La Secretaría de la Función Pública realizará cada
año una evaluación para determinar el incremento de la co-
bertura de participación de los testigos sociales a que se re-
fieren los artículos 26 Ter de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 27 Bis de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas. Asimismo, esa Secretaría instrumentará medidas
con el propósito de ampliar dicha cobertura para garantizar,
en un plazo de diez años a partir de la entrada en vigor de
esta Ley, la cobertura total de testigos sociales en la con-
tratación pública.

Quinto. Para la adecuada aplicación del criterio de evalua-
ción de proposiciones a través del mecanismo de puntos y
porcentajes a que hacen referencia los artículos 36 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la Secretaría de la Función
Pública emitirá en un plazo no mayor a noventa días natu-
rales, contados a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto, los lineamientos correspondientes. 

Sexto. Los lineamientos a que se refiere el segundo párra-
fo de los artículos 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-

mientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
deberán ser emitidos en un plazo no mayor a seis meses,
contados a partir de la entrada en vigor de los preceptos le-
gales mencionados. 

Séptimo. Los procedimientos de contratación que se en-
cuentren en trámite a la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Decreto, continuarán tramitándose hasta su conclusión
conforme a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas, según corresponda, vigentes al momento de su inicio.

Octavo. Los contratos celebrados antes de la entrada en
vigor del presente Decreto, continuarán regulándose hasta
su terminación por las disposiciones de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, según corresponda, vigentes al momento de su ce-
lebración.

Noveno. Los procedimientos de conciliación, de inconfor-
midad y de sanción que se encuentren en trámite o pen-
dientes de resolución a la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Decreto, deberán sustanciarse y concluirse de
conformidad con las disposiciones vigentes al momento de
haberse iniciado tales procedimientos.

Décimo. Las adecuaciones al sistema electrónico de con-
trataciones gubernamentales CompraNet que permitan la
aplicación de las reformas que mediante el presente Decre-
to se realizan a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y a la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, deberán estar
concluidas en un plazo no mayor a un año, contado a par-
tir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto.

Entrarán en vigor dentro de dicho plazo conforme se reali-
cen las modificaciones a que se refiere el párrafo anterior,
los artículos 37 párrafo quinto en cuanto a la notificación
del fallo en CompraNet; 48 segundo párrafo respecto de la
obligación de las dependencias y entidades para considerar
los antecedentes de cumplimiento de proveedores en los
contratos a efecto de determinar los porcentajes de las ga-
rantías; 50 último párrafo, 56 y 69 párrafo segundo, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público; 39 penúltimo párrafo en cuanto a la notifica-
ción del fallo en CompraNet; 48 segundo párrafo respecto
de la obligación de las dependencias y entidades para con-
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siderar los antecedentes de cumplimiento de contratistas en
los contratos a efecto de determinar los porcentajes de las
garantías; 51 último párrafo, 74 y 87 párrafo segundo, de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

En tanto entran en vigor las disposiciones a que se refiere
el párrafo anterior, los actos señalados en las mismas se
continuarán realizando conforme a la normatividad vigen-
te. 

En un plazo de seis meses contados a partir de la entrada
en vigor del presente Decreto, estará disponible en Com-
praNet la información relativa a los programas anuales en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y
obras públicas y servicios relacionados con las mismas de
las dependencias y entidades, padrón de testigos sociales,
el registro de proveedores y contratistas sancionados, y los
testimonios de los testigos sociales, a que se refieren los ar-
tículos 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y 74 de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

En el caso de las dependencias y entidades que cuenten con
una base de datos sobre el cumplimiento de los proveedo-
res y contratistas en los contratos que hayan celebrado con
los mismos, podrán aplicar a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, lo dispuesto en el segundo párrafo del artí-
culo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser-
vicios del Sector Público y en el segundo párrafo del
artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas, conforme a los lineamientos que
emita la Secretaría de la Función Pública. 

Décimo Primero. La Secretaría de Economía incrementa-
rá progresivamente el porcentaje de contenido nacional a
que se refiere la fracción I del artículo 28 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, hasta un sesenta y cinco por ciento, en un plazo de tres
años, contados a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto.

Décimo Segundo. La unidad administrativa de la Secreta-
ría de la Función Pública a que se refieren los artículos 2
fracción II y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público y 2 fracción II y 74 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, no implicará la creación de nuevas estructuras or-
gánicas y ocupacionales, ni la creación de plazas presu-
puestarias.

Décimo Tercero. La Secretaría de la Función Pública emi-
tirá los lineamientos que promuevan la agilización de los
pagos a proveedores, que se regulan en el artículo 51 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, en un plazo no mayor a seis meses, contados a
partir de la entrada en vigor del presente decreto.

Décimo Cuarto. Con independencia de las excepciones al
procedimiento de licitación previstas en el artículo 42 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, a partir del siguiente día de la publicación del pre-
sente Decreto en el Diario Oficial de la Federación y hasta
el 31 de diciembre de 2009, se exceptuará también del pro-
cedimiento de licitación pública toda contratación de cons-
trucción, mantenimiento o reparación de obras, en la que se
acredite contar con empleo intensivo de mano de obra que
represente al menos un 50% del costo total del proyecto.

Décimo Quinto. La suma de los montos de los contratos
que se realicen durante el año 2009, al amparo del artículo
43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, no podrá exceder del treinta y cinco por
ciento del presupuesto autorizado para llevar a cabo obras
públicas y servicios relacionados con las mismas; el mon-
to asignado a cada contratista no podrá exceder del cinco
por ciento de dicho presupuesto

Décimo Sexto. El Ejecutivo Federal deberá informar a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara
de Diputados, en su caso, a través de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, sobre los avances en los
ahorros que se generen con motivo de la aplicación de las
medidas relativas a la racionalización del gasto previstas en
el Programa de Mediano Plazo, conforme a lo dispuesto en
los artículos 45 y 61 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; en el artículo segundo del de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de las Leyes Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria; Orgánica de la Administración
Pública Federal, de Coordinación Fiscal, de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre
de 2007; así como el artículo 16 del Decreto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009.

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cáma-
ra de Diputados tomará en cuenta la información que rinda
el Ejecutivo Federal, respecto a los conceptos señalados en
el artículo 16 del decreto de Presupuesto de Egresos de la
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Federación para el ejercicio fiscal 2009, para efectos del
proceso de aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal del año 2010.

La Comisión de la Función Pública, diputados: Benjamín Ernesto
González Roaro (rúbrica), presidente; Enrique Cárdenas del Avellano
(rúbrica), Lariza Montiel Luis (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica),
José Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio
Alcántara Núñez, Alma Edwviges Alcaraz Hernández (rúbrica), Carlos
Altamirano Toledo, Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Ar-
mando Biebrich Torres, María Eugenia Campos Galván (rúbrica), An-
drés Carballo Bustamante, José de la Torre Sánchez (rúbrica), Joaquín
Conrado de los Santos Molina, Mario Enrique del Toro (rúbrica),
Adriana Díaz Contreras, Arturo Flores Grande (rúbrica), María del
Carmen Fernández Ugarte (rúbrica), Moisés Gil Ramírez (rúbrica en
abstención), Apolonio Méndez Meneses (rúbrica), Carlos Orsoe Mora-
les Vázquez, Alan Notholt Guerrero, Sagrario María del Rosario Ortiz
Montoro (rúbrica ), Héctor Padilla Gutiérrez (rúbrica), Marcos Salas
Contreras (rúbrica), Ramón Valdés Chávez (rúbrica), Víctor Gabriel
López Varela.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich, Miguel Ángel Arella-
no Pulido (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Jorge
Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán (rúbrica),
Verónica Velasco Rodríguez, secretarios; Mónica Arriola, Alliet Ma-
riana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Ojeda, Liliana Carbajal
Méndez, Patricia Castillo Romero (rúbrica), Claudia Lilia Cruz San-
tiago (rúbrica), Jesús de León Tello, Antonio de Jesús Díaz Athié (rú-
brica), Arturo Flores Grande (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, Moisés
Gil Ramírez (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Omeheira Ló-
pez Reyna (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Jesús
Ricardo Morales Manzo, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica),
María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega
(rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo He-
rrera.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez, Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Carlos Al-
berto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Padilla, José
Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica),
Ismael Ordaz Jiménez, Horacio Garza Garza (rúbrica), Carlos Alberto
Puente Salas, Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Ve-
la González, Manuel Cárdenas Fonseca, Aída Marina Arvizu Rivas
(rúbrica), secretarios; Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro To-
rres, María del Consuelo Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia
Batres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francis-
co Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica),
José de la Torre Sánchez (rúbrica), Javier Guerrero García, Mariano

González Zarur, Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), José Martín Ló-
pez Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier
Maawad Robert, Octavio Martínez Vargas (rúbrica), José Murat, Do-
lores María del Carmen Parra Jiménez, María Guadalupe Salazar Ana-
ya (rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), Jorge Alejandro
Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Raúl
Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), presidente; Mario Alberto Salazar
Madera (rúbrica), Carlos Altamirano Toledo (rúbrica), Érick López Ba-
rriga, Susana Monreal Ávila, Joel Ayala Almeida, Javier Guerrero Gar-
cía (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido, Alejandro Chanona Burgue-
te (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Mónica Arriola, Elsa de Guadalupe
Conde Rodríguez, secretarios; Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rú-
brica), Amador Campos Aburto, Andrés Marco Antonio Bernal Gutié-
rrez (rúbrica), Artemio Torres Gómez (rúbrica), Bibiana Rodríguez
Montes (rúbrica), Carlos Rojas Gutiérrez (rúbrica), Celso David Puli-
do Santiago, Dolores del Socorro Rodríguez (rúbrica), Enrique Serra-
no Escobar, Javier Ernesto Gómez Barrales (rúbrica), Ernesto Ruiz Ve-
lasco de Lira (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica),
Francisco Rueda Gómez, Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Jesús
Ramírez Stabros (rúbrica), Charbel Jorge Estefan Chidiac, Juan Adol-
fo Orcí Martínez (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), María
Eugenia Patiño Sánchez, Martín Ramos Castellanos (rúbrica), Olivia
Verónica Utrilla Nieto, Pablo Trejo Pérez (rúbrica), Andrea Geraldine
Ramírez Zollino.»

«Voto particular con respecto al dictamen sobre la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con
las Mismas, de la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos y del Código Pe-
nal Federal, que presenta el diputado Alan Notholt Guerre-
ro, del Grupo Parlamentario del PVEM

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, formuló ante este Pleno,
el Voto Particular para el tercer párrafo del artículo 26 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público del Dictamen sobre la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos y del Código Penal Federal.
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Consideraciones

El dictamen que se está analizando, pretende llevar a cabo
reformas en materia de contrataciones públicas, planteando
modificaciones legales que permitan resolver las proble-
máticas administrativas que a la fecha se han presentado en
el sector gubernamental en el sistema de contrataciones pú-
blicas. Es por ello, que se considera loable su aprobación.

Sin embargo, es de llamar la atención que durante el pro-
ceso de dictaminación en la Comisión de la Función Públi-
ca, se realizó un primer proyecto de dictamen que conside-
raba en el tercer párrafo del artículo 26, la reforma al
artículo 27 de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y
Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el pasado 5 de septiembre de 2007, la cual
fue realizada con el objeto de asegurar al Estado las mejo-
res condiciones disponibles en cuanto a la optimización y

uso sustentable de sus adquisiciones, arrendamientos y ser-
vicios. Estableciendo requisitos para adquirir madera,
muebles y suministros de oficina de este material, así como
papel, que deben atender las dependencias y entidades.

Sin embargo, en las modificaciones al dictamen la Comi-
sión de la Función Pública se modificó ese tercer párrafo
del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos
y Servicios, eliminado los requerimientos para la adquisi-
ción de papel para uso de oficina, estableciendo que estos
productos, deben contener tan solo fibras de material reci-
clado o blanqueado en procesos libre de cloro elemental, o
fibras naturales no derivadas de la madera o materias pri-
mas provenientes de aprovechamientos forestales maneja-
dos de manera sustentable. Eliminando con ello, adquisi-
ciones de papel de manera sustentable y bajo el principio
de protección al medio ambiente.
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Puesto que estos bienes, solo deberán contener alguna de
las siguientes características y no como estaba anterior-
mente en el artículo 27 de la Ley de adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios se están eliminando consideraciones
ambientales de gran importancia para  la adquisición de es-
tos bienes:

• Fibras de material reciclado

• Blanqueado en procesos libre de cloro elemental

• Fibras naturales no derivadas de la madera

• Materias primas provenientes de aprovechamientos fo-
restales manejados de manera sustentable.

Asimismo, en el segundo enunciado del párrafo tercero del
artículo 26 que a la letra dice: “En cuanto a los suministros
de oficina fabricados con madera, se estará a lo dispuesto
en el Reglamento de la presente Ley”. Se está perdiendo el
objeto de la reforma realizada en 2007 a la Ley de adquisi-
ciones, arrendamientos y servicios del Sector Público, el
cual era, que el Ejecutivo realizara sus compras con probi-
dad de la sustentabilidad ambiental.

Dicha modificación, de acuerdo a la exposición de motivos
fue realizada, debido a:

• Se ha observado una gran complejidad para el cumpli-
miento de dichos requisitos, motivado por una parte por
la falta de tecnologías para el tratamiento de papel y por
otra por la carencia de la infraestructura institucional y
el andamiaje jurídico administrativo para certificar el
manejo sustentable de los bosques.

• Se considera pertinente permitir que la autoridad en
materia ambiental, vaya dando los pasos necesarios en
la regulación de estos aspectos, evitando a su vez pro-
blemáticas en la contratación de los bienes señalados y
que son necesarios para el adecuado funcionamiento de
la Administración Pública.

Sin embargo, esta modificación no se está realizando debi-
do a las falta de tecnologías para el tratamiento de papel
como se justifica en el Dictamen, puesto que de acuerdo
con la Cámara Nacional de la Industria de la Celulosa y del
Papel, las propuestas de Reforma a la precitada Ley son
impulsadas por una sola empresa de ese sector “Kimberly
Clark”, por lo que se desvinculan de cualquier propuesta de
modificación a este artículo. Es importante mencionar que

actualmente se cuenta con empresas que han invertido en
la infraestructura necesaria para tener este tipo de papel.

De eliminar los requisitos para adquirir papel para uso de
oficina, que deben atender las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, se estaría retrocediendo
en las acciones realizadas a nivel internacional para que el
Gobierno Mexicano, adquiera la responsabilidad de desa-
rrollar sus actividades diarias de forma tal que asegure el
uso sustentable de los recursos y materiales utilizados, así
como que reduzcan el impacto de sus actividades en el am-
biente.

Cabe señalar la definición de dos conceptos que la propia
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publi-
có en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de octubre
de 2007, página 10, primera sección, lo que en lo condu-
cente se transcribe:

“VII. Material reciclable. Aquel de origen natural pro-
veniente de aprovechamiento y valoración de residuos
de procesos agroindustriales o de transformación.”

“VIII. Material reciclado. Aquel proveniente de los re-
siduos de papel o de recortes de su producción.”

Del texto de las definiciones se aprecia con claridad que,
son conceptos distintos y que el primero relativo a mate-
rial reciclable, se refiere a utilizar como materia prima la
naturaleza, o sea, lo que tiene vida, ejemplo, árboles, plan-
tas, arbustos, etc.

Por otra parte el segundo concepto, relativo a material re-
ciclado, se refiere a utilizar como materia prima, papel pa-
ra hacer papel, con respeto absoluto del Ecosistema y de la
Flora del País.

A mayor abundamiento, el texto vigente de la Ley ordena
que junto con el material reciclado se evite utilizar en cual-
quier proceso cloro para blanquear el producto, ya que, ac-
tualmente existe maquinaria y tecnología al alcance de to-
dos, que no utiliza cloro en ninguna modalidad.

En general, el consumo de los gobiernos representa una
gran parte del consumo total mundial (aproximadamente
15% del PIB en países occidentales), por lo que es impor-
tante que los gobiernos en su rol de consumidores, apli-
quen criterios ambientales dentro de sus procesos de licita-
ción (PNUMA, 2001), debido a que sirven como modelos
de comportamiento para otros actores socioeconómicos
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Esta situación ha sido planteada, en la Comisión para la
Cooperación Ambiental de América del Norte (CCA), or-
ganismo que coordina la Iniciativa de Compras Verdes de
América del Norte (ICVAN). Este programa pretende me-
jorar, promover y auspiciar el desarrollo de las herramien-
tas y actividades de adquisiciones respetuosas del medio
ambiente en América del Norte con el fin, de crear merca-
dos para los productos y servicios con ventaja ambiental de
empresas administradas de manera sustentable y, por con-
secuencia, generar beneficios económicos, sociales y am-
bientales tangibles. El objeto de esa iniciativa es coordinar
y alentar la colaboración entre todos los sectores relaciona-
dos con las compras ambientales. 

El Programa de Compras Verdes de América del Norte, re-
fiere a la forma de utilizar nuestro poder como comprado-
res para beneficiar al ambiente comprando productos que
impacten de menor manera al medio ambiente. Como indi-
viduos, gobiernos, compañías, universidades, hospitales y
otras instituciones, que tomamos decisiones de compras
diariamente, tenemos el potencial de realizar este cambio
en nuestro y el de nuestro entorno.

Los productos y servicios “verdes” presentan beneficios
ambientales y/o atributos energéticos como su contenido
de reciclados, eficiencia energética y poca o nula cantidad
de constituyentes tóxico. 

Los gobiernos ejercen una gran influencia en los mercados
debido a su enorme capacidad de compra. No obstante, se
reconoce que éstos también pueden contribuir a orientar los
métodos de producción de muchas empresas hacia proce-
sos amigables con el ambiente. A la luz de lo anterior, ha-
ce casi una década en el seno de foros internacionales co-
mo la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos, o la Comisión de Desarrollo Social del Con-
sejo Económico y Social de las Naciones Unidas se gestó
el concepto de “gobiernos verdes”.

El concepto de “gobiernos verdes” reconoce que es nece-
sario que los gobiernos adquieran la responsabilidad de
desarrollar sus actividades diarias de forma tal que asegu-
ren el uso sustentable de los recursos y materiales utiliza-
dos, particularmente el consumo de energía, agua e insu-
mos de papelería; así como que reduzcan el impacto de sus
actividades en el ambiente.

Por tal motivo, el Partido Verde Ecologista de México, a
partir del mes de noviembre de 2005 buscó la aprobación
de diversas reformas a la Ley de Adquisiciones, Arrenda-

mientos y Servicios del Sector Público, para establecer es-
te tipo de compras gubernamentales. Mismas que fueron
apoyadas en la Cámara de Senadores en de diciembre de
2005 con 61 votos en pro, y en la Cámara de Diputados en
abril de 2007 con 386 votos a favor y solamente uno en
contra. Lo cual muestra que el beneficio de esta reforma
era visualizado por todos los Grupos Parlamentarios.

Posteriormente, la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, publicó el 31 de octubre de 2007 en el Diario
Oficial de la Federación, “Circular que contiene los linea-
mientos relativos a los aspectos de sustentabilidad ambiental
para las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector
público”. En la cual se especifica, el manejo sustentable de
los recursos maderables para las adquisiciones de madera o
muebles y suministros de oficina de este material.

Dejando claro que los productos de madera deben provenir
de bosques y de plantaciones con manejo sustentable de
conformidad con la Ley de Desarrollo Forestal Sustenta-
ble. Indicando de qué forma se debe verificar cuáles son
productos de madera proveniente de este tipo de lugares.

Asimismo, de las compras de papel, se establecen la forma
en la cual la Administración Pública Federal podrá cercio-
rarse de que las adquisiciones de papel cumplen con la nor-
matividad establecida.

Otra de las acciones generadas por esta Secretaría ha sido
el Programa de Administración Sustentable (PAS), el cual
es una herramienta de la Oficialía Mayor para compartir el
compromiso de la Semarnat de promover y fomentar el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, así
como detener y revertir el deterioro del medio ambiente.

En este programa se determina que las compras verdes de
los gobiernos, pueden contribuir al consumo, a la produc-
ción sustentable y tener efectos positivos para el ambiente,
con: 

• Reducir cualquier impacto negativo y no intencionado
en el medio ambiente

• Apoyar a compañías que proveen de bienes y servicios
de menor impacto ambiental y fomentar el desarrollo de
empresas y productos respetuosos con el ambiente

• Ahorrar grandes cantidades de recursos que se gastan
en el saneamiento de la contaminación por no prevenir-
la en primera instancia
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• Transmitir un mensaje a los fabricantes y proveedores
de servicios en el sentido de que los consumidores re-
conocerán sus iniciativas a favor del medio ambiente

• Generar un efecto de escala por el que se reduzcan los
costos de producción gracias al aumento en la demanda
de productos respetuosos del medio ambiente.

Asimismo, en este Programa, se han realizado esfuerzos
para que al interior de las oficinas gubernamentales a nivel
federal se desarrollen prácticas de consumo responsable de
los materiales de oficina, uso eficiente y racional del agua
y la energía eléctrica, apoyando así el consumo sustentable. 

La misma Semarnat ha considerado la necesidad de incor-
porar el concepto de compras verdes, desde 2004 ha au-
mentado el número de materiales de oficina “verdes” o sus-
tentables. Hasta el 2006 el 45% de los artículos de oficina
utilizados en esa Secretaría tienen algún criterio ambiental
(88 de 195 artículos).

Por lo anteriormente expuesto, como legislador y represen-
tante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, en esta Comisión, externo mi desacuerdo en
el artículo 26 párrafo tercero y considero que el Dictamen
presentado debe considerar la permanencia de la redacción
que actualmente se tiene en el párrafo segundo del artículo
27 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, como se muestra a continuación:

Artículo 26. …

…

Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y sumi-
nistros de oficina de este material, deberán requerirse cer-
tificados otorgados por terceros, previamente registrados
ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, que garanticen el manejo sustentable de los bosques de
donde proviene la madera de dichas adquisiciones. Para las
adquisiciones de papel para uso de oficina, se deberá re-
querir un mínimo de 50% de fibras de material reciclado y
blanqueado libre de cloro. En caso de incumplimiento, se
estará a lo dispuesto por la presente Ley y demás disposi-
ciones aplicables.

…

Diputado Alan Notholt Guerrero (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Comisiones
Unidas de la Función Pública, de Justicia, de Presupuesto
y Cuenta Pública, y de Hacienda y Crédito Público

Modificación aprobada por las comisiones citadas al rubro,
respecto al artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público en relación con el
dictamen sobre la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público; de la Ley de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con las Mismas; de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, y del Código Penal Federal, publicado en la Gaceta
Parlamentaria el día 30 de abril de 2009.  

Se modifica  el párrafo cuarto del artículo 26 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, en la siguiente forma:

Dice el dictamen:

Artículo 26. …

I. …

II. …

III. …
…
…

En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste
deberá contener fibras de material reciclado o blanquea-
do en procesos libre de cloro elemental, o fibras natura-
les no derivadas de la madera o materias primas prove-
nientes de aprovechamientos forestales manejados de
manera sustentable.

…
…
…
…
…
…
…
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Debe decir el dictamen:

Artículo 26. …

I. …

II. …

III. …
…
…

En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste
deberá contener un mínimo de cincuenta por ciento de
fibras de material  reciclado o de fibras naturales  no de-
rivadas de la madera o de materias primas provenientes
de aprovechamientos forestales manejados de manera
sustentable en el territorio nacional que se encuentren
certificadas conforme a lo dispuesto en el párrafo ante-
rior o de sus combinaciones y elaborados en procesos
con blanqueado libre de cloro.

…
…
…
…
…
…
…

Se adiciona un artículo décimo séptimo transitorio en
los siguientes términos:

Décimo Séptimo. El Ejecutivo federal, a través de la
Secretaría de la Función Pública y de la Secretaría del
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo de
30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor
del presente decreto, emitirá los lineamientos para la de-
bida aplicación de lo dispuesto en el párrafo cuarto del
artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2009.—  Diputa-
dos: Benjamín González Roaro (rúbrica), Presidente de la Comisión de
la Función Pública; Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Presiden-
te de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública; César Camacho
Quiroz (rúbrica), Presidente de la Comisión de Justicia, Charbel Jorge
Estefan Chidiac (rúbrica), Presidente de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En virtud
de que el dictamen de las Comisiones Unidas de la Función
Pública, de Justicia, de Presupuesto y Cuenta Pública, y de
Hacienda y Crédito Público, se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea
si se dispensa la segunda lectura y se somete a discusión y
votación de inmediato.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Por
instrucciones de la Presidencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior se consulta a la asamblea, en votación económica,
si se dispensa la segunda lectura y se somete a discusión y
votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dis-
pensa la segunda lectura.

En consecuencia, está a discusión en lo general y en lo par-
ticular. Insértese en el Diario de los Debates el posiciona-
miento del diputado Moisés Gil Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del PRD.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Posicionamiento al dictamen de la iniciativa del Titular
del Ejecutivo Federal

Con la venia de la Presidencia:

El dictamen que se presenta a votación el día de hoy, si
bien incorpora propuestas de modificación que el PRD pro-
puso, no representan ordenamientos legales definidos co-
mo verdaderos y eficientes instrumentos de política econó-
mica para reactivar la economía doméstica y fomentar el
desarrollo de la industria nacional, que tanto requiere Mé-
xico.

Sin embargo, hay que resaltar que el GPPRD logró incor-
porar diversas propuestas de redacción de forma y fondo
presentadas, como las siguientes en la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público:

• Una definición de CompraNet más integral, al adicio-
nar el registro único de proveedores, el padrón de testi-
gos sociales, la información derivada de los contratos,
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las notificaciones relativas a la contratación, el padrón
de proveedores sancionados, y las resoluciones de in-
conformidad que hayan causado estado.

• Se incorporan acciones afirmativas para dar preferen-
cia en la adjudicación pública a las personas discapaci-
tadas o empresas que cuentan en la plantilla laboral con
personal con discapacidad; para las micro, pequeñas y
medianas empresas nacionales; y para las empresas de
innovación tecnológica.

• Se retoma el grado de contenido nacional del 50 por
ciento para determinar licitaciones públicas nacionales,
que no estaba en la iniciativa del Ejecutivo y se adicio-
na un artículo transitorio para llegar en tres años más a
un 65 por ciento del contenido nacional.

• Se elimina la generalidad para que la firma de contra-
tos se realice en el extranjero, con la reforma se deja en
claro que los contratos se deben firmar dentro del terri-
torio nacional conforme a la normativa mexicana.

• Se restablecen en la ley a las comisiones consultivas
mixtas de abastecimiento, que se eliminaban del pro-
yecto del ejecutivo.

• Se restablecen las compras verdes de madera y papel,
para que sean acordes al desarrollo sustentable de Mé-
xico.

• Se establecen los criterios de generación de empleo y
crecimiento económico para asegurar al Estado las me-
jores condiciones para contratar.

• Se institucionalizan a nivel legal los testigos sociales
en los procedimientos de licitación pública, con un tran-
sitorio para que en el plazo de diez años participen los
testigos sociales, en todos los procedimientos de contra-
tación pública.

• Se publicarán las convocatorias a la licitación pública
en CompraNet y un extracto de ellas en el Diario Oficial
de la Federación, en concordancia del principio consti-
tucional de máxima publicidad.

• Se faculta a las dependencias y entidades para que
puedan disminuir las garantías de anticipos y de entrega
con base en el cumplimiento de los proveedores de los
contratos.

• Disminución del término de pago a proveedores de 45
a 20 días naturales a partir de la entrega de la factura.

• Precisiones en el capítulo de infracciones y sanciones,
para establecer otras responsabilidades independientes
de esta ley.

• Se establece que el funcionamiento de CompraNet, no
implicará creación de nuevas estructuras orgánicas y
ocupacionales, ni la creación de plazas presupuestarias.

• Se incorporan los principios constitucionales de im-
parcialidad y transparencia en los que se debe ejercer el
gasto público.

Es preciso señalar, que a pesar de lo anterior, el año pasa-
do el PRD votó en contra del dictamen a la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
que incorporaba a las ofertas subsecuentes de descuentos y
este dictamen no las omite, sino que las perfecciona.

Por lo que, las modificaciones a las ofertas subsecuentes de
descuentos que el PRD impulsó, ante la negativa de elimi-
nar este instrumento que la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha declarado inconstitucional, al ser un símil de la
subasta fueron en el sentido de restringir el uso de las mis-
mas cuando participen de manera individual micro, peque-
ñas y medianas empresas nacionales, para atenuar el im-
pacto negativo que generarían en éstas, por no encontrarse
competitivamente al mismo nivel de las empresas extranje-
ras de estas características, por la importante generación de
empleo, pues representan el 70 por ciento de empleos for-
males en el país.

Se introduce la definición de servicios de largo plazo, los
cuales están vinculados a contratos plurianuales y deuda
privada, al estar a cargo de un inversionista proveedor, el
cual se obliga a proporcionarlos con los activos que provea
por sí o a través de un tercero, de conformidad con un pro-
yecto para la prestación de dichos servicios.

Adicionalmente, no se especifica ni en la convocatoria y en
el contrato la indicación dentro del territorio nacional, don-
de deberán efectuarse las entregas, lo cual representará
mayores costos para el Estado por la transportación que
tendrá que efectuar para los bienes a comprar o arrendar; lo
cual evidencia que estas reformas no tienen por objeto ge-
nerar menores costos para el Estado Mexicano y no están
dirigidos a reactivar la economía nacional, pues se dan fa-
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cilidades para las empresas extranjeras, en perjuicio del in-
terés nacional.

Por otra parte, en lo relativo a las disposiciones del dicta-
men de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, la deuda privada para la realización de
obra pública queda acotada a la aprobación de la Cámara
de Diputados.

En el caso de las obras públicas asociadas a proyectos de
infraestructura del sector energético, se integra  nuevamen-
te al subsector eléctrico y a las fuentes alternativas de ener-
gía, el cual fue excluido en el dictamen a la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, deno-
minado como “Ley Parche” que fue votado en la sesión del
martes.

Asimismo, muchas de las propuestas del PRD, que son es-
pejo en las dos leyes de adquisiciones y obras públicas fue-
ron incorporadas también en la ley de obras públicas.

Sin embargo, en el caso de la participación de los testigos
sociales en la vigilancia del proceso de la contratación pú-
blica tanto en los bienes, servicios u obras públicas, queda
muy limitada, puesto que sólo se podrá contar con la parti-
cipación de los ciudadanos en los casos de que los montos
de la contratación de bienes o servicios sean de cinco o
diez millones de salarios mínimos generales vigentes del
Distrito Federal.

Por otro lado, el PRD impulsó eliminar la adición del pá-
rrafo al artículo 8 con el objeto de señalar que el incumpli-
miento de cualquiera de las obligaciones previstas para los
servidores públicos en la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos, no se con-
sideraría como tal siempre y cuando en el trámite o resolu-
ción de asuntos a su cargo estuvieran referidas a cuestión
de criterio o arbitrio opinable o debatible.

En el dictamen se eliminó esta adición, por considerarse
que esta propuesta de reforma no contribuyen a ejercer el
gasto público y sí a fomentar actos y conductas corruptas,
sin sanción y sin el carácter de ilegal.

Finalmente, la disposición contenida en el artículo décimo
cuarto transitorio, exceptúa también del procedimiento de
licitación pública toda contratación de construcción, man-
tenimiento o reparación de obras, en la que se acredite con-
tar con empleo intensivo de mano de obra que,  represente
al menos un 50 por ciento del costo total del proyecto, sin

acreditar que la mano de obra sea nacional y prácticamen-
te, se estarán exceptuando todos los procedimientos de
obra pública en este año, es decir, que independientemente
del monto a contratar  se asignarán mediante adjudicación
directa o invitación a cuando menos tres personas.

Lo anterior, sirve para fundamentar y dar las razones del
porqué mi voto fue en abstención en la Comisión de la
Función Pública. Es cuanto.

Diputado Moisés Gil Ramírez (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Por tanto,
no habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra, lo
consideramos suficientemente discutido en lo general y en
lo particular. Se pide a la Secretaría que abra el sistema
electrónico por cuatro minutos para proceder a la votación,
en lo general y en lo particular, del proyecto de decreto.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electró-
nico de votación por cuatro minutos.

(Votación)

El diputado José Rosas Aispuro Torres (desde la curul):
Presidente, yo había reservado el artículo 26.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado,
no registramos su solicitud, lo consideramos suficiente-
mente discutido. Discúlpeme, diputado, el procesamiento.

Sonido en la curul del diputado Rosas Aispuro.

El diputado José Rosas Aispuro Torres (desde la curul):
Porque se está abriendo precisamente la discusión de este
dictamen estoy pidiendo hacer uso de la palabra para re-
servar el artículo 26 de dicho dictamen.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado,
desgraciadamente ya habíamos dado la instrucción de la
votación. Le ofrezco una disculpa. No registraron en la Me-
sa Directiva esa solicitud, señor diputado. No se registró, ya
estamos desgraciadamente en votación, señor diputado, por
tanto, se agotó el espacio de registro de su reserva.

Independientemente de que no se registró la reserva por es-
crito, como marca el Reglamento, por eso apoyo técnico no
lo registró como tal, le ofrezco una disculpa, señor diputado.
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Señor diputado Rosas Aispuro, le pido que me haga favor
de acudir a la Presidencia.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?
Sigue abierto el sistema electrónico. 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

El diputado Jaime Espejel Lazcano (desde la curul): En
contra.

La diputada María Teresa Alanís Domínguez (desde la
curul): A favor.

El diputado Bulmaro Guerrero Cárdenas (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María del Carmen Carvajal Adame (desde
la curul): A favor.

El diputado Héctor Arenas Sánchez (desde la curul): A
favor.

El diputado Alain Ferrat Mancera (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (desde la curul):
A favor.

El diputado Mario Alberto Salazar Madera (desde la
curul): A favor.

El diputado Carlos Armando Reyes López (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Lucía Beristáin Enríquez (desde la curul):
A favor.

La diputada María Isabel Reyes García (desde la curul):
A favor.

La diputada Dolores del Socorro Rodríguez Sabido
(desde la curul): A favor.

La diputada Silvia Emilia Degante Romero (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Leticia Díaz de León Torres (desde la cu-
rul): A favor

La diputada Beatriz Collado Lara (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Beatriz Eugenia García Reyes (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado José Rosas Aispuro Torres (desde la curul):
Sobre todo por el procedimiento que se está siguiendo,
donde ni siquiera se nos informó que este dictamen estaba
para segunda lectura. En la Gaceta aparecía de primera lec-
tura y sin avisarnos se da el trámite para la segunda lectu-
ra. Me parece que no nos dieron el derecho siquiera de ma-
nifestar. Legalmente tenemos el derecho de hacer
comentarios sobre el dictamen que hoy nos ocupa. Por eso
mi voto es en contra.

El diputado Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco
(desde la curul): A favor.

El diputado Rolando Rivero Rivero (desde la curul): A
favor.

El diputado Francisco Javier Paredes Rodríguez (desde
la curul): A favor.

El diputado Diego Cobo Terrazas (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Olivia Verónica Utrilla Nieto (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Salvador Barajas del Toro (desde la curul):
A favor.

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (desde la cu-
rul): Para cambiar el sentido del voto: a favor.

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (desde
la curul): Quiero cambiar el sentido del voto: abstención.

El diputado Fidel Antuña Batista (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Hilda Areli Narváez Bravo (desde la curul):
A favor.
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El diputado Víctor Manuel Virgen Carrera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (desde la
curul): Oyendo los argumentos que nos daba aquí el dipu-
tado Almazán y la diputada Susana Monreal, quiero cam-
biar voto: en contra.

El diputado Miguel Rivero Acosta (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Juan Manuel Parás González (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Joaquín Humberto Vela González (desde la
curul): Abstención.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Se
emitieron 262 votos en pro, 25 en contra y 23 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aprobado
por 262 votos, en lo general y en lo particular, el proyec-
to de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos y del Código Penal Federal. Pa-
sa al Senado para sus efectos constitucionales.

El diputado José Rosas Aispuro Torres (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Sonido a
la curul del diputado José Rosas Aispuro.

El diputado José Rosas Aispuro Torres (desde la curul):
Presidente, nada más para manifestar nuevamente mi in-
conformidad por el procedimiento que se ha seguido para
someter a votación este dictamen, donde se me ha coarta-
do el derecho de hacer uso de la palabra en un tema que me
parece de la mayor importancia, el que estábamos tratando.

Yo estoy a favor en lo general de este proyecto, pero indu-
dablemente que hay cuestiones que me parece que son muy
delicadas, y que el último día de esta legislatura estemos
con las prisas de sacar lo que les interesa sólo a unos cuan-
tos y a quienes representan los intereses políticos y econó-
micos, me parece que no es la mejor señal que debemos de
darle al pueblo de México.

Qué lamentable que no haya habido la oportunidad de de-
cirles por qué yo estaba en contra de este dictamen, parti-
cularmente de la Ley de Adquisiciones en el artículo 26,
porque ahora resulta que estamos modificando la Ley de
Adquisiciones para poder beneficiar sólo a unas cuantas
empresas que no pudieron cumplir la ley vigente.

La ley vigente establece una serie de circunstancias en las
cuales tienen que participar estas empresas y algunas de
ellas cumplieron la ley. Ah, pero para poder resarcir, para
poder cumplirles a los que han estado incumpliendo la ley,
resulta que tenemos que hacer una modificación.

Qué vergonzoso es que el Congreso, que la Cámara de Di-
putados, se preste a realizar una reforma que nada más obe-
dece a los intereses económicos de un grupo. Me parece
que de veras… y lo comenté con el diputado Benjamín
González Roaro, a quien le dije que iba a manifestar mi vo-
to, mi posición en contra, y ahora resulta que dice que no
sabía nada.

Me parece que ésa no es la forma en que debemos trabajar
aquí. Debemos dar la cara de frente a los problemas que
tiene la sociedad. Yo creo que la sociedad tiene hoy mu-
chos problemas como para que todavía nosotros estemos
encubriendo sólo intereses oscuros que obedecen a com-
promisos político-electorales y que la Cámara no se debe
prestar para ello.

Qué lamentable que los compañeros del PRD se hayan
prestado a esto. Estoy de acuerdo que Acción Nacional,
porque son los intereses que siempre defiende, los intere-
ses de los poderosos económicamente, pero no defiende los
intereses del pueblo. Qué lamentable que algunos compa-
ñeros del PRD hayan estado avalando una propuesta de esa
naturaleza. Es muy vergonzoso que siendo éste el último
día del periodo estemos legislando de esa manera.

Eso es lo que quería manifestar, presidente, mi inconfor-
midad porque no me dejaron hacer uso de la palabra para
manifestar mi inquietud y hacer una propuesta de modifi-
cación al artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, y donde
están muy claros los intereses que defiende esta ley. Esta-
mos legislando sólo para obedecer a esos intereses. Lo que
es inaceptable es que cambiemos una ley que no les pudo
beneficiar a unos cuantos y ahora, para poder atenderlos,
tengamos que cambiar la ley. Eso es lo que no entiendo y
no concibo, que las legisladoras y los legisladores de la LX
Legislatura estemos aceptando. Por su atención y por el es-
pacio que me da, presidente, muchas gracias.
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
señor diputado. La diputada Susana Monreal.

La diputada Susana Monreal Ávila (desde la curul): Se-
ñor presidente, efectivamente, para manifestar el rechazo
en la forma en cómo está usted dirigiendo esta sesión, por-
que no es posible que le niegue el uso de la palabra a los
compañeros —cuando usted indica que se inserte en el
Diario de Debates—, la participación, y exponer en razón
de qué pudiéramos coincidir o no coincidir con el dictamen
que está puesto a votación, mas no a discusión.

Yo lo lamento mucho porque, efectivamente, este dictamen
trae muchas situaciones en las que podríamos coincidir o
no, pero finalmente para eso es el procedimiento de discu-
sión y posterior aprobación. El que uno tenga, por lo me-
nos, la oportunidad de subir y presentar los argumentos y
los elementos en razón de que uno no coincide, pero se qui-
ta ese derecho y se va inmediatamente a la votación.

La mayoría de los diputados y las diputadas que no están
en las comisiones que dictaminaron esta iniciativa, este
dictamen, iniciativa del Ejecutivo, y dictamen de dos co-
misiones, los demás diputados y las demás diputadas que
no estuvieron en las comisiones, que no estuvieron en el
proceso de debate o en el proceso de estudio, carecen de
elementos para tener quizás una apreciación más amplia. A
lo mejor otros, aunque no estén en esas comisiones, sí lo
tienen muy claro.

Sin embargo, a mí me preocupa, señor presidente, que en
lo sucesivo se vayan a presentar los dictámenes con esta
misma situación, porque no estamos en todas las comi-
siones, y por lo menos queremos estar presentes en el de-
bate, y saber de alguna manera en razón de qué coincidi-
mos o no.

Lo que aquí se acaba de votar, efectivamente, tiene una
trascendencia que no hemos dimensionado, y quizás ya no
es el momento, pero sí estamos molestos varios diputados
del PRD, de que el PRI, o varios diputados del PRI, hayan
avalado esta iniciativa, porque apenas en la reserva que yo
presenté el martes se había hecho un cambio, y ahora se
quita ese cambio y se maneja de otra manera. Entonces,
ésas son las cosas que valdría la pena explicar, en las que
valdría la pena haber entrado al debate y la discusión.

No se justifica ni por que sea el último día de sesión, ni por
que estemos en una situación de emergencia de salud. No

se justifica nada el que se legisle al vapor o en fast track.
En todo caso, que se detengan los dictámenes y se vaya a
un periodo extraordinario, si ya no hay posibilidad de ir a
discusión, pero no podemos aceptar ni un dictamen más
donde no se dé la oportunidad de subir a debatir, a discutir;
y si no hay consenso, entonces busquemos ese periodo ex-
traordinario, pero no fuerce la situación como lo ha hecho
en ese dictamen, señor presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputada
Monreal, de ninguna manera la Presidencia ha forzado nin-
gún procedimiento. Si se habría registrado, como marca el
Reglamento, una reserva, estaría como siempre se hace el
procedimiento y a nadie se le ha limitado. Tan no se le ha
limitado que usted ha hecho uso de la voz en este mismo
tema, como lo ha hecho cualquier diputado que ha solicita-
do la palabra. La Presidencia de ninguna forma planteó. Se
votó y finalmente se pasó a discusión, se insertó. Incluso se
hizo referencia a quien quería que fuera incluido en el Dia-
rio de los Debates, el diputado Moisés Gil, su antecedente.

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal (desde
la curul): Señor presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado
Mayans, ¿con qué objeto?

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal (desde
la curul): Para solidarizarme con la propuesta de fondo del
compañero. Para decirle que hubo 23 votos en contra, que
fueron votos del Partido de la Revolución Democrática.
Desafortunadamente, presidente, lo tengo que decir con to-
da responsabilidad, que el Congreso está trabajando en
contra del pueblo que lo eligió. Y mientras los que estamos
aquí presentes estemos representando partidos políticos y
no al pueblo de México, esto va al fracaso y al desastre.
Gracias.

El diputado José Antonio Almazán González (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado
José Antonio Almazán.

El diputado José Antonio Almazán González (desde la
curul): Muchas gracias, diputado presidente. Quiero hacer
dos observaciones y llamarte a una reflexión a ti, en tu ca-
rácter de presidente, y a todos quienes estamos de manera
responsable en esta sesión.
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En efecto, doy mi propio testimonio. El diputado que re-
clamó turno para presentar su reserva lo hizo dentro de lo
que prevé el Reglamento. Debió dársele, pero se prefirió
sacar las cosas rapidito.

Segundo. Compartimos su indignación, pero sobre todo la
preocupación por la manera en que se está tratando de le-
gislar al final de este periodo ordinario: rápido, al vapor,
saltándose los procedimientos que marca la norma interna
de la Cámara de Diputados y sin medir la consecuencia de
lo que se está votando. Aquí muchos de los diputados que
alzan la mano a favor, con todo respeto lo digo, ni siquiera
están enterados de los contenidos, por una razón muy sim-
ple: es abrumadora la cantidad de letras, de artículos, de
modificaciones de leyes que se plantean en estos paquetes.

Finalmente la reflexión, diputado presidente, es para que,
en tu carácter de quien tiene esta enorme responsabilidad,
juzgues los momentos en que estamos viviendo. Y si es
tanta la prisa, si es tanta la premura por sacar adelante to-
dos estos paquetes, que se haga un exhorto debido, porque
estamos exactamente en el tiempo legislativo para que es-
to sea asumido de manera responsable con el tiempo que
nos permite dar o que nos establece la propia Constitución
mediante un periodo extraordinario. De otra manera esta-
mos sentando precedentes funestos a finales de la LX Le-
gislatura, con iniciativas sin discusión, votadas al vapor y
con consecuencias nefastas para el quehacer nacional.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: De ningu-
na manera tenemos prisa ni apuro, señor diputado. Aquí
podemos estar hasta que la asamblea lo disponga.

¿Alguien más? Diputado Moisés Gil.

El diputado Moisés Gil Ramírez (desde la curul): Nada
más para comentar y sumarme a las participaciones de los
compañeros diputados que me antecedieron.

En efecto, en el posicionamiento, que un servidor pide que
se inserte en el Diario de los Debates, hacemos varias pun-
tualizaciones. Una de ellas —porque hay una acción de in-
constitucionalidad en la propia ley que se acaba de apro-
bar— es la de ofertas subsecuentes de descuento, que fue
propuesta por integrantes del Partido Revolucionario Insti-
tucional. Éstas son —para aclarar— equiparadas a la figu-
ra de subastas, en las cuales la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ya declaró como inconstitucionales.

En la reforma que hoy se aprobó como punto medular de la
misma, en plena contradicción del estado de derecho que
estamos obligados a defender, viene esta figura. Se discu-
tió este asunto en la propia Comisión de la Función Públi-
ca y aun así, por pasar rápido estos asuntos, por tratar de
terminar rápido los trabajos de este último periodo ordina-
rio se aprueba y se dispensan tantos trámites para que se
pueda aprobar. Un servidor igual votó en contra de esta ini-
ciativa por esas razones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Muy bien,
diputado. De cualquier forma también ya había sido inclui-
do en el Diario de los Debates su sentir.

Proceda la Secretaría a leer el oficio de la Cámara de Se-
nadores.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Senado
de la República.—LX Legislatura.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artí-
culo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el
expediente que contiene minuta proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social.

Atentamente

México, DF, a 23 de abril de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley del Seguro Social

Artículo Único. Se reforman la fracción VIII del artículo
5-A, las fracciones XX y XXI, del artículo 304 A, y la frac-
ción IV del artículo 304-B; se adicionan los párrafos ter-
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cero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, con lo que el
actual tercero pasa a ser noveno, del artículo 15-A; el pá-
rrafo segundo del artículo 75, y la fracción XXII del artí-
culo 304-A, de la Ley del Seguro Social, para quedar como
sigue:

Artículo 5 A. ...

I. a VII. ...

VIII. Sujetos o sujeto obligado: los señalados en los ar-
tículos 12, 13, 229, 230, 241 y 250-A de la ley, cuando
tengan la obligación de retener las cuotas obrero-patro-
nales del Seguro Social o de realizar el pago de las mis-
mas, y los demás que se establezcan en esta ley;

IX. a XIX. ...

Artículo 15-A. ...

...

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores,
cuando un patrón o sujeto obligado, cualquiera que sea su
personalidad jurídica o su naturaleza económica, en virtud
de un contrato, cualquiera que sea su forma o denomina-
ción, como parte de las obligaciones contraídas, ponga a
disposición trabajadores u otros sujetos de aseguramiento
para que ejecuten los servicios o trabajos acordados bajo la
dirección del beneficiario de los mismos, en las instalacio-
nes que éste determine, el beneficiario de los trabajos o ser-
vicios asumirá las obligaciones establecidas en esta Ley en
relación con dichos trabajadores, en el supuesto de que el
patrón omita su cumplimiento, siempre y cuando el Insti-
tuto hubiese notificado previamente al patrón el requeri-
miento correspondiente y éste no lo hubiera atendido.

Asimismo, el Instituto dará aviso al beneficiario de los tra-
bajos o servicios, del requerimiento a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

Los contratantes deberán comunicar trimestralmente ante
la Subdelegación correspondiente al domicilio del patrón o
sujeto obligado, y del beneficiario respectivamente, dentro
de los primeros quince días de los meses de enero, abril, ju-
lio y octubre, en relación con los contratos celebrados en el
trimestre de que se trate la información siguiente:

I. De las partes en el contrato: Nombre, denominación o ra-
zón social; clase de persona moral de que se trate, en su ca-

so; objeto social; domicilio social, fiscal y, en su caso, con-
vencional para efectos del contrato; número del Registro
Federal de Contribuyentes y de Registro Patronal ante el
IMSS; datos de su acta constitutiva, tales como número de
escritura pública, fecha, nombre del notario público que da
fe de la misma, número de la notaría y ciudad a la que co-
rresponde, sección, partida, volumen, foja o folio mercan-
til, en su caso, y fecha de inscripción en el Registro Públi-
co de la Propiedad y el Comercio; nombre de los
representantes legales de las partes que suscribieron el con-
trato.

II. Del contrato: Objeto; periodo de vigencia; perfiles,
puestos o categorías indicando en este caso si se trata de
personal operativo, administrativo o profesional y el nú-
mero estimado mensual de trabajadores u otros sujetos de
aseguramiento que se pondrán a disposición del beneficia-
rio de los servicios o trabajos contratados.

El patrón incorporará por cada uno de sus trabajadores, el
nombre del beneficiario de los servicios o trabajos contra-
tados en el sistema de cómputo autorizado por el Instituto.

Cuando el patrón se obligue a poner a disposición del be-
neficiario, trabajadores para prestar los servicios o ejecutar
los trabajos en varios centros de trabajo ubicados en la cir-
cunscripción territorial de más de una subdelegación del
Instituto, el patrón y el beneficiario deberán comunicar la
información a que se refiere el quinto párrafo de este artí-
culo, únicamente ante la subdelegación dentro de cuya cir-
cunscripción se ubique su respectivo domicilio fiscal.

La información prevista en este artículo podrá ser presen-
tada a través de los medios señalados en el último párrafo
del artículo 15 de esta Ley, conforme a las reglas generales
que para tal efecto emita el Consejo Técnico.

...

Artículo 75. ...

Para efectos de la clasificación en el seguro de riesgos de
trabajo, tratándose de los patrones a que se refiere el tercer
párrafo del artículo 15 A, de esta Ley, a solicitud del pa-
trón, el Instituto le asignará un registro patronal por cada
una de las clases, que así se requiera, de las señaladas en el
artículo 73 de esta Ley, con el que realizará la inscripción
de sus trabajadores a nivel nacional. Los patrones o sujetos
obligados que se hayan clasificado en términos de lo dis-
puesto en este párrafo, revisarán anualmente su siniestrali-
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dad conforme al artículo 74 de esta Ley de manera inde-
pendiente por cada uno de los registros patronales asigna-
dos.

Artículo 304 A. ...

I. a XIX. ...

XX. No cumplir o hacerlo extemporáneamente con la
obligación de dictaminar por contador público autoriza-
do sus aportaciones ante el Instituto;

XXI. Notificar en forma extemporánea, hacerlo con da-
tos falsos o incompletos o bien, omitir notificar al Insti-
tuto en los términos del reglamento respectivo, el domi-
cilio de cada una de las obras o fase de obra que realicen
los patrones que esporádica o permanentemente se de-
diquen a la industria de la construcción, y

XXII. No presentar al Instituto la información señalada
en el artículo 15-A de esta Ley. 

Artículo 304 B. ...

I. a III. ...

IV. Las previstas en las fracciones I, II, XII, XIV, XVII,
XX, XXI y XXII, con multa equivalente al importe de
veinte a trescientas cincuenta veces el salario mínimo
diario general vigente en el Distrito Federal.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, con excepción de la reforma al artículo 75, de
la Ley del Seguro Social, que se adiciona, cuya vigencia
empezará 250 días después de que se haya efectuado dicha
publicación. 

Artículo Segundo. Para efectos de lo dispuesto en el sex-
to párrafo del artículo 15-A de la Ley del Seguro Social, el
Instituto dentro del plazo de 250 días, autorizará el sistema
de cómputo que deberá utilizar el patrón para cumplir con
las obligaciones correspondientes.

Durante el plazo señalado, el patrón dentro de la informa-
ción detallada en el cuarto párrafo del artículo 15-A de la
Ley del Seguro Social, proporcionará adicionalmente el
monto estimado mensual de la nómina de los trabajadores

puestos a disposición del beneficiario de los servicios o tra-
bajos contratados y los domicilios de los lugares dónde se
prestarán los servicios o se ejecutarán los trabajos contra-
tados; asimismo, deberá señalar si el beneficiario de los
servicios es responsable en cuanto a la dirección, supervi-
sión y capacitación de los trabajadores.

La información detallada en el párrafo anterior, deberá ser
presentada por una sola vez respecto de cada contrato cele-
brado.

Artículo Tercero. Para efectos de lo dispuesto en el se-
gundo párrafo del artículo 75, de la Ley del Seguro Social,
que se adiciona, los patrones o sujetos obligados que vení-
an operando con anterioridad a la entrada en vigor del pre-
sente decreto, continuarán clasificados en la misma activi-
dad para efectos del seguro de riesgos de trabajo y aplicando
la misma prima determinada conforme al procedimiento es-
tablecido por el artículo 74 de esta Ley por los registros pa-
tronales que tenían vigentes a esa fecha. Los registros pa-
tronales que soliciten con posterioridad a la entrada en
vigor del presente decreto, se clasificarán conforme a lo es-
tablecido en el citado segundo párrafo del artículo 75. El
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social
podrá emitir reglas generales para tal efecto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 28 de abril 2009.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vice-
presidente; Senadora Claudia Sofía Corichi García (rúbrica), Secreta-
ria.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Con fun-
damento en los artículos 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, consulte la Secretaría a la asamblea si
se dispensan todos los trámites y se pone a discusión y vo-
tación de inmediato.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, con fundamento en los artícu-
los 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la asamblea si se dispensan todos los trámites y
se pone a discusión y votación de inmediato. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo.

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.
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El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dis-
pensan todos los trámites. En consecuencia, está a discu-
sión en lo general y en lo particular el proyecto de decreto.
Pregunto dos veces.

No habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra, se
pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico… Di-
putado González Garza.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): Se-
ñor presidente, yo informé que mi grupo parlamentario ha-
bía decidido que no, en la mañana les informé a todos us-
tedes, a usted mismo, que no nos fuéramos sin discusión de
las cosas. Es muy importante, en este momento queremos
discutir, el grupo parlamentario, cuáles son los dictámenes
que se propone que falten, cómo los vamos a discutir. Y
quisiera pedir, en este momento, que suspenda por un rato
la sesión, porque nosotros vamos a salir a discutirlo. Pido
una moción para discutir este asunto.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si es de aceptarse la solicitud del
presidente de la Junta de Coordinación Política, que decla-
remos un receso.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por in-
dicación de la Presidencia, se consulta a la asamblea si es
de aprobarse la propuesta del diputado Javier González
Garza…

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Permíta-
me, diputado.

El diputado Héctor Larios Córdova (desde la curul):
Presidente, pido la palabra.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Sonido a
la curul del diputado Héctor Larios.

El diputado Héctor Larios Córdova (desde la curul):
Gracias, presidente. Me parece que la Presidencia ha ini-
ciado el trámite de un dictamen, de una minuta que previa-
mente había aprobado la Cámara de Diputados. El PAN es-
taría a favor de un receso una vez concluyendo este tema.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Sí, dipu-
tado Javier González Garza.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): Con
toda tranquilidad les digo, éste es el último día, el único
problema es que no queremos votar cuestiones en las que
no estemos de acuerdo, y que el procedimiento que tene-
mos nos está obligando a pasar dictámenes sin que muchos
diputados y muchas diputadas los hayan leído siquiera. Por
tanto, les pido que sea en este momento. Si ustedes quie-
ren, regresamos cuando así lo decidamos, cuando usted nos
diga, en cuánto tiempo, para discutir el dictamen que se es-
tá planteando, de tal manera que nos esperen un momenti-
to, por favor.

El diputado Juan Manuel Parás González (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado
Juan Manuel Parás.

El diputado Juan Manuel Parás González (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Escuché la propuesta del coordi-
nador del PRD. A nosotros, a usted, a todos nos consta que
se ha empleado mucho tiempo en estos temas, en comisio-
nes, en algunos casos que vienen del Senado. Nosotros es-
taríamos de acuerdo en que para este específico caso se pu-
diera dar un receso de 15 minutos, y aquí nos vemos a la
hora que usted considere, presidente. O si no hubiera pro-
blema, que pudiéramos continuar con el siguiente tema,
mientras una comisión de la propia fracción del PRD ana-
liza el dictamen en comento.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado
Tonatiuh Bravo.

El diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde la
curul): Gracias, diputado presidente. Se acaba de ingresar
esta minuta del Senado, dispensándole todos los trámites,
presidente. Es imposible que conozcamos siquiera el texto
si se están dispensando todos los trámites. Ése es el funda-
mento de la petición de un breve receso de 15 minutos, pa-
ra revisar el tema y los temas subsecuentes, si es tan ama-
ble. Y es su facultad como presidente de la Cámara decretar
el receso, no hay necesidad de ponerlo a consideración si
ya se han expresado diversas opiniones en este sentido, si
es tan amable.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Entiendo,
señor diputado. Solamente quiero dejar muy claro que la
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actitud de la Presidencia ha sido de apertura y de atención,
por lo que rechazamos las calificaciones que previamente
se dieron en el proceso. Con mucho gusto nosotros atende-
mos, siempre, las solicitudes que se dan en tiempo y forma,
ajustados al Reglamento.

Además, informo, para ilustrar a la asamblea, que este dic-
tamen ya ha sido publicado en la Gaceta Parlamentaria y
distribuido entre todos ustedes. Entonces, que sirva el pre-
cedente de que tampoco se está haciendo la votación en un
asunto que no haya sido desahogado. 

RECESO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez (a las
16:42 horas): Por tanto, se decreta un receso de 20 minutos
para proceder de nuevo a agotar este procedimiento, este
dictamen.

(Receso)

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez (a las
19:10 horas): Se reanuda la sesión.

Está a discusión en lo general y en lo particular el proyec-
to de decreto. No habiendo quien haya solicitado el uso de
la palabra, consulte la Secretaría a la asamblea si se consi-
dera suficientemente discutido.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, y con fundamento en los artí-
culos 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la asamblea si se considera suficientemente dis-
cutido el dictamen. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido.

Pido a la Secretaría que instruya la apertura del sistema
electrónico por ocho minutos para proceder a la votación,
en lo general y en lo particular, del proyecto de decreto.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico
de votación por ocho minutos para proceder a la votación,
en lo general y en lo particular, del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?
Continúa abierto el sistema electrónico de votación.

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

La diputada María Teresa Alanís Domínguez (desde la
curul): A favor.

El diputado Bulmaro Guerrero Cárdenas (desde la cu-
rul): En contra.

La diputada María del Carmen Carvajal Adame (desde
la curul): A favor.

El diputado Alain Ferrat Mancera (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (desde la curul):
A favor.

El diputado Jaime Espejel Lazcano (desde la curul): A
favor.

La diputada Adriana Dávila Fernández (desde la curul):
A favor.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): A
favor.

El diputado Moisés Félix Dagdug Lützow (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Carlos Rojas Gutiérrez (desde la curul): A
favor.

Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados234



La diputada Concepción Ojeda Hernández (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Francisco Márquez Tinoco (desde la curul):
A favor.

El diputado Ramón Félix Pacheco Llanes (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Eva Angelina Sánchez Valdez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Armando Barreiro Pérez (desde la curul): A
favor.

El diputado Benjamín Ernesto González Roaro (desde
la curul): A favor.

La diputada Silvia Emilia Degante Romero (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández (desde
la curul): A favor.

La diputada María Eugenia Patiño Sánchez (desde la
curul): A favor.

La diputada María Magdalena Macedo Domínguez
(desde la curul): A favor.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Diputa-
do Cuauhtémoc Sandoval.

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (desde la
curul): A favor.

El diputado Elías Cárdenas Márquez (desde la curul): A
favor.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Gracias,
diputado. Se emitieron 320 votos en pro, 2 en contra y 5
abstenciones, diputado presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do el proyecto de decreto por 320 votos. Pasa al Ejecu-
tivo para sus efectos constitucionales.

LEY FEDERAL DE EXTINCION DE DOMINIO - 
LEY DE AMPARO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Comi-
sión de Justicia entregó a la Presidencia el dictamen con
proyecto de decreto que expide la Ley de Extinción de Do-
minio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y reforma y adi-
ciona la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, devuelto por la Cámara de Senadores con
modificaciones.

En virtud de que se está distribuyendo entre las diputadas
y los diputados, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se dispensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: En
votación económica se consulta a la asamblea si se dispen-
sa la lectura del dictamen. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

«Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de de-
creto que expide la Ley de Extinción de Dominio, Regla-
mentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y se reforma y adiciona la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia le fue turnada la Minuta Proyec-
to de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Ex-
tinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
se reforma y adiciona la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6
incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55,56,60 y 88, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
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ción de los integrantes de esta honorable Asamblea el pre-
sente dictamen de la minuta proyecto de decreto por el que
se expide la Ley Federal de Extinción de Dominio, Regla-
mentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y se reforma y adiciona la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Senadores
en fecha 2 de abril de 2009, se aprobó el dictamen de las
Comisiones Unidas de Justicia, de Estudios Legislativos,
primera, y de puntos constitucionales, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley Federal de Extinción de
Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se reforma y
adiciona la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Segundo. En fecha 14 de abril de 2009, la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dio cuenta de la recepción de
dicha minuta y la turnó a la Comisión de Justicia, para su
estudio, análisis y dictamen.

Tercero. El 23 de abril de 2009, el Pleno de la Cámara de
Diputados aprobó la minuta de mérito, con modificaciones,
por lo que fue devuelta al Senado para los efectos del inci-
so E del artículo 72 constitucional, y turnada a las comi-
siones respectivas para su dictaminación.

Cuarto. El 30 de abril de 2009, el Pleno de la Cámara de
Senadores aprobó la minuta, con modificaciones, por lo
que fue remitida a la Cámara de Diputados, siendo turnada
a la Comisión de Justicia.

Contenido de la Minuta

Primero. La colegisladora, según se expresa en el dicta-
men de la minuta en análisis, reconoce las bondades implí-
citas en las modificaciones que esta Cámara de Diputados
ha insertado en la minuta que aquella Cámara aprobó el 2
de abril de 2009, por la importancia de asegurar que tanto
el demandado como el afectado estén en posibilidad de
ejercer cabalmente sus derechos de defensa, al tiempo que
se garantiza la seguridad del testigo colaborante; no obs-
tante, estiman pertinente modificar el artículo 33, inciso b,
de manera que recaiga en el juzgador la responsabilidad de

ordenar las medidas que resulten necesarias en cada caso
para conseguir ambos fines.

Aunado a lo anterior, refiere el Senado que se comparte la
inquietud de esta Cámara por proteger a aquellas personas
que colaboran de manera eficaz con la tarea de procurar
justicia, pero consideran que es el órgano jurisdiccional
quien estará en mejor posición para determinar lo que,
atendiendo a las circunstancias propias del caso en concre-
to, se requiera para proteger los valores mencionados.

Al respecto, esta comisión estima importante destacar que,
toda vez que la acción de extinción de dominio se funda en
la información contenida en la averiguación previa, en el
caso de testigos colaborantes se alude a ellos mediante una
clave que les es asignada, a fin de preservar su confiden-
cialidad (de acuerdo a lo ordenado por la Ley Federal Con-
tra la Delincuencia Organizada). La misma disposición se
había establecido en la Ley de Extinción de Dominio; sin
embargo, atendiendo a las consideraciones hechas por el
Senado, se está de acuerdo con la propuesta de establecer
la obligación a cargo del juez, a fin de que se garanticen los
derechos de la defensa, al tiempo que se preserve la segu-
ridad del testigo colaborante.

Segundo. En la fracción III del artículo 8, que contempla
uno de los supuestos que actualizan la procedencia del ejer-
cicio de la acción de extinción de dominio, respecto de los
bienes relacionados o vinculados con los delitos a que se
refiere el artículo 7 de la ley en estudio, supuesto que se re-
fiere a aquellos bienes que estén siendo utilizados para la
comisión de delitos por un tercero, si su dueño tuvo cono-
cimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o tampoco
hizo algo para impedirlo, el Senado sugiere añadir la ex-
presión “por cualquier medio”, para referir la vía mediante
la cual el dueño de los bienes aludidos, deberá hacer del co-
nocimiento de las autoridades dicha circunstancia. Asimis-
mo, tratándose de la carga de la prueba que se impone al
Ministerio Público de la Federación, para acreditar la omi-
sión del dueño para denunciar el uso ilícito de los bienes de
su propiedad, se adiciona un enunciado que le prohíbe fun-
darse únicamente en la confesión del inculpado del delito
para determinar la responsabilidad de aquél e iniciar el
ejercicio de la acción de referencia; es decir, el Ministerio
Público de la Federación no podrá fundar su acción sólo en
la confesión del inculpado del delito de que se trate, sino
que deberá de contar con más elementos probatorios para
sustentar su dicho. Esta Comisión coincide con la modifi-
cación propuesta por la colegisladora.
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Tercero. En el artículo 28, por cuanto hace al incidente
preferente de buena fe —único de previo y especial pro-
nunciamiento— se elimina el requisito de que no pueda
promoverlo el demandado o afectado, y queda abierto a
cualquiera que acredite la titularidad de los bienes y su legí-
tima procedencia, con la salvedad de que será improcedente
si se demuestra que el promovente conocía de los hechos ilí-
citos que dieron origen al juicio y, a pesar de ello, no lo de-
nunció a la autoridad o tampoco hizo algo para impedirlo.
Esta Comisión considera acertado el cambio propuesto.

Cuarto. En el artículo 33, la colegisladora agrega una dis-
posición a fin de establecer la obligación del Ministerio Pú-
blico de aportar, por conducto del juez, toda información
que conozca a favor del demandado en el proceso cuando
le beneficie a éste, así como la obligación del juez de valo-
rar que la información sea relevante para el procedimiento
de extinción. Tal propuesta se estima viable.

Finalmente, los integrantes de esta Comisión coinciden con
las consideraciones expresadas por la colegisladora, por lo
que se aprueban las modificaciones realizadas, y para los
efectos del inciso A del artículo 72 constitucional, someten
a consideración de esta Asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Extin-
ción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y se reforma y adiciona la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de Extinción
de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria
del Artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos

Título Primero

Capítulo Primero
Disposiciones Preliminares

Artículo 1. Esta Ley es reglamentaria del párrafo segundo
del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Sus disposiciones son de orden públi-
co, de interés social y tiene por objeto regular la extinción

de dominio de bienes a favor del Estado, así como el pro-
cedimiento correspondiente, la actuación de las autorida-
des competentes, los efectos de la resolución que se emita
y los medios para la intervención de terceros que se consi-
deren afectados por la misma.

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Bienes. Todas las cosas materiales que no estén ex-
cluidas del comercio, ya sean muebles o inmuebles, y
todo aquel derecho real o personal, sus objetos, frutos y
productos, susceptibles de apropiación, que se encuen-
tren en los supuestos señalados en el artículo 8 de esta
Ley.

II. Cuerpo del delito. Hecho ilícito a que se refiere el in-
ciso a) de la fracción II del artículo 22 constitucional, en
relación con el párrafo segundo del artículo 168 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales. Para efectos
de lo dispuesto por el artículo 8, fracción III, el cuer-
po del delito deberá acreditarse en términos de lo es-
tablecido por el artículo 45, fracción III.

III. Juez. Órgano jurisdiccional competente, y

IV. Ministerio Público. Ministerio Público de la Federa-
ción.

Artículo 3. La extinción de dominio es la pérdida de los
derechos sobre los bienes mencionados en los artículos 2 y
8 de la presente Ley, sin contraprestación ni compensación
alguna para su dueño ni para quien se ostente o comporte
como tal. La sentencia en la que se declare tendrá por efec-
to que los bienes se apliquen a favor del Estado.

Artículo 4. A falta de regulación suficiente en la presente
Ley respecto de las instituciones y supuestos jurídicos re-
gulados por la misma, se estará a las siguientes reglas de
supletoriedad:

I. En la preparación del ejercicio de la acción de extin-
ción de dominio, a lo previsto en el Código Federal de
Procedimientos Penales;

II. En el juicio de extinción de dominio, a lo previsto en
el Código Federal de Procedimientos Civiles;

III. En la administración, enajenación y destino de los
bienes, a lo previsto en la Ley Federal para la Adminis-
tración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y
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IV. En los aspectos relativos a la regulación de bienes u
obligaciones, a lo previsto en el Código Civil Federal.

Toda la información que se genere u obtenga con relación
a esta Ley se regirá en los términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental.

La documentación e información obtenida de averiguacio-
nes previas, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 16 del
Código Federal de Procedimientos Penales.

El Procurador General de la República entregará un infor-
me anual al Congreso de la Unión, sobre el ejercicio de las
facultades que le otorga esta Ley.

Capítulo Segundo
De la acción de Extinción de Dominio

Artículo 5. La acción de extinción de dominio es de ca-
rácter real, de contenido patrimonial, y procederá sobre
cualquier bien, independientemente de quien lo tenga en su
poder, o lo haya adquirido.

El ejercicio de la acción de extinción de dominio corres-
ponde al Ministerio Público.

A la acción de extinción de dominio se aplicarán las reglas
de prescripción previstas para los hechos ilícitos señalados
en el artículo 7, de conformidad con los plazos establecidos
en el artículo 102 del Código Penal Federal, excepto en el
caso de los bienes que sean producto del delito que será
imprescriptible.

El Ministerio Público podrá desistirse de la acción de ex-
tinción de dominio en cualquier momento, antes de que se
dicte sentencia definitiva, previo acuerdo del Procurador
General de la República. En los mismos términos, podrá
desistirse de la pretensión respecto de ciertos bienes objeto
de la acción de extinción de dominio.

Artículo 6. Para la preparación de la acción de extinción
de dominio, el Ministerio Público podrá emplear la infor-
mación que se genere en las averiguaciones previas que
inicie en términos del Código Federal de Procedimientos
Penales y en su caso, de la Ley Federal Contra la Delin-
cuencia Organizada.

Artículo 7. La acción de extinción de dominio se ejercerá,
respecto de los bienes a que se refiere el artículo siguiente,

aún cuando no se haya determinado la responsabilidad pe-
nal en los casos de los delitos previstos en la fracción II del
artículo 22 constitucional.

El ejercicio de la acción de extinción de dominio se sus-
tentará en la información que recabe el Ministerio Público
cuando se haya iniciado la averiguación previa, o en las ac-
tuaciones conducentes del procedimiento penal respectivo,
o de ambas, cuando de ella se desprenda que el hecho ilí-
cito sucedió y que los bienes se ubican en los supuestos del
artículo siguiente.

La muerte del o los probables responsables no cancela la
acción de extinción de dominio.

Artículo 8. La acción de extinción de dominio se ejercerá
respecto de los bienes relacionados o vinculados con los
delitos a que se refiere el artículo anterior, en cualquiera de
los supuestos siguientes:

I. Aquéllos que sean instrumento, objeto o producto del
delito;

II. Aquéllos que hayan sido utilizados o destinados a
ocultar o mezclar bienes producto del delito.

Se entenderá por ocultar, la acción de esconder, disimu-
lar o transformar bienes que son producto del delito y
por mezcla de bienes, la suma o aplicación de dos o más
bienes;

III. Aquéllos que estén siendo utilizados para la comi-
sión de delitos por un tercero, si su dueño tuvo conoci-
miento de ello y no lo notificó a la autoridad por cual-
quier medio o tampoco hizo algo para impedirlo. Será
responsabilidad del Ministerio Público acreditarlo, lo
que no podrá fundarse únicamente en la confesión
del inculpado del delito;

IV. Aquéllos que estén intitulados a nombre de terceros
y se acredite que los bienes son producto de la comisión
de los delitos a que se refiere la fracción II del artículo
22 constitucional y el acusado por estos delitos se os-
tente o comporte como dueño.

Artículo 9. El ejercicio de la acción de extinción de domi-
nio no excluye que el Ministerio Público solicite el deco-
miso de los mismos bienes con motivo del ejercicio de la
acción penal, en los casos que resulte procedente.
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Título Segundo
De la Competencia y Procedimiento de 

Extinción de Dominio

Capítulo Primero
De la Competencia

Artículo 10. El procedimiento de extinción de dominio se-
rá autónomo del de materia penal, distinto e independiente
de cualquier otro de naturaleza penal que se haya iniciado
simultáneamente, de la que se haya desprendido, o en la
que tuviera origen.

En los casos en que existiere sentencia en el procedimien-
to penal en la que se determinara la falta de elementos pa-
ra comprobar la existencia del cuerpo del delito, los afec-
tados por un proceso de extinción de dominio, tendrán
derecho a reclamar la reparación del daño con cargo al
Fondo a que se refiere el artículo 61 de esta Ley.

El Poder Judicial de la Federación contará con jueces es-
pecializados en extinción de dominio. El Consejo de la Ju-
dicatura Federal determinará el número, división en circui-
tos y competencia territorial de los mismos.

Artículo 11. Son parte en el procedimiento de extinción de
dominio:

I. El actor, que será el Ministerio Público;

II. El demandado, que será quien se ostente como due-
ño o titular de los derechos reales o personales;

III. Quienes se consideren afectados por la acción de ex-
tinción de dominio y acredite tener un interés jurídico
sobre los bienes materia de la acción de extinción de do-
minio;

El demandado y el afectado actuarán por sí o a través de
sus representantes o apoderados, en los términos de la le-
gislación aplicable. En cualquier caso, los efectos procesa-
les serán los mismos.

Capítulo Segundo
De las Medidas Cautelares

Artículo 12. El Juez, a solicitud fundada del Ministerio Pú-
blico, podrá imponer las medidas cautelares necesarias pa-
ra garantizar la conservación de los bienes materia de la ac-
ción de extinción de dominio y, en su oportunidad, para la

aplicación de los bienes a los fines a que se refiere el artí-
culo 53 de esta Ley.

Son medidas cautelares:

I. El aseguramiento de bienes;

II. El embargo precautorio;

Artículo 13. El Juez ordenará el aseguramiento de los
bienes materia de la acción de extinción de dominio que es-
tén identificados, o ratificará el realizado por el Ministerio
Público.

Artículo 14. Contra la resolución que ordene o niegue el
otorgamiento de las medidas cautelares procederá el recur-
so de apelación que se admitirá en su caso, sólo en el efec-
to devolutivo.

Artículo 15. Toda medida cautelar quedará anotada en el
registro público que corresponda. El Servicio de Adminis-
tración y Enajenación de Bienes deberá ser notificado del
otorgamiento de toda medida cautelar o levantamiento de
cualquiera de éstas.

Artículo 16. El Juez podrá ordenar la medida cautelar que
resulte procedente en el auto admisorio de la demanda o en
cualquier etapa del procedimiento y, en su caso, ordenará
el rompimiento de cerraduras y el uso de la fuerza pública
para su ejecución.

Los bienes asegurados no serán transmisibles por herencia
o legado durante la vigencia de esta medida.

Durante la sustanciación del procedimiento, el Ministerio
Público podrá solicitar al Juez la ampliación de medidas
cautelares respecto de los bienes sobre los que se haya ejer-
citado acción. También se podrán solicitar medidas caute-
lares con relación a otros bienes sobre los que no se hayan
solicitado en un principio, pero que formen parte del pro-
cedimiento.

Artículo 17. El demandado o el afectado no podrán ofre-
cer garantía para obtener el levantamiento de la medida
cautelar.

Artículo 18. Cuando los bienes objeto de la medida caute-
lar impuesta hayan sido previamente intervenidos, secues-
trados, embargados o asegurados, en procedimientos judi-
ciales o administrativos distintos de la averiguación previa
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que haya motivado la acción de extinción de dominio, se
notificará la nueva medida a las autoridades que hayan or-
denado dichos actos, así como al Servicio de Administra-
ción y Enajenación de Bienes si fuese éste quien tuviere
transferidos los bienes. Los bienes podrán continuar en
custodia de quien se hubiere designado para ese fin y a dis-
posición de la autoridad competente.

En caso de que las medidas a que se refiere el párrafo an-
terior sean levantadas o modificadas, subsistirá la medida
cautelar que haya ordenado el Juez de extinción de domi-
nio quien podrá modificar las condiciones de su custodia,
dando prioridad a su conservación.

Artículo 19. Los bienes a que se refiere este Capítulo se-
rán transferidos conforme a la Ley Federal para la Admi-
nistración y Enajenación de Bienes del Sector Público a
efecto de que se disponga de los mismos en términos de di-
cha ley.

Para tales efectos, se tendrá al Juez que imponga la medi-
da cautelar como entidad transferente.

Capítulo Tercero
De la Sustanciación del Procedimiento

Artículo 20. La acción de extinción de dominio se formu-
lará mediante demanda del Ministerio Público, previo
acuerdo del Procurador General de la República o del sub-
procurador en quien delegue dicha facultad, y deberá con-
tener los siguientes requisitos:

I. El juzgado competente;

II. La descripción de los bienes respecto de los cuales se
solicita la extinción de dominio, señalando su ubicación
y demás datos para su localización.

III. Copia certificada de las constancias pertinentes de la
averiguación previa iniciada para investigar los delitos
relacionados con los bienes materia de la acción.

IV. En su caso, el acuerdo de aseguramiento de los bien-
es, ordenado por el Ministerio Público dentro de la ave-
riguación previa; el acta en la que conste el inventario y
su estado físico, la constancia de inscripción en el regis-
tro público correspondiente y el certificado de graváme-
nes de los inmuebles, así como la estimación del valor
de los bienes y la documentación relativa a la notifica-
ción del procedimiento para la declaratoria de abandono

y en el supuesto de existir, la manifestación que al res-
pecto haya hecho el interesado o su representante legal.

V. El nombre y domicilio del titular de los derechos, de
quien se ostente o comporte como tal, o de ambos;

VI. Las actuaciones conducentes, derivadas de otras
averiguaciones previas, de procesos penales en curso o
de procesos concluidos;

VII. La solicitud de las medidas cautelares necesarias
para la conservación de los bienes, en los términos que
establece esta Ley;

VIII. La petición de extinción de dominio sobre los
bienes y demás pretensiones, y

IX. Las pruebas que se ofrecen, debiendo en ese mo-
mento exhibir las documentales o señalar el archivo
donde se encuentren, precisando los elementos necesa-
rios para la substanciación y desahogo de los otros me-
dios de prueba.

Artículo 21. Una vez presentada la demanda con los docu-
mentos que acrediten la procedencia de la acción y demás
pruebas que ofrezca el Ministerio Público, el Juez contará
con un plazo de setenta y dos horas para resolver sobre la
admisión de la demanda y de las pruebas ofrecidas, de-
biendo proveer lo necesario para la preparación y desaho-
go de las mismas y ordenar la notificación de ésta al de-
mandado o a su representante legal, y en su caso, la
publicación de los edictos a que se refiere la fracción II del
artículo 22 de esta Ley.

Si la demanda fuere obscura o irregular, el juez deberá pre-
venir por una sola vez al Ministerio Público para que la
aclare, corrija o complete, otorgándole para tal efecto un
plazo de tres días contados a partir de que surta efectos la
notificación del auto que lo ordene.

Aclarada la demanda, el juez le dará curso o la desechará
de plano.

El Juez, en el auto de admisión, señalará los bienes mate-
ria del juicio, el nombre del o los demandados, concedién-
doles el plazo de quince días hábiles contados a partir de la
fecha en que surta efectos la notificación para contestar la
demanda. En dicho auto el Juez proveerá lo conducente en
relación con las medidas cautelares que en su caso hubiera
solicitado el Ministerio Público en la demanda.
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Si los documentos con los que se le corriera traslado exce-
dieren de 500 fojas, por cada 100 de exceso o fracción se
aumentará un día más de plazo para contestar la demanda
sin que pueda exceder de 20 días hábiles.

En el auto admisorio deberá señalarse la fecha programada
para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas,
la cual deberá realizarse dentro de un plazo que no podrá
exceder de treinta días naturales, no pudiéndose prorrogar
dicha fecha.

Contra el auto que niegue la admisión de la demanda o la
admita procederá recurso de apelación, el cual se admitirá
en el efecto devolutivo.

Artículo 22. Admitida la demanda, el Juez ordenará la no-
tificación como sigue:

I. Personalmente a los demandados y a los afectados que
se tengan identificados y se conozca su domicilio, de
conformidad con las reglas siguientes:

a) La notificación se practicará en el domicilio del
demandado o del afectado. En caso de que el deman-
dado se encuentre privado de su libertad, la notifica-
ción personal se hará en el lugar donde se encuentre
detenido;

b) El notificador deberá cerciorarse del domicilio,
entregar copia de la resolución que se notifique, de la
demanda y de los documentos base de la acción; re-
cabar nombre o media filiación y en su caso firma de
la persona con quien se entienda la diligencia, asen-
tando los datos del documento oficial con el que se
identifique. Asimismo, en el acta de notificación
constarán los datos de identificación del secretario o
actuario que la practique;

c) De no encontrarse el interesado o persona alguna
que reciba la notificación, o habiéndose negado a re-
cibirla o firmarla, la notificación se hará en los tér-
minos dispuestos en los artículos 312 y 313 de Códi-
go Federal de Procedimientos Civiles.

En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada
de la diligencia que se practique.

El Juez podrá habilitar al personal del juzgado para practi-
car las notificaciones en días y horas inhábiles.

II. Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona
que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o se ig-
nore donde se encuentra, la notificación se realizará por
los edictos en los términos de lo dispuesto en el artícu-
lo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y
por internet. En este último caso, la Procuraduría Gene-
ral de la República deberá habilitar un sitio especial en
su portal de internet a fin de hacer accesible el conoci-
miento de la notificación a que se refiere esta fracción
por cualquier interesado.

Cuando los bienes materia del procedimiento de extin-
ción de dominio sean inmuebles, la cédula de notifica-
ción se fijará, además, en cada uno de éstos.

Al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes se
le notificará mediante oficio.

La notificación surtirá efectos al día siguiente en que hu-
biera sido practicada. El edicto surtirá efectos de notifica-
ción personal al día siguiente de su última publicación.

La única notificación personal que se realizará en el proce-
so de extinción de dominio será la que se realice al inicio
del juicio en los términos de la presente Ley. Todas las de-
más se practicarán mediante publicación por lista.

Artículo 23. En un plazo no mayor de siete días hábiles
contados a partir de que se dicte el auto admisorio, el Juez
deberá ordenar las diligencias necesarias para que se efec-
túen las notificaciones correspondientes en los términos de
esta Ley.

Artículo 24. Toda persona afectada que considere tener in-
terés jurídico sobre los bienes materia de la acción de ex-
tinción de dominio deberá comparecer dentro de los diez
días hábiles siguientes, contados a partir de aquél en que
haya tenido conocimiento de la acción a fin de acreditar su
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.

El juez resolverá en un plazo de tres días hábiles, contados
a partir de la comparecencia, sobre la legitimación del
afectado que se hubiere apersonado y, en su caso, autoriza-
rá la entrega de las copias de traslado de la demanda y del
auto admisorio. Éste deberá recoger dichos documentos
dentro del término de tres días contados a partir de que sur-
ta efectos el auto que ordene su entrega.

El plazo para contestar la demanda será de quince días há-
biles contados a partir de la fecha en que el afectado o su
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representante hayan comparecido para recibir los docu-
mentos a que se refiere el párrafo anterior. Este término es-
tará sujeto a la regla prevista en el quinto párrafo del artí-
culo 21 de esta Ley.

Contra el auto que niegue la legitimación procesal del afec-
tado, procederá recurso de apelación que será admitido en
el efecto devolutivo.

Artículo 25. Desde el escrito de contestación de demanda
o del primer acto por el que se apersonen a juicio el de-
mandado y el afectado, deberán señalar domicilio para oír
y recibir notificaciones y documentos en el lugar de resi-
dencia del Juez que conozca de la acción de extinción de
dominio.

Artículo 26. El escrito de contestación de demanda deberá
contener las excepciones y defensas del demandado.

En el escrito de contestación se deberán ofrecer las prue-
bas, debiendo exhibir las que estén a su disposición o se-
ñalar el archivo donde se encuentren. En todo caso, las
pruebas deberán ser desahogadas en la audiencia a que se
refiere el artículo 40 de esta Ley.

El demandado o los terceros que lo requieran deberán ser
asesorados y representados por asesores jurídicos del Insti-
tuto Federal de Defensoría Pública en los términos que es-
tablezca la Ley Federal de Defensoría Pública.

Artículo 27. Cuando no comparezca el demandado o el
afectado, el Juez le designará un defensor quien en su au-
sencia realizará todas las diligencias para garantizar la au-
diencia y el debido proceso. Cuando comparezcan la vícti-
ma u ofendido, en caso de requerirlo, tendrán derecho a
que se les garantice defensa adecuada.

Artículo 28. En el proceso de extinción de dominio no ha-
brá lugar al trámite de excepciones ni de incidentes de pre-
vio y especial pronunciamiento, salvo el incidente prefe-
rente de buena fe, que tendrá por finalidad que los bienes,
motivo de la acción de extinción de dominio, se excluyan
del proceso, siempre que se acredite la titularidad de los
bienes y su legítima procedencia. No será procedente este
incidente si se demuestra que el promovente conocía de los
hechos ilícitos que dieron origen al juicio y, a pesar de ello,
no lo denunció a la autoridad o tampoco hizo algo para im-
pedirlo.

Este incidente se resolverá por sentencia interlocutoria
dentro de los diez días siguientes a la fecha de su presenta-
ción. Todos los demás asuntos serán decididos en la sen-
tencia definitiva.

Contra el auto que admita, deseche o tenga por no inter-
puesto el incidente a que se refiere el párrafo anterior pro-
cederá el recurso de apelación, el cual se admitirá en el
efecto devolutivo.

Contra la sentencia que lo resuelva procederá el recurso de
apelación, el cual se admitirá en el efecto devolutivo.

Artículo 29. Durante el procedimiento, el Juez deberá dic-
tar de oficio los trámites y providencias encaminados a que
la justicia sea pronta y expedita.

El juez desechará de plano, los recursos, incidentes o pro-
mociones notoriamente frívolos o improcedentes.

Artículo 30. La autoridad judicial podrá imponer correc-
ciones disciplinarias o medidas de apremio, en términos
del ordenamiento supletorio correspondiente.

Capítulo Cuarto
De las Pruebas, de los Recursos, 

de las Audiencias

Artículo 31. Las pruebas sólo podrán ser ofrecidas en la
demanda y en la contestación y se admitirán o desecharán,
según sea el caso, en el auto que se tengan por presentadas;
si es necesario, se ordenará su preparación, y se desahoga-
rán en la audiencia.

La ausencia de cualquiera de las partes no impedirá la ce-
lebración de la audiencia.

Artículo 32. Las partes podrán ofrecer todo tipo de prue-
bas que no sean contrarias a derecho, en términos de lo dis-
puesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles,
con excepción de la confesional a cargo de las autoridades,
siempre que tengan relación con:

I. El cuerpo del delito;

II. La procedencia de los bienes;

III. Que los bienes materia del procedimiento no son de
los señalados en el artículo 8 de esta Ley; o
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IV. Que respecto de los bienes sobre los que se ejercitó
la acción se ha emitido una sentencia firme favorable
dentro de un procedimiento de Extinción de Dominio.

El Ministerio Público no podrá ocultar prueba de des-
cargo alguna que se relacione con los hechos objeto de
la extinción. Deberá aportar por conducto del juez toda
información que conozca a favor del demandado en el
proceso cuando le beneficie a éste. El juez valorará que
la información sea relevante para el procedimiento de
extinción.

Artículo 33. En caso de que se ofrezcan constancias de la
averiguación previa por alguno de los delitos a que se re-
fiere el artículo 7 de esta Ley, deberá solicitarlas por con-
ducto del Juez.

El Juez se cerciorará de que las constancias de la averigua-
ción previa o de cualquier otro proceso ofrecidas por el de-
mandado o tercero afectado tengan relación con los hechos
materia de la acción de extinción de dominio y verificará
que su exhibición no ponga en riesgo la secrecía de la in-
vestigación. El Juez podrá ordenar que las constancias de
la averiguación previa que admita como prueba sean debi-
damente resguardadas, fuera del expediente, para preservar
su secrecía, sin que pueda restringirse el derecho de las
partes de tener acceso a dichas constancias.

Cuando la prueba sea obtenida como producto de imputa-
ciones realizadas por miembros de delincuencia organiza-
da que colaboren en los términos del artículo 35 de la Ley
Federal Contra la Delincuencia Organizada, el Juez deberá
valorar estas declaraciones conforme a las siguientes re-
glas:

a. Analizará las constancias de declaración que el testi-
go colaborante haya efectuado y que consten en las ac-
tuaciones conducentes del o los procedimientos que ten-
gan relación con la acción de extinción de dominio.

b. El Juez deberá valorar además la coherencia interna
de todas las declaraciones que materialmente realizó el
testigo.

Se le entregarán en un cuadernillo todas las declaracio-
nes que el testigo colaborante haya hecho respecto de
los bienes o personas involucradas en la acción de ex-
tinción de dominio. En todo caso, el juez tomará las
medidas necesarias para que el demandado o afecta-

do puedan ejercer sus derechos de defensa a plenitud
garantizando la seguridad del testigo colaborante. El
Ministerio Público será responsable de enviar una valo-
ración de estas declaraciones bajo protesta de decir ver-
dad.

c. Las declaraciones de oídas solo podrán ser utilizadas
para el contexto, pero el Juez no podrá otorgarles valor
probatorio.

d. El Juez deberá valorar la coherencia externa de los
testimonios con las evidencias materiales de que el he-
cho ilícito sucedió. Se entiende por evidencia material la
prueba física que tiene que ver con el hecho ilícito y el
modo, tiempo, lugar y circunstancia de la realización
del hecho ilícito.

En ningún caso serán suficientes las meras declaracio-
nes de testigos colaborantes para acreditar la existencia
de alguno de los elementos del cuerpo del delito, las
cuales deberán ser relacionadas y valoradas con otros
elementos probatorios que las confirmen.

Artículo 34. Cuando el demandado o el afectado ofrezcan
como prueba constancias de algún proceso penal, el Juez
las solicitará al órgano jurisdiccional competente para que
las remita en el plazo de cinco días hábiles.

Artículo 35. Admitida la prueba pericial el juez ordenará
su desahogo por un perito nombrado de la lista de peritos
oficiales del Poder Judicial de la Federación. El Ministerio
Público o el demandado y/o afectado podrán ampliar el
cuestionario dentro de un plazo de tres días hábiles conta-
dos a partir del auto que admite la prueba. El perito deberá
rendir su dictamen a más tardar el día de la audiencia de
desahogo de pruebas.

Artículo 36. La prueba testimonial se desahogará en la au-
diencia, siendo responsabilidad del oferente de la misma la
presentación del testigo, salvo lo dispuesto en el artículo
167 del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 37. El juez valorará las pruebas desahogadas en
los términos que establece el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, salvo lo dispuesto en el artículo 33 de es-
ta Ley.

Artículo 38. El juez podrá decretar desierta una prueba ad-
mitida cuando:
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I. El oferente no haya cumplido los requisitos impuestos
a su cargo para la admisión de la prueba;

II. Materialmente sea imposible su desahogo, o

III. De otras pruebas deshogadas se advierta que es no-
toriamente inconducente el desahogo de las mismas.

Artículo 39. Contra el auto que deseche o declare la des-
erción de pruebas procede el recurso de revocación.

Artículo 40. La audiencia comenzará con el desahogo de
las pruebas del Ministerio Público y continuará con las de
los demandados y, en su caso, de los afectados, observan-
do los principios de inmediación, concentración y conti-
nuidad.

Capítulo Quinto
De la Sentencia

Artículo 41. Dentro de la audiencia y una vez desahogadas
las pruebas, las partes podrán presentar alegatos, y una vez
concluida la etapa de alegatos, el Juez dictará sentencia en
la misma audiencia o dentro de los ocho días siguientes.

Artículo 42. La sentencia de extinción de dominio será
conforme a la letra o la interpretación jurídica de la Ley, y
a falta de ésta se fundará en los principios generales de de-
recho, debiendo contener el lugar en que se pronuncie, el
juzgado que la dicte, un extracto claro y sucinto de las
cuestiones planteadas y de las pruebas rendidas, así como
la fundamentación y motivación, y terminará resolviendo
con precisión y congruencia los puntos en controversia.

Artículo 43. La sentencia deberá declarar la extinción del
dominio o la improcedencia de la acción. En este último
caso, el Juez resolverá sobre el levantamiento de las medi-
das cautelares que se hayan impuesto y la persona a la que
se hará la devolución de los mismos, conforme al artículo
49 de esta Ley. El Juez deberá pronunciarse sobre todos los
bienes materia de la controversia.

Cuando hayan sido varios los bienes en extinción de domi-
nio, se hará, con la debida separación, la declaración co-
rrespondiente a cada uno de éstos.

Las sentencias por las que se resuelva la improcedencia de
la acción de extinción de dominio no prejuzgan respecto de
las medidas cautelares de aseguramiento con fines de de-
comiso, embargo precautorio para efectos de reparación

del daño u otras que la autoridad judicial a cargo del pro-
ceso penal acuerde.

En el caso de sentencia que declare la extinción de domi-
nio, el Gobierno Federal podrá optar por conservar los
bienes y realizar los pagos correspondientes a los terceros,
víctimas u ofendidos.

Artículo 44. La absolución del afectado en el proceso pe-
nal por no haberse establecido su responsabilidad, o la no
aplicación de la pena de decomiso de bienes, no prejuzga
respecto de la legitimidad de ningún bien.

Artículo 45. El Juez, al dictar la sentencia, determinará
procedente la extinción de dominio de los bienes materia
del procedimiento siempre que el Ministerio Público:

I. Acredite plenamente los elementos del cuerpo del de-
lito por el que se ejerció la acción, de los señalados en
el artículo 7 de esta ley;

II. Acredite que los bienes son de los señalados en el ar-
tículo 8 de la Ley; y

III. En los casos a que se refiere el artículo 8, fracción
III de esta Ley, pruebe plenamente la actuación de mala
fe del tercero; y

IV. En los casos a que se refiere el artículo 8, fracción
IV de esta Ley, haya probado la procedencia ilícita de
dichos bienes.

La sentencia también resolverá, entre otras determinacio-
nes, lo relativo a los derechos preferentes en los términos
que dispone el artículo 54 de esta Ley.

Artículo 46. En caso de que se dicte sentencia que declare
la extinción de dominio de los bienes, el juez también po-
drá declarar la extinción de otros derechos reales, principa-
les o accesorios, o personales sobre éstos, si se prueba que
su titular conocía la causa que dio origen a la acción de ex-
tinción de dominio.

En caso de garantías, su titular deberá demostrar la pree-
xistencia del crédito garantizado y, en su caso, que se to-
maron las medidas que la normatividad establece para el
otorgamiento y destino del crédito; de lo contrario, el Juez
declarará extinta la garantía.
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Artículo 47. En caso de declararse improcedente la acción
de extinción de dominio, el Juez ordenará el levantamien-
to de las medidas cautelares y procederá en términos de lo
dispuesto en el artículo 49 de esta Ley.

Artículo 48. La acción de extinción de dominio no proce-
derá respecto de los bienes asegurados que hayan causado
abandono a favor del Gobierno Federal o aquellos bienes
respecto de los cuales se haya decretado su decomiso, con
carácter de cosa juzgada.

Artículo 49. En caso de que el Juez declare improcedente
la acción de extinción de dominio, de todos o de alguno de
los bienes, ordenará la devolución de los bienes no extintos
en un plazo no mayor de seis meses o cuando no sea posible,
ordenará la entrega de su valor a su legítimo propietario o
poseedor, junto con los intereses, rendimientos y accesorios
en cantidad líquida que efectivamente se hayan producido
durante el tiempo en que hayan sido administrados por el
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes.

Los gastos de administración y enajenación serán cubiertos
preferentemente conforme lo disponga la Ley Federal para
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Pú-
blico, o con cargo a la subcuenta especifica del fondo a que
se refiere el artículo 61 de esta Ley.

Artículo 50. Cuando el juez de la causa penal determine la
inexistencia de alguno de los elementos del cuerpo del de-
lito en los casos previstos en el artículo 7 de esta Ley, el
Juez de extinción de dominio deberá ordenar la devolución
de los bienes materia de la controversia si fuera posible o
su valor a su legítimo propietario o poseedor, junto con los
intereses, rendimientos y accesorios que, en su caso, se ha-
yan producido durante el tiempo en que hayan sido admi-
nistrados por el Servicio de Administración y Enajenación
de Bienes.

Artículo 51. Causan ejecutoria las sentencias que no ad-
miten recurso o, admitiendo no fueren recurridas, o, ha-
biéndolo sido, se haya declarado desierto el interpuesto, o
haya desistido el recurrente de él, y las consentidas expre-
samente por las partes o sus representantes legitimados pa-
ra ello.

Artículo 52. Si luego de concluido el procedimiento de ex-
tinción de dominio mediante sentencia firme se supiera de
la existencia de otros bienes relacionados con el mismo he-
cho ilícito, se iniciará un nuevo procedimiento de extinción
del dominio.

Artículo 53. Una vez que cause ejecutoria la sentencia que
resuelva la extinción del bien, el Juez ordenará su ejecu-
ción y la aplicación de los bienes a favor del Estado, en los
términos de lo dispuesto en esta Ley y en la Ley Federal
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector
Público.

Los bienes sobre los que sea declarada la extinción de do-
minio o el producto de la enajenación de los mismos serán
adjudicados al Gobierno Federal y puestos a disposición
para su destino final a través del Servicio de Administra-
ción y Enajenación de Bienes del Sector Público. Las ac-
ciones, partes sociales o cualquier título que represente una
parte alícuota del capital social o patrimonio de la sociedad
o asociación de que se trate, no computarán para conside-
rar a las emisoras como entidades paraestatales.

El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes no
podrá disponer de los bienes, aún y cuando haya sido de-
cretada la extinción de dominio, si en alguna causa penal se
ha ordenado la conservación de éstos por sus efectos pro-
batorios, siempre que dicho auto o resolución haya sido no-
tificado previamente al Servicio de Administración y Ena-
jenación de Bienes.

Para efectos de la actuación del Servicio de Administración
y Enajenación de Bienes en su carácter de mandatario,
cuando haya contradicción entre dos o más sentencias, pre-
valecerá la sentencia que se dicte en el procedimiento de
extinción de dominio salvo lo dispuesto en el artículo 50 de
esta Ley.

Artículo 54. El valor de realización de los bienes y sus fru-
tos, cuyo dominio haya sido declarado extinto, mediante
sentencia ejecutoriada se destinarán, hasta donde alcance,
conforme al orden de prelación siguiente, al pago de:

I. Reparación del daño causado a la víctima u ofendido
de los delitos, cuando los hubiere por los que se siguió
la acción de extinción de dominio, determinada en la
sentencia ejecutoriada del proceso correspondiente; o
bien en los casos a que se refiere el párrafo cuarto de es-
te artículo, en los que el interesado presente la resolu-
ción favorable del incidente respectivo, y

II. Las reclamaciones procedentes por créditos garanti-
zados.

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por víctima u
ofendido, al titular del bien jurídico lesionado o puesto en
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peligro con la ejecución del hecho ilícito que fue sustento
para el ejercicio de la acción de extinción de dominio, o
bien, la persona que haya sufrido un daño directo como con-
secuencia de los casos señalados en el artículo 7 de esta Ley.

El proceso al que se refiere la fracción I de este artículo es
aquél del orden civil o penal mediante el cual la víctima o
el ofendido obtuvo la reparación del daño, siempre y cuan-
do la sentencia haya causado estado.

Cuando de las constancias que obren en la averiguación
previa o el proceso penal se advierta la extinción de la res-
ponsabilidad penal en virtud de la muerte del imputado o
por prescripción, el Ministerio Público o la autoridad judi-
cial, respectivamente, de oficio podrán reconocer la cali-
dad de víctima u ofendido, siempre que existan elementos
suficientes, para el efecto exclusivo de que éste tenga ac-
ceso a los recursos del fondo previsto en esta Ley.

El destino del valor de realización de los bienes y sus fru-
tos, a que se refiere este artículo, se sujetará a reglas de
transparencia y será fiscalizado por la Auditoría Superior
de la Federación.

Artículo 55. En los casos en que el Servicio de Adminis-
tración y Enajenación de Bienes no esté en condiciones de
enajenar los bienes de extinción de dominio, a fin de que
su valor se distribuya conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, dispondrá de los mismos en términos de su ley.

Artículo 56. Los remanentes del valor de los bienes que
resulten una vez aplicados los recursos correspondientes en
términos del artículo 54, se depositarán por el Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes en el Fondo a que
se refiere el artículo 61 de esta Ley, sin que por ese hecho
adquiera el carácter de fideicomitente y se requiera la au-
torización de su titular para tal efecto.

Artículo 57. Para efecto de lo señalado en el artículo 54, el
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes esta-
rá a lo que el juez determine, siempre que exista cantidad
líquida suficiente, derivada del procedimiento de extinción
de dominio correspondiente. En todo caso, el Juez deberá
especificar en su sentencia o resolución correspondiente
los montos a liquidar, la identidad de los acreedores y el or-
den de preferencia entre los mismos.

Cuando la sentencia de extinción de dominio se emita de
manera previa a la del proceso que resuelva la reparación
del daño, a petición del Ministerio Público Federal o Juez

correspondiente, el Juez de extinción podrá ordenar al Ser-
vicio de Administración y Enajenación de Bienes que con-
serve los recursos hasta que, de ser el supuesto, la senten-
cia cause estado. Lo anterior en la cantidad que indique el
Juez de extinción de dominio y siempre que no se incre-
menten los adeudos por créditos garantizados.

El Ministerio Público deberá, en su caso, representar los in-
tereses de quien se conduzca como víctima u ofendido por
los hechos ilícitos a los que se refiere el artículo 7 de esta
Ley, y por los que se ejercitó la acción de extinción de do-
minio.

Título Tercero

Capítulo Único
Medios de Impugnación

Artículo 58. Procede el recurso de revocación contra los
autos que dicte el juez en el procedimiento, con excepción
de los casos en los que esta Ley expresamente señale que
procede el recurso de apelación.

El Juez, previa vista que otorgue a las partes con el recur-
so de revocación, por el término de dos días hábiles, resol-
verá el recurso en el mismo plazo.

Artículo 59. Contra la sentencia que ponga fin al juicio
procede el recurso de apelación, que en su caso, será admi-
tido en ambos efectos. Contra el acuerdo que deseche me-
dios de prueba ofrecidos en tiempo y forma, procede el re-
curso de revocación.

El recurso de apelación que se haya interpuesto en contra
de la sentencia definitiva deberá resolverse dentro de los
treinta días siguientes a su admisión.

Artículo 60. La revocación y la apelación se sustanciarán
en los términos previstos en el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.

Título Cuarto

Capítulo Único
Del Fondo

Artículo 61. Con los recursos a que se refiere el artículo 56
se constituirá un fideicomiso público no considerado enti-
dad paraestatal, cuya operación será coordinada por la Pro-
curaduría General de la República, con el objeto de que se-
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an administrados hasta que se destinen al apoyo o asisten-
cia a las víctimas u ofendidos de los delitos a que se refie-
re el artículo 7, en los términos del artículo siguiente.

En ningún caso los recursos a que se refiere el párrafo an-
terior podrán ser utilizados en gasto corriente o pago de sa-
larios.

Artículo 62. Las solicitudes para acceder a los recursos del
fondo a que se refiere el artículo anterior serán procedentes
siempre que:

I. Se trate de los hechos ilícitos a que se refiere el artí-
culo 7;

II. La víctima u ofendido cuente con sentencia ejecuto-
riada en la que se indique que sufrió el daño por dichos
ilícitos, así como el monto a pagar; o bien que presente
la resolución favorable a que se refiere el antepenúltimo
párrafo del artículo 54;

III. La víctima u ofendido no haya alcanzado el pago de
los daños que se le causaron, en términos del artículo
54, fracción I. Para efectos de lo dispuesto en esta frac-
ción el Juez de la causa penal o el Servicio de Adminis-
tración y Enajenación de Bienes expedirá el oficio co-
rrespondiente en el que haga constar esa situación;

IV. La víctima u ofendido que no haya recibido atención
o reparación del daño por cualquier otra vía, lo que se
acreditará con el oficio del juez de la causa penal, y

V. Existan recursos disponibles en el fondo.

Las solicitudes que se presenten en términos de este artícu-
lo se atenderán en el orden en que se reciban hasta donde
alcancen los recursos del fondo.

El Ministerio Público se subrogará en los derechos de la
víctima u ofendido reconocidos en el proceso penal, que se
deriven del pago de reparación de los daños que realice
conforme a esta Ley.

Título Quinto

Capítulo Único
De la Cooperación Internacional

Artículo 63. Cuando los bienes se encuentren en el extran-
jero o sujetos a la jurisdicción de un estado extranjero, las

medidas cautelares y la ejecución de la sentencia que se
dicte con motivo del procedimiento de extinción de domi-
nio, se substanciarán por vía de asistencia jurídica interna-
cional en términos de los tratados e instrumentos interna-
cionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea
parte o, en su defecto, con base en la reciprocidad interna-
cional.

Artículo 64. Para efectos de lo dispuesto en el artículo an-
terior, el Ministerio Público solicitará al Juez la expedición
de copias certificadas del auto que imponga la medida cau-
telar o de la sentencia, así como de las demás constancias
del procedimiento que sean necesarias.

Artículo 65. Los bienes que se recuperen con base en la
cooperación internacional, o el producto de éstos, serán
destinados a los fines que establece el artículo 53 de esta
Ley.

Artículo 66. Cuando la autoridad competente de un Go-
bierno extranjero presente solicitud de asistencia jurídica,
de conformidad con lo dispuesto en los instrumentos jurí-
dicos internacionales de los que los Estados Unidos Mexi-
canos sea parte o por virtud de la reciprocidad internacio-
nal, cuyo fin sea la recuperación de bienes para los efectos
de esta ley, ubicados en territorio nacional o sujetos a la ju-
risdicción del Estado mexicano, se procederá como sigue:

I. La solicitud de asistencia jurídica internacional se tra-
mitará por la Procuraduría General de la República o
por la autoridad central que establezca el instrumento
internacional de que se trate y, en su defecto, por la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores;

II. Con base en la solicitud de asistencia jurídica inter-
nacional, el Ministerio Público ejercitará ante el Juez la
acción de extinción de dominio y solicitará las medidas
cautelares a que se refiere esta Ley, y

III. El procedimiento se desahogará en los términos que
establece el presente ordenamiento.

Artículo 67. Cuando por virtud del procedimiento de ex-
tinción de dominio sea necesario practicar notificaciones
en el extranjero, éstas se realizarán en términos de los ins-
trumentos jurídicos internacionales o por rogatoria, de con-
formidad con el Código Federal de Procedimientos Civiles.
En estos casos, se suspenderán los plazos que establece es-
ta Ley hasta tener por realizada conforme a derecho la di-
ligencia requerida.
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Artículo 68. La acción de extinción de dominio con base
en la petición de asistencia jurídica internacional será pro-
cedente siempre que:

I. Los hechos ilícitos que se hubieren cometido en el Es-
tado extranjero, de haberse cometido en territorio nacio-
nal, se ubiquen en los supuestos que establece el artícu-
lo 7 de esta Ley, y

II. Los bienes respecto de los cuales se solicite la extin-
ción de dominio se ubiquen en alguno de los supuestos
que establece el artículo 8 de esta Ley.

Artículo 69. En caso de que se dicte sentencia que declare
la extinción de dominio de los bienes de que se trate, una
vez que cause ejecutoria, se ordenará la entrega de éstos o
el producto de su venta, por conducto del Ministerio Públi-
co y de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a la autori-
dad extranjera competente, salvo que exista acuerdo sobre
compartición de activos, caso en el cual se entregará la
parte correspondiente.

La entrega de los bienes se hará previa deducción de los
gastos propios de su administración y el pago de contribu-
ciones y gravámenes a que estuvieren sujetos.

Artículo 70. En caso de que el Juez resuelva devolver los
bienes a su titular por declarar improcedente esa acción de
extinción de dominio, se comunicará al Estado extranjero
la resolución respectiva, sin perjuicio de que los bienes
puedan ser objeto de la acción de extinción de dominio por
otras causas, o bien, de decomiso, en virtud de algún pro-
cedimiento penal en los términos del Código Federal de
Procedimientos Penales.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción III del artículo
114; se adiciona un inciso h) a la fracción II del artículo
124 y se adiciona una nueva fracción XI para que la actual
XI pase a ser XII en el artículo 159 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 114. ...

I. a II. ...

III. ...

...

Lo anterior será aplicable en materia de extinción de domi-
nio.

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio
contra la resolución definitiva en que se aprueben o desa-
prueben;

IV. a VII. ...

Artículo 124. ...

I. ...

II. ...

...

a) a g) ...

h) Se impida la continuación del procedimiento de extin-
ción de dominio en cualquiera de sus fases, previsto en el
párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, salvo en el caso que el
quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la que
procederá la suspensión, sólo sí con la continuación del
mismo se dejare irreparablemente consumado el daño o
perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.

III. ...

...

Artículo 159. ...

I. a X. ...

XI. En tratándose del procedimiento de extinción de domi-
nio, todas aquellas violaciones cometidas en el mismo, sal-
vo que se trate de violaciones directas a la Constitución o
de actos de imposible reparación, y

XII. En los demás casos análogos a los de las fracciones
que preceden, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de
los Tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor noventa días
naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.
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Segundo. En tanto se expida el Reglamento de la Ley Fe-
deral de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artícu-
lo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, la administración y destino de los recursos del
Fondo que se constituya con la enajenación de los bienes a
que se refiere el artículo 61 de la propia Ley, serán admi-
nistrados por el Servicio de Administración y Enajenación
de Bienes.

Tercero. El Consejo de la Judicatura Federal contará con
un plazo que no podrá exceder de un año, contado a partir
de la publicación del presente Decreto, para crear los juz-
gados especializados en extinción de dominio a que se re-
fiere el artículo 10 del mismo. En tanto, serán competentes
los jueces de distrito en materia civil y que no tengan ju-
risdicción especial, de conformidad con los acuerdos que
para tal efecto determine el Consejo de la Judicatura Fede-
ral.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2009.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Án-
gel Arellano Pulido (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica),
Gerardo Sosa Castelán, Verónica Velasco Rodríguez, Ernesto Javier
Gómez Barrales (rúbrica) secretarios; Mónica Arriola, Luis Enrique
Benítez Ojeda (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Patricia
Castillo Romero (rúbrica), Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Jesús
de León Tello, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo Flores
Grande (rúbrica), Silvano Garay Ulloa, Moisés Gil Ramírez (rúbrica),
Andrés Lozano Lozano, Omeheira López Reyna (rúbrica), Victorio
Rubén Montalvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario Eduar-
do Moreno Álvarez (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbri-
ca), Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo
Herrera (rúbrica).»

Es de primera lectura.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En virtud
de que el dictamen de la Comisión de Justicia se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secreta-
ría a la asamblea si se dispensa la segunda lectura y se so-
mete a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59 del Reglamento para el Gobier-
no Interior, se consulta a la asamblea, en votación econó-
mica, si se dispensa la segunda lectura y se somete a dis-
cusión y votación de inmediato. Las diputadas y los

diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
segunda lectura.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto...

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado
Mayans. Sonido a la curul del diputado Mayans.

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal (desde
la curul): Señor presidente, todavía no se reparte. Yo no la
tengo, aquí estoy preguntando a mi alrededor y no la tie-
nen, y ya se dispensó la segunda lectura. Ni que tuviéramos
visión de rayos equis. ¿Dónde está? Yo estoy aquí en el ple-
no y no la tengo, y a mi alrededor nadie la tiene.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Le solici-
to...

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal (desde
la curul): Y ni que tuviéramos visión de rayos equis.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Ahí está
diputado, le está llegando. A su alrededor sí la tenían los
compañeros de adelante.

Consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido, en lo general
y en lo particular.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido, en lo general y en lo particular, el proyecto de de-
creto. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido.
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Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación, en lo general y en
lo particular, del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por tres minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular, del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta algún diputado de emitir su voto?

Ciérrese el sistema electrónico. 

De viva voz:

La diputada María Teresa Alanís Domínguez (desde la
curul): A favor.

El diputado Bulmaro Guerrero Cárdenas (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María del Carmen Carvajal Adame (desde
la curul): A favor.

El diputado Alain Ferrat Mancera (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (desde la curul):
A favor.

El diputado Jaime Espejel Lazcano (desde la curul): A
favor.

El diputado Diódoro Humberto Carrasco Altamirano
(desde la curul): A favor.

El diputado Carlos Alberto Navarro Sugich (desde la
curul): A favor.

El diputado Benjamín Ernesto González Roaro (desde
la curul): A favor.

La diputada Alma Xóchil Cardona Benavídez (desde la
curul): A favor.

El diputado Rolando Rivero Rivero (desde la curul): A
favor.

El diputado Ernesto Ruiz Velasco de Lira (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández (desde
la curul): A favor.

La diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera (desde la
curul): A favor.

El diputado Pedro Pulido Pecero (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Jesús Vicente Flores Morfín (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Francisco Rueda Gómez (desde la curul): A
favor.

La diputada María del Carmen Pinete Vargas (desde la
curul): A favor.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Di-
putado Juan Guerra.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Elías Cárdenas Márquez (desde la curul):
Abstención.

La diputada Daisy Selene Hernández Gaytán (desde la
curul): A favor.

La diputada Sonia Nohelia Ibarra Franquez (desde la
curul): A favor.

La diputada Guadalupe Socorro Flores Salazar (desde
la curul): Para cambiar el sentido de mi voto: a favor.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Di-
putada Josefina Salinas.

La diputada Josefina Salinas Pérez (desde la curul): A
favor.

El diputado Gustavo Ildefonso Mendívil Amparán (des-
de la curul): A favor.

El diputado José Rosas Aispuro Torres (desde la curul):
A favor.
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El diputado Carlos Alberto Puente Salas (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Di-
putado presidente, se emitieron 318 votos en pro, 2 absten-
ciones y 12 en contra.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 318 votos, el pro-
yecto de decreto que expide la Ley Federal de Extinción
de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y re-
forma y adiciona la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Ejecutivo para sus
efectos constitucionales.

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el artículo 79-A, adi-
ciona la fracción VIII al artículo 7o.-A, el artículo 59 Bis
—para pasar el actual 59 Bis a ser el artículo 59 Ter—, el
artículo 64 Bis, y el artículo 107 a la Ley Federal de Radio
y Televisión.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura del dicta-
men. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura del dictamen. 

«Dictamen de la Comisión de Radio, Televisión y Cinema-
tografía, con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 79-A; se adicionan una fracción VIII al artículo 7-
A, un artículo 12-A, un artículo 59-Bis –para pasar el ac-
tual 59-Bis a ser el 59-Ter–, un artículo 64 Bis y un artícu-
lo 107 a la Ley Federal de Radio y Televisión

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Radio Televisión y Cinematografía de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
fue turnada, para su estudio y dictamen, la minuta proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 79-A; se adi-
cionan una fracción VIII al artículo 7-A, un artículo 12-A,
un artículo 59-Bis –para pasar el actual 59-Bis a ser el 59-
Ter–, un artículo 64 Bis y un artículo 107 a la Ley Federal
de Radio y Televisión.

Con fundamento en las facultades conferidas por los artí-
culos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 65,
87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, se procedió al análisis de la minuta, presentan-
do a la consideración de esta asamblea el siguiente dicta-
men:

Antecedentes

I. En la sesión plenaria celebrada el 28 de mayo de 2008,
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión recibió una iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión,
presentada por el senador Ricardo Francisco García Cer-
vantes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

II. La iniciativa del senador Ricardo Francisco García Cer-
vantes, dictaminada por las Comisiones Unidas de Radio,
Televisión y Cinematografía y de Estudios Legislativos,
fue aprobada por el Senado de la República el 17 de febre-
ro de 2009, con 74 votos en pro, 3 en contra y 4 abstencio-
nes, y enviada a la Cámara de Diputados para los efectos
del inciso a) del artículo 72 constitucional.

III. La Cámara de Diputados aprobó la minuta correspon-
diente el 3 de marzo de 2009, por 319 votos a favor, 16 en
contra y 4 abstenciones y, por disposición de la Mesa Di-
rectiva de ese órgano legislativo, fue turnada al Ejecutivo
federal para fines de su promulgación.

IV. El decreto fue remitido al Ejecutivo federal mediante
oficio número DGPL 60-II-5-2544, fechado 3 de marzo de
2009, suscrito por el senador Gabino Cué Monteagudo, Se-
cretario de la Mesa Directiva, y la diputada María Eugenia
Jiménez Valenzuela, secretaria de la Mesa Directiva, y re-
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cibido por la Secretaría de Gobernación el 9 de marzo pa-
sado.

V. En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, el titular del Ejecutivo federal formuló observacio-
nes al decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión, y
mediante oficio número SEL/300/1466/09, fechado el 24
de marzo de 2009, devolvió al Congreso de la Unión el do-
cumento original.

VI. El 26 de marzo de 2009, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Senadores turnó las observaciones realizadas por
el Ejecutivo federal a las Comisiones Unidas de Radio, Te-
levisión y Cinematografía y de Estudios Legislativos.

VII. En sesión plenaria del Senado de la República, cele-
brada el 15 de abril de 2009, fue aprobado el dictamen por
el que se reforma el artículo 79-A; se adicionan una frac-
ción VIII al artículo 7-A, un artículo 12-A, un artículo 59-
Bis –para pasar el actual 59-Bis a ser el 59-Ter–, un artícu-
lo 64 Bis y un artículo 107 a la Ley Federal de Radio y
Televisión y, con esa misma fecha, se envió a la Cámara de
Diputados para los efectos del inciso a) del artículo 72
constitucional.

VIII. El 16 de abril de 2009, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados tuvo por recibida la minuta proyecto de
decreto, ordenando que se turnara a la Comisión de Radio,
Televisión y Cinematografía.

IX. Con fecha 21 de abril de 2009, el pleno de esta comi-
sión valoró y discutió la minuta proyecto de decreto que le
fue turnada y, como resultado de los consensos alcanzados
en la reunión plenaria, se formula el presente dictamen.

Objeto de las observaciones realizadas por el titular del
Ejecutivo federal

Las observaciones remitidas por el titular del Ejecutivo fe-
deral al Senado de la República, en relación con el decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Federal de Radio y Televisión refieren que “...se
advierte un posible conflicto de normas referentes a la apli-
cación de sanciones”, por una probable contradicción de
normas que tienen el mismo ámbito de validez, con base en
los siguientes argumentos:

a) El artículo 64, fracción III del proyecto de decreto
que reforma la Ley Federal de Radio y Televisión seña-
la que no se podrán transmitir “programas, mensajes o
cualquier otro material que contravenga lo dispuesto por
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales”. Por su parte, el vigente artículo 101, frac-
ción XIV, de esa Ley considera como infracción, la vio-
lación a su artículo 64 y, finalmente, el numeral 104,
también vigente establece la sanción que se aplicarán
para las conductas señaladas en la mencionada fracción
XIV, que consiste en multa de quinientos a cinco mil pe-
sos.1

b) El artículo 350 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales establece las conductas de
concesionarios y permisionarios de radio y televisión
susceptibles de sancionarse, por vulnerar las disposicio-
nes de ese ordenamiento y el numeral 354 del mismo
código refiere que la infracción correlativa consiste en
multa de hasta cien mil días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la
falta.

c) Esta situación evidencia que no es posible ajustarse a
cada una de estas normas sin violentar la otra, “...en la
medida que la aplicación de una implica necesariamen-
te la exclusión o inaplicación de la otra”. Así, la inter-
pretación integral de los artículos 64, fracción III, 101,
fracción XIV y 104 de la Ley Federal de Radio y Tele-
visión permite advertir la existencia de una antinomia
respecto de ésta y el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, lo que deriva en incerti-
dumbre jurídica y en eventual generación de interpreta-
ciones diversas y contradictorias entre sí.

d) La solución de esta antinomia –por cualquiera de los
métodos de interpretación del derecho– no es suficiente
para terminar con la incertidumbre jurídica que genera-
ría la publicación del decreto, por ello se propone esta-
blecer de expresamente en la Ley Federal de Radio y
Televisión que, para el caso de las infracciones previs-
tas en la fracción III del artículo 64 de la Ley, serán apli-
cables las multas contenidas en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, pues se con-
sidera que “con la redacción propuesta se precisa, sin lu-
gar a interpretaciones divergentes, la sanción a impo-
nerse y se dejaría sin efectos la posible contradicción
que se advierte, complementando con ello la armoniza-
ción de la Ley Federal de Radio y Televisión con el Có-
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digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, así como con las reformas constitucionales de no-
viembre de 2007, en materia electoral.”

La propuesta concreta de las observaciones consiste en
redactar el artículo 104 de la Ley Federal de Radio y Te-
levisión en los siguientes términos:

“Artículo 104. Se impondrá multa de quinientos a
cinco mil pesos en los casos de las fracciones IV, V,
VI, VII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII,
XIX, XX y XXIV del mismo artículo 101, con ex-
cepción de lo dispuesto por la fracción III del artícu-
lo 64, en cuyo caso será aplicable el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales”.

Análisis de las observaciones del Ejecutivo federal

Al igual que la colegisladora, esta comisión estima atendi-
bles las observaciones de mérito, en tanto tienden a armo-
nizar el marco jurídico de la radiodifusión con la normati-
vidad electoral. En efecto, una vez analizadas las
observaciones que el Ejecutivo federal ha formulado y
atendiendo al contenido expreso del artículo 41, Base III,
Apartado D, constitucional, es de afirmarse que el Consti-
tuyente Permanente ha determinado que las infracciones a
la normatividad que regula la transmisión de propaganda
político-electoral a través de la radio y la televisión, sean
sancionadas exclusivamente por el Instituto Federal Elec-
toral.

Los lineamientos y directrices constitucionales en el tema
de propaganda político-electoral, a que se refiere el pre-
cepto en cita, son desarrollados a detalle en el Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el
que se reiteran los principios constitucionales que rigen la
difusión de publicidad y propaganda de las autoridades
electorales y de los partidos políticos, así como las limita-
ciones y prohibiciones a que se encuentran sujetos los par-
tidos políticos para contratar o adquirir tiempos en cual-
quier modalidad de radio y televisión, por sí o por terceras
personas. La inobservancia de cualquiera de estas prohibi-
ciones constituye una hipótesis expresa de infracción, en
los términos del código electoral, en el que se señalan las
sanciones correlativas, así como el procedimiento para su
aplicación, que corresponde precisamente al Instituto Fe-
deral Electoral, atendiendo al mandato de la Carta Magna.

En este sentido, la adición de la fracción III al artículo 64
de la Ley Federal de Radio y Televisión, en relación con

los numerales 101, fracción XIV, y 104 de ese mismo or-
denamiento, puede generar interpretaciones distintas en re-
lación con lo que dispone el Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, pues aparentemente
parecería que se tratara en ambos casos de una misma con-
ducta infractora, sancionable en términos de dos ordena-
mientos diferentes y por autoridades distintas, aunque esa
no haya sido la intención del legislador, tal y como lo plas-
man las consideraciones de los dictámenes en ambas Cá-
maras del Congreso de la Unión.

Es por ello que resulta procedente adecuar el decreto de re-
formas y adiciones a la Ley Federal de Radio y Televisión,
para evitar interpretaciones divergentes sobre el contenido
y alcances de las infracciones y sanciones en materia elec-
toral; sin embargo, como se desarrollará en apartados sub-
secuentes, esta dictaminadora, al igual que la colegislado-
ra, considera que la propuesta de crear un régimen de
excepción en la aplicación de sanciones dentro de la Ley
Federal de Radio y Televisión –como lo sugiere el titular
del Ejecutivo federal en sus observaciones– no es la solu-
ción más conveniente para resolver la posible antinomia a
la que se alude.

Evidentemente, debe plasmarse en el texto de la Ley Fede-
ral de Radio y Televisión el contenido de los principios y
lineamientos constitucionales en materia de difusión de
propaganda político-electoral en medios electrónicos de
comunicación, como parte de las obligaciones a que se en-
cuentran sujetos los concesionarios y permisionarios de ra-
diodifusión en el ejercicio de esta actividad, sin que ello
implique que deba crearse un régimen de excepción dentro
de ese cuerpo normativo.

Valoración de la minuta

Primero. Las reformas constitucionales en materia electo-
ral han “...establecido un nuevo modelo de administración
y asignación de los tiempos de radio y televisión, que co-
rresponden al Estado, por parte del Instituto Federal Elec-
toral (IFE), y el acceso a dichos tiempos, través del mismo,
por los partidos políticos, a la radio y la televisión”. 

En concordancia con estas previsiones constitucionales, y
considerando que el IFE se ha convertido en la autoridad
única para la administración de los tiempos de los que son
usuarios el propio instituto así como los partidos políticos,
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales confiere a ese órgano constitucional autónomo una
serie de facultades y atribuciones que le permiten llevar a
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cabo las nuevas funciones encomendadas. No obstante, se
señala en la minuta de referencia que las nuevas reglas
electorales referidas a la actividad que desarrollan los con-
cesionarios y permisionarios de radio y televisión han pre-
sentado confusiones y hasta litigios con motivo de su apli-
cación, por lo que se hace necesario armonizar las
disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión con
el contenido de las disposiciones constitucionales y lega-
les derivadas de la reforma electoral, y dotar a los conce-
sionarios y permisionarios de plena certidumbre respecto
de sus obligaciones y derechos en la materia. 

En este sentido, la minuta procedente de la colegisladora
–antes de las observaciones formuladas por el Ejecutivo fe-
deral– señala que ésta “...limita su ámbito a los aspectos re-
lacionados de manera directa con la aplicación de las nor-
mas constitucionales y las contenidas en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a fin de que
todos los sujetos obligados por ellas, pero especialmente
los concesionarios y permisionarios de radio y televisión,
dispongan de un marco jurídico integral que otorgue certi-
dumbre al ejercicio de sus derechos y les permita el estric-
to cumplimiento de sus obligaciones.” 

Segundo. En efecto, esta minuta tiene el propósito funda-
mental de hacer congruente la normatividad de radio y te-
levisión con las nuevas disposiciones en materia de propa-
ganda electoral a través de los medios electrónicos de
comunicación, que se encuentran vigentes a partir de la re-
forma al artículo 41, Base III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y de la reciente modifica-
ción al Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales. Para ello es menester que todas las reformas
legales derivadas de las modificaciones constitucionales y
reglamentarias antes indicadas, guarden una exacta ade-
cuación y concordancia con el texto de la Ley Suprema, de
modo tal que los mismos principios, lineamientos y direc-
trices que en ésta se encuentran detallados, sean introduci-
dos en cada uno de los ordenamientos respecto de los cua-
les tengan aplicación, tal como acontece tratándose de la
Ley Federal de Radio y Televisión. 

Ello es así en virtud de que la Carta Magna regula de for-
ma precisa en su artículo 41, Base III, la utilización de los
tiempos oficiales en medios electrónicos de comunicación
a favor del Instituto Federal Electoral (IFE) y de los parti-
dos políticos; además, dota a ese instituto del carácter de
autoridad única en la administración de tales tiempos, lo
que hace indiscutible que la normatividad en materia de ra-
dio y televisión deba ser reformada para adecuar sus dis-

posiciones a los lineamientos constitucionales y legales vi-
gentes, por tratarse del ordenamiento en el que se regula la
administración, distribución y uso de tiempos oficiales, así
como el régimen competencial de las autoridades encarga-
das de su aplicación; lo anterior, con el propósito de que
quede claro a qué autoridad le corresponde administrar los
llamados tiempos oficiales, en qué tiempos, en qué porcen-
tajes y su ámbito de atribuciones, de acuerdo a la normati-
vidad que a cada una le concierna aplicar. 

Tercero. Con independencia de la regulación específica
que la legislación electoral contiene en materia de obliga-
ciones y restricciones a la propaganda partidista difundida
en los medios electrónicos de comunicación, y del proce-
dimiento especial sancionador aplicable a concesionarios y
permisionarios de radio y televisión, la reforma constitu-
cional en este tema impacta en la legislación de naturaleza
meramente electoral, pero hace necesario adecuar diversos
ordenamientos que se relacionen con la materia en comen-
to, los cuales requieren ser reformados en plena concor-
dancia y congruencia con la Ley Fundamental. 

La Ley Federal de Radio y Televisión es –precisamente–
uno de los ordenamientos que requieren ser adecuados al
nuevo orden electoral constitucional, puesto que en ésta se
regula la administración, distribución y uso de los tiempos
oficiales, así como el ámbito de atribuciones y facultades
de las autoridades encargadas de su aplicación que son la
Secretaría de Gobernación y el IFE cada uno en los térmi-
nos fijados en las normas respectivas; así, la dependencia
mencionada en la Ley Federal de Radio y Televisión y el
órgano constitucional autónomo en la legislación electoral.
Por lo tanto, a partir de la reforma constitucional y al códi-
go electoral, la normatividad suprema vigente regula en
forma precisa la utilización de los tiempos oficiales en me-
dios electrónicos de comunicación a favor de las autorida-
des electorales y de los partidos políticos, además de con-
ferir el carácter de autoridad única en la administración de
estos tiempos al IFE, por lo que es necesario la adecuación
y concordancia en los ordenamientos jurídicos. 

Por tanto, se estima procedente realizar una reforma legis-
lativa cuya finalidad es lograr la absoluta congruencia de
las normas de la Ley Federal de Radio y Televisión, con las
directrices constitucionales vigentes en materia de uso y di-
fusión de tiempos que corresponden al Instituto Federal
Electoral y a los partidos políticos en las estaciones de ra-
dio y televisión y los correspondientes a los tres Poderes
Federales por conducto de la Secretaría de Gobernación. 
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Indudablemente, toda reforma legal debe guardar una
exacta adecuación y concordancia con el texto constitucio-
nal, de modo tal que los mismos principios, lineamientos y
directrices que en éste se encuentran detallados, sean intro-
ducidos en cada uno de los ordenamientos respecto de los
cuales tengan aplicación. Al respecto, se destaca que las le-
yes reglamentarias son leyes secundarias que detallan, pre-
cisan y sancionan uno o varios preceptos de la Constitu-
ción, con el fin de articular los conceptos y medios
necesarios para la aplicación del precepto constitucional
que regulan; por tanto, el carácter reglamentario de la ley
radica en su contenido.

En este sentido, el contenido de las reformas que se propo-
nen, satisface el requisito de llevar al detalle las normas
constitucionales en materia de difusión de propaganda
electoral en medios electrónicos, sin contener disposición
alguna que exceda o contravenga el texto de la Ley Supre-
ma, lo que evidencia su carácter congruente con ésta. 

Por ello, ha lugar –en primer término– a establecer expre-
samente en el texto de la Ley Federal de Radio y Televi-
sión, la aplicación supletoria del Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, por ser este
ordenamiento el que detalla las atribuciones del Instituto
Federal Electoral y los derechos y obligaciones de conce-
sionarios y permisionarios en materia de difusión de propa-
ganda político–electoral a través de los medios de radiodifu-
sión, en uso de los tiempos oficiales. Esta supletoriedad,
desde luego, sólo debe entenderse para efectos de la mate-
ria electoral, de modo que cualquier otra interpretación re-
presentaría extralimitaciones a la esfera competencial deli-
mitada constitucional y legalmente tanto para la autoridad
electoral, como para la autoridad administrativa. 

Conviene reiterar los argumentos expuestos en la minuta
originalmente remitida por la colegisladora, en el sentido
de que “...la supletoriedad es la aplicación complementaria
de una ley respecto de otra, sólo se aplica para suplir una
omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en
forma que se integren con principios generales conteni-
dos en otras leyes, que generalmente se realiza median-
te referencia expresa de un texto legal que la reconoce,
por lo que debe entenderse que la aplicación de la supleto-
riedad se hará en los supuestos no contemplados por la pri-
mera ley y que la complementará ante posibles omisiones
o para la interpretación de sus disposiciones... El mecanis-
mo de supletoriedad sólo se observa generalmente de leyes
de contenido especializado con relación a leyes de conteni-
do general, ya que ésta fija los principios aplicables a la re-

gularización de la ley suplida. En este caso, la Ley Federal
de Radio y Televisión sería la norma especial y el Cofipe la
ley general, dado que éste contiene reglas especificas res-
pecto de las prevenciones de aquélla... la supletoriedad en
la legislación es un principio de economía e integración le-
gislativa, y la posibilidad de consagración de los preceptos
especiales en la ley suplida, para evitar la reiteración de ta-
les principios. De otra forma las normas especiales sobre
los tiempos de transmisión de mensajes y programas rela-
cionados con la propaganda electoral, gubernamental o po-
lítica que contiene el Cofipe debían ser reiteradas en la Ley
Federal de Radio y Televisión”.

Cuarto. De acuerdo con lo que dispone el vigente artículo
41, Base III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos,2 los partidos políticos nacionales tienen
derecho al uso de manera permanente de los medios de co-
municación social; esta prerrogativa que la Ley Funda-
mental les confiere deviene del carácter y naturaleza de en-
tidades de interés público que la propia Carta Magna les
reconoce.

Desde luego, tal privilegio no resulta novedoso, pues ya se
encontraba regulado constitucional y legalmente con ante-
rioridad a la reforma al numeral 41, Base III, y a las modi-
ficaciones al Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 14 de enero de 2008. 

Sin embargo, las reformas constitucionales y legales en
materia electoral revisten aspectos de particular relevancia,
pues han venido a establecer un nuevo sistema en el uso,
aprovechamiento y distribución de los tiempos a que tienen
derecho los partidos políticos y el propio Instituto Federal
Electoral en los medios electrónicos de comunicación, en
aplicación de los llamados tiempos oficiales. 

Antes de la reforma constitucional en materia electoral y de
modificaciones al Código Federal de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales (Cofipe), la administración de los
tiempos oficiales para uso del Instituto Federal y de los
partidos políticos, correspondía a la Secretaría de Gober-
nación, por conducto de la Dirección General de Radio, Te-
levisión y Cinematografía, en coordinación –desde luego–
con el propio instituto, a través de la Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

Ahora, por virtud del nuevo orden constitucional y legal
establecido, el Instituto Federal Electoral ha adquirido el
carácter de autoridad única para la administración del tiem-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2009255



po que corresponde al Estado en radio y televisión, a efec-
to de que este tiempo sea destinado a los propios fines del
Instituto y al ejercicio del derecho de los partidos políticos
nacionales. 

A partir de este análisis, es plenamente congruente adicio-
nar un nuevo artículo 12-A a la Ley Federal de Radio y Te-
levisión, cuya premisa consiste en establecer que el Insti-
tuto Federal Electoral es la autoridad única para
administrar los tiempos oficiales en radio y televisión des-
tinados a los fines propios del Instituto y al cumplimiento
de los derechos de los partidos políticos. A partir de esta
previsión, se detallan genéricamente en el mismo numeral
las competencias constitucionales y legales del Instituto en
materia de radio y televisión, haciéndolas armónicas con
las que la Ley bajo reforma otorga a otras autoridades fe-
derales, especialmente a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes; destacándose el razonamiento contenido en la
minuta, en el sentido de que “no se considera necesario que
en la Ley bajo reforma el legislador transcriba a detalle las
facultades, reglas y procedimientos que ya han quedado es-
tablecidos en el Cofipe, sino que, por técnica legislativa, se
puntualicen solamente aquellas que suponen una relación
directa entre el IFE y los concesionarios y permisionarios
de radio y televisión. 

Cabe destacar que la remisión genérica al Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales contenida en
la fracción V del artículo 12-A es necesaria para los efec-
tos de la supletoriedad antes analizada y dejar asentado el
marco legal donde se encuentran ahora establecidos los
tiempos oficiales y que autoridades los administran. 

Quinto. Además de las nuevas facultades conferidas al
Instituto Federal Electoral, la Constitución ha fijado linea-
mientos precisos en cuanto a la duración de los tiempos
electorales que deben difundirse diariamente en las esta-
ciones de radio y televisión, estableciendo las particulari-
dades correspondientes, según se trate de precampañas,
campañas, o bien, periodos distintos a éstas, así como las
reglas en el caso de procesos electorales locales coinciden-
tes con el federal. 

Debe enfatizarse que, de acuerdo con las normas constitu-
cionales y legales en materia electoral, cuando existen pro-
cesos electorales federales o locales, el Instituto Federal
Electoral se encarga de administrar la totalidad de los tiem-
pos oficiales, ya sea a nivel federal o local; mientras que
cuando no existen comicios, la administración de dichos
tiempos es compartida con la Secretaría de Gobernación, la

que administra un 88% y el Instituto Federal Electoral, has-
ta un 12%.

Indiscutiblemente, esta previsión es indispensable, dado
que se requiere que el ordenamiento que regula la actividad
de la radiodifusión brinde certeza jurídica a sus destinata-
rios, de modo tal que no existan indebidas interpretaciones
o lagunas legales que permitiesen un posible estado de in-
seguridad respecto de las autoridades competentes y proce-
dimientos sancionadores aplicables por la comisión de las
conductas de infracción que se encuentran detalladas en el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, y que son consecuencia directa e inmediata de lo
previsto en la Constitución respecto del incumplimiento a
cualquiera de las previsiones contenidas en su numeral 41,
Base III. 

En este sentido, la adición de un nuevo artículo 59-Bis a la
Ley Federal de Radio y Televisión permite reflejar en este
cuerpo legal “...el uso para fines electorales que durante los
respectivos procesos, tanto federales como locales, deberá
darse a los tiempos de que el Estado dispone en esos me-
dios de comunicación; tiempo que será administrado por el
IFE, tal y como dispone la propia Constitución y regla-
menta el Código en materia electoral”.

Efectivamente, “las nuevas disposiciones constitucionales,
contenidas en la base III del artículo 41, establecen el uso
con fines electorales de 48 minutos diarios en todas la es-
taciones de radio y televisión, los cuales deberán provenir,
de una parte, del tiempo a que se refiere el citado artículo
59, así como del que otras leyes establecen a favor del pro-
pio Estado, en los términos y condiciones regulados por el
Cofipe”.

Se obtiene entonces que el tiempo a disposición del Insti-
tuto Federal Electoral se integra con los llamados tiempos
de Estado, a que se refiere el artículo 59 de la Ley Federal
de Radio y Televisión, y con los “tiempos fiscales”, que
constituyen el pago en especie del impuesto sobre servicios
expresamente declarados de interés público por ley, en los
que intervengan empresas concesionarias de bienes del do-
minio directo de la nación, de conformidad con el decreto
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público a recibir de los concesionarios de estaciones de
radio y televisión el pago del impuesto que se indica, en la
modalidad referida. 

Sexto. La inclusión del artículo 59-Ter a la Ley Federal de
Radio y Televisión no merece mayores explicaciones, pues
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este numeral únicamente se ha recorrido en su orden, con-
servando idéntico contenido al del actual artículo 59-Bis de
este ordenamiento. 

Séptimo. La reforma al artículo 79-A de la Ley Federal de
Radio y Televisión es necesaria, en virtud del nuevo orden
constitucional electoral vigente en nuestro país. En efecto,
como se señala en la minuta remitida originalmente por el
Senado de la República a esta Cámara, este “...artículo tie-
ne como objetivo definir las obligaciones que en materia
electoral tienen los concesionarios y permisionarios de ra-
dio y televisión, a fin de hacer efectivas las disposiciones
constitucionales y las normas reglamentarias contenidas en
esta materia en el Cofipe. Para tal efecto, en sus distintas
fracciones, el artículo en comento refleja, como contrapar-
te de las facultades del IFE en materia de radio y televisión,
las obligaciones que los concesionarios y permisionarios
deberán cumplir a fin de que el IFE ejerza de manera efec-
tiva tales facultades, otorgando a los concesionarios y per-
misionarios el marco legal que les permitirá desarrollar sus
actividades con seguridad jurídica y enfrentar situaciones
de las que pudiese derivar alguna responsabilidad... Cabe
resaltar que se trata de obligaciones que derivan del nuevo
marco jurídico en materia de uso de tiempos en radio y te-
levisión con fines electorales y no de la creación de otras
que lo desborden o impongan a concesionarios y permisio-
narios responsabilidades que les son ajenas. Estamos segu-
ros que las obligaciones que se proponen permitirán una re-
lación armoniosa de de colaboración entre el IFE, los
concesionarios y permisionarios y las organizaciones que
los agrupan para la promoción y defensa de sus legítimos
intereses y ejercicio de sus derechos”.

De este modo, la reforma al artículo 79-A señala de forma
clara y congruente con el texto constitucional, las obliga-
ciones que deben acatar los concesionarios y permisiona-
rios de radiodifusión en la transmisión de propaganda elec-
toral y en su relación con el Instituto Federal Electoral. 

Estas obligaciones no rebasan el vigente marco normativo
que regula la actividad de los concesionarios y permisiona-
rios de radiodifusión; antes bien, permiten a tales sujetos
contar con certidumbre jurídica, puesto que los deberes a
su cargo se ubican en el ordenamiento propio de la materia
de radio y televisión. 

El carácter del Instituto Federal Electoral, como nueva au-
toridad reguladora en materia de uso, distribución y admi-
nistración de los tiempos oficiales a los que éste y los par-
tidos políticos tienen derecho, genera obligaciones

correlativas para los concesionarios y permisionarios, quie-
nes han establecido una relación jurídica directa con ese
Instituto a partir de la reforma constitucional y legal en ma-
teria electoral, que anteriormente no existía. 

En virtud de esa relación jurídica directa, y con el ánimo de
abonar en la certeza y seguridad jurídicas, es preciso esta-
blecer un orden normativo que detalle las obligaciones
concretas de los concesionarios y permisionarios de radio
y televisión en materia electoral, las cuales se encuentran
debidamente sustentadas en la norma constitucional y en
sus disposiciones reglamentarias, y se refieren a la obser-
vancia de las determinaciones del Instituto, en el ámbito de
su competencia; el respeto a los requisitos de temporalidad
y contenido de la propaganda político-electoral, el acata-
miento de la prohibición para vender espacios publicitarios
con fines electorales y la atención de los requerimientos de
información que formule la autoridad electoral. Sin lugar a
dudas, la especificación de estas obligaciones también co-
adyuvará en el debido cumplimiento de las nuevas atribu-
ciones conferidas al Instituto. 

Octavo. La Ley Suprema señala que las violaciones a las
normas contenidas en la Base III del artículo 41 constitu-
cional deberán ser sancionadas por el propio Instituto, a
través de un procedimiento específico, sólo en lo que res-
pecta a la materia electoral, derivada de la reforma consti-
tucional y legal de 2007-2008. 

Así, los concesionarios y permisionarios de radio y televi-
sión son sujetos de sanciones por el Instituto Federal Elec-
toral, con base la tramitación de los procedimientos previs-
tos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales. Las conductas infractoras susceptibles de san-
cionarse son –precisamente– las que se consignan en ese
ordenamiento legal y son transcritas adecuadamente en la
minuta enviada por la Colegisladora. 

Ahora bien, resulta imperativo señalar que por virtud de es-
ta reforma, no se introduce ningún tipo de supuesto de vio-
lación que resulte adicional a los que ya están previstos en
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales. En este sentido debe señalarse que tanto el código
en cita como la Ley Federal de Radio y Televisión, por vir-
tud de estas reformas, no prevén el pautado específico toda
vez que la Ley Federal de Radio y Televisión consagra la
libertad programática. Por otra parte, es preciso que las po-
sibles conductas infractoras de los concesionarios y permi-
sionarios también sean puestas en conocimiento de la auto-
ridad administrativa competente; para ello, se adiciona un
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nuevo artículo 107 a la Ley Federal de Radio y Televisión,
en el que se señala que “...en los casos en que el Instituto
Federal Electoral considere que se han cometido infraccio-
nes graves y sistemáticas en los términos que establece el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales para los concesionarios y permisionarios; su Consejo
General, habiendo escuchado al concesionario o permisio-
nario, dará cuenta a la autoridad competente, para los efec-
tos correspondientes”.

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales prevé infracciones y sanciones aplicables a conce-
sionarios y permisionarios de radio y televisión que in-
cumplan con las obligaciones que la Constitución y ese
ordenamiento establecen. Para ello, la propia Carta Magna
menciona la existencia de “procedimientos expeditos” a
cargo del Instituto Federal Electoral. 

Por ello, la inclusión del artículo 107 constituye un instru-
mento adicional para garantizar la observancia de las nor-
mas a que se encuentran obligados los concesionarios y
permisionarios de radiodifusión, en la transmisión de pro-
paganda electoral. 

Noveno. La Constitución y el Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales contienen la prohibi-
ción expresa a los partidos políticos para contratar o adqui-
rir tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión,
por sí o por terceras personas. Esta prohibición se extiende
a toda persona física o moral, sea a título propio o por
cuenta de terceros, de modo tal que se encuentran impedi-
das para contratar propaganda en radio y televisión dirigi-
da a influir en las preferencias electorales de los ciudada-
nos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de
candidatos a cargos de elección popular. 

Si bien es cierto que la Constitución y el Código electoral
contienen las prohibiciones a que nos hemos referido, es
menester que éstas también se reflejen en el cuerpo norma-
tivo que regula la actividad de los concesionarios y permi-
sionarios de los medios electrónicos de comunicación, por
ser éstos los destinatarios directos de tales normas, en es-
tricto cumplimiento, concordancia y congruencia con lo
que ordena la Carta Magna y su respectiva reglamentación
secundaria. 

En este sentido, el contenido de la fracción III al artículo
64 de la Ley Federal de Radio y Televisión –aprobado por
el Congreso de la Unión y observado por el Ejecutivo fe-
deral en ejercicio de sus facultades constitucionales– tiene

el propósito de que, a través de un enunciado normativo
genérico, estas prohibiciones se reflejen en el ordenamien-
to en cita, sin necesidad de reiterar ociosamente el conteni-
do de las normas electorales.

De este modo, resulta plenamente congruente con los line-
amientos a que se refieren los artículos 41, Base III, Apar-
tado A, antepenúltimo y penúltimo párrafos, de la Consti-
tución Federal y 49, numerales 3 y 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

No obstante, atendiendo a las observaciones del Ejecutivo
federal y compartiendo los razonamientos de la colegisla-
dora, esta comisión estima que es preciso adecuar el texto
normativo, a efecto de evitar indebidas interpretaciones en
cuanto al alcance de las facultades sancionadoras de la au-
toridad electoral por las conductas de infracción en que pu-
dieran incurrir los concesionarios y permisionarios de ra-
dio y televisión.

Como se señaló en el apartado de análisis de las observa-
ciones del Ejecutivo federal, esta dictaminadora coincide
con los razonamientos de la Cámara de origen, en el senti-
do de que la propuesta del presidente de la república para
modificar el texto vigente del artículo 104 de la Ley Fede-
ral de Radio y Televisión, no es la medida más adecuada
para abatir el potencial conflicto entre las normas sancio-
nadoras.

La propuesta de remitir a la ley sustantiva electoral, las
sanciones que correspondan por infracción a la prohibición
de transmitir programas, mensajes o cualquier otro mate-
rial que contravenga dicha ley, crea un régimen de excep-
ción sancionador dentro de la Ley Federal de Radio y Te-
levisión. Por ello, una mejor técnica legislativa conduciría
a tomar en consideración las observaciones del Ejecutivo
federal pero en diverso precepto normativo, ello, se insiste,
al tratarse de un régimen de excepción dentro de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión.

Considerando la intención del titular del Ejecutivo federal
de brindar mayor seguridad y certeza jurídica a los ciuda-
danos, particularmente a los concesionarios y permisiona-
rios de la radio y la televisión, se estima que es de mayor
congruencia, y en acato a lo dispuesto por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, incorporar las ob-
servaciones realizadas, en disposición normativa diversa.

En este sentido, teniendo en cuenta que las observaciones
del Ejecutivo propiamente fueron realizadas a la fracción
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III del artículo 64 de la Ley Federal de Radio y Televisión,
por apreciar que aquella precisamente es antónima con lo
dispuesto por el Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, se estima de mejor técnica legislati-
va, eliminar dicha fracción del decreto de mérito e incor-
porar su contenido en un nuevo artículo 64-Bis, con lo que
se atienden las motivaciones del Ejecutivo federal y se eli-
mina la posible antinomia a la que éste alude. De este mo-
do, el precepto que se propone quedaría redactado en los
siguientes términos:

Artículo 64-Bis. Los concesionarios y permisionarios de
radio y televisión no podrán transmitir programas, mensa-
jes o cualquier otro material que contravenga lo dispuesto
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales y, la infracción a esta norma, será sancionada
en términos de lo dispuesto en el Libro Séptimo de dicho
Código.

Con esta propuesta se colman las diversas hipótesis que pu-
dieran surgir en relación a la contradicción o antinomia en-
tre las diversas normas aquí referidas y que fueron obser-
vadas por el titular del Ejecutivo federal; asimismo, se
cumple con las formalidades del procedimiento legislativo
y, se contemplan todas las hipótesis normativas tratándose
de derechos y obligaciones de los concesionarios y permi-
sionarios de la radio y la televisión.

Décimo. Por último, resulta pertinente señalar que el artí-
culo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos prevé en su numeral II que las “leyes electora-
les federal y locales deberán promulgarse y publicarse por
lo menos noventa días antes de que inicie el proceso elec-
toral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no po-
drá haber modificaciones legales fundamentales.”, y que
tomando en cuenta que el proceso electoral inició el pasa-
do 3 de octubre de 2008, existen algunas opiniones que se-
ñalan que la reforma a la Ley Federal de Radio y Televisión
que nos ocupa no es procedente o bien, que podría entrar en
vigor una vez finalizado el proceso electoral que tiene lugar
actualmente y que concluye el 5 de julio próximo.

El alcance de la disposición constitucional es muy claro, no
podrá haber modificaciones legales fundamentales, es de-
cir, aquello que constituye de la máxima importancia o es
base primordial de la materia electoral. En este caso, la re-
forma que se contiene en la minuta remitida por el Senado
de la República, lo único que hace es adecuar el texto de la
Ley Federal de Radio y Televisión a las disposiciones de la
reforma constitucional y del Código Federal de Institucio-

nes y Procedimientos Electorales que requieren una con-
cordancia, lo cual no altera de ninguna forma el proceso
electoral en curso.

Esto es, que la reforma que nos ocupa no representa en for-
ma alguna una modificación legal fundamental, en los tér-
minos que lo refiere la Constitución, sino una simple ar-
monización de leyes tal que las disposiciones previstas en
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales que resultan aplicables a los concesionarios y per-
misionarios de estaciones de radio y canales de televisión
se vean reflejadas en lo que corresponde en la Ley Federal
de Radio y Televisión, que como ya hemos dicho, es la ley
específica que regula a dichos sujetos. Por lo tanto, no se
está ante una situación en la que se crean nuevas obliga-
ciones o responsabilidades para los concesionarios y per-
misionarios, sino que estamos ante un esfuerzo de armoni-
zación del marco legal que precisamente busca otorgar
certeza a los sujetos antes mencionados, como a las propias
autoridades en la materia, y en tal virtud, debe considerar-
se como una modificación legal “no fundamental” que no
cae dentro del supuesto previsto en el artículo 105 consti-
tucional. 

Como se desprende del texto de la minuta, se reitera el ca-
rácter del IFE como autoridad única en la administración
de los tiempos oficiales destinados a los partidos políticos
y autoridades electorales; así como, las prohibiciones en la
compra de espacios publicitarios en las estaciones de ra-
diodifusión o bien, confirma la forma en que los tiempos
de Estado se distribuyen a partir de la reforma constitucio-
nal de 2007, dejando claro, cuales son las autoridades en la
materia y en qué tiempo.

Por todo lo anterior y para los efectos de la fracción A del
artículo 72 Constitucional, los integrantes de esta Comi-
sión con base en las consideraciones expresadas aprueban
en sus términos la minuta del Senado de la República y so-
meten a la consideración de la honorable asamblea, el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 79-A; se adi-
cionan una fracción VIII al artículo 7-A, un artículo 12-
A, un artículo 59-Bis –para pasar el actual 59-Bis a ser
el 59-Ter–, un artículo 64 Bis y un artículo 107 a la Ley
Federal de Radio y Televisión

Artículo Único. Se reforma el artículo 79-A; se adicio-
nan una fracción VIII al artículo 7-A, un artículo 12-A, un
artículo 59-Bis –para pasar el actual 59-Bis a ser el 59-
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Ter–, un artículo 64-Bis y un artículo 107 a la Ley Federal
de Radio y Televisión, para quedar como sigue: 

Artículo 7-A. ...

I. a V. ....

VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

VII. El Código Federal de Procedimientos Civiles, y 

VIII. El Código Federal de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, exclusivamente en materia electoral.

Artículo 12-A. El Instituto Federal Electoral tendrá las si-
guientes facultades:

I. Ser la autoridad única para la administración del tiem-
po que corresponda al Estado en radio y televisión des-
tinado a los fines propios del Instituto y a los de otras
autoridades electorales, así como al ejercicio de las pre-
rrogativas de los partidos políticos, conforme a lo dis-
puesto por la Base III del artículo 41 de la Constitución
y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales;

II. En la esfera de su competencia, requerir a permisio-
narios y concesionarios de radio y de televisión la difu-
sión de los programas y mensajes que deberán difundir
en el tiempo que corresponda al Estado, conforme a las
pautas de transmisión aprobadas por los órganos com-
petentes del Instituto; 

III. Hacer entrega a permisionarios y concesionarios de
radio y de televisión del material que deberán transmi-
tir, conforme a las pautas a que se refiere la fracción an-
terior; 

IV. Atender las quejas y denuncias por la violación a las
normas aplicables y determinar e imponer, en el ámbito
de su competencia, las sanciones que deban aplicarse a
los concesionarios o permisionarios;

V. Las demás que en materia de radio y televisión le
otorga el Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales.

Artículo 59-Bis. Con motivo de los procesos electorales
federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el
día de la jornada electoral, del tiempo total que conforme

al artículo anterior y a otras leyes corresponde al Estado, el
Instituto Federal Electoral tendrá a su disposición cuarenta
y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de
televisión. 

Tratándose de los procesos electorales locales que tengan
lugar en periodos distintos o cuyas jornadas comiciales no
coincidan con la federal, el Instituto Federal Electoral ten-
drá a su disposición, de igual manera, cuarenta y ocho mi-
nutos diarios en todas las estaciones y canales de cobertu-
ra local en la entidad de que se trate. 

Con motivo de los procesos electorales las autoridades
electorales distintas al Instituto Federal Electoral, tanto fe-
derales como locales, deberán solicitar a este último el
tiempo de radio y televisión que requieran para el cumpli-
miento de sus fines. El Instituto Federal Electoral resolve-
rá lo conducente. 

Fuera de los periodos de precampañas y campañas electo-
rales federales, al Instituto Federal Electoral le será asigna-
do hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Esta-
do disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y
bajo cualquier modalidad. Ese tiempo será utilizado con-
forme a lo establecido por el inciso g) de la Base III del ar-
tículo 41 de la Constitución y lo que determine el Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 59-Ter. La programación general dirigida a la po-
blación infantil que transmitan las estaciones de radio y te-
levisión deberá: 

I. Propiciar el desarrollo armónico de la niñez.

II. Estimular la creatividad, la integración familiar y la
solidaridad humana. 

III. Procurar la comprensión de los valores nacionales y
el conocimiento de la comunidad internacional.

IV. Promover el interés científico, artístico y social de
los niños. 

V. Proporcionar diversión y coadyuvar al proceso for-
mativo en la infancia.

Los programas infantiles que se transmiten en vivo, las se-
ries radiofónicas, las telenovelas o teleteatros grabados, las
películas o series para niños filmadas, los programas de ca-
ricaturas, producidos, grabados o filmados en el país o en
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el extranjero deberán sujetarse a lo dispuesto en las frac-
ciones anteriores. 

La programación dirigida a los niños se difundirá en los
horarios previstos en el reglamento de esta ley.

Artículo 64-Bis. Los concesionarios y permisionarios de
radio y televisión no podrán transmitir programas, mensa-
jes o cualquier otro material que contravenga lo dispuesto
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales y la infracción a esta norma será sancionada en
términos de lo dispuesto en el Libro Séptimo de dicho có-
digo.

Artículo 79-A. Los permisionarios y concesionarios de ra-
dio y de televisión tendrán las siguientes obligaciones en
materia electoral: 

I. Atender las determinaciones que el Instituto Federal
Electoral adopte en materia de radio y televisión, dentro
del ámbito de su competencia conforme al Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

II. Suspender, durante el tiempo que comprendan las
campañas electorales federales y locales y hasta la con-
clusión de la respectiva jornada comicial, toda propa-
ganda gubernamental, conforme a lo dispuesto por el
párrafo 2, artículo 2, del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales;

III. Poner a disposición del Instituto Federal Electoral el
tiempo que le corresponda administrar, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59-Bis de la presente ley; 

IV. Transmitir íntegramente y en los horarios señalados
en las pautas correspondientes, los mensajes y progra-
mas que ordene el Instituto Federal Electoral, de con-
formidad con lo dispuesto en el código de la materia y
en las disposiciones administrativas aplicables, sin alte-
rar las pautas ni exigir requisitos técnicos adicionales a
los aprobados por el instituto;

V. Suspender de manera inmediata, por orden del Con-
sejo General del Instituto Federal Electoral, la transmi-
sión de propaganda política o electoral que dicho con-
sejo considere violatoria al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, conforme a
lo dispuesto por el artículo 370, numeral 2, de dicho or-
denamiento; 

VI. Abstenerse de comercializar, de manera directa o a
través de terceros, tiempo de transmisión, en cualquier
modalidad de programación, a los partidos políticos, as-
pirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elec-
ción popular; 

VII. Proporcionar al Instituto Federal Electoral la infor-
mación que les solicite, dentro del ámbito de sus atribu-
ciones conforme al Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Artículo 107. En caso de que el Instituto Federal Electoral
considere que se han cometido infracciones graves y siste-
máticas en los términos que establece el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales para los conce-
sionarios y permisionarios; su Consejo General, habiendo
escuchado al concesionario o permisionario, dará cuenta a
la autoridad competente, para los efectos correspondientes. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto. 

Notas:

1 Aunque de conformidad con lo dispuesto por el artículo 106 de la
propia Ley Federal de Radio y Televisión, en realidad la multa aplica-
ble es la que resulta de efectuar la conversión prevista en éste artículo,
por lo que la multa se convierte a un rango de 20 a 500 días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal y área metropolitana.

2 Reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 13 de noviembre de 2007.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de abril de
2009. 

La Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, diputados: Jo-
sé Antonio Arévalo González (rúbrica), presidente; Rocío del Carmen
Morgan Franco (rúbrica), Eduardo Sánchez Hernández (rúbrica), José
Antonio Díaz García (rúbrica), Moisés Félix Dagdug Lützow (rúbrica),
Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), secretarios; Aleida Alavez
Ruiz, Salvador Arredondo Ibarra (rúbrica), Israel Beltrán Montes, Ray-
mundo Cárdenas Hernández, Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica),
Leonardo Melesio de Jesús Magallón Arceo (rúbrica), José de la Torre
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Sánchez (rúbrica), Patricio Flores Sandoval, Aracely Escalante Jasso,
Enrique Iragorri Durán, Neftalí Garzón Contreras, Delber Medina Ro-
dríguez (rúbrica), David Maldonado González (rúbrica), Ramón Félix
Pacheco Llanes, Elizabeth Morales García, Gloria Rasgado Corsi, Car-
los Alberto Puente Salas (rúbrica), María Elena Torres Baltazar, Raúl
Ríos Gamboa, Dora Alicia Martínez Valero (rúbrica), Rodolfo Solís
Parga, Jaime Verdín Saldaña (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular el
artículo único del proyecto de decreto.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido, en lo general
y en lo particular.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido el proyecto de decreto, en lo general y en lo parti-
cular. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido.

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago (desde la cu-
rul): Señor presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputada
Claudia Cruz, ¿con qué objeto?

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago (desde la cu-
rul): Presidente, yo le entregué hace varias horas unas re-
servas sobre este asunto. Ahora me dicen que algunos di-
putados las retiraron. Me parece que a quien se le tiene que
preguntar si las retira o no es a la interesada, y su servido-
ra nunca fue anunciada sobre este asunto. Por lo pronto le
estoy solicitando que yo pueda pasar a leer mis reservas.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Compa-
ñera diputada, el grupo parlamentario las retiró, eso me es-
tán notificando. Yo no supe de manera directa de sus reser-
vas. Solicitamos a la asamblea precisamente la consulta
respecto a si se encontraba suficientemente discutido y aca-
ba de ser aprobado. Me apena no poder concederle el uso

de la palabra, puesto que ya aprobó el pleno que está sufi-
cientemente discutido.

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Sonido a
la curul de la diputada.

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago (desde la cu-
rul): Sí, presidente. Nada más habiéndose ya hecho la vo-
tación, que yo respeto evidentemente, sí le suplicaría que
por favor usted condujera esta sesión preguntándonos a los
diputados directamente que hemos hecho la reserva, si nos
vamos a retirar o no. Que nosotros lo veamos con nuestros
grupos parlamentarios y no que seamos sorprendidos con
que se nos retire nuestro derecho a presentar las reservas
que requerimos.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputada. Insisto en el registro. El grupo parlamentario re-
tiró las reservas y sí lamento lo sucedido.

Suficientemente discutido.

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (desde la
curul): Señor presidente, pido la palabra.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Diputado
Cuauhtémoc Sandoval.

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (desde la
curul): Presidente, yo también reservé el 107, al igual que
la diputada Claudia Cruz. Entonces, si existe esa petición,
usted debe dar trámite a esta solicitud.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Compa-
ñero diputado, si aun cuando estábamos en las consultas se
hubiera solicitado la palabra para ello, se la habríamos otor-
gado en ese sentido. No puedo variar una sanción que ha da-
do el pleno, precisamente en la consulta que está suficiente-
mente discutida. Verdaderamente lamento los hechos.

Le pido a los señores legisladores que al momento del trá-
mite estemos atentos para que sean observados de inme-
diato y dar el uso de la palabra. Y quien haya también re-
gistrado alguna reserva la podemos, en consecuencia, votar
más adelante. Estén pendientes de sus reservas para poder
tramitarlas con oportunidad.
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Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación, en lo general y en
lo particular, del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por tres minutos para proceder a la votación, en lo
general y en lo particular, del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?
Continúa abierto el sistema, compañeros.

Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz:

La diputada María Teresa Alanís Domínguez (desde la
curul): A favor.

El diputado Bulmaro Guerrero Cárdenas (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María del Carmen Carvajal Adame (desde
la curul): A favor.

El diputado Alain Ferrat Mancera (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (desde la curul):
A favor.

La diputada María del Carmen Pinete Vargas (desde la
curul): A favor.

La diputada María del Carmen Salvatori Bronca (des-
de la curul): Salvatori, en contra.

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul):
A favor.

La diputada Dolores María del Carmen Parra Jiménez
(desde la curul): A favor.

La diputada Lucía Susana Mendoza Morales (desde la
curul): Lucía Susana Mendoza, a favor.

La diputada María Magdalena Rodríguez Preciado
(desde la curul): A favor.

La diputada Alma Lilia Luna Munguía (desde la curul):
A favor.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
Señor presidente, se emitieron 264 votos a favor, 17 en
contra y 37 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 264 votos, el pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 79-A, y adicio-
na la fracción VIII al artículo 7o.-A, el artículo 12-A, el
artículo 59 Bis —para pasar el actual 59 Bis a ser el 59
Ter—, el artículo 64 Bis y el artículo 107 a la Ley Fede-
ral de Radio y Televisión. Pasa al Ejecutivo para sus
efectos constitucionales.

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO - 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y

ORDENAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS - 

LEY DE PROTECCION Y DEFENSA
AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito,
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Ser-
vicios Financieros, y de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de los Servicios Financieros, y el acuerdo para
que, de conformidad con la fracción E del artículo 72 cons-
titucional, se remita al Ejecutivo el decreto sólo con los ar-
tículos aprobados por ambas Cámaras.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de las Leyes de Instituciones de Cré-
dito, para la Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros, y de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros

Proposición con punto de acuerdo

Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones de Crédito, la Ley para la Transparencia
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y Ordenamiento de los Servicios Financieros y la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financie-
ros

Considerandos

1. Que en fecha 4 de diciembre de 2008, esta Cámara
recibió minuta con proyecto de Decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Instituciones de Crédito, Ley para la Transparencia y
Ordenamiento de servicios Financieros y la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros,
aprobado por el Senado de la República.

2. Que con fecha 5 de diciembre de 2008 fue turnado a
la Comisión de Hacienda, la cual aprobó un dictamen en
el sentido de modificar la minuta señalada, en lo que
respecta a los artículos 46 bis 1, fracción VI de la Ley
de Instituciones de Crédito y 68 bis de la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

3. Que el dictamen anterior fue sometido al pleno de es-
ta Cámara y fue aprobado en sus términos por lo que se
acordó su devolución a la Cámara de Origen.

4. Que con fecha 11 de diciembre, la Cámara de Sena-
dores rechazó las modificaciones planteadas por esta
Cámara con 92 votos en pro y devolvió en términos del
artículo 72, fracción E, de la Constitución el citado pro-
yecto.

5. Que con la devolución anterior, la Cámara de origen
resolvió solicitar a esta Cámara de Diputados que, en
caso de que ésta última insistiere en las correcciones a
la minuta original, tenga a bien aprobar la expedición
del Decreto, sólo con los artículos aprobados por ambas
cámaras, y que se reserven los adicionados o reforma-
dos para su examen y votación en las sesiones subsi-
guientes.

6. Que toda vez que resultaría sumamente positivo para
el país y, en particular, para los usuarios de servicios fi-
nancieros, lograr la actualización del régimen legal vi-
gente, de manera que permita una defensa más efectiva
de sus derechos, esta Cámara igualmente aprobó la ex-
pedición del Decreto sólo con los artículos aprobados
por ambas cámaras, en el entendido de que se reserva el
46 bis 1, fracción VI, de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, para su examen y votación en las sesiones subsi-
guientes; esta Cámara de Diputados, con fundamento en

el artículo 72, fracción E, de la Constitución General de
la República:

Y visto que el referido artículo 72, fracción E de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que el acuerdo se tome por la mayoría absolu-
ta de los presentes, solicitamos que este Acuerdo se re-
suelva en votación nominal. 

Por lo anterior y una vez analizada la minuta y el acuerdo
materia de este dictamen, la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público se permite someter a la consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de: 

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo que establece el artículo 72,
fracción E de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, acuerda que se expida el Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros y de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Ser-
vicios Financieros, excluyendo del mismo el artículo 46
Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito, no aprobado
por esta Cámara.

Segundo. Visto que existe el acuerdo de la Cámara de Se-
nadores en el mismo sentido, la Cámara de Diputados
acuerda enviar al Ejecutivo de la Unión, el decreto con los
artículos aprobados por ambas Cámaras, para los efectos
constitucionales correspondientes, en los siguientes térmi-
nos:

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de
los Servicios Financieros y la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros

Artículo Primero. Se reforman los artículos; 94 Bis; 96
Bis; 98 Bis; 106, fracción XX; 107 Bis, primer párrafo y
fracción VI; 109 Bis, último párrafo; 109 Bis 1, primero,
cuarto y último párrafos; 109 Bis 2, primer párrafo y frac-
ción I; 109 Bis 3; 109 Bis 5, segundo y último párrafos;
109 Bis 6; 109 Bis 8; 110, primero, segundo y último pá-
rrafos; 110 Bis 1, tercero, cuarto y último párrafos; 119, úl-
timo párrafo; 133; 134; 135 y 136 primer párrafo; se adi-
cionan los artículos 48 Bis 5; 81 Bis; 108 Bis 2; y se
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deroga el inciso i) de la fracción IV del artículo 108, y 118-
A de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como
sigue:

Artículo 48 Bis 5. Las instituciones de crédito están obli-
gadas a realizar las acciones conducentes para que sus
Clientes puedan dar por terminados los contratos de adhe-
sión que hubieren celebrado con las mismas en operaciones
activas y pasivas, mediante escrito en el que manifieste su
voluntad de dar por terminada la relación jurídica con esa
institución. Los Clientes podrán en todo momento celebrar
dichas operaciones con otra institución de crédito. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, tratán-
dose de operaciones pasivas que no sean líquidas y exigi-
bles, la solicitud de cancelación surtirá efectos a su venci-
miento. 

Por lo que respecta a la liquidación de operaciones activas,
la institución receptora una vez cubierta la deuda respecti-
va, será acreedora del Cliente por el importe correspon-
diente. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros establecerá mediante
disposiciones de carácter general los requisitos y procedi-
mientos para llevar a cabo la mecánica de terminación de
operaciones, así como los trámites de liquidación y cance-
lación por parte de la institución receptora. Dicha Comi-
sión atenderá las reclamaciones que se susciten por la apli-
cación de este artículo en términos de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Artículo 81 Bis. Las instituciones de crédito deberán con-
tar con lineamientos y políticas tendientes a identificar y
conocer a sus Clientes, así como para determinar sus obje-
tivos de inversión respecto de las operaciones con valores
y operaciones derivadas que realicen en cumplimiento de
fideicomisos, mandatos, comisiones y contratos de admi-
nistración. Asimismo, las instituciones de crédito deberán
proporcionar a su clientela la información necesaria para la
toma de decisiones de inversión, considerando los perfiles
que definan al efecto ajustándose a las disposiciones de ca-
rácter general que expida la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores. 

Las instituciones de crédito al celebrar las operaciones a
que se refiere el párrafo anterior con sus Clientes se ajusta-
rán al perfil que corresponda a cada uno de ellos. Cuando
se contraten operaciones y servicios que no sean acordes

con el perfil del Cliente, deberá contarse con el consenti-
miento expreso del mismo. Las instituciones de crédito, se-
rán responsables de los daños y perjuicios ocasionados al
Cliente por el incumplimiento a lo previsto en este párrafo. 

Artículo 94 Bis. La Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá
emitir disposiciones de carácter general en las que se defi-
nan las actividades que se aparten de las sanas prácticas y
usos relativos al ofrecimiento y comercialización de las
operaciones y servicios financieros por parte de las institu-
ciones de crédito, buscando en todo momento la adecuada
protección de los intereses del público.

Artículo 96 Bis. Las instituciones de crédito y demás per-
sonas morales reguladas por esta Ley deberán cumplir con
las disposiciones generales de carácter prudencial que emi-
ta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la
demás normativa que, en el ámbito de su competencia,
emita el Banco de México, orientadas a preservar la sol-
vencia, liquidez y estabilidad de dichas instituciones y, en
su caso, de las personas morales reguladas por esta Ley, así
como el sano y equilibrado desarrollo de las operaciones
que son materia de esta Ley.

Asimismo, las instituciones de crédito y demás personas
reguladas por este ordenamiento legal deberán cumplir con
las disposiciones generales que emita la Comisión Nacio-
nal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros, en el ámbito de su competencia.

Las instituciones de crédito que abran cuentas propias con
el objeto de captar recursos cuyo destino sea la asistencia
de comunidades, sectores o poblaciones derivada de catás-
trofes naturales, deberán cumplir con los requerimientos
que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros establezca a través
de disposiciones de carácter general relativas a la transpa-
rencia y rendición de cuentas, las cuales incluirán, entre
otros aspectos, los relativos al destino específico de los re-
cursos y plazos en que éstos serán entregados.

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las insti-
tuciones de crédito deberán establecer una adecuada coor-
dinación con el Gobierno Federal y las entidades federati-
vas.

Artículo 98 Bis. Las Comisiones Nacionales Bancaria y de
Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros publicarán en el Diario Oficial de la
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Federación las disposiciones y reglas de carácter general
que emitan en ejercicio de las facultades que esta u otras
Leyes les otorgan, así como los actos administrativos que,
en cumplimiento de las leyes, deban publicarse en el mis-
mo medio.

Artículo 106. …

I. a XIX. ...

XX. Proporcionar, para cualquier fin, incluyendo la co-
mercialización de productos o servicios, la información
que obtengan con motivo de la celebración de operacio-
nes con sus Clientes, salvo que cuenten con el consenti-
miento expreso del Cliente respectivo, el cual deberá
constar en una sección especial dentro de la documenta-
ción a través de la cual se contrate una operación o ser-
vicio con una institución de crédito, y siempre que dicho
consentimiento sea adicional al normalmente requerido
por la institución para la celebración de la operación o
servicio solicitado. En ningún caso, el otorgamiento de
dicho consentimiento será condición para la contrata-
ción de dicha operación o servicio, y

XXI. ...

Artículo 107 Bis. Las Comisiones Nacionales Bancaria y
de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para determinar si la infracción administra-
tiva cometida en términos de lo dispuesto por la presente
Ley, se considera como grave, tomarán en cuenta cualquie-
ra de los aspectos siguientes:

I. a V. …

VI. Las demás circunstancias que las Comisiones Na-
cionales Bancaria y de Valores y para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros esti-
men aplicables para tales efectos.

Artículo 108. ...

I. a III. …

IV. ...

a) a h) …

i) Se deroga

V. ...

...

Artículo 108 Bis 2. Las infracciones a esta Ley o a las dis-
posiciones que sean emitidas con base en ésta por la Co-
misión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros serán sancionadas con multa
administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón
de días de salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal, conforme a lo siguiente:

I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:

a) A las instituciones de crédito que no cumplan con
las disposiciones previstas en el artículo 48 Bis 5 de
la presente Ley, así como las disposiciones que de és-
te emanen, y

b) A las instituciones de crédito que no cumplan con
las obligaciones previstas en el artículo 94 Bis de la
presente Ley o en las disposiciones a que dicho artí-
culo se refiere.

II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario a las institu-
ciones de crédito que no cumplan con lo dispuesto en
los párrafos tercero y cuarto del artículo 96 Bis de esta
Ley.

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros podrá abstenerse de san-
cionar a las entidades reguladas por esta Ley, siempre y
cuando justifique la causa de tal abstención y se refiera a
hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad ni
constituyan delito o pongan en peligro los intereses de ter-
ceros.

Cuando una institución de crédito, por una acción u omi-
sión, incurra en una infracción que se refleje en múltiples
operaciones o documentos, se considerará como una sola
infracción, para efectos de la sanción.

Artículo 109 Bis. ...

...

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros podrán allegarse de los medios de prueba que consi-
deren necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad
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de las pruebas ofrecidas. Sólo podrán rechazarse las prue-
bas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofreci-
das conforme a derecho, no tengan relación con el fondo
del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a
la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará
conforme a lo establecido por el Código Federal de Proce-
dimientos Civiles.

Artículo 109 Bis 1. Las facultades de las Comisiones Na-
cionales Bancaria y de Valores y para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros para impo-
ner las sanciones de carácter administrativo previstas en
esta Ley, así como en las disposiciones que de ella emanen,
caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día
hábil siguiente a aquél en que se realizó la conducta o se
actualizó el supuesto de infracción.

...

...

Las multas que las citadas Comisiones impongan deberán
ser pagadas dentro de los quince días hábiles siguientes al
de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro
del plazo señalado en este párrafo, su monto se actualizará
desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el
mismo se efectúe, en los mismos términos que establece el
Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos.

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por
las mencionadas Comisiones dentro de los quince días re-
feridos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en
un veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se
hubiere interpuesto medio de defensa alguno en contra de
dicha multa.

Artículo 109 Bis 2. Las Comisiones Nacionales Bancaria
y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros, en la imposición de sanciones de
carácter administrativo a que se refiere esta Ley, se sujeta-
rán a lo siguiente:

I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo
de diez días hábiles contado a partir del día hábil si-
guiente a aquél en que surta efectos la notificación co-
rrespondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su
interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos.
Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, a petición de parte, podrán ampliar por una

sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, has-
ta por el mismo lapso, para lo cual considerará las cir-
cunstancias particulares del caso. La notificación surtirá
efectos al día hábil siguiente a aquél en que se practique.

II. y III. …

Artículo 109 Bis 3. Las sanciones serán impuestas por las
Juntas de Gobierno de las Comisiones Nacionales Banca-
ria y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros, según corresponda, las que
podrán delegar esa facultad, en razón de la naturaleza de la
infracción o del monto de la multa, al presidente o a los de-
más servidores públicos de esas comisiones.

Artículo 109 Bis 5. ...

Las multas impuestas por las Comisiones Nacionales Ban-
caria y de Valores y para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros a las instituciones de
crédito se harán efectivas mediante cargos del importe res-
pectivo que se hagan en la cuenta que lleva el Banco de
México a dichas instituciones. Corresponderá a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público hacer efectivas las mul-
tas a personas distintas a las instituciones de crédito.

El Banco de México realizará los cargos respectivos cuan-
do las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros se lo soliciten, por tratarse de multas contra las
cuales no proceda ya medio de defensa legal alguno o la
institución de crédito manifieste por escrito a las citadas
Comisiones, según corresponda, su conformidad para que
se realice el referido cargo.

Artículo 109 Bis 6. Las Comisiones Nacionales Bancaria
y de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros considerarán como atenuante en
la imposición de sanciones administrativas, cuando el pre-
sunto infractor, de manera espontánea y previo al inicio del
procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la
presente Ley, informe por escrito de la violación en que hu-
biere incurrido a la Comisión correspondiente y corrija las
omisiones o contravenciones a las normas aplicables en
que hubiere incurrido o, en su caso, presente ante la Comi-
sión que corresponda, un programa de corrección que ten-
ga por objeto evitar que la institución de crédito o, en su ca-
so, la persona moral regulada por esta Ley, se ubique de
nueva cuenta en la conducta infractora. Asimismo, se con-
siderará como atenuante la acreditación que el presunto in-
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fractor haga ante las Comisiones de haber resarcido el da-
ño causado, así como el hecho de que aporte información
que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de las Co-
misiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar
responsabilidades.

Artículo 109 Bis 8. En ejercicio de sus facultades sancio-
nadoras, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores
y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, ajustándose a los lineamientos que aprueben
sus Juntas de Gobierno, deberán hacer del conocimiento
del público en general, a través de su portal de Internet, las
sanciones que al efecto impongan por infracciones a esta
Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado fir-
mes o sean cosa juzgada, para lo cual deberán señalar ex-
clusivamente la denominación o razón social del infractor,
el precepto infringido y la sanción.

Artículo 110. Los afectados con motivo de los actos de las
Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, según corresponda, que pongan fin a los procedi-
mientos de autorizaciones, de modificaciones a los mode-
los de contratos de adhesión utilizados por las instituciones
de crédito o de la imposición de sanciones administrativas,
podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo re-
curso de revisión, cuya interposición será optativa.

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito den-
tro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que
surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá
presentarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión que
corresponda, cuando el acto haya sido emitido por dicha
Junta o por el presidente de esa misma Comisión, o ante es-
te último cuando se trate de actos realizados por otros ser-
vidores públicos.

...

I. a VI. …

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los re-
quisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este ar-
tículo, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores
y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros, según sea el caso, lo prevendrán, por
escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión
prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes al en

que surta efectos la notificación de dicha prevención y,
en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo in-
dicado en este párrafo, dicha Comisión lo tendrá por no
interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán por
no ofrecidas.

Artículo 110 Bis 1. ...

I. a V. ...

...

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión
deberá atenderlo sin la intervención del servidor públi-
co de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros que haya dictami-
nado la sanción administrativa que haya dado origen a
la imposición del recurso correspondiente.

La resolución de los recursos de revisión deberá ser
emitida en un plazo que no exceda a los noventa días há-
biles posteriores a la fecha en que se interpuso el recur-
so, cuando deba ser resuelto por los presidentes de las
Comisiones, según corresponda, ni a los ciento veinte
días hábiles cuando se trate de recursos que sean com-
petencia de sus Juntas de Gobierno.

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros deberán prever los mecanismos que eviten
conflictos de interés entre el área que emite la resolu-
ción objeto del recurso y aquella que lo resuelve.

Artículo 118 A. Se deroga

Artículo 119. ...

I. y II. ...

...

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros darán vista a la Comisión Federal de Com-
petencia, cuando en el ejercicio de sus facultades detec-
ten la existencia de alguna de las prácticas mencionadas
en este artículo, a efecto de que esta última en el ámbi-
to de su competencia, resuelva lo que conforme a dere-
cho corresponda.
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Artículo 133. La supervisión de las entidades reguladas
por la presente Ley estará a cargo de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, quien la llevará a cabo sujetándose
a lo previsto en su Ley, en el Reglamento respectivo y en
las demás disposiciones que resulten aplicables. La citada
Comisión podrá efectuar visitas a las instituciones de cré-
dito, que tendrán por objeto revisar, verificar, comprobar y
evaluar las operaciones, organización, funcionamiento, los
procesos, los sistemas de control interno, de administra-
ción de riesgos y de información, así como el patrimonio,
la adecuación del capital a los riesgos, la calidad de los ac-
tivos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición
financiera y legal, conste o deba constar en los registros, a
fin de que las instituciones de crédito se ajusten al cumpli-
miento de las disposiciones que las rigen y a las sanas prác-
ticas de la materia.

La supervisión de las entidades reguladas por la presente
Ley respecto de lo previsto por los artículos 48 Bis 5, 94
Bis y 96 Bis, párrafos segundo, tercero y cuarto, así como
de las materias expresamente conferidas por otras Leyes,
estará a cargo de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, quien
la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en
el Reglamento respectivo y en las demás disposiciones que
resulten aplicables. La Comisión Nacional Bancaria y de
Valores a solicitud de la Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
efectuará visitas a las instituciones de crédito, que tendrán
por objeto revisar, verificar, comprobar y evaluar que las
instituciones de crédito se ajusten al cumplimiento de las
disposiciones a que se refiere este párrafo.

Asimismo, las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valo-
res y para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros, en sus respectivas competencias, po-
drán investigar hechos, actos u omisiones de los cuales
pueda presumirse la violación a esta Ley y demás disposi-
ciones que de ella deriven.

Las visitas que efectúe la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores podrán ser ordinarias, especiales y de investigación,
las primeras se llevarán a cabo de conformidad con el pro-
grama anual que se establezca al efecto; las segundas serán
aquellas que sin estar incluidas en el programa anual referi-
do, se practiquen en cualquiera de los supuestos siguientes:

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones es-
peciales operativas.

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en
una visita de inspección.

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en
la situación contable, jurídica, económica, financiera o
administrativa de una institución de crédito.

IV. Cuando una institución de crédito inicie operaciones
después de la elaboración del programa anual a que se
refiere el tercer párrafo de este artículo.

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en
una institución de crédito que no hayan sido original-
mente contempladas en el programa anual a que se re-
fiere el tercer párrafo de este artículo, que motiven la re-
alización de la visita.

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional.

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores tenga indicios de
los cuales pueda desprenderse la realización de alguna con-
ducta que presuntamente contravenga lo previsto en esta Ley
y demás disposiciones de carácter general que emanen de
ella.

En todo caso, las visitas a que se refiere este artículo se su-
jetarán a lo dispuesto en esta Ley, en la Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, en los Reglamentos a que
se refiere el primer y segundo párrafos de este mismo artí-
culo, así como a las demás disposiciones que resulten apli-
cables.

Cuando, en el ejercicio de la función prevista en este artí-
culo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores así lo re-
quiera, podrá contratar los servicios de auditores y de otros
profesionistas que le auxilien en dicha función.

La vigilancia por parte de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores se efectuará a través del análisis de la infor-
mación contable, legal, económica, financiera, administra-
tiva, de procesos y de procedimientos que obtenga dicha
Comisión con base en las disposiciones que resulten apli-
cables, con la finalidad de evaluar el apego a la normativa
que rige a las instituciones de crédito, así como la estabili-
dad y correcto funcionamiento de éstas.

La vigilancia por parte de la Comisión para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros se efec-
tuará a través del análisis de la información que obtenga di-
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cha Comisión con base en las disposiciones que resulten
aplicables, con la finalidad de evaluar el apego a las nor-
mas jurídicas que sean de su competencia que rigen a las
instituciones de crédito, así como la adecuada protección
de los usuarios de servicios financieros.

Sin perjuicio de la información y documentación que las
instituciones de crédito deban proporcionarle periódica-
mente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá,
dentro del ámbito de las disposiciones aplicables, solicitar-
les la información y documentación que requiera para po-
der cumplir con su función de vigilancia.

Las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros como resultado de sus facultades de supervisión, po-
drán formular observaciones y ordenar la adopción de me-
didas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones
irregulares que hayan detectado con motivo de dichas fun-
ciones, en términos de esta Ley.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en ejercicio
de las atribuciones que le confiere el artículo 5o. de la pre-
sente Ley, resolverá las consultas que se presenten respec-
to del ámbito de competencia en materia de supervisión
que corresponde a las Comisiones Nacionales Bancaria y
de Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros.

Artículo 134. La vigilancia consistirá en cuidar que las
instituciones cumplan con las disposiciones de esta Ley y
las que deriven de la misma, y atiendan las observaciones
e indicaciones de las Comisiones Nacionales Bancaria y de
Valores y para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, como resultado de las visitas de ins-
pección practicadas por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores.

Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores en ejercicio de esta facultad serán preventivas
para preservar la estabilidad y solvencia de las institucio-
nes, y normativas para definir criterios y establecer reglas
y procedimientos a los que deban ajustar su funcionamien-
to, conforme a lo previsto en esta Ley. 

Las medidas adoptadas por la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros en ejercicio de su facultad de supervisión serán pre-
ventivas para la adecuada protección de los usuarios de ser-

vicios financieros, conforme a lo previsto en esta y otras
Leyes.

Artículo 135. Las instituciones de crédito y las sociedades
sujetas a la inspección y vigilancia de las Comisiones Na-
cionales Bancaria y de Valores y para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros, estarán
obligadas a prestar a los inspectores todo el apoyo que se
les requiera, proporcionando los datos, informes, registros,
libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y
en general, la documentación que los mismos estimen ne-
cesaria para el cumplimiento de su cometido; pudiendo te-
ner la Comisión Nacional Bancaria y de Valores acceso a
sus oficinas, locales y demás instalaciones.

Artículo 136. Los servidores públicos de las Comisiones
Nacionales Bancaria y de Valores y para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrán
prohibido realizar operaciones con las instituciones sujetas
a supervisión de dichas comisiones, en condiciones prefe-
rentes a las ofrecidas al público en general.

...”

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 3, fracciones
I, IV, V, VIII y IX; 4, primer párrafo; 7, primer párrafo; 11,
primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo
párrafos y las fracciones V y VI; 12, primero, segundo,
cuarto y último párrafos; 13; 15, primer párrafo; 18, primer
párrafo; 20, primer párrafo; 23, primero y segundo párrafos
y las fracciones I, tercer párrafo y IV; la denominación de
la Sección V, “Sanciones que corresponde imponer a la Co-
misión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros”; 41; 42, primer párrafo y las
fracciones III, IV y V; 43, primero y último párrafos y las
fracciones II, III y VI; 44, fracción I, inciso e); y 51; y se
adicionan los artículos 2 Bis; 3 con una fracción V Bis; 6,
sexto párrafo; 10 Bis; 10 Bis 1; 10 Bis 2; 11, fracciones II
Bis, VII y VIII; 11 Bis; 11 Bis 1; 12, fracción IV reco-
rriéndose en su orden las fracciones actuales; un Capítulo
III Bis “De los créditos, préstamos o financiamientos re-
volventes asociados a una tarjeta”, con sus artículos 18 Bis;
18 Bis 1; 18 Bis 2; 18 Bis 3; 18 Bis 4; 18 Bis 5; 18 Bis 6;
18 Bis 7 y 18 Bis 8; 42, fracciones VI, VII, VIII y IX; 43,
fracciones IX, X y XI; 44, fracción I, incisos f), g) y h) y la
fracción II, los incisos l) y m), se derogan los artículos 14;
la Sección VII “Sanciones que corresponde imponer a la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
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Usuarios de Servicios Financieros”, con sus artículos 45 y
46 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

“Artículo 2 Bis. La supervisión y vigilancia del cumpli-
miento de lo dispuesto por esta Ley y las disposiciones que
de ella emanen corresponderá a la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros y al Banco de México respecto de Entidades Fi-
nancieras, en el ámbito de sus respectivas competencias y
a la Procuraduría Federal del Consumidor respecto de las
Entidades Comerciales.

Artículo 3. ...

I. Autoridades: al Banco de México, a la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros y a la Procuraduría Federal del
Consumidor;

II. y III. …

IV. Comisión: a cualquier cargo, independientemente de
su denominación o modalidad diferente al Interés, que
una Entidad cobre a un Cliente. Tratándose de Entidades
Financieras, se considerarán los cargos que se realicen
por operaciones pasivas, activas o de servicio, y tratándo-
se de Entidades Comerciales se considerarán los cargos
que se efectúen por las operaciones de crédito, préstamos
o financiamientos. En todos los casos, se considerarán los
cargos por el uso o aceptación de Medios de Disposición;

V. Contrato de Adhesión: al documento elaborado uni-
lateralmente por las Entidades para establecer en forma-
tos uniformes los términos y condiciones aplicables a la
celebración de las operaciones que lleven a cabo con sus
Clientes. Tratándose de Entidades Financieras, se consi-
derarán las operaciones pasivas, activas o de servicio, y
tratándose de Entidades Comerciales, se considerarán
las operaciones de crédito, préstamos o financiamientos;

V Bis. Crédito al Consumo: a las siguientes operaciones
celebradas por las Entidades: créditos directos, denomi-
nados en moneda nacional, extranjera o en UDIs, así co-
mo los intereses que generen, otorgados a personas físi-
cas, derivados de operaciones de crédito, préstamo o
financiamiento revolvente asociado a una tarjeta, de cré-
ditos personales cuyo monto no exceda el equivalente a
tres millones de unidades de inversión, de créditos para
la adquisición de bienes de consumo duradero y las ope-

raciones de arrendamiento financiero que sean celebra-
das con personas físicas.

VI. y VII. …

VIII. Entidades: a las Entidades Financieras y a las En-
tidades Comerciales

IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a
las sociedades financieras de objeto limitado, a las
arrendadoras financieras, a las empresas de factoraje fi-
nanciero, a las sociedades financieras de objeto múltiple
reguladas y no reguladas, a las sociedades financieras
populares, sociedades cooperativas de ahorro y présta-
mo y a las entidades financieras que actúen como fidu-
ciarias en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo o
financiamiento al público;

X. a XII. …

Artículo 4. Para los fines previstos en el artículo 1 de esta
Ley, el Banco de México estará facultado para emitir dis-
posiciones de carácter general para regular las tasas de in-
terés, Comisiones y pagos anticipados y adelantados de las
operaciones que realicen con sus Clientes, las instituciones
de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y las
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, así co-
mo para regular Cuotas de Intercambio tratándose de Enti-
dades.

...

...

...

...

...

...

Artículo 6. ...
…
...
...
...

El Banco de México compartirá con la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros la información de las Comisiones registradas
en términos del presente artículo, a través de los medios
que se pacten para tales efectos, con la finalidad de que di-
cha Comisión las de a conocer en su página electrónica en
la red mundial “Internet”.
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Artículo 7. Las Entidades deberán contar en sus sucursales
o establecimientos con información actualizada relativa a
los montos, conceptos y periodicidad de las Comisiones en
carteles, listas y folletos visibles de forma ostensible, y per-
mitir que aquélla se obtenga a través de un medio electró-
nico ubicado en dichas sucursales o establecimientos, a fin
de que cualquier persona que la solicite esté en posibilidad
de consultarla gratuitamente, y cuando cuenten con página
electrónica en la red mundial “Internet”, mantener en ésta
dicha información. La Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
mediante disposiciones de carácter general, especificará li-
neamientos estandarizados para que la información sea ac-
cesible a los Clientes. 

...

...

Artículo 10 Bis. Las Entidades que otorguen crédito, prés-
tamo o financiamiento de cualquier tipo, incluidos los ma-
sivamente celebrados a personas incapaces por minoría de
edad en términos de la legislación común, independiente-
mente de la nulidad de dichos actos, se harán acreedoras a
las sanciones que establece la presente Ley. 

Artículo 10 Bis 1. En los créditos al consumo otorgados
por Entidades, la terminación del contrato podrá hacerse en
cualquier momento por parte del Cliente acreditado, en cu-
yo caso la relación jurídica derivada de los recursos pre-
viamente dispuestos, solo continuará en vigor para efectos
del pago del principal con los intereses y accesorios que
correspondan al crédito otorgado, procediendo a la cance-
lación del Medio de Disposición, en su caso.

Lo dispuesto por este artículo se sujetará a las disposicio-
nes de carácter general que emita la Comisión Nacional pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros.

Artículo 10 Bis 2. Las Entidades podrán contactar a sus
Clientes, que expresamente así lo hayan autorizado, única-
mente en su lugar de trabajo, directamente o por vía tele-
fónica para ofrecer algún servicio financiero, en el horario
acordado. Las Entidades en todo caso deberán verificar el
registro de usuarios a que se refiere el tercer párrafo del ar-
tículo 8 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros.

Artículo 11. Los Contratos de Adhesión que utilicen las
Entidades Financieras para documentar operaciones masi-

vas deberán cumplir con los requisitos que mediante dis-
posiciones de carácter general establezca la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros. Las disposiciones señalaran los tipos
específicos de Contratos de Adhesión a los que les serán
aplicables las mismas y lo que debe entenderse por opera-
ciones masivas en términos de este artículo.

Los Contratos de Adhesión que empleen las Entidades Co-
merciales deberán cumplir con los requisitos que mediante
disposiciones de carácter general establezca la Procuradu-
ría Federal del Consumidor.

…

I. y II. …

II Bis. La utilización de una carátula para los contratos
de adhesión que se definan en las disposiciones citadas
para que faciliten su lectura, comprensión, y compara-
ción, deberán contener entre otros aspectos, lo siguien-
te:

a) Los elementos esenciales de la operación que per-
mitan al Cliente comparar los servicios del mismo ti-
po ofrecido por diversas Entidades;

b) Las advertencias en materia de tasas y Comisiones
que representen penalidades para el Cliente y los su-
puestos en los que serían aplicables;

c) Campos claros que permitan distinguir términos y
condiciones tales como las Comisiones y Tasas de In-
terés, el CAT y el monto total a pagar en el caso de
créditos, préstamos o financiamientos, y

d) Las demás que contribuyan a transparentar y faci-
litar su lectura, la comprensión y comparación.

III. y IV. …

V. El procedimiento a seguirse para la cancelación del
servicio; 

VI. Los conceptos de cobro y sus montos;

VII. El espacio donde deba firmar el aval, fiador u obli-
gado solidario, en todo contrato de adhesión que docu-
mente un crédito, préstamo o financiamiento, incorpo-
rando una advertencia respecto de las consecuencias de
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firmar el contrato, en caso de que el obligado principal
incumpla por cualquier causa, y

VIII. La Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá re-
querir la inclusión de leyendas explicativas.

Adicionalmente, la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros señala-
rá los tipos de Contratos de Adhesión que documenten las
operaciones o servicios que celebren las Entidades Finan-
cieras, que requieran autorización previa de la citada Co-
misión.

Las Entidades Financieras deberán remitir a la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, los modelos de Contratos de Adhe-
sión, a efecto de que ésta integre un Registro de Contratos
de Adhesión para consulta del público en general.

La Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, en el ámbito de sus competencias,
revisarán los modelos de Contrato de Adhesión para verifi-
car que éstos se ajusten a lo previsto en las disposiciones
emitidas conforme a este precepto.

Asimismo, las referidas Procuraduría Federal del Consu-
midor y Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de
sus competencias, podrán ordenar que se modifiquen los
modelos de Contratos de Adhesión a fin de adecuarlos a las
leyes y otras disposiciones aplicables y, en su caso, sus-
pender su uso respecto de nuevas operaciones hasta en tan-
to sean modificados.

Todo Contrato de Adhesión celebrado en territorio nacio-
nal, para su validez, deberá estar escrito en idioma español
y deberá contener la firma o huella digital del Cliente o su
consentimiento expreso por los medios electrónicos que al
efecto se hayan pactado. 

...

Artículo 11 Bis. Las personas a quienes el titular de un cré-
dito revolvente asociado a una tarjeta haya autorizado el
uso de tarjetas adicionales, en ningún caso podrán ser obli-
gados solidarios o subsidiarios de éste. En el evento de que
los tarjetahabientes autorizados a utilizar tarjetas de crédi-
to adicionales, continúen usándolas con posterioridad al fa-

llecimiento del titular de la tarjeta, la Entidad emisora po-
drá exigir a cada uno de tales tarjetahabientes el pago deri-
vado de las transacciones que haya efectuado con cargo a
la cuenta. 

Artículo 11 Bis 1. Los Clientes contarán con un período de
gracia de diez días hábiles posteriores a la firma de un con-
trato de adhesión que documenten operaciones masivas es-
tablecidas por las disposiciones de carácter general a que se
refiere el artículo 11 de la presente Ley, con excepción de
los créditos con garantía hipotecaria, para cancelarlo, en
cuyo caso, las Entidades no podrán cobrar Comisión algu-
na, regresando las cosas al estado en el que se encontraban
antes de su firma, sin responsabilidad alguna para el Clien-
te. Lo anterior, siempre y cuando el Cliente no haya utili-
zado u operado los productos o servicios financieros con-
tratados. 

Artículo 12. Las Entidades Financieras se ajustarán a las
disposiciones de carácter general que emita la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, en las que establezca la forma y tér-
minos que deberá cumplir la publicidad relativa a las ca-
racterísticas de sus operaciones activas, pasivas y de servi-
cios. 

La Procuraduría Federal del Consumidor, en el ámbito de
su competencia, expedirá disposiciones de carácter general
en las que regule lo establecido en el párrafo anterior para
los créditos, préstamos o financiamientos y Medios de Dis-
posición que emitan u otorguen las Entidades Comerciales.

…

I. a III. …

IV. Transparencia en los requisitos para el otorgamiento
de créditos con tasas preferenciales o determinados lí-
mites de crédito.

V. La formación de cultura financiera entre el público en
general;

VI. Puntos de contacto para información adicional, y

VII. Los mecanismos para que las Entidades den a co-
nocer al público en general, las comisiones que cobran.

La Comisión Nacional para Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, podrá ordenar la sus-
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pensión de la publicidad que realicen las Entidades Finan-
cieras cuando a su juicio ésta implique inexactitud, o com-
petencia desleal entre las mismas, o que por cualquier otra
circunstancia pueda inducir a error, respecto de sus opera-
ciones y servicios, o bien, no se ajuste a lo previsto en es-
te artículo, así como en las disposiciones de carácter gene-
ral que con base en este precepto se emitan.

La Procuraduría Federal del Consumidor en el ámbito de
su competencia, podrá ordenar la suspensión de la publici-
dad que realicen las Entidades Comerciales, en los térmi-
nos a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 13. Las Entidades deberán enviar al domicilio
que señalen los Clientes en los contratos respectivos o al
que posteriormente indiquen, el estado de cuenta corres-
pondiente a las operaciones y servicios con ellas contrata-
das, el cual será gratuito para el Cliente.

Los Clientes podrán pactar con las Entidades para que en
sustitución de la obligación referida, pueda consultarse el
citado estado de cuenta a través de cualquier medio que al
efecto se acuerde entre ambas partes.

Los mencionados estados de cuenta, así como los compro-
bantes de operación, deberán cumplir con los requisitos
que para Entidades Financieras establezca la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros; y para Entidades Comerciales, los que
establezca la Procuraduría Federal del Consumidor, igual-
mente mediante disposiciones de carácter general.

Las citadas disposiciones de carácter general, deberán con-
siderar los aspectos siguientes:

I. Claridad y simplicidad en la presentación de la infor-
mación contenida en los estados de cuenta y en los com-
probantes de operaciones, que permita conocer la situa-
ción que guardan las transacciones efectuadas por el
Cliente en un periodo previamente acordado entre las
partes;

II. La base para incorporar en los estados de cuenta y
comprobantes de operación, las Comisiones y demás
conceptos que la Entidad cobre al Cliente por la presta-
ción del servicio u operación de que se trate, así como
otras características del servicio;

III. La información relevante que contemple el cobro de
Comisiones por diversos conceptos, el cobro de intere-

ses, los saldos, límites de crédito y advertencias sobre
riesgos de la operación y el CAT, entre otros conceptos.

IV. La incorporación de información que permita com-
parar Comisiones y otras condiciones aplicables en ope-
raciones afines;

V. Tratándose de Entidades Financieras deberán conte-
ner los datos de localización y contacto con la unidad
especializada que en términos de la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de Servicios Financieros deben
mantener, para efectos de aclaraciones o reclamaciones
vinculadas con el servicio o producto de que se trate, así
como los plazos para presentarlas. Tratándose de Enti-
dades Comerciales, deberán contener, al menos, los nú-
meros telefónicos de servicios al consumidor para los
efectos antes señalados;

VI. Para estados de cuenta de operaciones de crédito al
consumo incorporar las leyendas de advertencia para el
caso de endeudamiento excesivo y el impacto del in-
cumplimiento de un crédito en el historial crediticio, y

VII. Las demás que las autoridades competentes deter-
minen, en términos de las disposiciones aplicables.

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, podrá ordenar modifi-
caciones a los estados de cuenta que expidan las Entidades
Financieras cuando éstos no se ajusten a lo previsto en es-
te artículo o en las disposiciones de carácter general que
del propio precepto emanen.

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros podrá formular observa-
ciones y ordenar modificaciones a los estados de cuenta
que documenten las operaciones o servicios que celebren
las Entidades Financieras.

La Procuraduría Federal del Consumidor podrá ordenar
modificaciones a los estados de cuenta que expidan las En-
tidades Comerciales cuando éstos no se ajusten a lo previs-
to en este artículo o en las disposiciones de carácter gene-
ral que del propio precepto emanen.

Artículo 14. Se deroga

Artículo 15. Tratándose del otorgamiento de créditos,
préstamos o financiamientos que otorguen las Entidades a
los que les sea aplicable el CAT de acuerdo con las dispo-
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siciones a las que se refiere el artículo 8 de esta Ley, la pu-
blicidad y los Contratos de Adhesión deberán contener di-
cho CAT, cuando así lo establezcan las disposiciones de ca-
rácter general que conforme a lo previsto en los artículos
11 y 12 de esta Ley, emitan la Procuraduría Federal del
Consumidor y la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el
ámbito de sus respectivas competencias.

...

Artículo 18. Los trabajadores tendrán derecho a solicitar a
la institución de crédito en la que se realice el depósito de
su salario, pensiones y de otras prestaciones de carácter la-
boral, que transfiera la totalidad de los recursos deposita-
dos a otra institución de crédito que elija el trabajador, sin
que la institución que transfiera los recursos pueda cobrar
penalización alguna al trabajador que le solicite este servi-
cio. Las instituciones de crédito deberán sujetarse a las dis-
posiciones de carácter general que al efecto emita el Ban-
co de México.

...

Capítulo III Bis
De los Créditos, Préstamos o Financiamientos 

Revolventes Asociados a una Tarjeta

Artículo 18 Bis. Tratándose de créditos, préstamos o fi-
nanciamientos revolventes asociados a una tarjeta y crédi-
tos personales de liquidez sin garantía real masivamente
celebrados, las Entidades documentarán por escrito las re-
feridas operaciones en los formularios que contengan las
solicitudes que utilicen para contratar con sus Clientes, en
los términos siguientes:

I. En los citados formularios conste que fue hecho del
conocimiento del Cliente el contenido del respectivo
clausulado.

II. En los respectivos formularios se señalen los datos
de inscripción del Contrato de Adhesión en el registro a
que se refiere el quinto párrafo del artículo 11 de la ley.

III. Se envíe el respectivo Contrato de Adhesión y su
carátula adjunto con el Medio de Disposición o de iden-
tificación, tratándose de aperturas de crédito en cuenta
corriente o créditos personales de liquidez sin garantía
real, o se mantengan a disposición de sus Clientes mo-
delos de contratos relativos a las operaciones en sus ofi-

cinas, sucursales e Internet, cuando así se pacte con di-
chos Clientes.

Las Entidades sólo podrán emitir y entregar tarjetas aso-
ciadas a nuevos créditos, previa solicitud del Cliente en tér-
minos del presente artículo. Igual restricción resultará apli-
cable a los créditos personales de liquidez sin garantía real,
por lo que no podrán mantener líneas de crédito ejercibles
salvo que medie solicitud expresa del Cliente. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la renova-
ción de créditos mediante la entrega de nuevos medios de
disposición.

Artículo 18 Bis 1. Las Entidades sólo otorgarán créditos,
préstamos o financiamientos revolventes asociados a una
tarjeta previa estimación de la viabilidad de pago por parte
de los solicitantes valiéndose para ello de un análisis a par-
tir de información cuantitativa y cualitativa que permita es-
tablecer su solvencia crediticia y capacidad de pago. 

Las Entidades sólo podrán elevar el límite de crédito en
créditos, préstamos o financiamientos revolventes asocia-
dos a una tarjeta, a Clientes que tengan un comportamien-
to de cumplimiento en sus compromisos crediticios, en cu-
yo caso la Entidad deberá formularle una oferta para elevar
el límite de su crédito, préstamo o financiamiento, la cual
deberá ser aceptada expresamente por el Cliente en forma
verbal, escrita o por medios electrónicos en términos de la
legislación aplicable.

Artículo 18 Bis 2. En los créditos, préstamos o financia-
mientos revolventes asociados a una tarjeta que otorguen
las Entidades, se deberá pactar una sola tasa de interés or-
dinaria máxima y, en su caso, una sola tasa de interés mo-
ratoria máxima. 

Adicionalmente, las Entidades podrán otorgar tasas de in-
terés promocionales, las cuales en todo caso deberán ser in-
feriores a la tasa de interés ordinaria máxima, siempre y
cuando sus términos y condiciones estén claramente esti-
pulados.

Artículo 18 Bis 3. La tasa de interés ordinaria que reflejen
los estados de cuenta que reciban los Clientes de las Enti-
dades en las operaciones de créditos, préstamos o financia-
mientos revolventes asociados a una tarjeta podrá variar sin
necesidad de notificación o aviso alguno al Cliente, en los
siguientes supuestos:
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I. Cuando los Cambios a la tasa de interés ordinaria se-
an inherentes a las variaciones en el nivel de la tasa de
referencia, y

II. En caso de que por su vigencia o por comportamien-
to crediticio del Cliente conforme a lo pactado en el
contrato, expire una tasa de interés promocional.

En cualquier otro supuesto, el aumento en la tasa de interés
ordinaria que se pretenda reflejar en los estados de cuenta,
deberá ser notificado a los Clientes en dicho estado de
cuenta por lo menos con treinta días naturales de anticipa-
ción a la fecha prevista para que surta efectos el aumento.

Las tasas de interés en este tipo de operaciones se sujetarán
a las disposiciones de carácter general que emita el Banco
de México conforme al artículo 4 de la presente Ley.

Artículo 18 Bis 4. Las disposiciones de carácter general en
materia de estados de cuenta que se emitan en términos del
artículo 13 de la presente Ley, para el caso de Créditos al
Consumo otorgados por Entidades deberán prever la ma-
nera de informar al Cliente la fecha límite y condiciones de
pago, así como la mención de que en caso de que dicha fe-
cha límite corresponda a un día inhábil, el pago podrá efec-
tuarse el día hábil siguiente.

Asimismo, en las disposiciones de carácter general a que se
refiere el artículo 13 de esta Ley se deberá incorporar para
el caso de estados de cuenta de Créditos al Consumo el pla-
zo que necesitaría el Cliente para finiquitar un adeudo si
sólo cubriera el pago mínimo del saldo correspondiente a
la fecha de emisión del mismo. 

Artículo 18 Bis 5. Si en los contratos de créditos, présta-
mos o financiamientos revolventes asociados a una tarjeta,
así como de créditos personales de liquidez sin garantía re-
al, al momento de la contratación se ofrece al Cliente un se-
guro con cargo a éste, de los no previstos como obligato-
rios por virtud de la normatividad que resulte aplicable o
que no se establezcan como requisito de contratación por la
Entidad, el costo y consentimiento para contratar dicho se-
guro deberá constar expresamente y deberá señalarse en la
misma sección en la que habrá que recabarse el consenti-
miento del Cliente, que la contratación de dicho seguro es
opcional y que la cancelación del seguro no implica la can-
celación del contrato.

Artículo 18 Bis 6. En los créditos, préstamos o financia-
mientos revolventes asociados a una tarjeta que las Entida-

des otorguen, sólo podrá cobrarse intereses sobre los saldos
diarios insolutos comprendidos dentro del período de cál-
culo de intereses del estado de cuenta de que se trate.

Artículo 18 Bis 7. El Banco de México mediante disposi-
ciones de carácter general determinará los montos de pago
mínimo que deberán cobrar las Entidades Financieras, en
los créditos, préstamos o financiamientos revolventes aso-
ciados a una tarjeta. 

El Banco de México al emitir las citadas disposiciones de-
berá prever que no existan amortizaciones negativas en el
crédito conferido y se procure que las deudas sean cubier-
tas en un periodo razonable.

Artículo 18 Bis 8. Queda prohibido cobrar cualquier Co-
misión por concepto de sobregiro o intento de sobregiro en
créditos, préstamos o financiamientos revolventes asocia-
dos a una tarjeta, así como de créditos personales de liqui-
dez sin garantía real.

Artículo 20. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros estará fa-
cultada para supervisar y vigilar el cumplimiento de la pre-
sente Ley por parte de las Entidades Financieras, así como
para conocer de cualquier controversia relacionada con la
aplicación de la presente Ley entre los Clientes y las Enti-
dades Financieras y entre los Clientes en términos de las
disposiciones aplicables.

...

Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las
Entidades Financieras celebren por medio de Contratos de
Adhesión masivamente celebradas y hasta por los montos
máximos que establezca la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
en disposiciones de carácter general, aquéllas deberán pro-
porcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y facilida-
des necesarias para atender las aclaraciones relacionadas
con dichas operaciones y servicios.

Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y re-
quisitos que impongan otras autoridades financieras facul-
tadas para ello en relación con operaciones materia de su
ámbito de competencia, en todo caso se estará a lo si-
guiente:

I. ...
...
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Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas
mediante cualquier mecanismo determinado al efecto
por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de los Servicios Financieros en disposi-
ciones de carácter general, el Cliente tendrá el derecho
de no realizar el pago cuya aclaración solicita, así como
el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pa-
go, hasta en tanto se resuelva la aclaración conforme al
procedimiento a que se refiere este artículo;

II. y III. ...

IV. En caso de que la institución no diere respuesta
oportuna a la solicitud del Cliente o no le entregare el
dictamen e informe detallado, así como la documenta-
ción o evidencia antes referidos, la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Ser-
vicios Financieros, impondrá multa en los términos pre-
vistos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por
un monto equivalente al reclamado por el Cliente en tér-
minos de este artículo, y

V. ...
...

Sección V
Sanciones que corresponde imponer a la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros

Artículo 41. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros sancio-
nará con multa de doscientos a dos mil días de salario, a las
Entidades Financieras que infrinjan cualquier disposición
de esta Ley cuya conducta no competa sancionar a otra de
las Autoridades y que no correspondan a las conductas in-
fractoras de los artículos 42 y 43, así como cuando infrin-
jan las disposiciones de carácter general que la propia Co-
misión expida en términos de esta Ley.

Artículo 42. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros sancio-
nará con multa de dos mil a cinco mil días de salario, a las
Entidades Financieras: 

I. y II. ...

III. Empleen modelos de Contratos de Adhesión que in-
cumplan lo previsto en el artículo 11 de esta Ley o en las
disposiciones de carácter general que expida la Comi-

sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros, que regulen Contratos de
Adhesión, o utilicen con los Clientes cualquier Contra-
to de Adhesión que no haya sido remitido a dicha Co-
misión Nacional en términos de lo previsto en el mismo
artículo 11 de la presente Ley.

IV. Difundan publicidad que incumpla lo previsto en el
artículo 12 de esta Ley o las disposiciones de carácter
general que expida la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, que regulen la publicidad relativa a las caracte-
rísticas de las operaciones activas, pasivas y de
servicios.

V. Expidan estados de cuenta o comprobantes de opera-
ciones, que no cumplan con lo previsto en el artículo 13
de la presente Ley o no se ajusten a los requisitos que
establezca la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, a tra-
vés de disposiciones de carácter general.

VI. Se abstengan de enviar a la propia Comisión Nacio-
nal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros los modelos de Contratos de Adhe-
sión, en contravención al artículo 11 del presente
Ordenamiento;

VII. Eleven el límite de crédito en un crédito, préstamo
o financiamiento revolvente asociado a una tarjeta, que
incumpla con las formalidades establecidas en el artícu-
lo 18 Bis 1 de la presente Ley.

VIII. Contravengan lo dispuesto por el artículo 18 Bis 4
de la presente Ley, y

IX. Aplique tasas de interés en contravención a lo seña-
lado por el artículo 18 Bis 6.

Artículo 43. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros sancio-
nará con multa de cuatro mil a veinte mil días de salario, a
las Entidades Financieras que:

I. ...

II. No modifiquen los Contratos de Adhesión conforme
a lo ordenado por la Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financie-
ros, en términos del artículo 11 de esta Ley.
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III. No acaten la orden de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros de suspender el uso de los Contratos de Ad-
hesión, respecto de nuevas operaciones, de acuerdo con
el artículo 11 de la presente Ley.

IV. y V. ...

VI. No modifiquen los estados de cuenta en los térmi-
nos que señale la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
cuando éstos no se ajusten a lo previsto en el artículo 13
o en las disposiciones de carácter general que del propio
precepto emanen.

VII. y VIII. ...

IX. Otorguen crédito, préstamo o financiamiento en
contravención a lo dispuesto por el artículo 10 Bis, de la
presente Ley.

X. No den respuesta oportuna a la solicitud del Cliente
o no le entreguen el dictamen e informe detallado, así
como la documentación o evidencia a que se refiere el
artículo 23, fracción IV de la presente Ley.

XI. Cobren comisiones por sobregiro o intento de so-
bregiro en un crédito, préstamo o financiamiento revol-
vente asociado a una tarjeta.

En los casos a que se refiere la fracción V de este artículo,
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros podrá, en adición a la
imposición de la multa que corresponda, solicitar a las au-
toridades competentes en materia de radio, televisión y
otros medios de prensa, ordene la suspensión de la difusión
de la publicidad.

Artículo 44. ...

...

I. ...

a) a d) ...

e) Expidan estados de cuenta o comprobantes de ope-
raciones, que no cumplan con lo previsto en el artí-
culo 13 de la presente Ley o no se ajusten a los re-
quisitos que establezca la Procuraduría Federal del

Consumidor, a través de disposiciones de carácter
general.

f) Eleven el límite de crédito en operaciones de cré-
dito, préstamo o financiamiento revolvente asociado
a una tarjeta que incumplan con las formalidades es-
tablecidas en el artículo 18 bis 1 de la presente Ley.

g) Contravengan a lo dispuesto por el artículo 18 Bis
4 de la presente Ley, y

h) Aplique tasas de interés en contravención a lo se-
ñalado por el artículo 18 Bis 6.

II. ...

a) a k) ...

l) Otorguen crédito, préstamo o financiamiento en
contravención a lo dispuesto por el artículo 10 Bis,
de la presente Ley

m) Cobre comisiones por sobregiro o intento de so-
bregiro en un crédito, préstamo o financiamiento re-
volvente asociado a una tarjeta, y

...

Sección VII. Se deroga

Artículo 45. Se deroga

Artículo 46. Se deroga

Artículo 51. Las multas que imponga la Comisión Nacio-
nal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros a las instituciones de crédito, se harán
efectivas cargando su importe en la cuenta que lleve el
Banco de México a dichas instituciones. Corresponderá al
Servicio de Administración Tributaria hacer efectivas, con-
forme al Código Fiscal de la Federación, las multas im-
puestas a las Entidades Financieras distintas a instituciones
de crédito.

El Banco de México realizará los cargos respectivos en la
fecha en que la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros se lo so-
licite por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya
medio de defensa alguno. Para tales efectos, la institución
de crédito afectada dará aviso por escrito a la citada Comi-
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sión simultáneamente al ejercicio de cualquier medio de
defensa ante la autoridad competente.”

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 2o. fracción
IV; 5o.; 8o. quinto párrafo; 11 fracciones III, IV, V, VI y
XXVI; 24; 26, fracciones I y XVIII; 31; 67, segundo pá-
rrafo; 68, fracciones I, IV, V, y VII y X; 94, fracción II,
fracción III inciso b), fracciones IV y XII; 99; 100 y 101,
se adicionan los artículos 11, fracciones XXVIII a la XLI
pasando la actual fracción XXVIII a ser fracción XLII; 22,
fracción XXV; 22 Bis; 26, fracción XIX, pasando la actual
fracción XIX a ser fracción XX; 68, fracción I Bis, fracción
VI segundo párrafo y una fracción XI; 68 Bis; 68 Bis 1; el
Título Séptimo, “De la Supervisión” con los artículos 92
Bis y 92 Bis 1, pasando el actual Título Séptimo denomi-
nado “De las Sanciones y del Recurso Administrativo” a
ser Título Octavo; 94, fracción IV Bis, se derogan los artí-
culos 94 fracción X; 102, 103 y 104, de la Ley de Protec-
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para
quedar como sigue:

“Artículo 2o. ...

I. a III. ...

IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las so-
ciedades controladoras, instituciones de crédito, socie-
dades financieras de objeto limitado, sociedades finan-
cieras de objeto múltiple, sociedades de información
crediticia, casas de bolsa, especialistas bursátiles, socie-
dades de inversión, almacenes generales de depósito,
uniones de crédito, arrendadoras financieras, empresas
de factoraje financiero, sociedades de ahorro y présta-
mo, casas de cambio, instituciones de seguros, socieda-
des mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, ad-
ministradoras de fondos para el retiro, empresas
operadoras de la base de datos nacional del sistema de
ahorro para el retiro, y cualquiera otra sociedad que re-
quiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones
Nacionales para constituirse y funcionar como tales y
ofrecer un producto o servicio financiero a los Usuarios.

V. a IX. ...

Artículo 5o. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrá
como finalidad promover, asesorar, proteger y defender los
derechos e intereses de los Usuarios frente a las Institucio-

nes Financieras, arbitrar sus diferencias de manera impar-
cial y proveer a la equidad en las relaciones entre éstos, así
como supervisar y regular de conformidad con lo previsto
en las leyes relativas al sistema financiero, a las Institucio-
nes Financieras, a fin de procurar la protección de los inte-
reses de los Usuarios. 

La Comisión Nacional procurará el establecimiento de pro-
gramas educativos, y de otra índole en materia de cultura
financiera, para lo cual los elaborará y propondrá a las au-
toridades competentes.

Artículo 8o. ...

...

...

...

Los usuarios se podrán inscribir gratuitamente en el Regis-
tro Público de Usuarios, a través de los medios que esta-
blezca la Comisión Nacional, la cual será consultada por
las Instituciones Financieras.

...

Artículo 11. …

I. y II. ...

III. Llevar a cabo el procedimiento conciliatorio entre el
Usuario y la Institución Financiera en los términos pre-
vistos en esta Ley, así como entre una Institución Fi-
nanciera y varios Usuarios, exclusivamente en los casos
en que éstos hayan contratado un mismo producto o ser-
vicio, mediante la celebración de un solo contrato, para
lo cual dichos Usuarios deberán apegarse a lo estableci-
do en el último párrafo del artículo 63 de esta Ley, así
como emitir dictámenes de conformidad con la misma.

IV. Actuar como árbitro en amigable composición o en
juicio arbitral de estricto derecho, de conformidad con
esta Ley o con los convenios de colaboración que al
efecto se celebren con las Instituciones Financieras y las
asociaciones gremiales que las agrupen en los conflictos
originados por operaciones o servicios que hayan con-
tratado los Usuarios con las Instituciones Financieras,
así como emitir dictámenes de conformidad con esta
Ley.
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V. De conformidad con lo señalado por el artículo 86 de
esta Ley, procurar, proteger y representar individual-
mente los intereses de los Usuarios, en las controversias
entre éstos y las Instituciones Financieras mediante el
ejercicio de las acciones, recursos, trámites o gestiones
que procedan ante autoridades administrativas y juris-
diccionales, con motivo de operaciones o servicios que
los primeros hayan contratado por montos inferiores a
tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose
de reclamaciones en contra de instituciones de seguros
en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis mi-
llones de unidades de inversión.

VI. Promover y proteger los derechos del Usuario, así
como aplicar las medidas necesarias para propiciar la
seguridad jurídica en las relaciones entre Instituciones
Financieras y Usuarios;

...

VII. a XXV. …

XXVI. Denunciar ante el Ministerio Público cuando se
tenga conocimiento de hechos que puedan ser constitu-
tivos de delitos en general y ante la Secretaría cuando se
trate de delitos tipificados en leyes que establezcan que
el delito se persiga a petición de dicha Secretaría.

Asimismo, denunciar ante las autoridades competentes,
los actos que constituyan violaciones administrativas y
asistir al Usuario que pretenda coadyuvar con el Minis-
terio Público, cuando a juicio de la Comisión Nacional
sea víctima u ofendido por algún delito derivado de la
contratación de productos o servicios financieros, co-
metido por las Instituciones Financieras, sus consejeros,
directivos, funcionarios, empleados o representantes.

XXVII. ...

XXVIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en esta Ley y en las leyes relati-
vas al sistema financiero, en el ámbito de su competen-
cia, así como, en su caso, determinar los criterios para la
verificación de su cumplimiento;

XXIX. Actuar como consultor en materia de productos
y servicios financieros y elaborar estudios relacionados
con dichas materias;

XXX. Requerir a las Instituciones Financieras que to-
men medidas adecuadas para combatir, detener, modifi-
car o evitar todo género de prácticas que lesionen los de-
rechos de los Usuarios, así como publicar dichos
requerimientos, en cumplimiento del objeto de esta Ley
y al de la Comisión Nacional;

XXXI. Promover nuevos o mejores sistemas y procedi-
mientos que faciliten a los Usuarios el acceso a los pro-
ductos o servicios que presten las Instituciones Finan-
cieras en mejores condiciones de mercado;

XXXII. Informar a los Usuarios sobre las acciones u
omisiones de las Instituciones Financieras que afecten
sus derechos, así como la forma en que las Instituciones
Financieras retribuirán o compensarán a los Usuarios;

XXXIII. Supervisar a las Instituciones Financieras en
relación a las normas de protección al usuario de servi-
cios financieros cuando tal atribución le esté conferida
en las leyes relativas al sistema financiero;

XXXIV. Emitir en el ámbito de su competencia la regu-
lación a que se sujetarán las Instituciones Financieras,
cuando tal atribución le esté conferida en las leyes del
sistema financiero;

XXXV. Expedir disposiciones de carácter general en las
que se establezca la información que deberán propor-
cionarle periódicamente las Instituciones Financieras en
el ámbito de sus atribuciones, cuando así lo prevean las
leyes relativas al sistema financiero;

XXXVI. Fungir como órgano de consulta del Gobierno
Federal en materia de protección al Usuario, en el ám-
bito de su competencia;

XXXVII. Procurar a través de los procedimientos esta-
blecidos en las leyes que regulan el sistema financiero,
que las Instituciones Financieras cumplan debida y efi-
cazmente las operaciones y servicios, en los términos y
condiciones concertados, con los Usuarios;

XXXVIII. Imponer sanciones administrativas en el ám-
bito de su competencia por infracciones a las leyes que
regulan las actividades e Instituciones Financieras, suje-
tas a su supervisión, así como a las disposiciones que
emanen de ellas;
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XXXIX. Conocer y resolver sobre el recurso de revisión
que se interponga en contra de las sanciones aplicadas,
así como condonar total o parcialmente las multas im-
puestas;

XL. Elaborar y publicar estadísticas relativas a las Ins-
tituciones Financieras y mercados financieros, en el ám-
bito de su competencia;

XLI. Regular y supervisar en el ámbito de su compe-
tencia el cumplimiento de la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros, en los tér-
minos señalados en el referido texto legal, y

XLII. Las demás que le sean conferidas por esta Ley o
cualquier otro ordenamiento.

Artículo 22. ...

I. a XXIV. …

XXV. Imponer sanciones administrativas por infraccio-
nes a las leyes que regulan las actividades, Instituciones
Financieras y personas sujetas a la supervisión de la Co-
misión Nacional, así como a las disposiciones que ema-
nen de ellas. Dicha facultad podrá delegarse en el Presi-
dente, así como en otros servidores públicos de la
Comisión Nacional, considerando la naturaleza de la in-
fracción o el monto de las multas. A propuesta del Pre-
sidente de la Comisión Nacional, las multas administra-
tivas podrán ser condonadas parcial o totalmente por la
Junta de Gobierno.

Artículo 22 Bis. La Comisión Nacional prestará los servi-
cios de asistencia y defensa legal a los integrantes de su
Junta de Gobierno y a los servidores públicos que laboren
en la propia Comisión, con respecto a los actos que las per-
sonas antes referidas lleven a cabo en el ejercicio de las
funciones que por ley les estén encomendadas.

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a
los recursos con los que para estos fines cuente la Comi-
sión Nacional de acuerdo con las disposiciones legales
aplicables y con los lineamientos de carácter general que
apruebe la Junta, en los cuales deberá preverse el supuesto
de que si la autoridad competente le dicta al sujeto de la
asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria
en su contra, dicho sujeto deberá rembolsar a la Comisión
Nacional los gastos y cualquier otra erogación en que se

hubiere incurrido con motivo de la asistencia y defensa le-
gal.

Para tales efectos, la Secretaría oyendo la opinión de la
Comisión Nacional, establecerá los mecanismos necesarios
para cubrir los gastos que deriven de la asistencia y defen-
sa legal previstos en este artículo.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la
obligación que tienen los sujetos de asistencia y defensa
legal, de rendir los informes que les sean requeridos en tér-
minos de las disposiciones legales aplicables como parte
del desempeño de sus funciones. 

Artículo 24. El nombramiento del Presidente deberá recaer
en persona que reúna los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce de sus
derechos civiles y políticos;

II. Haber ocupado, por lo menos durante cinco años,
cargos de alto nivel en el sistema financiero mexicano o
en las dependencias, organismos o instituciones que
ejerzan funciones de autoridad en materia financiera;

III. No desempeñar cargos de elección popular, ni ser
accionista, consejero, funcionario, comisario, apodera-
do o agente de las entidades.

No se incumplirá este requisito cuando se tengan inver-
siones en términos de lo dispuesto por el artículo 16 Bis
7 de la Ley del Mercado de Valores;

IV. No tener litigio pendiente con la Comisión, y

V. No haber sido condenado por sentencia irrevocable
por delito intencional que le imponga más de un año de
prisión, y si se tratare de delito patrimonial, cometido
intencionalmente, cualquiera que haya sido la pena, ni
inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar
un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en
el sistema financiero mexicano.

A los Vicepresidentes, Contralor Interno y Directores Ge-
nerales les será aplicable lo establecido en las fracciones I,
y III a V de este artículo.

Artículo 26. ...
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I. La representación legal de la Comisión Nacional y el
ejercicio de sus facultades, sin perjuicio de las que esta
Ley u otras Leyes confiere a la Junta;

II. a XVII. …

XVIII. Ejercer las más amplias facultades de dominio,
administración y pleitos y cobranzas, aun de aquellas
que requieran de autorización especial según otras dis-
posiciones legales o reglamentarias;

XIX. Informar a la Secretaría respecto de los casos con-
cretos que ésta le solicite; y

XX. Las demás que le atribuya la Junta, esta Ley u otros
ordenamientos.

…

Artículo 31. Para los efectos de la fracción I del artículo
26, el Presidente estará investido de las más amplias facul-
tades que para ese caso exigen las leyes, comprendiendo
las que requieran cláusula especial conforme a las mismas.

En los procedimientos judiciales, administrativos o labora-
les en los que la Comisión Nacional sea parte o pueda re-
sultar afectada, el Presidente directamente o por medio de
los servidores públicos de la propia Comisión Nacional que
al efecto designe en los acuerdos delegatorios, ejercitará
las acciones, excepciones y defensas, producirá alegatos,
ofrecerá pruebas, interpondrá los recursos que procedan,
podrá presentar desistimientos, y en general realizará todos
los actos procesales que correspondan a la Comisión Na-
cional o a sus órganos, incluyendo en los juicios de ampa-
ro la presentación de los informes de Ley.

El Presidente, los Vicepresidentes y los Directores Genera-
les, sólo estarán obligados a absolver posiciones o rendir
declaración en juicio, en representación de la Comisión
Nacional o en virtud de sus funciones, cuando las posicio-
nes y preguntas se formulen por medio de oficio expedido
por autoridad competente, mismo que contestarán por es-
crito dentro del término establecido por dicha autoridad.

Artículo 67. ...

La Comisión Nacional podrá en todo momento solicitar a
la Institución Financiera información, documentación y to-
dos los elementos de convicción que considere pertinentes,

siempre y cuando estén directamente relacionados con la
reclamación. 

...

Artículo 68. ...

I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a ca-
bo en reclamaciones por cuantías totales inferiores a tres
millones de unidades de inversión, salvo tratándose de
reclamaciones en contra de instituciones de seguros en
cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millo-
nes de unidades de inversión.

I Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una
audiencia de conciliación que se realizará dentro de los
veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fe-
cha en que se reciba la reclamación.

La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por
otro medio idóneo, en cuyo caso la Comisión Nacional
o las partes podrán solicitar que se confirmen por escri-
to los compromisos adquiridos.

II. y III. …

IV. La Comisión Nacional podrá suspender cuando lo
estime pertinente o a instancia de cualquiera de las par-
tes, la audiencia de conciliación hasta en dos ocasiones.
En caso de que se suspenda la audiencia, la Comisión
Nacional señalará día y hora para su reanudación, la
cual deberá llevarse a cabo dentro de los diez días hábi-
les siguientes. La falta de presentación del informe, no
podrá ser causa para suspender o diferir la audiencia re-
ferida.

V. La falta de presentación del informe dará lugar a que
la Comisión Nacional valore la procedencia de las pre-
tensiones del Usuario con base en los elementos con que
cuente o se allegue conforme a la fracción VI, y para los
efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se
refiere el artículo 68 Bis. 

VI. ...

Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que
permitan acreditar los hechos constitutivos de la recla-
mación.
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VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes
a conciliar sus intereses, para tal efecto, el conciliador
formulará propuestas de solución y procurará que la au-
diencia se desarrolle en forma ordenada y congruente.
Si las partes no llegan a una conciliación, la Comisión
Nacional las invitará a que, de común acuerdo, designen
como árbitro para resolver su controversia a la propia
Comisión Nacional o a alguno o algunos de los árbitros
que ésta les proponga, quedando a elección de las mis-
mas que el juicio arbitral sea en amigable composición
o de estricto derecho. El compromiso correspondiente
se hará constar en el acta que al efecto se firme ante la
Comisión Nacional. En caso de no someterse al arbitra-
je se dejarán a salvo sus derechos para que los hagan va-
ler ante los tribunales competentes o en la vía que pro-
ceda.

En el evento de que la Institución Financiera no asista a
la junta de conciliación se le impondrá sanción pecunia-
ria y se emplazará a una segunda audiencia, la cual de-
berá llevarse a cabo en un plazo no mayor a diez días
hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una
nueva sanción pecuniaria.

La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra
pago de su costo, copia certificada del dictamen a que se
refiere el artículo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer
valer ante los tribunales competentes;

La solicitud se hará del conocimiento de la Institución
Financiera para que ésta manifieste lo que a su derecho
convenga y aporte los elementos y pruebas que estime
convenientes en un plazo que no excederá de diez días
hábiles.

Si la Institución Financiera no hace manifestación algu-
na dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el dicta-
men con los elementos que posea.

VIII. y IX. ...

X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso
de que las partes no lleguen a un acuerdo, la Comisión
Nacional levantará el acta respectiva. En el caso de
que la Institución Financiera no firme el acta, ello no
afectará su validez, debiéndose hacer constancia de la
negativa. 

En el caso de Instituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros, ordenará la constitución e inversión conforme

a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua-
listas de Seguros de una reserva técnica específica para
obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no de-
berá exceder de la suma asegurada y dará aviso de ello,
en su caso, a la Comisión Nacional de Seguros y Fian-
zas. Dicha reserva se registrará en una partida contable
determinada. Ese registro contable podrá ser cancelado
por la Institución o Sociedad, bajo su estricta responsa-
bilidad, si transcurridos ciento ochenta días naturales
después de su anotación, el reclamante no ha hecho va-
ler sus derechos ante la autoridad judicial competente o
no ha dado inicio al procedimiento arbitral conforme a
esta Ley.

Si de las constancias que obren en el expediente respec-
tivo se desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la
improcedencia de las pretensiones del Usuario, ésta po-
drá abstenerse de ordenar la reserva técnica.

XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Na-
cional no admitirán recurso alguno.

Artículo 68 Bis. Cuando las partes no se sometan al arbi-
traje, y siempre que del expediente se desprendan elemen-
tos que a juicio de la Comisión Nacional permitan suponer
la procedencia de lo reclamado, ésta podrá emitir, previa
solicitud por escrito del Usuario, un acuerdo de trámite que
contenga el dictamen, siempre y cuando la obligación con-
tractual incumplida que en él se consigne sea válida, cier-
ta, exigible y líquida a juicio de la autoridad judicial, ante
la que la Institución Financiera podrá controvertir el mon-
to del título, presentar las pruebas y oponer las excepciones
que estime convenientes.

Para la elaboración del dictamen, la Comisión Nacional
podrá allegarse todos los elementos que juzgue necesarios.

El dictamen a que se refiere el presente artículo sólo podrá
emitirse en asuntos de cuantías inferiores a tres millones de
unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones
en contra de instituciones de seguros en cuyo caso la cuan-
tía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de in-
versión.

Artículo 68 Bis 1. El dictamen que puede emitir la Comi-
sión Nacional en términos de los artículos 68 y 68 Bis con-
tendrá una valoración técnica y jurídica elaborada con ba-
se en la información, documentación o elementos que
existan en el expediente, así como en los elementos adicio-
nales que el organismo se hubiere allegado.
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El dictamen a que se refiere el párrafo anterior deberá con-
tener lo siguiente:

I. Lugar y fecha de emisión;

II. Identificación del funcionario que emite el dictamen;

III. Nombre y domicilio de la Institución Financiera y
del Usuario;

IV. La obligación contractual y tipo de operación o ser-
vicio financiero de que se trate;

V. El monto original de la operación así como el monto
materia de la reclamación; y

VI. La determinación del importe de las obligaciones a
cargo de la Institución Financiera.

La Comisión Nacional contará con un término de sesenta
días hábiles para expedir el dictamen correspondiente. El
servidor público que incumpla con dicha obligación, será
sancionado en términos de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos.

Título Séptimo
De la Supervisión

Artículo 92 Bis. La supervisión que realice la Comisión
Nacional se sujetará al reglamento que al efecto expida el
Ejecutivo Federal y comprenderá el ejercicio de las facul-
tades vigilancia, prevención y corrección que le confieren
a la Comisión Nacional esta Ley, así como otras Leyes y
disposiciones aplicables. 

La supervisión de las Instituciones Financieras tendrá por
objeto procurar la protección de los intereses de los Usua-
rios. 

La inspección se efectuará a petición de la Comisión Na-
cional por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a
través de visitas en las instalaciones de las Instituciones Fi-
nancieras, para comprobar el cumplimiento de normas cu-
ya supervisión se encuentre expresamente conferida a la
Comisión Nacional.

La prevención y corrección se llevarán a cabo mediante el
establecimiento de programas de cumplimiento forzoso pa-
ra las Instituciones Financieras, tendientes a eliminar irre-
gularidades. 

Artículo 92 Bis 1. Las Instituciones Financieras sujetas a
la supervisión de la Comisión Nacional respecto del cum-
plimiento de esta Ley, así como de otras Leyes en las que
expresamente se le confiera tal supervisión, estarán obliga-
das a proporcionarle la información que la misma estime
necesaria, en el ámbito de su competencia, en la forma y
términos que les señale, así como a permitir el acceso de la
Comisión Nacional a sus oficinas, locales y demás instala-
ciones, cuando proceda. 

Título Octavo
De las Sanciones y del Recurso Administrativo

Capítulo I
De las Sanciones

Artículo 93. …

Artículo 94. …

I. …

II. Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Institución
Financiera que no proporcione la información que le so-
licite la Comisión Nacional, para el cumplimiento de su
objeto, de acuerdo con los artículos 12, 53, 58 y 92 Bis
1 de esta Ley; 

III. …

a) …

b) El informe a que se refieren las fracciones II, III,
IV y V del artículo 68, o no lo rinda respondiendo de
manera razonada a todos y cada uno de los hechos a
que se refiere la reclamación, y

c) …

IV. Multa hasta por el importe de lo reclamado por el
Usuario, a la Institución Financiera que no comparezca
a la audiencia de conciliación a que se refiere el artícu-
lo 68 de esta Ley, siempre que dicho importe sea menor
a diez mil unidades de inversión; y para el caso de que
el importe reclamado por el Usuario sea igual o superior
al monto antes señalado, la sanción máxima será de diez
mil unidades de inversión.

IV Bis. Multa de 300 a 1500 días de salario, a la Insti-
tución Financiera que no comparezca a la audiencia de
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conciliación a que se refiere el artículo 68 de esta Ley
cuando la reclamación presentada por el Usuario no re-
fiera importe alguno.

V. a IX. ...

X. Se deroga

XI. ...

XII. Multa de 250 a 2000 días de salario, a la Institución
Financiera que envíe directamente o por interpósita per-
sona cualesquiera publicidad relativa a los productos y
servicios que ofrezcan las mismas Instituciones Finan-
cieras a aquellos Usuarios que expresamente hayan so-
licitado que no se les envíe dicha publicidad, que asi-
mismo hayan pedido no ser molestados en su domicilio,
lugar de trabajo, dirección electrónica o por cualquier
otro medio, para ofrecerles bienes, productos o servicios
financieros o que estén inscritos en el Registro Público
de Usuarios que no Deseen que su Información sea Uti-
lizada para Fines Mercadotécnicos o Publicitarios, pre-
visto en esta Ley.

XIII. …

…

…

Artículo 99. Los afectados con motivo de los actos de la
Comisión Nacional en resoluciones dictadas fuera del pro-
cedimiento arbitral que pongan fin a un procedimiento o de
la imposición de sanciones administrativas, podrán acudir
en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revi-
sión, cuya interposición será optativa.

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito den-
tro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que
surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá
presentarse ante la Junta, cuando el acto haya sido emitido
por dicha Junta o por el Presidente, o ante este último
cuando se trate de actos realizados por otros servidores pú-
blicos.

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de re-
visión deberá contener:

I. El nombre, denominación o razón social del recu-
rrente;

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y no-
tificaciones;

III. Los documentos con los que se acredita la persona-
lidad de quien promueve;

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto se-
ñalado en la fracción IV anterior, y

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán te-
ner relación inmediata y directa con el acto impugnado.

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisi-
tos a que se refieren las fracciones I a VI de este artículo,
la Comisión Nacional lo prevendrá, por escrito y por única
ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de
los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la no-
tificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no
sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, la Co-
misión Nacional lo tendrá por no interpuesto. Si se omitie-
ran las pruebas se tendrán por no ofrecidas.

Artículo 100. La interposición del recurso de revisión sus-
penderá los efectos del acto impugnado cuando se trate de
multas.

Artículo 101. El órgano encargado de resolver el recurso
de revisión podrá:

I. Desecharlo por improcedente;

II. Sobreseerlo en los casos siguientes:

a) Por desistimiento expreso del recurrente.

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.

d) Las demás que conforme a la ley procedan.

III. Confirmar el acto impugnado;

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dic-
tar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya.
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No se podrán revocar o modificar los actos administrativos
en la parte no impugnada por el recurrente.

El órgano encargado de resolver el recurso de revisión de-
berá atenderlo sin la intervención del servidor público de la
Comisión Nacional que haya dictaminado la sanción admi-
nistrativa que haya dado origen a la imposición del recurso
correspondiente.

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emiti-
da en un plazo que no exceda a los noventa días hábiles
posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuan-
do deba ser resuelto por el Presidente, ni a los ciento vein-
te días hábiles cuando se trate de recursos que sean com-
petencia de la Junta.

La Comisión Nacional deberá prever los mecanismos que
eviten conflictos de interés entre el área que emite la reso-
lución objeto del recurso y aquella que lo resuelve.

Artículo 102. Se deroga

Artículo 103. Se deroga

Artículo 104. Se deroga

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Las nuevas atribuciones de la Comi-
sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros para emitir disposiciones de ca-
rácter general previstas en las reformas y adiciones a la Ley
de Instituciones de Crédito y la Ley para la Transparencia
y Ordenamiento de los Servicios Financieros previstas en
este Decreto entrarán en vigor a los ciento ochenta días na-
turales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Artículo Tercero. Las reformas, adiciones y derogaciones
a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios
Financieros entrarán en vigor a los doscientos setenta días
naturales siguientes al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Artículo Cuarto. La Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

deberá efectuar las gestiones que sean necesarias para con-
tar con una estructura orgánica que le permita dar cumpli-
miento a lo dispuesto por el presente decreto en los plazos
de inicio de su vigencia.

Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de
entrada en vigor del presente Decreto, se sancionarán con-
forme a la Ley vigente al momento de cometerse las cita-
das infracciones o delitos.

En los procedimientos administrativos que se encuentren
en trámite, el interesado podrá optar por su continuación
conforme al procedimiento vigente durante su iniciación o
por la aplicación de las disposiciones aplicables a los pro-
cedimientos administrativos que se estipulan mediante el
presente decreto.

Artículo Quinto. En tanto la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros emita las disposiciones de carácter general a que se
refieren las reformas contenidas en el presente Decreto, se-
guirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la vi-
gencia de la misma, en las materias correspondientes, en lo
que no se oponga al presente decreto.

Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artícu-
lo, se señalarán expresamente aquéllas a las que sustituyan
o que queden derogadas.

Artículo Sexto. Se deroga la fracción XXXVII del artícu-
lo 4 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores.

Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 23 de
abril de 2009.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica),
Carlos Alberto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Pa-
dilla, José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez
(rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Horacio Garza Garza (rú-
brica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio
Montaño, Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonse-
ca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; Samuel Aguilar
Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María del Con-
suelo Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama,
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada
Vázquez, Ramón Ceja Romero, José de la Torre Sánchez, Javier Gue-
rrero García, Mariano González Zarur, Juan Nicasio Guerra Ochoa (rú-
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brica), José Martín López Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rú-
brica), Luis Xavier Maawad Robert, Octavio Martínez Vargas (rúbri-
ca), José Murat (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez
(rúbrica), María Guadalupe Salazar Anaya, Mario Alberto Salazar Ma-
dera, Jorge Alejandro Salum del Palacio, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular el
artículo 68 Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usua-
rio de los Servicios Financieros, modificado por la colegis-
ladora, y el acuerdo correspondiente.

En virtud de que no se han registrado oradores, se conside-
ra suficientemente discutido.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
tres minutos para proceder a la votación, en lo general y en
lo particular, del artículo 68 Bis de la Ley de Protección y
Defensa al Usuario de los Servicios Financieros, y del
acuerdo, en un solo acto.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electró-
nico por tres minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto, en un so-
lo acto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?
Está abierto el sistema electrónico de votación.

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

La diputada María Teresa Alanís Domínguez: A favor.

El diputado Bulmaro Guerrero Cárdenas (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María del Carmen Carvajal Adame (desde
la curul): A favor.

El diputado Alain Ferrat Mancera (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (desde la curul):
A favor.

El diputado Alejandro Enrique Delgado Oscoy (desde la
curul): A favor.

El diputado José Gildardo Guerrero Torres (desde la
curul): A favor.

La diputada María Eugenia Campos Galván (desde la
curul): A favor.

La diputada Bibiana Rodríguez Montes (desde la curul):
Para cambiar el sentido de mi voto, el cual es a favor.

El diputado Felipe Díaz Garibay (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Gustavo Ildefonso Mendívil Amparán (des-
de la curul): A favor.

El diputado Armando García Méndez (desde la curul): A
favor.

El diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez (desde la
curul): A favor.

El diputado Luis Enrique Benítez Ojeda (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Hilda Areli Narváez Bravo (desde la curul):
A favor.

El diputado Javier Guerrero García (desde la curul): A
favor.

El diputado Alejandro Olivares Monterrubio (desde la
curul): A favor.

El diputado Alejandro Sánchez Camacho (desde la cu-
rul): Abstención.

El diputado Pablo Leopoldo Arreola Ortega (desde la
curul): A favor.

La diputada Sonia Nohelia Ibarra Franquez (desde la
curul): A favor.
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El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen: Se-
ñor presidente, se emitieron 293 votos a favor, 0 en contra
y 11 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 293 votos, el pro-
yecto de decreto y el acuerdo correspondiente. En con-
secuencia, remítase al Ejecutivo para sus efectos
constitucionales el decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de
Crédito, de la Ley para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros, y de la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de los Servicios Financie-
ros.
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